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1. Disposiciones generales PÁGINA

Presidencia

Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2019. 11

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Orden de 9 de julio de 2019, por la que se modifica la Orden 
de 27 de junio de 2018, por la que se convocan para 2018 
las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes 
agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (Submedida 6.1), en convocatoria 
de ámbito para Inversión Territorial Integrada de la provincia 
de Cádiz, y la Orden de 3 de septiembre de 2018, por la 
que se convocan para 2018 las ayudas previstas en la 
Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación 
de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1). 233

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Dirección General 
de Cuidados Sociosanitarios, por la que se nombra al 
Coordinador del Plan Andaluz de Atención a las Personas 
con Dolor. 245
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consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación. 246

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Viceconsejería, de corrección 
de errores de la Resolución de 10 de julio de 2019, por la que se resuelve 
la convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación. 247

consejería de Fomento, inFraestructura 
y ordenación del territorio

Resolución de 16 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria de puesto de libre designación convocado por resolución que se 
cita. 248

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 249

universidades

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Alberto Marinas Aramendia. 251

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad. 252

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se resuelve el concurso específico para la provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de administración y servicios, convocado 
por la de 21 de marzo de 2019. 253

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación, próximo a quedar 
vacante. 255

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación. 257

consejería de economía, conocimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 259
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consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de 
la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, convocadas 
mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas. 261

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células, 
convocadas mediante la Resolución de 22 de mayo de 2019, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas. 266

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Ingeniero/a Superior, convocada mediante la Resolución de 21 
de noviembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 271

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Técnico/a Especialista en Ortopedia, convocada mediante la 
Resolución de 21 de noviembre de 2018, por la que se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas. 276

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, convocadas 
mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas. 281
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Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de la 
categoría de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células, 
convocadas mediante la Resolución de 22 de mayo de 2019, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas. 286

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 24 de abril 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Matrón/a, por el sistema de acceso libre, 
se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan 
y se inicia el plazo para solicitar destino. 291

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 24 de abril 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de 
acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 294

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Resolución de 12 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 298

Resolución de 12 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante. 300

universidades

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Almería, por la 
que se convoca Concurso de Acceso a Plazas de Cuerpos de Docentes 
Universitarios. 302

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Almería, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos de docentes universitarios 
mediante promoción interna. 321

3. Otras disposiciones

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Orden de 15 de julio de 2019, por la que se declara Fiestas de Interés Turístico 
de Andalucía a la «Fiesta de San Marcos de El Ejido» (Almería). 335
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consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Acuerdo de 17 de junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia de carácter municipal al Ayuntamiento de Manilva (Málaga). (PP. 
1595/2019). 338

Resolución de 16 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Núm. Tres de Almería en el procedimiento abreviado núm. 117/2019 y se 
notifica a los posibles interesados la interposición del mismo. 340

consejería de educación y dePorte

Resolución de 16 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a 
la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se solicita la 
actualización de datos inscritos en el Censo de Entidades Colaboradoras de 
la Enseñanza. 341

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por la que se 
hace público Acuerdo de 16 de julio de 2019, de la Jefatura de Sección de 
Régimen Interior, responsable del Registro General, por el que se resuelve la 
delegación de competencia para la autenticación de copias de documentos en 
el personal que se cita. 343

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 17 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad a la Autorización Ambiental Unificada sobre el proyecto que se cita 
en el término municipal de Almería (Almería). (PP. 1634/2019). 345

Acuerdo de 13 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto, la valoración de impacto en la salud 
y la memoria sobre implantación de las mejoras técnicas disponibles que se 
cita, en el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 1640/2019). 346

consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de julio 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
885/2019 y se emplaza a terceros interesados. 348

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
867/2019 y se emplaza a terceros interesados. 349
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Resolución de 17 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga en el recurso P.A. núm. 587/2019 y se emplaza a terceros 
interesados. 350

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
896/2019, y se emplaza a terceros interesados. 351

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
988/2019 y se emplaza a terceros interesados. 352

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Secretaría General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se acuerda la apertura del trámite de información 
pública del Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
residencias artísticas en el Centro de Creación Contemporánea de Andalucía. 353

universidades

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Medicina. 355

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Málaga, mediante 
la que se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Logopedia. 360

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 22 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Córdoba, dimanante de procedimiento ordinario núm. 911/2017. (PP. 
1355/2018). 364

Edicto de 19 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Fuengirola, dimanante de autos núm. 1005/2017. (PP. 1753/2019). 366

Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Málaga, dimanante de autos núm. 819/2017. (PP. 1627/2019). 367

Edicto de 18 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Málaga, dimanante de autos núm. 278/2015. (PP. 1707/2019). 369
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Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1093/2015. (PP. 1345/2019). 371

Edicto de 26 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 31/2017. (PP. 1771/2019). 372

Edicto de 25 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1087/2018. (PP. 1653/2019). 374

juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 29 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de Alcalá de Guadaíra, dimanante de autos núm. 
708/2010. (PP. 1453/2019). 375

Edicto de 6 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Dos Hermanas, dimanante de autos 478/2017. (PP. 1768/2019). 376

Edicto de 17 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Dos de Loja, dimanante de autos núm. 596/2017. (PP. 1762/2019). 378

Edicto de 20 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 542/2017. 380

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica la propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita en 
materia de turismo. 381

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 15 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa. 382

Anuncio de 17 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa. 383

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de julio de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 384
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Anuncio de 16 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Almería, por el que se notifica resolución relativa al 
procedimiento de inscripción de empresas en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía. 385

Anuncio de 19 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, referente a notificaciones del Programa de Apoyo a 
la creación, consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de 
trabajo autónomo. 386

Anuncio de 19 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, referente a notificaciones del Programa de Apoyo a 
la creación, consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de 
trabajo autónomo. 387

consejería de educación y dePorte

Notificación de 13 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que 
se notifican resoluciones sobre expedientes revisión extinción P.I.A. con 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar, que no han podido 
ser notificadas a las personas interesadas. 388

Notificación de 15 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, del Acuerdo 
de Trámite de Audiencia de 9 de julio de 2019, adoptado en el expediente de 
protección que se cita. 389

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución que se cita en materia de procedimiento de responsabilidad 
patrimonial. 390

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifican las resoluciones por las que se da respuesta a escritos en materia de 
reclamaciones. 391

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución por la que se da respuesta a escrito en materia contencioso-
administrativa. 392

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución que se cita en materia de procedimiento de responsabilidad 
patrimonial. 393

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifican las Resoluciones por las que se da respuesta a escritos en materia 
de Libro de Sugerencias y Reclamaciones. 394
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consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2019.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y por la 
autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente

LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL 
AÑO 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019 nace 
con la vocación de marcar el inicio de la convergencia de los indicadores económicos 
andaluces con sus equivalentes nacionales, especialmente en materia de empleo y de 
producto interior bruto (PIB). Así se pretende equiparar en los próximos años la tasa de 
crecimiento andaluza a la senda de crecimiento nacional iniciada en 2014. En el año 2019 
se estiman tasas positivas de crecimiento del empleo y de descenso del paro, según se 
desprende de los datos más recientes de evolución del paro registrado y afiliados a la 
Seguridad Social.

Sin embargo, las previsiones de la economía andaluza en 2019 están determinadas 
por la desaceleración del crecimiento mundial que señalan los principales organismos 
internacionales, especialmente en los países industrializados y, dentro de ellos, del 
marco de referencia más cercano, como es la Unión Europea y la Zona Euro. Bajo 
estos condicionantes, la Junta de Andalucía prevé un crecimiento real del PIB del 2,1% 
para nuestra Comunidad Autónoma en 2019. En este sentido hay que destacar que 
las previsiones macroeconómicas de la Comunidad Autónoma han sido avaladas por 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), calificándolas como 
prudentes en su informe de 5 de mayo de 2019.

El crecimiento de la economía andaluza en 2019 estará sustentado en los 
componentes internos: en la inversión privada, que podría moderar su crecimiento, y en 
el consumo, que tendrá un comportamiento similar al de 2018, ya que, a pesar de que el 
crecimiento del empleo será menor que en 2018, las subidas salariales y de pensiones 
previstas para este año tendrán un impacto positivo vía aumento de la renta disponible. En 
el mercado laboral, el crecimiento de la economía andaluza permitirá un nuevo aumento 
de la ocupación, estimado en el 2%.

En este contexto, se presentan las primeras cuentas elaboradas por el nuevo Gobierno 
de Andalucía surgido tras las elecciones del pasado 2 de diciembre de 2018 y en las que 
se recoge la voluntad de cambio expresada por la sociedad andaluza. Estas cuentas 
tendrán, por tanto, como objetivo principal potenciar aquellos componentes positivos del 
ciclo económico y fomentar aquellos que como la inversión privada pudieran estancarse 
para alcanzar la pretendida convergencia. La potencialidad del tejido empresarial y 
productivo de Andalucía constituye una base sólida para emprender un período de 
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reformas que permita solventar los problemas que todavía padece la economía andaluza 
y que siente las bases para un crecimiento duradero, generador de empleo y sostenible 
desde el punto de vista ambiental.

El Gobierno asume la obligación de optimizar el uso de los recursos públicos, 
maximizando la rentabilidad de los fondos que la ciudadanía pone a su disposición. Por 
tanto, asegurar una gestión eficaz y eficiente de los recursos públicos es una condición 
primordial. Como consecuencia, el presupuesto responde a los principios de estabilidad 
presupuestaria, eficacia, eficiencia y suficiencia financiera, aboga por reducir en lo posible 
la presión fiscal y garantizar la competencia, la transparencia y la buena gestión.

La creación de empleo continúa siendo el objetivo primordial. Para ello, el primer 
paso es contar con una Administración moderna, eficaz y profesional, que impulse la 
actividad económica y ofrezca soporte del bienestar ciudadano, sin añadir obstáculos a 
las iniciativas personales y empresariales en forma de trámites burocráticos o aumentos 
de la presión fiscal. Es fundamental apoyar el emprendimiento, suprimir barreras 
administrativas y burocráticas y favorecer la competitividad del territorio con el fin de atraer 
inversión. Precisamente para ello, el presupuesto de 2019 hace realidad el compromiso 
adquirido por el Gobierno de Andalucía de llevar a cabo una reforma estructural de la 
fiscalidad, que se aplicará de forma progresiva a lo largo de la legislatura para garantizar 
su compatibilidad con los principios de rigor presupuestario consagrados en el artículo 
135 de la Constitución Española. Con esta disminución de la carga fiscal se pretende 
dinamizar la actividad económica a través del incremento de los recursos disponibles 
de familias y personas emprendedoras, lo que se traducirá en mayor consumo, mayor 
inversión y mayor creación de empleo, contrarrestando la incipiente desaceleración 
económica que empieza a percibirse.

Las familias, núcleo esencial de la sociedad, son el eje vertebrador de las políticas 
públicas del Gobierno de Andalucía y, por lo tanto, también de las políticas presupuestarias. 
El apoyo a la familia es un concepto transversal al presupuesto, aunque sea más visible 
en determinadas áreas, como las vinculadas a los servicios públicos esenciales. Éstos, 
como núcleo de la política del Gobierno andaluz, acaparan la parte más cuantiosa del 
presupuesto. Unos servicios públicos de calidad no solo redundan en un mayor bienestar 
de la población, son también un factor de crecimiento económico de primer orden. Por 
ello se va a revisar el funcionamiento de los servicios públicos para mejorar su eficacia y 
garantizar su prestación con equidad, dignidad y en las mejores condiciones.

La reorientación de la política económica del nuevo Gobierno pone también 
énfasis en actuaciones prioritarias como son la equiparación del peso de la actividad 
industrial andaluza, actualmente con un valor añadido bruto (VAB) del 12%, con el de 
otras Comunidades Autónomas y el total nacional (16,8%), como mejores medidas para 
potenciar el empleo de calidad y de larga duración y de mayor resiliencia en situaciones 
de crisis. Se pretende con ello profundizar en el papel de la industria en el tejido productivo 
andaluz, mediante el impulso a las políticas de industrialización, de I+D+i, de cualificación 
del capital humano y la economía digital. Además, es fundamental recordar la importancia 
que tiene el medio ambiente como marco para un crecimiento sostenible. Por ello, se 
intensificarán las políticas de ecoeficiencia y energías renovables, protección del medio 
ambiente y desarrollo territorial y movilidad sostenible e infraestructuras de transporte. 
Junto a ello se van a priorizar las políticas que generen empleo, mediante la formación 
y la educación, así como impulsando y facilitando la actividad productiva; parte de estas 
políticas buscarán luchar contra la desigualdad y la pobreza.

La economía andaluza debe continuar mejorando su capacidad para competir en los 
mercados nacionales e internacionales y robustecer su estructura productiva. A pesar 
del entorno global en el que se desenvuelven nuestras empresas, la política económica 
a nivel regional desempeña un papel notable en el desarrollo de su actividad, siendo el 
presupuesto la herramienta fundamental para estimularla. Este último aspecto es clave 
para el devenir futuro de la economía andaluza, ya que el impulso a la productividad 
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es un requisito imprescindible para aumentar el crecimiento potencial y la creación de 
empleo. En consecuencia, el presupuesto de 2019 ofrece una apuesta decidida por la 
racionalización del sector público, la dinamización de la economía mediante la estimulación 
de la demanda, la supresión de trabas administrativas y la atracción de la inversión, a la 
par que impulsando las políticas sociales a niveles nunca antes alcanzados en nuestra 
Comunidad.

Las políticas presupuestarias destinadas a la cobertura de los servicios públicos 
fundamentales de sanidad y educación son objeto de atención prioritaria en el presente 
presupuesto, lo que destaca especialmente en el análisis de sus estados de gastos. 
Estas políticas, junto con la decisión de aportar en materia de dependencia elevados 
crecimientos en comparación con los anteriores ejercicios, y la apuesta decidida por la 
ejecución presupuestaria en materia de financiación afectada en relación con el empleo, 
nos definen el elevado carácter social de la presente Ley.

En resumen, la nueva política plasmada en el presupuesto persigue diversificar la 
economía andaluza, aumentar la competitividad a través de un impulso al sistema de 
I+D+i, al desarrollo tecnológico y avanzar hacia una economía más sostenible y social. Es 
por este motivo que el presupuesto que se presenta en estos momentos corresponde al 
primer hito necesario para este cambio de tendencia en la intervención pública regional 
en Andalucía.

Por lo que se refiere al marco financiero del Presupuesto, en 2019 la Comunidad 
Autónoma deberá respetar el objetivo de déficit y la regla de gasto establecidos en las 
disposiciones que rigen la estabilidad presupuestaria. También hay que tener en cuenta 
que el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas continúa sin revisarse. El 
modelo actual viene causando un grave perjuicio a Andalucía, cuyos ingresos medios por 
habitante están muy por debajo de los del resto de Comunidades Autónomas.

El Gobierno andaluz considera urgente e imprescindible la reforma del sistema de 
financiación y aboga por reforzar los recursos ordinarios del sistema y por redefinir las 
variables y ponderaciones del mismo.

El ajustado margen que señalan estos límites hace que sea imprescindible aumentar 
la eficiencia en la gestión de los recursos públicos. Para contribuir a esta mejora, la 
evaluación de políticas públicas representa una herramienta sumamente útil y conveniente, 
ya que no solo ofrece una valoración del rendimiento en términos económicos y sociales 
de las actuaciones públicas, sino que permite orientarlas más eficazmente, al tiempo que 
aumenta la transparencia en la utilización de los fondos de los contribuyentes. De ahí la 
apuesta del Gobierno por introducir la evaluación como un instrumento cotidiano en la 
gestión pública que ofrezca la posibilidad de gastar mejor.

El Presupuesto de 2019 es un presupuesto sensible a la desigualdad existente entre 
hombres y mujeres. La igualdad efectiva no es solo un objetivo social, sino también un 
requisito imprescindible para lograr un crecimiento económico sostenible. Esto también es 
aplicable a las cuentas públicas, que se formulan y ejecutan bajo el principio de erradicar 
la desigualdad existente a través de la incorporación de la perspectiva de género en 
la herramienta más potente de política económica. En 2019, la estrategia de la Junta 
de Andalucía en este ámbito, pionera y señalada como referencia a nivel internacional, 
continuará desarrollándose con el fin de avanzar en la igualdad real de hombres y 
mujeres.

I I

El texto articulado consta de cuarenta y cuatro artículos, distribuidos en siete 
títulos, que se completan en su parte final con treinta disposiciones adicionales, siete 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y veintiuna disposiciones finales.
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El Título I, «De los créditos iniciales y sus modificaciones», regula en su artículo 1 el 
ámbito del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A continuación, el artículo 2 aprueba los créditos de los estados consolidados de 
gastos e ingresos, abarcando a la Junta de Andalucía y sus instituciones, las agencias 
administrativas y las agencias de régimen especial.

Asimismo, el artículo 3 aprueba las cifras de los presupuestos de explotación y capital 
de las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público 
andaluz participadas mayoritariamente por la Administración de la Junta de Andalucía, 
sus agencias y demás entidades de Derecho Público, así como de los presupuestos 
de los consorcios, fundaciones y demás entidades del sector público andaluz y de los 
fondos carentes de personalidad jurídica, en los que se destaca la reorganización de los 
mismos en el Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico.

En el mismo se identifican nuevos supuestos de entidades que, presentando un 
presupuesto de explotación y capital, se encuentran en proceso de disolución, extinción, 
liquidación o reestructuración, así como se han destacado aquellas entidades que se 
encuentran en liquidación sin actividad a la fecha de aprobación de esta Ley.

El artículo 4 recoge la relación de entidades que perciben transferencias de 
financiación con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo 
régimen está previsto en el Capítulo IV del Título II del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en sus normas de desarrollo.

El artículo 5 recoge la cifra de los beneficios fiscales del Presupuesto de 2019.
Se han realizado mejoras técnicas en la redacción del artículo 6, «Vinculación de los 

créditos», y se ha establecido un nivel de vinculación específico para la Renta Mínima de 
Inserción Social.

En el artículo 7 se declaran los créditos ampliables para 2019, reorganizándose 
los mismos, que quedan limitados a aquellos recogidos por ley específica o a aquellos 
correspondientes a prestaciones garantizadas «ex lege».

En cuanto al régimen presupuestario de los sectores sanitario, educativo y de 
atención social, se introducen medidas para mejorar la eficiencia en la asignación de 
los recursos que la Junta de Andalucía destina a los servicios públicos básicos a través 
de la cartera de prestaciones y servicios de la sanidad, educación y atención social a la 
dependencia, a la par que se garantiza la sostenibilidad financiera de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Esta regulación se completa con una disposición adicional, 
que prevé la adecuación de los sistemas de gestión de recursos humanos del Servicio 
Andaluz de Salud y de la Consejería competente en materia de Educación, y del sistema 
de gestión relacionado con la atención social a la dependencia, en el plazo de un mes 
desde la aprobación de esta Ley.

Con el objeto de reforzar el control presupuestario del sector instrumental, el artículo 
11 regula los Planes de Ajuste individualizados para el seguimiento de las previsiones 
contenidas en la Ley, en relación con las entidades instrumentales y consorcios. Su 
régimen se perfecciona mediante una disposición adicional, que habilita a la Consejería 
competente en materia de Hacienda a adoptar las medidas necesarias para la implantación 
y desarrollo de un único sistema de tratamiento de la información presupuestaria, contable 
y financiera de las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz, en el 
marco del sistema de gestión integral de recursos organizativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales.

En el Título II, «De los créditos de personal», se incluyen las normas que regulan 
el régimen de las retribuciones del personal al servicio del sector público andaluz, 
remitiéndose a la normativa estatal de carácter básico. La presente Ley se incardina en 
las bases establecidas por el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, 
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que prevé en 2019 un máximo de incremento fijo de un 2,25% y un incremento variable en 
función del crecimiento del PIB.

En el artículo 13, relativo a la Oferta de Empleo Público, se establece que la tasa de 
reposición será la dispuesta con carácter máximo por la legislación básica del Estado.

De cara a la contención de la contratación de personal fijo, indefinido y temporal en las 
entidades del sector público instrumental, se refuerza el requisito de autorización previa, 
introduciendo la necesidad de recabar informe favorable de la Consejería competente 
en materia de Hacienda. Además se afianza legalmente la obligación de tramitación 
electrónica de estos procedimientos.

En relación con el nombramiento de personal funcionario interino, se añade un nuevo 
supuesto para los casos de financiación con otros fondos de carácter finalista.

En los artículos 16 a 20 se regulan las diferentes retribuciones del personal, en los 
que se contemplan los incrementos retributivos establecidos con carácter básico.

Como novedad, hay que resaltar que se ha incluido de manera expresa, como medida 
de transparencia, la retribución en especie por el seguro de vida para los altos cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y asimilados a altos cargos de las entidades 
instrumentales.

Por otra parte, en el artículo 20 se ha incluido una previsión de aplicación, para el 
personal perteneciente al Sistema Sanitario Público de Andalucía, de los complementos 
que tuvieran reconocidos para eliminar disfunciones que afectan a la movilidad de dicho 
personal.

En aras a evitar que se produzcan desviaciones en los costes de personal de las 
Universidades públicas de Andalucía que perjudiquen el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad y déficit, se introducen modificaciones que prevengan dichas situaciones 
mediante el informe previo favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda, 
siempre que afecte a la financiación a incluir en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En el artículo 24, relativo a los requisitos para la determinación o modificación de 
retribuciones y demás condiciones de trabajo, por razones de seguridad jurídica y claridad 
se da nueva redacción y sistemática al precepto, sin alterar su contenido material.

El artículo 26 dedicado a la plantilla presupuestaria se modifica, integrándose 
en el mismo las normas vigentes, al tiempo que se adapta su estructura para una 
mejor comprensión, obteniendo una clara definición del concepto de plantilla y de sus 
procedimientos de modificación. Asimismo se recoge la adecuación de los créditos, 
cuando ello fuera necesario, para la financiación de las plantillas, atendiendo a los 
colectivos, grupos, conceptos retributivos, etc., y se habilita a la Consejería competente 
en materia de Administración Pública para las adecuaciones de la Relación de Puestos 
de Trabajo a las plantillas vigentes.

El Título III está dedicado a la gestión y control presupuestarios. En él se regulan, 
entre otras materias, las autorizaciones de gasto plurianual, la competencia del Consejo 
de Gobierno para la autorización de gastos, las normas en materia de subvenciones 
y ayudas y la financiación complementaria de los conciertos educativos de régimen 
singular.

En el Título IV, relativo a las operaciones financieras, se regula el límite de 
endeudamiento de la Junta de Andalucía y del sector público instrumental.

El objeto fundamental de este Título es autorizar el límite cuantitativo hasta el cual la 
Junta de Andalucía puede realizar operaciones de endeudamiento a largo plazo, que se 
determina en referencia a la cuantía del incremento del saldo vivo de la deuda a 31 de 
diciembre. De esta forma, para el ejercicio 2019 se autoriza al Consejo de Gobierno para 
que incremente la deuda, con la limitación de que su saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 
no supere el correspondiente al 1 de enero de 2019 en la cifra establecida, permitiéndose 
que este límite sea sobrepasado durante el curso del ejercicio y estableciéndose unos 
supuestos de revisión automática del mismo.
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Esta regulación se completa con el régimen de autorización establecido para 
el endeudamiento de los entes del sector público andaluz y del resto de entes cuya 
deuda consolida con el endeudamiento de la Comunidad Autónoma, así como con la 
obligación de remisión de información que deben suministrar los entes instrumentales 
sobre esta materia. A este respecto, la presente Ley inicia una disminución progresiva 
del endeudamiento máximo autorizado a este sector instrumental, a la par que lo hace 
extensivo a la generalidad del sector público andaluz.

Por otra parte, en el Título V, relativo a las normas tributarias, se mantiene durante 
2019 el mismo importe de las tasas de cuantía fija exigido en 2018. El coeficiente del 
1,00 se ha determinado teniendo en cuenta el momento de aprobación de la Ley, y que 
la misma puede afectar a tasas con devengos posteriores a su aprobación, cuyo ingreso 
se ha realizado con anterioridad y debido a la revisión global de las tasas que se está 
llevando a cabo.

Además, en este Título, a los efectos previstos en el artículo 49 bis de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se 
aprueban los coeficientes correctores de las tasas portuarias para el ejercicio 2019.

El Título VI establece normas relativas a la transferencia y delegación de competencias 
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Entidades Locales de su territorio, 
mientras que el Título VII hace referencia a la información y documentación que debe 
remitirse al Parlamento de Andalucía.

Las disposiciones adicionales completan el marco jurídico presupuestario. En ellas se 
mantiene la disposición adicional primera, garante del objetivo de estabilidad al cierre del 
ejercicio conforme a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

En la disposición adicional segunda se recoge la autorización a la Consejería 
competente en materia de Hacienda para las adaptaciones que procedan en los créditos 
consecuencia del resultado de los concursos de provisión de puestos de trabajo y las 
ofertas de empleo público.

Además, la disposición adicional cuarta prevé que los incrementos de las retribuciones 
del personal del sector público que se establezcan, en su caso, por la Administración 
General del Estado se aplicarán, en su porcentaje máximo, a las retribuciones contenidas 
en la presente Ley.

Por otra parte, se continúa con el proceso de recuperación de derechos del personal 
en la disposición adicional quinta.

La disposición adicional séptima permitirá adaptar el presupuesto, optimizando la 
programación de los recursos procedentes de la Unión Europea a las necesidades y 
atenciones prioritarias de la política del Gobierno. Para ello se autoriza a la Consejería 
competente en materia de Economía para proponer a la Consejería competente en 
materia de Hacienda las adaptaciones técnicas que procedan.

Por otro lado, en la disposición adicional novena, en relación con la dotación del Fondo 
de Participación de las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para 2019, se apuesta por su incremento en un 2% con respecto a la dotación 
del ejercicio anterior para, sin comprometer los objetivos de estabilidad presupuestaria, 
reforzar el compromiso con las Entidades Locales a través de una financiación de carácter 
incondicionado.

En cuanto a la disposición adicional decimoquinta, mediante la misma, se exime 
del requisito de nacionalidad, en relación con lo previsto en el artículo 30.5.a) de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud, para el nombramiento de profesionales extranjeros extracomunitarios como 
personal estatutario, en las categorías de personal que requieran estar en posesión de 
una especialidad médica. Esta medida, que tiene incidencia de manera directa en el 
Capítulo I del Presupuesto, se adopta por razones de interés general derivadas de la 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

necesidad de dotar al sistema sanitario público de facultativos suficientes para garantizar 
una atención sanitaria de calidad a la población.

Por último, en la disposición adicional vigesimosegunda se declaran de interés 
general para la Comunidad Autónoma las actuaciones para la modernización y mejora 
de caminos rurales de Andalucía con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. Esta declaración es 
fundamental para poder ejecutar dichas actuaciones, siendo necesario que se realicen 
con la mayor urgencia posible para alcanzar el porcentaje de ejecución necesario que 
requieren los fondos europeos agrarios en aras del cumplimiento de la regla n+3.

Respecto a las disposiciones transitorias, cabe destacar las que establecen la 
aclaración del régimen de implementación de los cambios relativos al régimen de control 
presupuestario de los consorcios y al régimen de concesión de las subvenciones.

En cuanto a las disposiciones finales, y en lo relativo a la modificación del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, cabe 
resaltar los siguientes aspectos:

La modificación del régimen presupuestario de los consorcios y de las agencias 
públicas empresariales que, atendiendo a su similitud en la gestión económica con las 
agencias administrativas y de régimen especial, respectivamente, pasarán a confeccionar 
estados de ingresos y gastos, disponiendo así de un presupuesto limitativo y vinculante. 
Además, mediante la correspondiente disposición adicional se habilita a la Consejería 
competente en materia presupuestaria a realizar las actuaciones necesarias para integrar 
a los consorcios en el proceso de elaboración del presupuesto para el año 2020. En el 
caso de las agencias públicas empresariales, esta modificación se demorará al ejercicio 
siguiente.

Este proceso se completará respecto de otros entes del sector público andaluz 
(fundaciones, sociedades mercantiles, etc.) mediante el establecimiento de un 
seguimiento de la ejecución de sus programas de actuaciones a través de un subsistema 
presupuestario que permita identificar y corregir desviaciones respecto de la planificación 
inicial con la debida antelación para evitar una situación de déficit excesivo al cierre del 
ejercicio.

Con la finalidad de completar la regulación de los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se establecen determinadas disposiciones 
sobre la efectividad de los derechos de naturaleza privada, la posibilidad de aplazar o 
fraccionar deudas nacidas en virtud de una relación jurídico-privada, y se contempla, de 
forma específica, la extinción de las obligaciones de la Hacienda Pública.

Por otra parte, se modifica la competencia de autorización de las transferencias de 
crédito cuando afectan a gastos de personal, complementando el régimen de control de 
las plantillas presupuestarias que se recoge en otras disposiciones de esta Ley.

También se establece el marco jurídico presupuestario necesario para facilitar la 
racionalización y centralización de la contratación en la Administración de la Junta de 
Andalucía, permitiendo que la Consejería que licite un contrato centralizado pueda aprobar 
los gastos, así como autorizar su compromiso con imputación al presupuesto de gastos 
de las Consejerías, agencias administrativas o agencias de régimen especial afectadas.

Asimismo, se establecen los supuestos en los que la Consejería competente en materia 
de Hacienda cumplirá con las obligaciones tributarias de la Administración de la Junta de 
Andalucía o de sus entidades instrumentales, tanto en los supuestos de incumplimiento 
por los órganos competentes de las obligaciones de pago como en aquellos otros que por 
razones de eficiencia así lo aconsejen, atribuyéndole, para ello, competencias de gestión 
de créditos y de gastos.

En el Título V se añade la determinación del ámbito subjetivo del control previo y la 
posibilidad de que entidades o gastos sometidos a esta modalidad de control puedan 
someterse además a controles posteriores o financieros. Asimismo, se define el ámbito 
subjetivo del control financiero.
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El control financiero permanente se adapta a la nueva definición del ámbito subjetivo 
del control financiero indicado con anterioridad. Se incluye en su regulación a los 
consorcios, y el control financiero de los ingresos.

Mediante una nueva redacción del artículo 90, se modifica el régimen jurídico de 
la fiscalización previa, dotándolo de mayor seguridad jurídica. Se diferencian con más 
claridad los supuestos en los que puede emitirse un informe de fiscalización desfavorable 
y se revisan los motivos que pueden fundamentarlo. Por último, se determinan los 
supuestos de gastos no sometidos a fiscalización previa, y se dispone la posibilidad de 
establecer para dichos gastos fórmulas de control alternativas a la fiscalización previa.

En relación con las subvenciones, se modifica el artículo 118 para concretar el 
alcance del preceptivo informe de la Intervención General sobre los proyectos de 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones. Además, se modifica el artículo 
124, sobre el pago y justificación de las subvenciones, para adaptar su contenido a 
diversos pronunciamientos judiciales e informes del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía. Asimismo, se establece en el cincuenta por ciento el abono anticipado sin 
justificación previa de las subvenciones concedidas, como medida de eficiencia en el 
gasto a subvencionar y de protección de los intereses públicos. Igualmente, se introduce 
la garantía para el beneficiario de poder solicitar intereses de demora por las cuantías 
no abonadas, cuando hubiera transcurrido el plazo de seis meses desde la justificación 
en los términos impuestos por las bases reguladoras de la subvención, por falta de 
comprobación de la Administración.

Por otro lado, en la disposición final octava se modifica la Ley 6/2010, de 11 de junio, 
reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, estableciendo la posibilidad de efectuar pagos anticipados de 
tesorería a las Corporaciones Locales con cargo a la participación en los tributos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía o a la participación en los ingresos del Estado; 
incentivando el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
mediante el compromiso que asumen las Entidades Locales beneficiarias de estos anticipos.

Mediante la disposición final décima se modifica el artículo 29 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
para posibilitar la ampliación del plazo máximo de duración de interinidades en doce 
meses más, en caso de nombramiento para la ejecución de programas de carácter 
temporal cuya financiación provenga de fondos de la Unión Europea o de otros fondos 
de carácter finalista, así como los que tengan por objeto la prevención y lucha contra el 
fraude fiscal o el control, verificación y justificación de fondos de la Unión Europea. Esta 
modificación incide de manera directa en la política presupuestaria en materia de gastos 
de personal, afectando al gasto en anualidades futuras en lo que respecta al Capítulo I 
del Presupuesto.

En el ámbito tributario se adoptan medidas dentro de las competencias normativas de 
la Comunidad Autónoma sobre tributos cedidos y propios, conforme a lo establecido en el 
artículo 180 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; en la Ley 18/2010, de 16 de julio, 
del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en las condiciones previstas en la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias; así como con lo dispuesto en el artículo 
octavo de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del 
déficit público y para la sostenibilidad.

En cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como medida de 
impulso a la natalidad, se modifica la deducción autonómica para los contribuyentes 
beneficiarios de las ayudas familiares de modo que el presupuesto de hecho que habilita 
para la aplicación de esta deducción pasa de ser la percepción de prestaciones públicas 
por maternidad recibidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía al nacimiento o 
adopción de hijos.
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En el ámbito del Impuesto sobre Hidrocarburos, se deja sin efectos la regulación 
autonómica como consecuencia de la integración del tipo autonómico en el tipo estatal 
especial, aprobada en virtud de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018.

Respecto a las tasas, se mejora la bonificación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por la utilización de medios electrónicos para su presentación y pago con el 
objeto de fomentar la Administración Electrónica, interconectada y transparente, de modo 
que se simplifiquen los procedimientos.

Finalmente, se modifican diversos artículos de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía, relacionados con el canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración, regulado en el Título VIII de la citada Ley, con objeto de ampliar el 
destino de los ingresos afectados, permitiendo afrontar con la recaudación del canon 
no solo infraestructuras de saneamiento y depuración, sino otro tipo de inversiones en 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad circunscritas al ciclo integral del 
agua de uso urbano, como las necesarias en épocas de lucha contra la sequía, así como 
mejoras en la garantía y calidad del suministro o recuperación ambiental de masas de 
agua asociadas al abastecimiento.

El canon de mejora autonómico se implanta para alcanzar los objetivos europeos de 
calidad de las aguas y dar cumplimiento al principio establecido en la Directiva Marco de 
Aguas de recuperación de los costes derivados de las instalaciones de depuración.

Teniendo en cuenta que las inversiones realizadas y los compromisos ya 
presupuestados para proyectos y obras de saneamiento y depuración resultantes del plan 
establecido en el Acuerdo de 26 de octubre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que 
se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras hidráulicas 
destinadas al cumplimiento del objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía, tienen un 
elevado grado de ejecución, es posible afrontar otro tipo de infraestructuras andaluzas en 
ejecución de los criterios de la política económica del Gobierno de Andalucía, por lo que 
esta medida se enmarca, en los términos establecidos por la jurisprudencia constitucional, 
dentro del contenido de las leyes de presupuestos.

No obstante lo anterior, se contempla completar las previsiones iniciales respecto 
de las infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma y 
recogidas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010.

También se clarifica el régimen de liquidación del canon en los supuestos de fugas 
de agua no imputables al contribuyente, y con la finalidad de simplificar la gestión del 
tributo y reducir las cargas administrativas a los sustitutos del contribuyente, se modifica 
el devengo del mismo y se concreta el tratamiento de la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas a los contribuyentes.

En cuanto a los principios de buena regulación, el artículo 190 del Estatuto de 
Autonomía regula el contenido del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y establece que corresponde al Parlamento su aprobación mediante Ley. Así, siendo 
esta disposición el instrumento determinado para su aprobación, con la misma se da 
cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia.

Asimismo, los preceptos de la presente Ley se integran de manera coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y de la Unión Europea, generando 
un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, a fin de 
garantizar el principio de seguridad jurídica. Por otro lado, la regulación contenida en 
esta Ley se orienta al cumplimiento de los principios de proporcionalidad y eficiencia, 
por ser su contenido proporcionado a la finalidad perseguida, ya que con la misma se 
pretende garantizar la eficiencia del sector público andaluz y la sostenibilidad financiera 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, reforzando los mecanismos de control 
del Presupuesto y garantizando con los recursos disponibles la atención a los servicios 
públicos. Por último, las medidas contenidas en esta Ley están dirigidas al cumplimiento de 
los principios de transparencia, contabilización y adecuado control económico-financiero, 
previstos en el artículo 189.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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TÍTULO I

De los créditos iniciales y sus modificaciones

Artículo 1. Ámbito del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2019 está 

integrado por:
a) El estado de ingresos y de gastos de la Junta de Andalucía y sus instituciones.
b) Los estados de ingresos y de gastos de las agencias administrativas.
c) Los estados de ingresos y gastos de las agencias de régimen especial.
d) Los presupuestos de explotación y de capital de las agencias públicas empresariales 

y de las sociedades mercantiles del sector público andaluz participadas mayoritariamente 
por la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias y demás entidades de 
Derecho Público.

e) Los presupuestos de explotación y de capital de los consorcios, fundaciones 
y demás entidades referidas en el apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

f) Los presupuestos de los fondos a que se refiere el apartado 5 del artículo 5 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Aprobación de los estados de gastos e ingresos de los entes referidos en 
los párrafos a), b) y c) del artículo 1.

1. Para la ejecución de los programas integrados en los estados de gastos 
mencionados en los párrafos a), b) y c) del artículo 1, se aprueban créditos por importe 
de treinta y seis mil cuatrocientos noventa y cinco millones quinientos uno mil seiscientos 
ochenta y dos euros (36.495.501.682 €). La agrupación por funciones de los créditos de 
estos programas es la siguiente:

FUNCIONES Euros

0.1 Deuda Pública 4.573.795.950

1.1 Alta Dirección de la Junta de Andalucía 201.080.709

1.2 Administración General 625.889.079

1.4 Justicia 563.590.880

2.2 Seguridad y Protección Civil 48.816.258

3.1 Seguridad y Protección Social 2.420.373.086

3.2 Promoción Social 906.911.515

4.1 Sanidad 10.395.804.443

4.2 Educación 7.508.667.791

4.3 Vivienda y Urbanismo 317.736.744

4.4 Bienestar Comunitario 450.241.481

4.5 Cultura 187.849.698

4.6 Deporte 43.691.436

5.1 Infraestructuras Básicas y Transportes 898.212.702

5.2 Comunicaciones 149.310.209

5.4 Investigación, Innovación y Sociedad del Conocimiento 490.872.597

6.1 Regulación Económica 306.089.313
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FUNCIONES Euros

6.3 Regulación Financiera 27.000.000

7.1 Agricultura, Ganadería y Pesca 2.335.907.083

7.2 Fomento Empresarial 309.223.349

7.3 Industria, Energía y Minas 235.291.497

7.5 Turismo 83.011.855

7.6 Comercio 21.884.627

8.1 Relaciones con las Corporaciones Locales 3.329.143.239

8.2 Relaciones con la Unión Europea y Ayudas al Desarrollo 65.106.141

TOTAL 36.495.501.682

2. En los estados de ingresos referidos en los párrafos a), b) y c) del artículo 1 se 
recogen las estimaciones de los derechos económicos que se prevén liquidar durante 
el ejercicio presupuestario. La distribución de su importe consolidado se detalla a 
continuación:

JUNTA DE ANDALUCÍA
Euros

AGENCIAS
Euros

TOTAL
Euros

Capítulos I a VII
Ingresos no Financieros 31.590.712.773 186.044.067 31.776.756.840

Capítulo VIII
Activos Financieros  48.490.389 0 48.490.389

Capítulo IX
Pasivos Financieros 4.670.254.453 0 4.670.254.453

TOTAL  36.309.457.615  186.044.067 36.495.501.682

3. En los estados de gastos referidos en los párrafos a), b) y c) del artículo 1 se 
incluyen créditos con un importe consolidado que tiene el siguiente desglose:

JUNTA DE ANDALUCÍA
Euros

AGENCIAS 
Euros

TOTAL
Euros

Capítulos I a VII
Gastos no Financieros  21.473.839.811 10.749.953.493 32.223.793.304

Capítulo VIII
Activos Financieros  57.859.581 195.000 58.054.581

Capítulo IX
Pasivos Financieros 4.213.497.296 156.501 4.213.653.797

TOTAL 25.745.196.688 10.750.304.994 36.495.501.682

4. Los estados de ingresos y gastos de las agencias administrativas tienen el siguiente 
detalle:

AGENCIAS ADMINISTRATIVAS INGRESOS
Euros

GASTOS
Euros

Instituto Andaluz de Administración Pública 12.856.536 12.856.536

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 6.274.448 6.274.448
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AGENCIAS ADMINISTRATIVAS INGRESOS
Euros

GASTOS
Euros

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 815.970 815.970

Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores 312.599 312.599

Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IAIFAPAPE) 56.626.985 56.626.985

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) 12.153.428 12.153.428

Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 2.990.973 2.990.973

Servicio Andaluz de Salud 9.739.088.861 9.739.088.861

Instituto Andaluz de la Mujer 43.314.015 43.314.015

Instituto Andaluz de la Juventud 20.051.833 20.051.833

Patronato de la Alhambra y Generalife 32.953.221 32.953.221

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 5.992.996 5.992.996

TOTAL 9.933.431.865 9.933.431.865

5. Los estados de ingresos y gastos de las agencias de régimen especial tienen el 
siguiente detalle:

AGENCIAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INGRESOS
Euros

GASTOS
Euros

Servicio Andaluz de Empleo 602.461.636 602.461.636

Agencia Tributaria de Andalucía 80.507.822 80.507.822

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA) 133.903.671 133.903.671

TOTAL 816.873.129 816.873.129

Artículo 3. Aprobación de los presupuestos de las entidades referidas en los apartados 
d), e) y f) del artículo 1.

Se aprueban los presupuestos de las entidades referidas en los párrafos d), e) y f) del 
artículo 1 en los importes que se indican:

AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES
PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA) 159.407.050 940.000 160.347.050

Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA) (Consolidado) 161.391.050 4.514.000 165.905.050

Agencia Andaluza de la Energía 145.470.373 143.154 145.613.527

Agencia Pública Andaluza de Educación 392.852.937 250.000 393.102.937

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía 199.345.387 7.512.291 206.857.678

Agencia Andaluza del Conocimiento 6.807.946 0 6.807.946

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) 190.939.786 20.624.435 211.564.221

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) (Consolidado) 384.717.955 44.842.461 429.560.416
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AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES
PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 
Guadalquivir 75.153.423 800.000 75.953.423

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 185.053.666 0 185.053.666

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
Alto Guadalquivir 135.803.068 0 135.803.068

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
de Poniente de Almería 161.247.709 0 161.247.709

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
(EPES) 92.804.089 1.983.000 94.787.089

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AACID) 35.820.985 0 35.820.985

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía 1.283.901.507 2.258.882 1.286.160.389

Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 189.263.110 78.019.852 267.282.962

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) 147.183.762 78.402.416 225.586.178

Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA) 43.417.715 27.618.225 71.035.940

Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA) 
(Consolidado) 48.823.904 29.359.486 78.183.390

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 32.321.341 305.724 32.627.065

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) 7.599.695 267.674 7.867.369

TOTAL 4.079.326.458 297.841.600 4.377.168.058

SOCIEDADES MERCANTILES DE 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Canal Sur Radio y Televisión, S.A. 152.902.050 3.574.000 156.476.050

Extenda - Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A. 24.547.733 0 24.547.733

Empresa Pública para la Gestión del Turismo y 
del Deporte de Andalucía, S.A. 55.019.287 540.000 55.559.287

Empresa Pública para la Gestión del Turismo y 
del Deporte de Andalucía, S.A. (Consolidado) 58.079.723 843.384 58.923.107

Red de Villas Turísticas de Andalucía, S.A. 4.967.887 303.384 5.271.271

Cetursa Sierra Nevada, S.A. 35.447.280 8.297.851 43.745.131

Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
(VEIASA) 121.582.493 19.425.000 141.007.493

Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. 
(EPGASA) 21.554.276 6.918.744 28.473.020

Parque Científico y Tecnológico Cartuja, S.A. 1.640.612 376.035 2.016.647

Parque de Innovación Empresarial Sanlúcar la 
Mayor, S.A. (SOLAND) 303.729 240.000 543.729
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SOCIEDADES MERCANTILES DE 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 7.944.852 2.540.000 10.484.852

Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, 
S.L. (AERÓPOLIS) 1.932.500 698.970 2.631.470

Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL) 49.377.639 2.495.475 51.873.114

Sociedad para la Promoción y Reconversión 
Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) 19.830.627 2.705.649 22.536.276

Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP) 12.196.557 341.750 12.538.307

Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y 
Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) 19.129.758 700.000 19.829.758

Red Logística de Andalucía, S.A. 6.351.285 1.636.829 7.988.114

TOTAL 592.808.288 51.637.071 644.445.359

FUNDACIONES Y CONSORCIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO ANDALUZ

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) 455.022 0 455.022

Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios 
Andaluces 2.655.000 192.249 2.847.249

Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, 
Fundación Pública Andaluza 6.815.400 0 6.815.400

Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza 40.845.296 1.599.164 42.444.460

Fundación Pública Andaluza Instituto de Estudios 
sobre la Hacienda Pública de Andalucía, MP 1.661.398 0 1.661.398

Fundación Andalucía Olímpica, Fundación 
Pública Andaluza 430.000 0 430.000

Fundación para el Desarrollo Sostenible de 
Doñana y su Entorno-Doñana 21, Fundación 
Pública Andaluza

397.757 0 397.757

Fundación Pública Andaluza Parque Tecnológico 
de Ciencias de la Salud de Granada 4.021.442 6.925.334 10.946.776

Fundación Pública Andaluza para la Gestión de la 
Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI) 21.146.400 0 21.146.400

Fundación Pública Andaluza para la Integración 
Social de Personas con Enfermedad Mental 
(FAISEM)

46.048.548 0 46.048.548

Fundación Pública Andaluza para la Investigación 
Biosanitaria de Andalucía Oriental-Alejandro 
Otero (FIBAO)

8.140.825 0 8.140.825

Fundación Pública Andaluza para la Investigación 
de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS) 12.539.365 1.551.489 14.090.854

Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud 33.706.090 776.423 34.482.513
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FUNDACIONES Y CONSORCIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO ANDALUZ

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Fundación Pública Andaluza San Juan de Dios de 
Lucena y Fundaciones Fusionadas de Córdoba 2.850.002 0 2.850.002

Fundación Pública Andaluza Barenboim-Said 1.058.536 15.000 1.073.536

Fundación Pública Andaluza El Legado Andalusí 1.304.141 0 1.304.141

Fundación Pública Andaluza Rodríguez Acosta 474.000 0 474.000

Consorcio Parque de las Ciencias de Granada 11.113.776 3.301.890 14.415.666

Consorcio Palacio de Exposiciones y Congresos 
de Granada 52.633 0 52.633

Consorcio Sanitario Público del Aljarafe 57.216.620 0 57.216.620

Consorcio de Transporte Metropolitano de la 
Costa de Huelva 2.583.096 0 2.583.096

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Almería 2.309.245 0 2.309.245

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Córdoba 1.964.828 0 1.964.828

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Granada 13.718.469 0 13.718.469

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Jaén 2.173.917 0 2.173.917

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Málaga 12.698.461 0 12.698.461

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área 
de Sevilla 33.873.083 0 33.873.083

Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Campo de Gibraltar 1.598.885 0 1.598.885

Consorcio Metropolitano de Transportes de la 
Bahía de Cádiz 9.514.478 0 9.514.478

TOTAL 333.366.713 14.361.549 347.728.262

ENTIDADES EN PROCESO DE 
DISOLUCIÓN, EXTINCIÓN, LIQUIDACIÓN O 

REESTRUCTURACIÓN

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN 

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL 

Euros

TOTAL
Euros

Aparthotel Trevenque, S.A. 142.600 0 142.600

Promonevada, S.A. en liquidación 1.616.185 0 1.616.185

01Innova24H, S.L.U. 7.696 0 7.696

Innova Venture S.G.E.I.C, S.A. 616.126 0 616.126

Inversión y Gestión de Capital Semilla de 
Andalucía S.I.C.C, S.A. (INVERSEED) 525.517 0 525.517

Tecno Bahía, S.L. 13.458 0 13.458

Venture Invercaria, S.A. 844.099 0 844.099

Fundación Pública Andaluza Centro para la 
Mediación y el Arbitraje de Andalucía (MEDIARA) 50.043 0 50.043
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ENTIDADES EN PROCESO DE 
DISOLUCIÓN, EXTINCIÓN, LIQUIDACIÓN O 

REESTRUCTURACIÓN

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN 

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL 

Euros

TOTAL
Euros

Fundación Pública Andaluza Rey Fahd Bin 
Abdulaziz 147.823 0 147.823

Consorcio Centro de Formación en 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
de Málaga (FORMAN)

143.912 0 143.912

Consorcio Centro de Transportes de Mercancías 
de Málaga 545.135 104.432 649.567

TOTAL 4.652.594 104.432 4.757.026

ENTIDADES EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, SIN ACTIVIDAD

Consorcio Centro de Formación Medioambiental y Desarrollo Sostenible (FORMADES)

Consorcio Guadalquivir

Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN)

Fundación Hospital San Rafael, Fundación Pública Andaluza

Fundación Agregación de Fundaciones de Sevilla, Fundación Pública Andaluza

Fundación Pública Andaluza Juan Nepomuceno Rojas

Fundación Banco Agrícola Don José Torrico y López Calero, Fundación Pública Andaluza

FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA

PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN 

Euros

PRESUPUESTOS 
DE CAPITAL 

Euros

TOTAL
Euros

Fondo Público Andaluz para la Financiación 
Empresarial y el Desarrollo Económico 10.828.954 80.281.328 91.110.282

Fondo Jeremie pymes industriales 51.723 96.979 148.702

Fondo Joint European Resources for Micro to 
Medium Enterprises (Jeremie) 2.606.882 0 2.606.882

TOTAL 13.487.559 80.378.307 93.865.866

Artículo 4. Entidades que perciben transferencias de financiación en el Presupuesto 
para 2019.

Conforme al régimen de financiación de la actividad de las agencias públicas 
empresariales, de las sociedades mercantiles del sector público andaluz y de las entidades 
asimiladas, previsto en el artículo 32, en el ejercicio 2019 percibirán transferencias de 
financiación las siguientes entidades, a las cuales les será de aplicación lo establecido en 
los artículos 58 a 60 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y en sus normas de desarrollo:

AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES

Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Agencia Andaluza de la Energía

Agencia Pública Andaluza de Educación

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
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AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES

Agencia Andaluza del Conocimiento

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA)

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID)

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía

Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA)

Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH)

SOCIEDADES MERCANTILES DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA

Extenda - Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A.

Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.

Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)

Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)

FUNDACIONES Y CONSORCIOS DEL SECTOR PÚBLICO ANDALUZ

Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces

Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, Fundación Pública Andaluza

Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza

Fundación Andalucía Olímpica, Fundación Pública Andaluza

Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno-Doñana 21, Fundación Pública Andaluza

Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM)

Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud

Fundación Pública Andaluza San Juan de Dios de Lucena y Fundaciones Fusionadas de Córdoba

Fundación Pública Andaluza Barenboim-Said

Fundación Pública Andaluza El Legado Andalusí

Fundación Pública Andaluza Rodríguez Acosta 

Consorcio Parque de las Ciencias de Granada

Consorcio Sanitario Público del Aljarafe

Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva
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FUNDACIONES Y CONSORCIOS DEL SECTOR PÚBLICO ANDALUZ

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla

Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar

Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz

Artículo 5. Beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales en la Comunidad Autónoma de Andalucía se estiman en 

6.191,37 millones de euros.

Artículo 6. Vinculación de los créditos.
En el ejercicio 2019, además de las reglas de vinculación señaladas en el artículo 39 

del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
regirán las siguientes:

1. Para el Capítulo I de la clasificación económica del estado de gastos, y en relación 
con los créditos financiados con recursos propios, los créditos que se enumeran a 
continuación vincularán con el siguiente nivel de desagregación:

a) El grupo de créditos correspondientes a las retribuciones de altos cargos y personal 
eventual, que comprenden, a nivel de sección y servicio, los artículos 10, «Altos cargos», 
y 11, «Personal eventual», de la clasificación económica.

b) El grupo formado por las dotaciones de la plantilla presupuestaria, que comprende, 
a nivel de sección y servicio, los conceptos 120, «Retribuciones básicas del personal 
funcionario y estatutario»; 121, «Retribuciones complementarias del personal funcionario y 
estatutario»; 124, «Retribuciones del personal sanitario de cupo y sanitario local (S.D.H.)»; 
130, «Retribuciones básicas del personal laboral fijo»; y 131, «Otras remuneraciones».

c) Sustituciones del personal a nivel de sección, servicio y concepto 125.
d) Personal estatutario eventual a nivel de sección, servicio y concepto 127.
e) El grupo formado por las retribuciones del personal laboral temporal, que 

comprende, a nivel de sección y servicio, los conceptos 134, «Personal laboral eventual», 
y 135, «Personal laboral para sustituciones».

f) Atención continuada, a nivel de sección, servicio y concepto 126.
g) Funcionarios interinos por razones excepcionales, a nivel de sección, servicio y 

concepto 128, «Personal funcionario interino por razones de necesidad y urgencia».
h) El grupo formado por los créditos destinados a otro personal y otros gastos de 

personal, y que se compone, a nivel de sección y servicio, de los artículos 14, 16 (excepto el 
concepto 160, «Cuotas sociales», y los subconceptos recogidos en el párrafo i) del presente 
artículo) y 17, «Otros gastos de personal», y el concepto 122, «Retribuciones en especie».

i) El grupo formado por los créditos destinados a prestación y gastos sociales del 
personal y otros gastos e indemnizaciones, y que se compone, a nivel de sección y 
servicio, de los subconceptos 162.04 y 163.05, «Seguros de vida y accidente»; y 165.01, 
«Seguridad de responsabilidad civil».

2. Para el Capítulo II de la clasificación económica del estado de gastos, y en relación 
con los créditos financiados con recursos propios, tendrán carácter específicamente 
vinculante los siguientes créditos:

a) Información, divulgación y publicidad, a nivel de sección, servicio, programa y 
subconcepto 226.02.
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b) Conciertos sanitarios, a nivel de sección, servicio, programa y artículo 25.
c) El grupo formado por el crédito destinado a financiar el gasto de farmacia, a nivel 

de sección, servicio y subconceptos 221.06, «Productos farmacéuticos de consumo 
interno», y 221.16, «Productos farmacéuticos para pacientes externos».

3. Para el Capítulo IV, de la clasificación económica del estado de gastos, y en relación 
con los créditos financiados con recursos propios, tendrán carácter específicamente 
vinculante los siguientes créditos:

a) Los destinados a financiar la Renta Mínima de Inserción Social, regulada mediante 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, a nivel de sección, servicio y subconcepto 484.00 
«Renta Mínima de Inserción Social».

b) Los destinados a financiar los gastos de farmacia, a nivel de sección, servicio y 
concepto 489 «A familias e instituciones sin fines de lucro».

4. Asimismo, tendrán carácter específicamente vinculante las transferencias de 
financiación y las transferencias con asignación nominativa, tanto corrientes como de 
capital, a nivel de sección, servicio, programa y subconcepto.

Artículo 7. Créditos ampliables.
Se declaran ampliables, durante el ejercicio 2019, los créditos para satisfacer:
a) Las cuotas de la Seguridad Social y las aportaciones de la Junta de Andalucía, 

de sus agencias administrativas y de las agencias de régimen especial al régimen de 
previsión social de su personal.

b) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del tiempo de servicios realmente 
prestados a la Administración.

c) Los sexenios del personal docente.
d) Los haberes del personal laboral, en cuanto precisen ser incrementados como 

consecuencia de aumentos salariales impuestos por normas legales, de la aplicación del 
convenio colectivo laboral o de resolución administrativa o judicial firme.

e) Los intereses, amortizaciones del principal y gastos derivados de deuda emitida u 
operaciones de crédito concertadas por la Junta de Andalucía, las entidades del sector 
público andaluz y aquellas otras unidades que se encuentren integradas en el subsector 
«Administración Regional» del sector «Administraciones Públicas» de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los criterios del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales de la Unión Europea. Los pagos indicados se imputarán, 
cualquiera que sea el vencimiento al que correspondan, a los respectivos créditos del 
ejercicio económico corriente.

f) Las obligaciones derivadas de quebrantos de operaciones de crédito avaladas por 
la Junta de Andalucía.

g) Los que tengan este carácter de acuerdo con la legislación procesal del Estado.
h) Las subvenciones o ayudas correspondientes a la Renta Mínima de Inserción 

Social, regulada mediante Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, correspondientes al 
subconcepto 484.00 de la clasificación económica del estado de gastos.

i) Los gastos financiados con cargo a transferencias del FEAGA.
j) Los gastos de gratuidad de los libros de texto.
k) Los gastos para atención a la dependencia derivados del concierto de plazas 

residenciales, de unidades de estancia diurna, del servicio de ayuda a domicilio y de las 
prestaciones económicas.

Artículo 8. Régimen presupuestario de la sanidad.
1. La Consejería competente en materia de Salud formulará un contrato programa 

con el Servicio Andaluz de Salud y con las agencias públicas empresariales que tenga 
adscritas, en el que se fijarán las directrices de actuación, los objetivos a alcanzar y los 
recursos que para ello se asignen.

Una vez formulado cada contrato programa, el Servicio Andaluz de Salud y las agencias 
públicas empresariales desarrollarán en consonancia los contratos programa con sus 
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centros o unidades de gestión, de acuerdo con su organización respectiva, mediante los 
que se establecerán sus propios objetivos internos, así como la asignación de recursos.

En dichos contratos programa se establecerán, a su vez, los indicadores necesarios 
que posibiliten el seguimiento del grado de realización de los objetivos definidos. 
Igualmente, deberá señalarse el carácter limitativo de los créditos asignados.

Todos los contratos programa se someterán a informe favorable de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, previamente a su suscripción o modificación. En 
el expediente se acompañará una memoria económica donde conste la evolución de 
las repercusiones presupuestarias de las diferentes magnitudes y objetivos incluidos en 
los mismos, en relación con el ejercicio anterior, así como las dotaciones y recursos a 
emplear. En dicha propuesta, a los centros dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
que cuenten con gestión desconcentrada, les serán asignados los créditos iniciales de los 
distintos programas que sean necesarios para el desarrollo de su actividad, conforme a la 
propuesta de distribución formulada por la Consejería competente en materia de Salud a 
la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. La cobertura de las plantillas presupuestarias, el límite mensual del gasto variable 
de personal, el límite mensual para los nombramientos de sustitutos y eventuales, y el 
resto de gasto de personal se someterán, de forma previa, a informe favorable de la 
Consejería competente en materia de Hacienda sobre la distribución mensual de los 
importes del Presupuesto, de acuerdo con las magnitudes propuestas por la Consejería 
competente en materia de Salud, para cada una de dichas entidades, y garantizando así 
las previsiones de cumplimiento del Presupuesto. La emisión del presente informe habrá 
de realizarse directamente mediante la validación de la propuesta de dichos límites en el 
propio Sistema de Gestión de Recursos Humanos, emitiéndose en el plazo de cinco días, 
y entendiéndose validada la propuesta si transcurriera dicho plazo sin su emisión.

3. La Consejería competente en materia de Salud informará a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, con carácter mensual, del nivel de ejecución de los 
créditos distribuidos, así como del grado de cumplimiento de los objetivos señalados y, en 
su caso, de las desviaciones producidas. Asimismo, se deberá dar cuenta mensual de la 
ejecución del presupuesto de ingresos del Servicio Andaluz de Salud, con detalle de cada 
uno de los centros gestores de ingresos. En el caso de que se produzcan desviaciones, 
en el informe mensual se deberán concretar las medidas que vayan a adoptarse, dentro 
de los treinta días siguientes, para su corrección, dando cuenta de su implantación a la 
Consejería competente en materia de Hacienda en el siguiente informe mensual.

4. Los fondos destinados a compensar los gastos por la asistencia a residentes 
extranjeros, accidentes y enfermedades profesionales, no cubiertos por mutuas, 
financiarán créditos de gastos de los centros del sistema sanitario público andaluz, en la 
medida en que efectivamente vayan recepcionándose, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 36.1 de esta Ley.

Artículo 9. Régimen presupuestario de la educación.
La Consejería competente en materia de Educación deberá dar cuenta a la Consejería 

competente en materia de Hacienda, con carácter mensual, de la programación de la 
oferta educativa y de la implantación de los servicios, programas y actividades de acuerdo 
con la planificación, sus efectos en la plantilla de funcionamiento y presupuestaria, y en 
los presupuestos y programas de sus entidades dependientes.

En el caso de que de dicha planificación y programación resultaran desviaciones en 
relación con los créditos disponibles, en el informe mensual se deberán concretar las 
medidas que vayan a adoptarse, dentro de los treinta días siguientes, para su corrección, 
dando cuenta de su implantación a la Consejería competente en materia de Hacienda en 
el siguiente informe mensual.

La cobertura de las plantillas presupuestarias, el límite mensual del gasto variable de 
personal, el límite mensual para el nombramiento de sustitutos y eventuales, y el resto de 
gasto de personal se someterán, de forma previa, a informe favorable de la Consejería 
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competente en materia de Hacienda sobre la distribución mensual de los importes del 
presupuesto, de acuerdo con las magnitudes propuestas por la Consejería competente en 
materia de Educación, garantizando así las previsiones de cumplimiento del Presupuesto. 
Con el objeto de agilizar el procedimiento para la emisión del presente informe, éste habrá 
de realizarse directamente mediante la validación de la propuesta de dichos límites en el 
propio Sistema de Gestión de Recursos Humanos, emitiéndose en el plazo de cinco días, 
y entendiéndose validada la propuesta si transcurriera dicho plazo sin su emisión.

La distribución que se realice de las cantidades necesarias para el desarrollo de su 
actividad, relativas a gastos de funcionamiento y, en su caso, de inversión, a los centros 
docentes y de formación profesional dependientes de la Consejería competente en materia 
de Educación que cuenten con autonomía de gestión económica, a lo largo del curso 
escolar 2019/2020, se someterá en cualquier caso a los importes globales consignados 
en el presupuesto en la presente Ley.

Artículo 10. Régimen presupuestario del sistema de atención social.
La Consejería competente en materia de Políticas Sociales deberá dar cuenta a 

la Consejería competente en materia de Hacienda, con carácter mensual, del nivel 
de ejecución de los créditos destinados a la atención social a la dependencia de su 
presupuesto y de los presupuestos de sus entidades dependientes, así como del grado del 
cumplimiento de los objetivos a alcanzar y, en su caso, de las desviaciones producidas.

Las nuevas altas de beneficiarios en el sistema de gestión relacionado con la atención 
social a la dependencia se someterán, de forma previa, a los límites mensuales fijados 
por la Consejería competente en materia de Políticas Sociales, previo informe vinculante 
de la Consejería competente en materia de Hacienda. El citado informe deberá emitirse 
en el plazo de cinco días, de conformidad con el procedimiento que se establezca por 
ambas Consejerías. La propuesta se entenderá validada si transcurriera dicho plazo sin 
la emisión de informe.

Se entenderá por desviaciones las existentes entre la valoración del coste de 
los beneficiarios y los antecitados límites. En el informe mensual además se deberán 
concretar las medidas a adoptar, dentro de los treinta días siguientes, para su corrección, 
dando cuenta de su implantación a la Consejería competente en materia de Hacienda en 
el siguiente informe mensual.

Todo ello sin perjuicio de cuanto establece el artículo siguiente.

Artículo 11. Régimen presupuestario en las entidades instrumentales y consorcios del 
sector público andaluz.

1. A fin de garantizar la eficiencia del sector público andaluz y la sostenibilidad 
financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, cada Consejería elaborará un Plan de Ajuste individualizado para cada una 
de las entidades instrumentales adscritas a la misma y consorcios que se encontrasen en 
situación de desequilibrio económico-financiero en cuanto a los resultados anuales y a la 
situación patrimonial de Fondos Propios, en términos de liquidación del ejercicio anterior y 
de previsión del ejercicio actual, con el objeto de asegurar que no adquieran compromisos 
que superen los importes globales previstos en sus presupuestos y programas.

Aquellas entidades que en el ejercicio anterior y en las proyecciones del actual se 
encontrasen en situación de equilibrio económico-financiero llevarán un seguimiento 
mensual de previsiones de ingresos y gastos de la entidad.

2. El Plan de Ajuste individualizado responderá de forma específica a las características 
de cada entidad, su objeto y su situación actual en relación con las medidas de reequilibrio 
económico-financiero que les afecten, y en él se determinarán las actuaciones concretas 
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a adoptar por cada entidad instrumental, su calendario de aplicación y el impacto previsto 
de las mismas, bajo la tutela de la Consejería a la que se encuentre adscrita. El citado 
Plan será aprobado por la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. Con carácter trimestral, las Consejerías darán cuenta a la Consejería competente 
en materia de Hacienda del grado de cumplimiento de los objetivos señalados en 
el Plan de Ajuste, conforme a los criterios y modelos homogéneos establecidos por 
la misma y a partir de los datos recogidos en el registro auxiliar de compromisos con 
terceros establecido por el artículo 58 ter del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y cuantas otras fuentes de información sean 
precisas para el cumplimiento de los fines previstos. En el caso de que se produzcan 
desviaciones sobre el Plan de Ajuste, en el informe trimestral se deberán concretar las 
medidas adicionales que vayan a adoptarse, dentro de los treinta días siguientes, para su 
corrección, dando cuenta de su implantación a la Consejería competente en materia de 
Hacienda en el siguiente informe trimestral.

4. Con el objeto de promover el conocimiento compartido, la identificación de buenas 
prácticas y la búsqueda de soluciones conjuntas, incluyendo el uso compartido de 
recursos, se impulsará, por la Consejería competente en materia de Hacienda y por las 
Consejerías con entes instrumentales adscritos, la realización de reuniones conjuntas y 
propuestas específicas de colaboración en este sentido.

5. Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda a adoptar, en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo, el establecimiento de sistemas de control adicionales o de fiscalización previa 
de todas las actuaciones de la entidad en materia de gastos de personal, la retención 
de las aportaciones o contraprestaciones financieras de cualquier naturaleza hasta tanto 
se regularice la situación, o se propongan por parte de la entidad otras medidas que 
garanticen el cumplimiento del objetivo aprobado. De dichas medidas, la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Hacienda dará cuenta al Consejo de Gobierno.

TÍTULO II

De los créditos de personal

Artículo 12. Retribuciones del personal.
1. A efectos de lo establecido en este título, constituyen el sector público andaluz:
a) Las instituciones y la Administración de la Junta de Andalucía y las agencias 

administrativas.
b) Las agencias de régimen especial.
c) Las agencias públicas empresariales, consorcios del artículo 12.3 de la Ley 9/2007, 

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz, así como las demás entidades a que se refiere el 
artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

d) Las Universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. En el año 2019, las retribuciones del personal del sector público andaluz, sin perjuicio 
de la aplicación de lo dispuesto en las disposiciones adicionales cuarta y decimotercera 
de la presente Ley, experimentarán un incremento global del 2,25 por ciento respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2018, en términos de homogeneidad para los dos períodos 
de comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad 
del mismo. Para el personal laboral esta previsión se aplicará a la masa salarial, en los 
términos que se establecen en el artículo 18 de esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a las retribuciones fijadas en los 
contratos de cualquier naturaleza jurídica del personal del sector público.
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3. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de 
las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten 
imprescindibles por el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad de los puestos de trabajo, 
por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de 
consecución de los objetivos fijados al mismo.

Artículo 13. Oferta de Empleo Público 2019 u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal.

1. Durante el año 2019 se podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el 
sector público andaluz, hasta el máximo que se establezca por la legislación básica estatal.

En las agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades 
mercantiles, consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
la tasa de reposición del personal laboral no incluido en el VI Convenio Colectivo de la 
Administración de la Junta de Andalucía será la establecida con carácter máximo por la 
legislación básica del Estado, siempre que quede justificada la necesidad de la tasa para 
la adecuada prestación del servicio o para la realización de la actividad.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a la incorporación 
de nuevo personal que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos 
correspondientes a ofertas de empleo público de ejercicios anteriores, ni al Parlamento 
de Andalucía y las instituciones de él dependientes.

La tasa de reposición podrá acumularse en aquellos sectores, cuerpos, especialidades, 
escalas o categorías profesionales cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten 
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

2. En el año 2019 no se procederá, en el sector público andaluz, a la contratación 
de personal laboral temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de 
funcionario interino, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables.

3. Durante el año 2019, la contratación de personal con carácter fijo o indefinido 
o temporal en las agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, 
sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás 
entidades a que se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía requerirá autorización conjunta de las Consejerías 
competentes en materia de Administración Pública y en materia de Regeneración.

Asimismo, y con la finalidad de mantener la necesaria coordinación en todos los 
ámbitos del sector público andaluz, en cuanto al control y seguimiento de los gastos de 
personal y evolución de sus plantillas, las agencias y entidades determinadas en este 
apartado deberán solicitar autorización conjunta de las Consejerías competentes en 
materia de Administración Pública y en materia de Regeneración con carácter previo a 
la aplicación del porcentaje correspondiente de la tasa de reposición a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo.

Las autorizaciones a que se hace referencia en el presente apartado se emitirán en 
el plazo de un mes desde la recepción del expediente completo o de quince días cuando 
se trate de contrataciones temporales financiadas íntegramente con recursos ajenos al 
presupuesto de la Junta de Andalucía, previo informe favorable de la Consejería competente 
en materia de Hacienda. El procedimiento se tramitará electrónicamente por todas las 
partes intervinientes, a través de la herramienta informática que al efecto se establezca.

4. El Consejo de Gobierno podrá autorizar, a propuesta conjunta de las Consejerías 
competentes en materia de Administración Pública y de Regeneración, y a iniciativa de 
la Consejería o, en su caso, de la agencia administrativa o de régimen especial a la que 
esté adscrita o de la que dependa la entidad, excepciones a la limitación establecida en los 
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apartados 1 y 2 de este artículo, con motivo de la priorización o asignación de nuevas funciones 
que se califiquen como imprescindibles para atender servicios de carácter esencial.

Artículo 14. Contratación de personal laboral temporal para programas específicos o 
necesidades estacionales.

1. Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes que no puedan 
ser atendidas por el personal laboral fijo podrá contratarse personal laboral durante el 
ejercicio 2019 para programas específicos o relativos a necesidades estacionales.

La duración del contrato estará sujeta a la finalización del caso excepcional o la 
necesidad urgente que motivó su contratación y tendrá como límite el plazo máximo que 
permita la normativa laboral en función de la causalidad de las contrataciones temporales, 
de conformidad con las disponibilidades presupuestarias.

2. Las contrataciones, así como las prórrogas, en su caso, que se efectuarán con 
cargo a los créditos del Capítulo I del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía, 
requerirán autorización de la Consejería competente en materia de Administración Pública, 
que será emitida en el plazo de un mes a contar desde la recepción del expediente 
completo, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 15. Nombramiento de personal funcionario interino por exceso o acumulación 
de tareas o para la ejecución de programas de carácter temporal.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, apartado 1, párrafo d), del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, podrá efectuarse el nombramiento de personal 
funcionario interino por exceso o acumulación de tareas con las siguientes condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá ser superior a seis meses dentro de un 
período de doce meses.

b) Los nombramientos, que se efectuarán con cargo al Capítulo I del Presupuesto, 
requerirán autorización de la Consejería competente en materia de Administración 
Pública, que será emitida en el plazo de un mes a contar desde la recepción del expediente 
completo, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda.

c) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la 
relación de puestos de trabajo.

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, apartado 1, párrafo c), 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, podrá efectuarse 
el nombramiento de personal funcionario interino para la ejecución de programas de 
carácter temporal cuya financiación provenga de fondos de la Unión Europea o de otros 
fondos de carácter finalista, así como los que tengan por objeto la prevención y lucha 
contra el fraude fiscal o el control, verificación y justificación de fondos de la Unión 
Europea, con las siguientes condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá exceder la de la ejecución de los programas a 
los que se adscriba y no superará el plazo que se establezca en la normativa básica estatal.

b) Los nombramientos, que se efectuarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
que financie el programa afectado, requerirán autorización de la Consejería competente 
en materia de Administración Pública, previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, así como el informe favorable de la Consejería 
competente en materia de Fondos Europeos cuando su financiación provenga de fondos 
de la Unión Europea. La autorización se emitirá en el plazo de un mes desde la recepción 
del expediente completo.

c) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la 
relación de puestos de trabajo.

3. Las retribuciones básicas y las complementarias asignadas al personal al que se 
refieren los apartados anteriores de este artículo serán equivalentes a las de un puesto 
base, con factor de responsabilidad, correspondiente a su grupo o subgrupo, conforme a 
lo previsto en el artículo 17 de esta Ley.
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Artículo 16. Retribuciones de los altos cargos.
1. En el año 2019, las retribuciones de los altos cargos de la Junta de Andalucía, de 

las agencias administrativas y de las agencias de régimen especial serán las siguientes:
Las retribuciones del Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía se fijan 

en la siguiente cuantía anual, sin derecho a pagas extraordinarias y referidas a doce 
mensualidades, sin perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la retribución 
por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con la normativa vigente:

Euros

Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía 67.720,44

Las retribuciones de los Consejeros y Consejeras del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía y asimilados, y de los Viceconsejeros y Viceconsejeras y asimilados 
quedan fijadas en términos anuales en las siguientes cuantías, y referidas a doce 
mensualidades:

Euros

Consejeros y asimilados 63.176,76

Viceconsejeros y asimilados 59.285,16

Las pagas extraordinarias que correspondan en los meses de junio y diciembre serán 
las siguientes:

Paga extra
Euros

Consejeros y asimilados 1.737,05

Viceconsejeros y asimilados 1.965,44

Las retribuciones de las personas titulares de las Direcciones Generales y asimilados 
y de las Delegaciones Territoriales, Delegaciones Provinciales y asimilados quedan fijadas 
en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades, manteniéndose suspendida 
para el ejercicio 2019 la percepción de las pagas adicionales:

Concepto

Directores Generales
y asimilados

Delegados Territoriales,
Provinciales y asimilados

Euros Euros

Sueldo 13.921,92 14.124,96

Complemento de destino 14.661,96 14.279,52

Complemento específico 24.445,44 16.173,24

Las pagas extraordinarias que correspondan en los meses de junio y diciembre 
incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía del complemento de destino mensual 
que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo y cuadro anterior, el importe en 
concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente:

Concepto

Paga extra
Directores Generales

y asimilados

Paga extra
Delegados Territoriales,

Provinciales y asimilados

Euros Euros

Sueldo 797,53 726,35
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Las retribuciones de la persona titular de la Presidencia y de las Consejeras y 
Consejeros con dedicación exclusiva del Consejo Consultivo de Andalucía se fijan 
en las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordinarias y referidas a doce 
mensualidades:

Euros

Persona titular de la Presidencia del Consejo Consultivo 67.720,44

Consejeras y Consejeros electivos con dedicación exclusiva 66.650,64

Las retribuciones de las personas titulares de la Secretaría General del Consejo 
Consultivo, Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, Consejeros y Consejeras 
y persona titular de la Secretaría General de este último Consejo, y de la Dirección del 
Consejo de la Transparencia y Protección de Datos, serán las establecidas para las 
personas titulares de las Direcciones Generales, Consejerías o Viceconsejerías, de 
acuerdo con la asimilación que realizan los apartados 5 y 6 del artículo 11 de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008, y el artículo 9.1 de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre.

2. Los créditos correspondientes al complemento de productividad, a que hace 
referencia el artículo 11.3 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, no experimentarán 
incremento en relación con los establecidos para 2008, en términos homogéneos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, los altos 
cargos y asimilados tendrán derecho a la percepción de los trienios o complementos 
de antigüedad que pudieran tener reconocidos como personal funcionario o personal 
empleado al servicio de cualquier Administración Pública y sus entes instrumentales.

4. En el año 2019, las retribuciones de las personas asimiladas a alto cargo, como 
titulares de la Presidencia, Vicepresidencia y, en su caso, Direcciones Generales o 
Direcciones Gerencia, y en todo caso aquellas personas a las que corresponda el ejercicio 
de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de las agencias públicas empresariales, de 
las sociedades mercantiles del sector público andaluz y de los consorcios, fundaciones y 
demás entidades a que se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía serán como máximo las establecidas para sus 
equivalentes salariales en el Acuerdo de 24 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba un conjunto de medidas relacionadas con el cumplimiento del 
Plan Económico-Financiero de reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2014 o, en 
su caso, el que lo sustituya. A estos efectos, se excluye del cómputo la antigüedad, los 
complementos personales regulados en una norma con rango de ley y las retribuciones 
en especie percibidas por el seguro de vida y accidentes para los altos cargos de la Junta 
de Andalucía, de sus agencias y demás entidades instrumentales.

5. A las retribuciones reguladas en los apartados anteriores les será de aplicación lo 
establecido en el artículo 12.2.

6. En ningún caso las retribuciones íntegras anuales por todos los conceptos 
dinerarios, incluida la productividad y cualquier otro incentivo o concepto, de los altos 
cargos del ámbito establecido en el apartado 1 del artículo 12 podrán superar las 
retribuciones establecidas respecto de la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía en el apartado 1 de este artículo. A estos efectos, se excluye del cómputo la 
antigüedad, los complementos personales regulados en una norma con rango de ley, y 
las retribuciones en especie percibidas por el seguro de vida y accidentes para los altos 
cargos de la Junta de Andalucía, de sus agencias y demás entidades instrumentales.

7. Quienes por razón del cargo o puesto formen parte de consejos de administración, 
ejecutivos o rectores o de cualesquiera órganos colegiados de las agencias o de las 
entidades instrumentales privadas pertenecientes al sector público andaluz se sujetarán 
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a lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Artículo 17. Retribuciones del personal funcionario.
1. Las cuantías del sueldo y trienios del personal funcionario, referidas a doce 

mensualidades, serán las siguientes, en euros:

GRUPO/SUBGRUPO
Texto refundido Ley Estatuto Básico del Empleado Público SUELDO TRIENIOS

 A1 14.124,96 543,48

 A2 12.213,48 443,16

 B 10.676,16 388,92

 C1 9.170,28 335,40

 C2 7.632,12 228,24

 E y Agrupaciones Profesionales 6.985,32 171,84

2. Las pagas extraordinarias, que serán dos al año y se devengarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 50.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, incluirán, además de la cuantía de una 
mensualidad del complemento de destino que corresponda, las siguientes cuantías, en 
euros, en concepto de sueldo y, en su caso, trienios:

GRUPO/SUBGRUPO
Texto refundido Ley Estatuto Básico del Empleado Público SUELDO TRIENIOS

 A1 726,35 27,95

 A2 742,29 26,93

 B 768,94 28,02

 C1 660,48 24,14

 C2 630,21 18,84

 E y Agrupaciones Profesionales 582,11 14,32

3. Las cuantías del complemento de destino correspondiente a los distintos niveles de 
puestos de trabajo serán las siguientes, en euros, referidas a doce mensualidades:

NIVEL IMPORTE

30 12.338,04

29 11.066,64

28 10.601,52

27 10.135,80

26 8.892,48

25 7.889,48

24 7.424,04

23 6.959,28
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NIVEL IMPORTE

22 6.493,44

21 6.028,80

20 5.600,16

19 5.314,32

18 5.028,24

17 4.742,16

16 4.456,92

15 4.170,48

14 3.884,88

13 3.598,56

12 3.312,48

4. El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se 
desempeñe experimentará un incremento del 2,25 por ciento con respecto de su cuantía 
a 31 de diciembre de 2018.

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales, de las que 
doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, 
en los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. El complemento de productividad, regulado en el artículo 46, apartado 3, párrafo c), 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, se concederá por la persona titular de la Consejería 
u órgano al que se hayan asignado créditos globales para su atención, de acuerdo con 
los criterios objetivos técnicos aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejería competente en materia de Administración Pública.

Este complemento se asignará, con iguales criterios, al personal funcionario interino.
En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante 

un período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto de las 
valoraciones o apreciaciones de períodos sucesivos.

Las cantidades percibidas en concepto de complemento de productividad serán de 
conocimiento público por el resto del personal del departamento interesado.

6. Cuando el personal funcionario hubiera prestado una jornada de trabajo reducida 
durante los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, los importes 
de la paga extraordinaria y de la paga adicional experimentarán la correspondiente 
reducción proporcional.

7. A las retribuciones reguladas en este artículo les será de aplicación lo establecido 
en el artículo 12.2.

Artículo 18. Retribuciones del personal laboral.
1. Con efectos de 1 de enero de 2019, la masa salarial del personal laboral al servicio 

del sector público andaluz experimentará un crecimiento global del 2,25 por ciento 
respecto de su cuantía a 31 de diciembre de 2018, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 12.2.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite máximo de la masa salarial, 
determinada en cuanto a su distribución y aplicación individual, en su caso, a través de la 
negociación colectiva.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta Ley, el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados durante 
el año 2018, con el límite de las cuantías informadas favorablemente por las Consejerías 
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competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública y, en su caso, de 
Regeneración, para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador o 

empleadora.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador o 

trabajadora.
Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad 

para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de 
personal y antigüedad del mismo como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas 
extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado 
las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

Con cargo a la masa salarial así obtenida para el año 2019 deberán satisfacerse la 
totalidad de las retribuciones del personal laboral y todas las que se devenguen a lo largo 
del citado año. Se exceptúan de lo anterior las cuantías que tengan por objeto garantizar 
que las retribuciones íntegras anuales del personal laboral del sector público andaluz sean 
de, al menos, 1.000 euros mensuales en catorce pagas. En este caso, será necesario 
informe previo favorable de las Consejerías competentes en materia de Hacienda, de 
Administración Pública y, en su caso, de Regeneración.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán experimentar crecimientos 
superiores a los que se establezcan con carácter general para el personal no laboral.

3. Los contratos del personal laboral común excluido de negociación colectiva o no 
sujeto a convenio colectivo no podrán determinar una retribución íntegra anual por todos 
los conceptos dinerarios o en especie, incluida la productividad y cualquier otro incentivo 
o concepto, superior a la establecida en el artículo 25 de esta Ley para el personal que 
ejerza funciones de alta dirección en cada entidad, excepto circunstancias especiales 
por motivos de interés público que concurran en sectores prioritarios, en cuyo caso será 
necesario informe favorable emitido de forma conjunta, por las Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y en materia de Regeneración, previo informe 
vinculante de la Consejería competente en materia de Hacienda.

4. Los informes de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 
de Regeneración y de Hacienda, previstos en este artículo, se emitirán en el plazo máximo 
de un mes a contar desde la recepción del expediente completo. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse emitido, se entenderá que el sentido de los mismos es desfavorable. Serán 
nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados o los contratos suscritos en esta materia 
en contra de un informe desfavorable o con omisión de la solicitud del mismo, así como 
los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los 
que determinen las futuras Leyes del Presupuesto. Dichos supuestos darán lugar, en su 
caso, a la práctica de las diligencias y apertura de los expedientes para la determinación 
y exigencia de las responsabilidades que procedan, y a la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas, en los términos previstos en la legislación vigente.

Artículo 19. Retribuciones del personal eventual.
Con efectos de 1 de enero de 2019, las retribuciones del personal eventual a que 

se refieren los artículos 8 y 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y el artículo 28 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, experimentarán 
un incremento del 2,25 por ciento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2018, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la presente Ley.

Al personal eventual le será de aplicación lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del 
artículo 17 de esta Ley en relación con el complemento específico y con el complemento 
de productividad, respectivamente.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 40 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Artículo 20. Retribuciones del personal del Servicio Andaluz de Salud.
1. En el año 2019, el personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud incluido en 

el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, y del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, 
percibirá las retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas 
para dichos conceptos retributivos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 17 de esta Ley, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda.Dos de dicho Real 
Decreto-ley y de que la cuantía anual del complemento de destino fijado en el apartado 3 
del citado artículo 17 se satisfaga en catorce mensualidades.

Para el citado personal estatutario, la cuantía del complemento de destino 
correspondiente a cada una de las pagas extraordinarias se hará efectiva de conformidad 
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 17 de la presente Ley.

El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específicos y de 
atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal experimentará un 
incremento del 2,25 por ciento respecto del vigente a 31 de diciembre de 2018.

Las restantes retribuciones complementarias que, en su caso, pudiera percibir el 
personal a que se refiere el presente artículo, igualmente, experimentarán un incremento 
del 2,25 por ciento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2018.

Los complementos de productividad se percibirán por el personal a que se refiere 
el presente artículo de acuerdo con las dotaciones presupuestarias que se prevean 
anualmente.

2. Las retribuciones del restante personal que presta servicio en el Servicio Andaluz 
de Salud experimentarán asimismo un incremento del 2,25 por ciento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2018.

3. Al personal a que se hace referencia en este artículo le será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 y en el apartado 4 del artículo 17.

4. A las retribuciones reguladas en este artículo les será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 12.2.

5. El personal perteneciente al Sistema Sanitario Público de Andalucía que tenga 
reconocido el complemento de carrera profesional contemplado en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, podrá seguir percibiéndolo cuando preste servicios como personal directivo 
en entidades instrumentales sanitarias del sector público andaluz. Dicho complemento no 
computará a efectos de los límites retributivos del artículo 18 de la Ley 3/2012, de 21 de 
septiembre, y el Acuerdo de 24 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno.

Artículo 21. Retribuciones del personal al servicio de la Administración de Justicia 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El personal funcionario de carrera e interino al servicio de la Administración de 
Justicia, perteneciente a los cuerpos y escalas de médicos forenses, de secretarios 
de Justicia de Paz, de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal 
y Administrativa y de Auxilio Judicial, correspondiente al ámbito competencial de la 
Comunidad Autónoma, percibirá, durante el año 2019, las retribuciones básicas y 
complementarias contempladas en la normativa estatal de aplicación, por los importes 
que en la misma se dispongan para dicho ejercicio.

2. La cuantía del complemento específico se fijará a través de las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Justicia, en los términos 
establecidos en los apartados 5 y 6 del artículo 519 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, fijar la distribución y determinación del complemento de 
productividad y de las gratificaciones.
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Artículo 22. Autorización de los costes de personal de las Universidades de titularidad 
pública, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4, párrafo segundo, de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se autorizan los costes de 
personal de las Universidades de titularidad pública, competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por los siguientes importes, en euros:

Universidades P. Docente 
Funcionario

P. Docente 
Contratado

Complemento 
Asistencial

P.A.S. 
Funcionario

P. Laboral 
Fijo

P. Laboral 
Eventual

TOTAL 
COSTES

ALMERÍA 32.912.201 8.847.361 0 22.113.747 512.519 0 64.385.828

CÁDIZ 51.061.146 22.862.158 1.492.287 20.375.354 14.240.741 1.359.410 111.391.096

CÓRDOBA 44.177.006 19.108.515 2.743.324 19.452.486 14.068.757 2.054.491 101.604.579

GRANADA 130.500.000 57.383.600 2.116.400 54.379.320 44.681.869 12.818.131 301.879.320

HUELVA 25.608.479 12.928.243 0 12.561.330 5.940.755 2.168.562 59.207.369

JAÉN 33.737.414 15.402.220 0 14.084.283 8.644.251 1.852.919 73.721.087

MÁLAGA 77.795.677 31.380.337 0 36.263.753 22.631.511 4.498.600 172.569.878

PABLO OLAVIDE 15.642.591 21.969.848 0 12.925.381 3.320.383 0 53.858.203

SEVILLA 132.756.904 74.075.458 2.894.600 58.944.592 57.431.505 2.828.814 328.931.873
INTERNACIONAL 
ANDALUCÍA 123.798 0 0 5.204.745 1.145.038 326.825 6.800.406

TOTAL COSTES 
PERSONAL 544.315.216 263.957.740 9.246.611 256.304.991 172.617.329 27.907.752 1.274.349.639

2. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de convenios, acuerdos 
colectivos o modificaciones parciales de los mismos, relativos a retribuciones y demás 
condiciones de trabajo, que se refieran al personal de las Universidades públicas 
de Andalucía, y que puedan afectar al Presupuesto de la Junta de Andalucía o a la 
financiación por ésta de las Universidades, deberá solicitarse por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma en materia de Universidades informe favorable de la Consejería 
competente en materia de Hacienda sobre los parámetros que permitan valorar la 
incidencia económico-financiera de las actuaciones en las que debe enmarcarse la 
negociación.

Este informe se emitirá en un plazo de quince días a contar desde la recepción de 
la solicitud, la cual deberá incluir una memoria en donde se hagan constar los aspectos 
objeto de negociación y una estimación de la incidencia económico-financiera que, en su 
caso, pudiera derivarse.

3. Para la firma de los convenios colectivos, acuerdos o instrumentos similares, así 
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos, que puedan afectar 
al Presupuesto de la Junta de Andalucía o a la financiación de las Universidades por la 
Comunidad Autónoma, será preciso informe previo favorable de la Consejería competente 
en materia de Hacienda.

Artículo 23. Otras disposiciones en materia de personal.
1. El personal al servicio de la Junta de Andalucía y altos cargos de la misma percibirán 

las indemnizaciones por razón del servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad 
con lo establecido en su normativa específica.

El personal a que se refiere el artículo 16.4 de esta Ley percibirá, en su caso, las 
indemnizaciones por razón del servicio con sujeción a las normas que rigen para los altos 
cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de 
régimen especial.
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El resto del personal directivo percibirá por los mismos conceptos las indemnizaciones 
por razón del servicio, de conformidad con la normativa de aplicación.

2. En los casos en los que organizativamente sea necesario, y para facilitar una 
adecuada utilización de los recursos sanitarios y educativos en materia de personal, la 
Consejería competente en materia de Salud y la Consejería competente en materia de 
Educación, en los nombramientos de personal interino y sustituto, podrán fijar horarios 
de trabajo inferiores a los establecidos con carácter general. En estos supuestos, las 
retribuciones, tanto básicas como complementarias, se reducirán proporcionalmente.

3. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el personal funcionario y el personal 
estatutario realicen jornadas inferiores a las fijadas para los puestos de trabajo que 
ocupen, se reducirán sus retribuciones en la proporción correspondiente.

4. Las referencias a retribuciones contenidas en los artículos y apartados anteriores 
se entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras.

Las retribuciones de cualquier clase que hayan de abonarse con carácter retroactivo 
deberán hacerse efectivas por el organismo o centro en el que el personal afectado haya 
devengado las mismas, proporcionalmente al tiempo de servicios prestados.

La Consejería competente en materia de Administración Pública podrá determinar los 
supuestos que, por su especial naturaleza, deban ser excluidos del criterio expuesto en el 
párrafo anterior.

Artículo 24. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones y demás 
condiciones de trabajo.

1. La determinación o modificación de las retribuciones y demás condiciones de 
trabajo del personal a que se refieren los siguientes párrafos estará sometida a los 
siguientes informes previos favorables:

a) Cuando se refiera al personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía y las agencias administrativas, así como al personal de Administración General 
de las agencias de régimen especial, a los informes de las Consejerías con competencia 
en materia de Administración Pública y en materia de Hacienda.

b) Cuando se refiera al resto de personal de las agencias de régimen especial, así 
como al personal de las agencias públicas empresariales, de los consorcios, sociedades 
mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y demás entidades a que se refiere 
el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, al informe conjunto de las Consejerías con competencia en materia de 
Administración Pública y en materia de Regeneración, e informe de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

2. A efectos de la emisión de dichos informes favorables, se entenderá por 
determinación o modificación de las retribuciones y demás condiciones de trabajo las 
siguientes actuaciones:

a) El inicio de la negociación de convenios, acuerdos colectivos o modificaciones 
parciales de los mismos, relativos a retribuciones y demás condiciones de trabajo.

b) La determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación.
c) La firma de convenios colectivos, acuerdos o instrumentos similares, así como sus 

revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos.
d) La aplicación del convenio colectivo del personal laboral de la Administración de 

la Junta de Andalucía y de los convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus 
revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos.

e) La determinación o modificación de las condiciones retributivas o de trabajo 
establecidas mediante contrato individual del personal laboral, cuando no vengan 
reguladas en todo o en parte mediante convenio colectivo.

f) La modificación de la naturaleza de la relación de trabajo, aunque no conlleve 
modificación de condiciones retributivas, cuando pudiera comprometer presupuestos de 
ejercicios futuros.
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g) El otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con 
carácter individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen 
retributivo del personal funcionario.

h) La determinación de las retribuciones correspondientes al personal contratado en 
el exterior.

i) La adopción de pactos en el marco de sistemas de mediación y conciliación, así 
como, en su caso, el acceso a arbitraje, en aquellas materias que tengan incidencia en 
la naturaleza de las relaciones laborales, en las retribuciones o en la aplicación de las 
medidas de ajuste presupuestario.

3. Los informes a que se refiere el presente artículo serán emitidos a través de medios 
electrónicos, con arreglo al procedimiento y alcance previsto en los párrafos siguientes:

a) Los informes serán solicitados por el órgano competente en materia de personal.
b) La solicitud de informe irá acompañada de la siguiente documentación:
1.º Para el supuesto del apartado 2.a) de este artículo, la solicitud deberá incluir una 

memoria en donde se hagan constar los aspectos objeto de negociación y una estimación 
de la incidencia económico-financiera que, en su caso, pudiera derivarse.

2.º Para el resto de los supuestos del apartado 2, la solicitud incorporará el 
correspondiente proyecto o propuesta, acompañando una memoria explicativa, con 
estimación detallada del coste que en su caso pudiera derivarse de cada una de las 
condiciones o componentes retributivos que se pretenda negociar, pactar o determinar. 
Asimismo, contendrá una valoración global y un análisis pormenorizado relativo a la 
adecuación de la propuesta a las prescripciones que sobre gasto de personal del sector 
público se establecen en la presente Ley y normativa aplicable. En su caso, la memoria 
deberá abordar la incidencia del proyecto en la naturaleza de las relaciones laborales.

c) Los informes se emitirán en el plazo máximo de quince días en el supuesto del 
apartado 2.a), y en el plazo máximo de un mes para el resto de los supuestos del apartado 
2, en ambos casos a contar desde la recepción del expediente completo. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse emitido los citados informes, se entenderá que el sentido de los 
mismos es desfavorable.

d) En el supuesto del apartado 2.a), los informes versarán sobre los componentes 
retributivos y demás condiciones de trabajo, así como los parámetros que permitan valorar 
la incidencia económico-financiera de las actuaciones en las que debe enmarcarse la 
negociación.

En el resto de los supuestos del apartado 2, los informes versarán sobre todos 
aquellos extremos relativos a naturaleza, condiciones de trabajo y mejoras, así como 
sobre aquellos otros de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en 
materia de gasto público, tanto para el ejercicio corriente como para ejercicios futuros, y, 
especialmente, en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente 
y al control de su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados o los contratos suscritos en 
esta materia en contra de un informe desfavorable o con omisión de la solicitud del mismo, 
así como los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos 
contrarios a los que determinen las futuras Leyes del Presupuesto. Dichos supuestos 
darán lugar, en su caso, a la práctica de las diligencias y apertura de los expedientes para 
la determinación y exigencia de las responsabilidades que procedan, y a la devolución 
de las cantidades indebidamente percibidas, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

5. Los informes previstos en el apartado 1.a) del presente artículo serán de aplicación, 
además, al personal de la Administración docente no universitaria, personal de la 
Administración sanitaria y personal de la Administración de Justicia, salvo, en este último 
caso, cuando se refieran al desarrollo de la aplicación de la normativa estatal que no 
tenga incidencia económica.
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Artículo 25. Régimen económico del personal directivo de las entidades del sector 
público andaluz.

1. Es personal directivo de las agencias de régimen especial, de las agencias públicas 
empresariales, de las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público andaluz 
y de los consorcios, el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en los 
Estatutos, en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de 
las tareas asignadas. En aquellas entidades cuya ley de creación no prevea la aprobación 
de Estatutos, la determinación del personal directivo corresponderá a su órgano colegiado 
de gobierno, a propuesta del titular de su Dirección General u órgano asimilado.

El personal directivo estará sometido a la relación laboral de carácter especial de 
alta dirección, salvo que desempeñe puestos que según los Estatutos no correspondan a 
personal laboral.

El personal directivo profesional de estas entidades será designado atendiendo 
a los principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad. El discernimiento de 
esa idoneidad de los aspirantes a personal directivo profesional ha de corresponder 
exclusivamente a comités calificadores compuestos por personal de la Consejería de 
adscripción del ente, así como por un representante del propio ente, y deberán quedar 
perfectamente justificados el mérito, la capacidad y la idoneidad por las que el personal 
directivo profesional ha sido designado para estas entidades.

2. El contrato de trabajo y sus modificaciones será autorizado por la persona titular 
de la Consejería a la que se encuentre adscrita la entidad y deberá ajustarse al modelo 
previamente aprobado, de forma conjunta, por las Consejerías competentes en materia 
de Administración Pública y en materia de Regeneración. Todos los contratos así 
formalizados deberán comunicarse a la misma en la forma que esta determine.

Cualquier condición que se aparte del contrato tipo se someterá a informe previo 
y favorable, emitido de forma conjunta, a través de procedimiento electrónico, por 
las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y en materia de 
Regeneración, previo informe de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Los informes de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 
de Regeneración y de Hacienda se emitirán en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la recepción del expediente completo. Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido, se 
entenderá que el sentido del mismo es desfavorable.

3. Las retribuciones del personal al que se refiere este artículo tendrán como límite 
las señaladas en 2019 para el personal con el que deben guardar la correspondiente 
equivalencia salarial de conformidad con el Acuerdo de 24 de julio de 2012, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba un conjunto de medidas relacionadas con el 
cumplimiento del Plan Económico-Financiero de Reequilibrio de la Junta de Andalucía 
2012-2014, o en su caso, el que lo sustituya, siéndoles de aplicación lo establecido en 
el artículo 12.2 de esta Ley. A estos efectos, se excluye del cómputo la antigüedad, los 
complementos personales regulados en una norma con rango de ley y las retribuciones 
en especie percibidas por el seguro de vida y accidentes para los altos cargos de la Junta 
de Andalucía, de sus agencias y demás entidades instrumentales.

4. Las indemnizaciones que pudiesen corresponder al personal directivo, por extinción 
del contrato, serán las establecidas en la disposición adicional octava de la Ley 3/2012, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, en los términos 
regulados en su apartado siete. En ningún caso, las cuantías de las indemnizaciones del 
personal a que se refiere el apartado 1 del presente artículo podrán ser pactadas por las 
empresas y los órganos de dirección.

Únicamente se tendrá derecho a la percepción completa de la indemnización del 
párrafo anterior cuando la persona afectada no se vincule con un nuevo contrato de 
personal directivo al sector público andaluz en el período de seis meses. Si la nueva 
vinculación se produce antes del mencionado período, solo se tendrá derecho a percibir 
la indemnización por el tiempo que haya mediado entre el cese y la nueva vinculación. En 
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caso de haberse cobrado una cantidad mayor, deberá reintegrar el resto, prorrateándose 
a estos efectos la indemnización que efectivamente le corresponde entre 182 días.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados o los contratos suscritos 
en esta materia en contra de un informe desfavorable o con omisión del mismo y cuando 
no se ajusten, en su caso, al modelo aprobado de forma conjunta por la Consejería 
competente en materia de Administración Pública y la Consejería competente en materia 
de Regeneración, o determinen cuantías superiores a las establecidas en los apartados 3 
y 4 del presente artículo. Dichos supuestos darán lugar, en su caso, a la devolución de las 
cantidades indebidamente percibidas, en los términos recogidos en la legislación vigente. 
De igual manera, darán lugar, si procede, a la práctica de las diligencias y apertura de los 
expedientes para la determinación y exigencia de las responsabilidades que procedan.

6. En la memoria de las cuentas anuales, las entidades del sector público facilitarán 
información detallada sobre el conjunto de retribuciones de cualquier clase devengado en 
el curso del ejercicio por el personal previsto en el presente artículo.

7. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a los contratos de 
investigador distinguido a los que se refiere el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Artículo 26. De la plantilla presupuestaria.
1. Constituye la plantilla presupuestaria el conjunto de puestos de trabajo dotados en 

el Presupuesto de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y agencias de 
régimen especial, que viene representada en el anexo de personal que acompaña a la 
Ley del Presupuesto, con las modificaciones que se aprueben en la misma.

Los sistemas de gestión de recursos humanos de la Junta de Andalucía darán 
soporte a la plantilla desagregada en puestos de trabajo, de manera que permitan su 
seguimiento presupuestario. En los supuestos en que no exista tal desagregación, por no 
existir relación de puestos de trabajo, se entenderá a estos efectos la plantilla orgánica o 
de funcionamiento de cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado 8 que, en su 
caso, esté aprobada.

Los créditos de personal no implicarán, en ningún caso, reconocimiento de derechos 
ni modificaciones de plantillas presupuestarias.

2. La plantilla presupuestaria para el ejercicio 2019 contemplará exclusivamente 
las vacantes imprescindibles para la prestación de servicios esenciales, garantizar su 
homogeneización y la movilidad indispensable en la reorganización de las actividades 
y funciones atribuidas a los diferentes programas presupuestarios, todo ello en el marco 
de la Oferta de Empleo Público, como instrumento de planificación en el ámbito de la 
potestad de autoorganización que tiene la Administración al amparo de lo establecido en 
el artículo 70.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El coste económico de la plantilla presupuestaria, con sus modificaciones, no podrá 
exceder del importe total de los créditos consignados para retribuciones del Capítulo I del 
presupuesto de cada Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen especial.

3. Con carácter general, corresponde a las personas titulares de las Consejerías, 
agencias administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial aprobar los 
expedientes de modificación de sus plantillas presupuestarias, que se instrumentarán 
mediante dotaciones y desdotaciones, asegurando el equilibrio presupuestario de dicha 
operación en términos anuales, y previo informe favorable de la Consejería competente 
en materia de Administración Pública.

4. A propuesta de la Consejería competente en materia de Administración Pública, 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda podrá aprobar 
los expedientes de modificación de plantilla presupuestaria derivados de la Oferta de 
Empleo Público. Asimismo, podrá modificar la plantilla presupuestaria entre las diferentes 
secciones presupuestarias, siempre que no suponga un incremento de efectivos o créditos 
en términos globales y se acredite la conformidad de los órganos responsables del 
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presupuesto de cada una de las secciones afectadas. En caso contrario, la competencia 
recaería en el Consejo de Gobierno.

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, podrá modificar o ampliar la plantilla presupuestaria en función de las 
necesidades detectadas en cada uno de los programas presupuestarios.

Se exceptúan las ampliaciones de plantilla que traigan causa de los supuestos 
establecidos en el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se 
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, que corresponderán 
a la Consejería competente en materia de Administración Pública, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12.1.s) del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

El Decreto del Consejo de Gobierno por el que se apruebe la modificación de la 
relación de puestos de trabajo deberá indicar la ampliación de plantilla que, en su caso, 
suponga.

6. Cualquier modificación o ampliación de plantilla se aprobará de forma conjunta 
con las correspondientes modificaciones de crédito que materialicen su financiación y 
adecuen, en su caso, los créditos del estado de gastos.

La adecuación de los créditos de gastos entre las distintas secciones o programas 
presupuestarios que sean precisos se considerará como una reorganización administrativa 
de las previstas en la disposición adicional segunda de esta Ley.

7. Se habilita a la Consejería competente en materia de Administración Pública, a 
través de la Dirección General competente en materia de propuestas de elaboración y 
revisión de la relación de puestos de trabajo, para adecuar la relación de puestos de 
trabajo a la plantilla presupuestaria mediante la aprobación de las modificaciones que 
resulten necesarias, manteniendo las vacantes imprescindibles para la prestación de 
servicios esenciales y para la resolución de los procesos de provisión de los puestos de 
trabajo.

8. Las plantillas presupuestarias correspondientes al personal de los órganos judiciales 
dependiente de la Consejería competente en materia de Justicia, al personal docente 
no universitario dependiente de la Consejería competente en materia de Educación, al 
personal dependiente del Servicio Andaluz de Salud y de sus instituciones sanitarias, y al 
personal de catálogo de las agencias de régimen especial, estarán sometidas al régimen 
general establecido en los apartados anteriores de este artículo.

TÍTULO III

De la gestión y control presupuestarios

Artículo 27. Autorización de gastos de carácter plurianual.
En el ejercicio 2019, como excepción a lo establecido en el artículo 40.4.b) del texto 

refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para los 
contratos de suministro, servicios y otros contratos, así como los encargos a medios 
propios, cuando no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un 
año, no podrá superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre el crédito 
correspondiente del Presupuesto del ejercicio corriente los siguientes porcentajes:

1.º El 60% en el ejercicio inmediatamente siguiente.
2.º El 50% en el segundo ejercicio.
3.º El 40% en el tercer ejercicio.
4.º El 30% en el cuarto ejercicio.
5.º El 30% en el quinto ejercicio.
6.º El 30% en el sexto ejercicio.
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Artículo 28. Competencias del Consejo de Gobierno para la autorización de gastos.
1. Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar cualquier tipo de 

expediente de gastos de consejerías, agencias administrativas y de régimen especial 
cuyo importe global sea igual o superior a ocho millones de euros (8.000.000 de €).

Del mencionado régimen de autorización quedarán excluidos los expedientes de 
gastos que se tramiten para la ejecución de los créditos incluidos en las secciones 32, «A 
Corporaciones Locales por participación en ingresos del Estado», y 35, «Participación de 
las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma», del estado de gastos 
del Presupuesto, las transferencias para la financiación de las agencias administrativas y 
agencias de régimen especial, así como las transferencias de financiación a las agencias 
públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz y entidades 
asimiladas a que se refiere el artículo 4 de esta Ley y Universidades públicas andaluzas, 
y los destinados a la dotación para operaciones financieras de los fondos regulados en el 
apartado 5 del artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para la autorización de 
contratos cuyo pago se concierte mediante el sistema de arrendamiento financiero o 
mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra, y el número de anualidades 
supere el de cuatro años a partir de la adjudicación del contrato.

3. Los citados acuerdos, que cuando se produzcan en materia contractual deberán 
concurrir antes de la aprobación de los expedientes de contratación, llevarán implícita la 
aprobación del gasto correspondiente.

4. El Consejo de Gobierno deberá autorizar previamente los contratos y cualquier 
otra operación que pretendan celebrar las agencias públicas empresariales, consorcios, 
sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y entidades previstas en 
el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, en los mismos términos y cuantías previstos en los apartados anteriores.

5. Los expedientes de gastos derivados de las operaciones de endeudamiento 
cuya emisión o concertación se tramite ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 37 de esta Ley, serán autorizados, en su caso, por el Consejo 
de Gobierno simultáneamente con la autorización prevista en el citado precepto. No 
obstante, la fiscalización del gasto por parte de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y su aprobación, que corresponderá al órgano competente por razón de la 
materia, se realizarán en el momento previo a la puesta en circulación de la emisión o a la 
formalización de la operación de endeudamiento.

Artículo 29. Normas en materia de subvenciones y ayudas.
1. Como excepción a la regla general de abono de las subvenciones cuya justificación 

se efectúe con posterioridad al cobro de las mismas, podrá abonarse hasta el cien por 
cien del importe de las siguientes subvenciones:

a) Las concedidas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas 
relacionados con el Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, Plan Andaluz para la 
Inclusión Social, Minorías Étnicas, Inmigrantes, Grupos con Graves Problemas Sociales, 
Atención al Menor, Personas con Discapacidad, Primera Infancia, Mayores, Emigrantes 
Andaluces Retornados, Comunidades Andaluzas, Emigrantes Temporeros Andaluces, el 
Voluntariado a cargo del programa presupuestario 3.1.H, proyectos para la erradicación 
de la Violencia de Género y la trata de mujeres y personas menores con fines de 
explotación sexual, Programas de Cooperación al Desarrollo, Acciones para la Igualdad y 
la Promoción de las Mujeres, Fondo de Emergencias, programas de interés general con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y las subvenciones a las primas por la contratación de seguros agrarios reguladas 
en el Decreto 63/1995, de 14 de marzo.
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b) Las concedidas a las Corporaciones Locales dentro del Plan de Cooperación 
Municipal.

c) Aquellas que determine el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular 
del órgano concedente, cuando existan razones de interés público, social, económico o 
humanitario.

2. Las subvenciones que se concedan a centros docentes concertados se justificarán 
dentro de los tres meses siguientes al término del curso escolar en que fueron concedidas, 
mediante aportación, por la persona titular del centro, de la certificación del acuerdo del 
Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

3. Durante el ejercicio presupuestario de 2019, en orden al cumplimiento de la 
normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, se autoriza a los órganos competentes para conceder subvenciones o ayudas 
para, con cumplimiento de la normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto 
las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como para 
suspender o no realizar las convocatorias futuras.

Del mismo modo, y con el mismo fin de interés general, los órganos competentes para 
conceder subvenciones o ayudas podrán modificar las bases reguladoras vigentes para 
prever, como causa de modificación de las resoluciones de concesión, las decisiones 
dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. La modificación, por estos motivos, de las subvenciones concedidas en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley, si no estuvieran previstos en las bases 
o convocatorias que resultasen en su caso de aplicación, o en caso de subvenciones 
nominativas o excepcionales sin previsión expresa en el mismo sentido, requerirá la 
previa solicitud o la conformidad de sus beneficiarios.

4. Las subvenciones previstas en el apartado 1 podrán quedar exoneradas de la 
obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 
116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, cuando así lo establezca su normativa reguladora.

Artículo 30. Normas especiales en materia de financiación de las Universidades 
Públicas Andaluzas.

1. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Universidades se 
establecerá la efectiva distribución de los créditos prevista en el concepto presupuestario 
741 de los programas 42J y 54A de la sección 1400.

Se excepciona de lo anterior los subconceptos relativos a «Financiación Operativa de 
Investigación» y «Financiación Vinculada a resultados», consignados en los subconceptos 
presupuestarios 741.12 a 741.20, ambos inclusive, del código de servicio 04 del programa 
42J, y subconceptos 741.22 a 741.29, ambos inclusive, y 741.31 del código de servicio 01 
del programa 54A.

2. Las transferencias de asignación nominativa previstas en el artículo 32.1.b) 
podrán utilizarse para financiar la actividad de las Universidades Públicas de Andalucía 
en el marco de operaciones o proyectos cofinanciados con fondos europeos, bien de 
cooperación transfronteriza o bien otros que por su naturaleza, singularidad o implantación 
territorial requieran de su gestión directa por parte de una determinada Universidad en el 
ámbito de su territorio.

Artículo 31. Financiación complementaria en los conciertos educativos de régimen 
singular.

La cantidad a percibir del alumnado en concepto de financiación complementaria a la 
proveniente de los fondos públicos que se asignen al régimen de conciertos singulares, 
suscritos para enseñanzas de bachillerato y ciclos formativos de grado superior, y en 
concepto exclusivo de enseñanza reglada, es de 18,03 euros por alumno o alumna y mes 
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durante diez meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2019.

A efectos del cálculo correspondiente, se tomará el número máximo de alumnos y 
alumnas por unidad fijado para bachillerato en el artículo 16 del Real Decreto 132/2010, 
de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
imparten las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria 
y la educación secundaria, y para los ciclos formativos de formación profesional de grado 
superior en régimen presencial en el artículo 46.6 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo.

Para el caso de aquellos centros que tengan matriculado un número de alumnos 
y alumnas por unidad distinto al establecido en el párrafo anterior, previa acreditación 
documental, se procederá a la regularización correspondiente.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro al alumnado de 
estas cantidades, tendrá el carácter de complementaria a la abonada directamente por la 
Administración para la financiación de los «Otros Gastos», de tal modo que la financiación 
total de dicho componente por unidad concertada no supere en ningún caso lo establecido 
en el módulo económico fijado en la normativa estatal de aplicación para las respectivas 
enseñanzas.

Artículo 32. Régimen de financiación de la actividad de las agencias públicas 
empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz y entidades asimiladas, 
con cargo a aportaciones de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas.

1. La financiación de la actividad de las agencias públicas empresariales, de las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz y de las entidades asimiladas, con 
cargo a aportaciones del Presupuesto, podrá realizarse a través de los siguientes 
instrumentos:

a) Transferencias de financiación, de explotación o de capital.
b) Transferencias con asignación nominativa, que únicamente se financiarán con 

fondos europeos u otras transferencias finalistas.
c) Subvenciones que se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.
d) Subvenciones nominativas, que se regirán por su resolución de concesión.
e) Ejecución de encargos a medios propios de actuaciones de competencia de las 

Consejerías o sus agencias administrativas.
f) Ejecución de contratos de los que puedan resultar adjudicatarias.
g) Ingresos que puedan percibir por cualquier otro medio.
2. Las partidas de gastos en las que se incluyan las transferencias de financiación 

podrán ser objeto de modificación, de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Cuando la modificación comporte una alteración que incremente o disminuya en 

más del 10% el presupuesto de explotación o de capital de la entidad, la modificación 
presupuestaria deberá acordarla el Consejo de Gobierno.

b) En caso contrario, se aplicará el régimen ordinario de competencias en materia de 
modificaciones presupuestarias.

3. Las transferencias a que se refiere el párrafo b) del apartado 1 de este artículo, 
que deberán ir dirigidas a financiar actuaciones contempladas en los programas de 
actuación, inversión y financiación o presupuestos, en su caso, de las agencias públicas 
empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz y entidades asimiladas 
a que se refiere dicho apartado 1, quedarán fuera del ámbito de aplicación del Título VII 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
rigiéndose por la normativa específica que le sea de aplicación a la fuente de financiación 
de que se trate y por las condiciones fijadas en la resolución administrativa o convenio 
que las establezca. Supletoriamente, se regirán por las normas reguladoras de las 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

transferencias de financiación, sin que le sea de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 
de este artículo.

Artículo 33. Transferencias corrientes a Corporaciones Locales.
Para el ejercicio 2019, las minoraciones a nivel de sección de los créditos para 

transferencias corrientes a Corporaciones Locales serán autorizadas por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Hacienda, que informará de la minoración a la 
Consejería competente en materia de Administración Local.

TÍTULO IV

De las operaciones financieras

Artículo 34. De los avales.
1. El importe de los avales a prestar por la Junta de Andalucía, durante el ejercicio 

2019, por operaciones de crédito concedidas por entidades crediticias a Corporaciones 
Locales e instituciones que revistan especial interés para la Comunidad Autónoma, no 
podrá exceder de treinta millones de euros (30.000.000 de €).

No podrán concurrir en una misma Corporación Local o institución que revista 
especial interés para la Comunidad Autónoma garantías que superen el 10% del importe 
consignado en este apartado.

2. La autorización de los avales contemplados en el apartado anterior de este artículo 
corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda y de la persona titular de la Consejería 
competente por razón de la materia.

3. En caso de modificación, refinanciación o sustitución de operaciones de 
endeudamiento de las agencias públicas empresariales y de las sociedades mercantiles 
del sector público andaluz que tengan el aval de la Comunidad Autónoma, se autoriza a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para que modifique 
las condiciones del mismo, adaptándolo a las nuevas características de la operación, 
siempre que no supongan un incremento del riesgo vivo.

4. Fuera de los supuestos anteriores, durante el ejercicio 2019, solo se podrán 
prestar avales con cargo al Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el 
Desarrollo Económico.

5. Cuando en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, sea precisa la autorización del Estado para la concesión de avales, 
reavales u otra clase de garantías a las operaciones de crédito de las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, incluidas las entidades de la Comunidad Autónoma no 
comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 2.1.b) de la referida ley, la solicitud 
de dicha autorización se instrumentará a través de la Consejería competente en materia 
de Hacienda.

Artículo 35. Incumplimiento de obligaciones frente a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o la Tesorería General de la Seguridad Social por otras 
entidades.

El incumplimiento por parte de las Universidades públicas andaluzas de obligaciones 
asumidas en virtud de los convenios suscritos con la Junta de Andalucía, respecto a 
deudas con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, dará lugar a una retención de créditos en aquellos pagos que 
hubieran de efectuarse a la Universidad en cuestión por parte de la Junta de Andalucía, 
hasta tanto no se subsane la incidencia que le dio origen.
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Artículo 36. Créditos afectados por tasas e ingresos finalistas.
1. Con cargo a créditos que figuren en los estados de gastos de la Junta de Andalucía, 

de sus agencias administrativas o de sus agencias de régimen especial, correspondientes 
a servicios cuyo volumen de gastos tenga correlación con el importe de tasas, cánones y 
precios públicos liquidados por los mismos, o que por su naturaleza o normativa aplicable 
deban financiarse total o parcialmente con unos ingresos específicos y predeterminados, 
tales como los provenientes de transferencias y otros ingresos finalistas, subvenciones 
gestionadas o convenios con otras Administraciones, solo podrán gestionarse gastos en 
la medida en que vaya asegurándose su financiación.

A tal efecto, la Consejería competente en materia de Hacienda determinará los 
conceptos presupuestarios y el procedimiento de afectación para cada caso.

2. En aquellas agencias administrativas y agencias de régimen especial cuyo estado 
de gastos esté financiado en más de un 90% con cargo al importe de tasas, cánones 
y precios públicos correlacionados con los servicios prestados por la entidad no será 
aplicable el régimen de afectación establecido en el apartado anterior.

No obstante, la Consejería competente en materia de Hacienda, una vez transcurrido 
el primer semestre y conforme a la evolución de la recaudación por tales conceptos, 
establecerá, en su caso, las medidas que aseguren la financiación de los gastos 
presupuestados.

Artículo 37. Operaciones de endeudamiento financiero a largo plazo.
1. Se autoriza, previa propuesta de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de Hacienda, al Consejo de Gobierno a emitir Deuda Pública amortizable, 
fijando sus características, o concertar operaciones de crédito, cualquiera que sea la 
forma en la que se documenten, tanto en operaciones en el interior como en el exterior, 
incrementando la deuda de la Comunidad Autónoma con la limitación de que su saldo 
vivo a 31 de diciembre de 2019 no supere el correspondiente saldo a 1 de enero de 
2019 en más de trescientos noventa millones ochocientos veintiún mil seiscientos 
ochenta euros (390.821.680 €), salvo el incremento de deuda que se realice con cargo 
a las autorizaciones de endeudamiento conferidas por las Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de ejercicios anteriores.

Dicho límite será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el 
curso del mismo, y será automáticamente revisado:

a) Por el importe necesario para financiar la adquisición de activos financieros con 
destino a personas físicas o jurídicas no comprendidas en el párrafo b) del número 1 del 
artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

b) Por los importes de las operaciones de endeudamiento a largo plazo formalizadas 
o amortizadas por los entes clasificados en el subsector «Administración Regional» 
del sector «Administraciones Públicas», de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.

c) Por los importes derivados de la adhesión de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
a cualquier mecanismo de liquidez que se implante o prorrogue durante el ejercicio, al 
objeto de permitir a las Comunidades Autónomas atender sus necesidades financieras en 
los términos y condiciones que se establezcan al efecto.

d) Por los importes que modifiquen el límite de deuda de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía derivados de la cuantificación de su objetivo de deuda o de cualquier otro 
acuerdo complementario del Consejo de Política Fiscal y Financiera o de la Administración 
General del Estado en materia de endeudamiento.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el límite señalado en este apartado 
según supongan un aumento o una disminución, respectivamente, de las necesidades de 
financiación de la Comunidad Autónoma.
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2. La emisión o, en su caso, la formalización de las operaciones de crédito previstas 
en este artículo podrá realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios de 2019 y 
siguientes.

Artículo 38. De las operaciones de endeudamiento del sector público andaluz y de las 
entidades cuya deuda consolida con el sector Administración Junta de Andalucía.

1. Durante el ejercicio 2019 podrán formalizar operaciones de endeudamiento a corto 
y a largo plazo con las autorizaciones y los límites que se establecen en el presente 
artículo:

a) La Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía podrá formalizar operaciones 
de crédito a largo plazo con entidades financieras públicas o privadas, bajo la modalidad 
de préstamos hipotecarios destinados a financiar el desarrollo de suelos y promociones 
de viviendas protegidas en venta o alquiler, con la limitación de que el saldo vivo a 31 de 
diciembre de 2019 de este tipo de operaciones no supere el correspondiente saldo a 31 
de diciembre de 2018.

b) La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía podrá formalizar operaciones 
de crédito por plazo inferior a un año por el importe máximo de cincuenta y cinco millones 
quinientos trece mil novecientos sesenta y nueve euros (55.513.969 €).

c) La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía podrá 
realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorería. El límite de endeudamiento vivo por operaciones 
de esta naturaleza, sea cual fuera la forma en la que se documenten, será como máximo 
del 10% de sus presupuestos de explotación.

d) Cetursa Sierra Nevada, S.A. podrá formalizar operaciones de crédito por plazo 
inferior a un año por el importe máximo de quince millones trescientos mil euros 
(15.300.000 €).

e) Red Logística de Andalucía, S.A. podrá formalizar operaciones de crédito por 
plazo inferior a un año por el importe máximo de tres millones doscientos mil euros 
(3.200.000 €).

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las operaciones de 
endeudamiento que se concierten al amparo de los límites habilitados en el apartado 
anterior del presente artículo deberán ser autorizadas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, previo informe de la Dirección General 
competente en materia de Presupuestos, con carácter previo a su formalización por la 
entidad instrumental.

3. Las sociedades mercantiles, los consorcios y las fundaciones no pertenecientes al 
sector público andaluz, así como otras entidades con personalidad jurídica no clasificadas 
en las categorías anteriores, deberán solicitar autorización previa de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Hacienda para concertar operaciones de 
crédito cuando se clasifiquen dentro del subsector «Administración Regional» del sector 
«Administraciones Públicas», de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.

4. Los entes a los que se refieren los apartados anteriores de este artículo, y siempre 
dentro de los límites establecidos en este precepto, requerirán autorización previa de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para realizar aquellas 
operaciones que se consideren deuda financiera de la Comunidad Autónoma a efectos 
del Protocolo sobre Procedimiento de Déficit Excesivo.

5. Al cierre del ejercicio 2019, el volumen máximo de endeudamiento autorizado por 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, al amparo de las 
habilitaciones establecidas en los apartados 1 y 3 del presente artículo para los entes 
clasificados dentro del subsector «Administración Regional» del sector «Administraciones 
Públicas», deberá estar dentro del límite de endeudamiento que garantice el cumplimiento 
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del objetivo de deuda aprobado por el Gobierno de la nación a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril.

A este efecto, se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda para determinar en las resoluciones de autorización el saldo máximo de 
deuda viva de las entidades al cierre del ejercicio 2019.

6. Las solicitudes de autorización de operaciones de endeudamiento a corto plazo y 
largo plazo del sector instrumental a las que se refieren los apartados 1, 3 y 4 del presente 
artículo deberán ser propuestas por la persona titular de la Consejería a la que esté 
adscrito el ente, con el compromiso por parte de la misma de dotar presupuestariamente 
la carga financiera que proceda en concepto de amortización del principal, intereses y 
comisiones, para atender la operación.

7. Deberán remitir a la Dirección General competente en materia de Tesorería y Deuda 
Pública de la Consejería competente en materia de Hacienda, con carácter mensual, 
información relativa a la situación de su endeudamiento:

a) Las agencias de régimen especial y las agencias públicas empresariales de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

b) Las sociedades mercantiles del sector público andaluz.
c) Los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz.
d) Las sociedades mercantiles, fundaciones, consorcios y demás entidades a las 

que se refiere el apartado 3 del presente artículo cuando, conforme a lo establecido en 
el mismo, estén obligadas a solicitar autorización previa para concertar operaciones de 
endeudamiento.

e) Las Universidades públicas andaluzas.
8. Asimismo, todas las entidades referidas en el apartado anterior deberán remitir 

información a la Consejería competente en materia de Hacienda sobre la situación de 
sus activos financieros, pasivos financieros, otorgamientos de garantías públicas, pasivos 
contingentes y otras formas de afianzamiento, en los términos previstos en el artículo 77 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 39. Operaciones financieras activas.
Se autoriza a la Consejería competente en materia de Hacienda para concertar 

operaciones financieras activas que tengan por objeto rentabilizar fondos que, 
ocasionalmente o como consecuencia de la programación de los pagos de la Tesorería 
General, pudiesen estar temporalmente inmovilizados.

TÍTULO V

De las normas tributarias

Artículo 40. Tasas.
Para el año 2019, el importe de las tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía será el que resulte de la aplicación del coeficiente 1,00 a la cuantía exigible 
para el año 2018.

Artículo 41. Coeficiente corrector de tasas portuarias para el ejercicio 2019.
A los efectos previstos en el artículo 49 bis de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 

Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se establecen para el año 
2019 los siguientes coeficientes correctores:

a) Tasa al buque (T1):
– Puerto de Garrucha: 1,10. Se aplicará el coeficiente corrector a los buques 

mercantes que carguen más de 25.000 toneladas de mercancía cuando dicha carga se 
realice dentro de un plazo máximo de 24 horas.
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b) Tasa a las mercancías (T3): 0,80
c) Tasa a embarcaciones deportivas y de recreo (T5):
– Puerto deportivo de Adra: 0,60
– Puerto deportivo de Garrucha: 0,70
– Puerto deportivo de Roquetas: 0,70
– Puerto deportivo de Barbate: 0,70
– Puerto deportivo de Punta Umbría: 0,70
– Puerto deportivo de Ayamonte: 0,70
– Puerto deportivo de El Terrón: 0,80
d) Tasa por ocupación privativa y/o tasa de aprovechamiento especial:
– Autorizaciones y concesiones otorgadas para ocupación y explotación de locales 

comerciales para los siguientes puertos:
• Puerto de Roquetas: 0,70
• Puerto de Barbate: 0,50
• Puerto de Isla Cristina: 0,70
• Puerto de Mazagón: 0,70
– Autorizaciones y concesiones otorgadas para la ocupación y explotación de rampas 

de varada:
• Puerto de Punta Umbría: 0,20

TÍTULO VI

De la transferencia y delegación de competencias entre la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las Entidades Locales de su territorio

Artículo 42. Transferencias y delegaciones de competencias a las Entidades Locales.
Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de Hacienda, previo informe de la Consejería competente por 
razón de la materia a la que se refiera la competencia transferida o delegada y de la 
Consejería competente sobre Régimen Local, para que realice, en el Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las adaptaciones técnicas precisas y las 
transferencias de créditos procedentes a favor de las Entidades Locales, en los supuestos 
en que se concreten las partidas y cuantías en las correspondientes leyes de transferencia 
o, en su caso, decretos de transferencia o delegación de competencias a que se refiere la 
sección 4.ª del Capítulo II del Título I de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía.

Artículo 43. Compensación de las deudas de las Entidades Locales a favor de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Las deudas de las Entidades Locales a favor de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía se compensarán preferentemente con cargo a los créditos que tuvieran 
reconocidos en el Fondo de Participación de las Entidades Locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

TÍTULO VII

De la información al Parlamento de Andalucía

Artículo 44. Información al Parlamento de Andalucía.
1. El Consejo de Gobierno remitirá trimestralmente a la Comisión de Hacienda, 

Industria y Energía del Parlamento de Andalucía:
a) La relación de los gastos de inversiones reales y de las autorizaciones para 

contratar que, por razón de la cuantía, correspondan al Consejo de Gobierno.
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b) Los expedientes de modificación de plantillas presupuestarias aprobados en virtud 
de lo previsto en el artículo 26 de esta Ley.

2. En el ejercicio 2019, la Consejería competente en materia de Hacienda, Industria 
y Energía deberá remitir a la Comisión de Hacienda, Industria y Energía del Parlamento 
de Andalucía, además de la información establecida en el artículo 107 bis del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la siguiente 
información con carácter trimestral:

a) La información sobre la situación trimestral del endeudamiento recibida en la 
Dirección General competente en materia de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, al amparo de lo establecido en el artículo 38.7 de la 
presente Ley.

b) Las operaciones financieras activas, a que se refiere el artículo 39 de esta Ley, que 
tengan por objeto rentabilizar fondos.

c) Los anticipos concedidos a Corporaciones Locales a cuenta de los recursos que 
hayan de percibir con cargo al Presupuesto por participación en los ingresos del Estado y 
por la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Los informes, previstos en los artículos 24 y 25 de esta Ley, que contemplen un 
incremento de retribuciones.

3. Asimismo, y a los efectos de un mejor conocimiento por parte del Parlamento de 
Andalucía de la actividad de la Administración autonómica, las Consejerías, agencias 
administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial, agencias públicas 
empresariales y sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios del sector público 
andaluz y otras entidades, órganos o servicios dependientes de los anteriores remitirán 
un ejemplar de todas las publicaciones unitarias o periódicas editadas por los mismos a 
los servicios de Biblioteca y Documentación y Archivo del Parlamento de Andalucía, así 
como a los diferentes Grupos Parlamentarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Límite al gasto y disciplina presupuestaria.
1. En cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 

de sostenibilidad financiera contemplados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, en el 
caso de apreciarse un riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, podrá aprobar 
una declaración de no disponibilidad de los créditos consignados en el presupuesto de 
gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2019, en la cuantía y distribución 
que sean necesarios, así como cualesquiera otras medidas preventivas o correctivas, 
para reconducir la ejecución presupuestaria dentro de los límites que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá hacer uso de esta facultad en los siguientes 
casos, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera:

a) En el caso de que el Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, formule una advertencia motivada de riesgo de incumplimiento a la Comunidad 
Autónoma andaluza, según lo regulado en el artículo 19.

b) En el caso de que el Consejo de Política Fiscal y Financiera considere que las 
medidas contenidas en los planes presentados no garantizan la corrección de la situación 
de desequilibrio, según lo previsto en el artículo 23.

c) En el caso de que la persona titular del Ministerio de Hacienda verifique desviación 
en los informes de seguimiento de los planes económico-financieros y los planes de 
reequilibrio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3.
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El Consejo de Gobierno adoptará las correspondientes medidas en el caso de que 
se activen las medidas coercitivas establecidas en los artículos 25 y 26 de la citada Ley 
Orgánica.

2. El Consejo de Gobierno dará cuenta de las actuaciones previstas en este artículo 
durante el mes posterior al que se produzcan a la Comisión de Hacienda, Industria y 
Energía del Parlamento de Andalucía.

Segunda. Reorganizaciones administrativas.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 

a efectuar, en las secciones de gastos de la Junta de Andalucía y de sus agencias 
administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial, las adaptaciones técnicas 
que procedan como consecuencia de reorganizaciones administrativas, mediante 
la creación de secciones, programas, servicios, proyectos de inversión y conceptos 
presupuestarios, así como de entes públicos, y para adecuar los créditos presupuestarios 
correspondientes.

Asimismo, se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda a realizar las adaptaciones que procedan de los créditos para gastos de 
personal como resultado de los concursos de provisión de puestos de trabajo y de la 
Oferta de Empleo Público.

Tercera. Complementos personales y transitorios.
Los complementos personales y transitorios y cualquier otro concepto retributivo 

distinto de los previstos en el artículo 46 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, que, con 
otra denominación, cumpla una función análoga a aquellos, incluidos los complementos 
transitorios de antigüedad, serán absorbidos por los incrementos retributivos de cualquier 
clase que se produzcan a lo largo del ejercicio presupuestario y los derivados del cambio 
de puesto de trabajo o de la modificación en los complementos de destino o específicos 
del mismo.

A los efectos anteriores, no se considerarán el incremento general del 2,25 por 
ciento o el que en su caso sea de aplicación de conformidad con el artículo 12.2 de 
esta Ley, los trienios, el complemento de productividad ni las gratificaciones por servicios 
extraordinarios.

Cuarta. Adecuación de retribuciones de la presente Ley.
Los incrementos de las retribuciones del personal del sector público que se 

establezcan, en su caso, por la Administración General del Estado se aplicarán, en su 
porcentaje máximo, a las retribuciones contenidas en la presente Ley.

Quinta. Aplicación de las medidas contempladas en el Capítulo III de la Ley 3/2012, 
de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de 
Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía.

En el marco del calendario establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 
de junio de 2016 y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de julio 
de 2018, durante el año 2019 solo se mantendrá la aplicación de las medidas contenidas 
en el artículo 6, excepto los apartados 4, 5 y 6, y en los artículos 13, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 
22, 26, 27, 28, 29, 30 y 32 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, tras la revisión prevista 
en su artículo 4. La aplicación del artículo 28 se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional decimonovena de la presente Ley.

Sexta. Personal directivo del sector público andaluz.
En el año 2019, el número de puestos de personal directivo existente en las entidades 

a las que se refiere el artículo 25 de esta Ley no podrá incrementarse respecto al existente 
a 31 de diciembre de 2018, excepto circunstancias especiales por motivos de interés 
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público, que requerirán autorización conjunta de las Consejerías competentes en materia 
de Administración Pública y en materia de Regeneración.

Séptima. Adecuación de los créditos cofinanciados por la Unión Europea.
Se autoriza a la Consejería competente en materia de Fondos Europeos, a través 

de la Dirección General competente en materia de Fondos Europeos, para proponer a la 
Consejería competente en materia de Hacienda las adaptaciones técnicas que procedan 
para adecuar los créditos cofinanciados por recursos de la Unión Europea, dentro de 
un marco plurianual, a la programación y reprogramación que finalmente apruebe la 
Comisión Europea, mediante la realización de las operaciones presupuestarias y reajustes 
de anualidades futuras que sean necesarios, en el marco de las instrucciones que dicte la 
Dirección General competente en materia de Presupuestos de la Consejería competente 
en materia de Hacienda.

Octava. Subsistema presupuestario, contable y financiero para las sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público andaluz.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda a 
adoptar las medidas necesarias para la implantación, desarrollo y ejecución, en el marco 
del sistema de gestión integral de recursos organizativos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entidades instrumentales, de un subsistema presupuestario, contable 
y financiero, que dé soporte a las actuaciones que realicen las sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz, para la elaboración, seguimiento y control de sus 
Programas de Actuación, Inversión y Financiación y sus Presupuestos de Explotación 
y Capital, para la gestión contable de las operaciones reguladas en el Plan General de 
Contabilidad aplicable, para la gestión de la financiación afectada por la programación de 
fondos europeos, y para la gestión de las operaciones de su tesorería.

Novena. Asignación de la dotación del Fondo de Participación de las Entidades 
Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía al conjunto de municipios 
pertenecientes a cada grupo.

La dotación global del Fondo de Participación de las Entidades Locales en los tributos 
de la Comunidad Autónoma para el año 2019, regulado por la Ley 6/2010, de 11 de junio, 
reguladora de la participación de las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, experimentará un incremento del 2% con respecto a la dotación 
global del Fondo para 2018, lo que supone un importe de 489.600.000 euros para 2019, 
demorándose, en consecuencia, la consecución del objetivo y la aplicación de la parte 
no implementada de la gradualidad, establecidos en el artículo 4, así como el calendario 
fijado en el artículo 8 de la citada Ley.

Dicho importe se asignará de la siguiente manera:
a) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 1 se le asignará una dotación 

de 123.650.201,32 euros.
b) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 2 se le asignará una dotación 

de 107.067.927,67 euros.
c) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 3 se le asignará una dotación 

de 78.381.395,57 euros.
d) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 4 se le asignará una dotación 

de 180.500.475,44 euros.

Décima. Cuantía mínima suficiente para cubrir el coste de exacción y recaudación de 
las deudas.

A los efectos establecidos en el artículo 24.4 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para el ejercicio 2019 se estima como 
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cuantía mínima suficiente para cubrir el coste de exacción y recaudación la cantidad de 
15 euros.

Undécima. Compensación económica por los gastos de funcionamiento de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita para el ejercicio 2019.

Para el cálculo de la compensación económica que corresponda en el ejercicio 2019 
por los gastos de funcionamiento previstos en el artículo 53 del Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 67/2008, de 26 de febrero, se tomará como base la propuesta presentada 
por los Colegios de Abogados y Colegios de Procuradores de los Tribunales, con un 
límite máximo del 8% del coste económico generado por las actuaciones profesionales 
en materia de justicia gratuita efectuadas en los tres primeros trimestres de 2018 y en el 
cuarto trimestre de 2017.

Duodécima. Impulso a la racionalización de consorcios.
Durante el ejercicio 2019, las personas titulares de las Consejerías impulsarán la 

adaptación estatutaria de los consorcios en los que participa la Administración de la Junta 
de Andalucía a la normativa vigente en materia de consorcios, previo informe favorable, 
emitido de forma conjunta, de las Consejerías competentes en materia de Administración 
Pública y en materia de Regeneración, previo informe de la Consejería competente 
en materia de Hacienda. Corresponderá a la Consejería que representa a la Junta de 
Andalucía en cada consorcio su seguimiento y control del impacto económico-financiero 
del mismo.

En aquellos supuestos en que varias Consejerías estuviesen representadas en 
un mismo consorcio, o que por cualquier otro motivo no se pudiera determinar con 
carácter previo la Consejería de adscripción, la Consejería competente en materia de 
Administración Pública determinará, en función del respectivo ámbito de competencias, la 
Consejería responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Decimotercera. Recuperación del 5 por ciento de la productividad, complementos 
variables y conceptos asimilables del personal del sector público andaluz.

Con arreglo a lo establecido en el apartado cuarto del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 21 de junio de 2016, las cuantías asignadas a la distribución de los 
conceptos retributivos variables por la consecución de objetivos, incentivos al rendimiento, 
complementos de productividad, complementos de atención continuada, complementos 
de carrera profesional o cualquier otro complemento de carácter variable, del personal 
del sector público andaluz referido en los párrafos a), b), c) y e) del artículo 3 de la Ley 
3/2012, de 21 de septiembre, se incrementarán en un 5 por ciento respecto a las vigentes 
en el ejercicio 2017, culminándose así la recuperación progresiva del 10 por ciento de los 
citados conceptos retributivos variables.

Decimocuarta. Ayudas sociales a personas con hemofilia y otras coagulopatías 
congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C (VHC) como consecuencia de 
transfusiones o tratamientos con concentrados de factores de coagulación en el ámbito 
del Sistema Sanitario Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Se reconoce una ayuda social por importe total de 12.020,24 euros, a abonar en 
dos anualidades, a las personas que sean afectadas de hemofilia u otras coagulopatías 
congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C a consecuencia de transfusiones 
o tratamientos con concentrados de factores de coagulación en el ámbito del sistema 
sanitario público de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que estén incluidas en el 
censo definitivo previsto en el artículo 80 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Para acceder a las ayudas a las que hace referencia el apartado anterior, será 
necesaria la previa renuncia al ejercicio de todo tipo de reclamaciones por contaminación 
por el virus de la hepatitis C contra cualquiera de las Administraciones Públicas sanitarias, 
sus autoridades y los profesionales que presten servicios en ellas.

3. Estas ayudas serán compatibles y complementarias con las que pudieran otorgarse 
por el Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5 de junio, por la que se establecen 
ayudas sociales a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que 
hayan desarrollado la hepatitis C a consecuencia de haber recibido tratamiento con 
concentrados de factores de coagulación en el ámbito del sistema sanitario público, y 
otras normas tributarias.

4. Estas ayudas no tienen naturaleza de subvención.
5. No podrán acceder a la ayuda económica quienes hubieran obtenido sentencia 

condenatoria contra cualquiera de las Administraciones Públicas sanitarias y centros 
sanitarios vinculados al Sistema Nacional de Salud por contagio del virus de la 
hepatitis C.

6. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de Salud para 
dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente sean necesarias.

Decimoquinta. Nombramientos de extranjeros extracomunitarios como personal 
estatutario del Servicio Andaluz de Salud.

En el ámbito de los procesos de selección de personal estatutario temporal 
dependiente del Servicio Andaluz de Salud, en relación con lo previsto en el párrafo 
a) del apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, se exime del 
requisito de nacionalidad mencionado en los procesos selectivos de personal estatutario 
temporal para las categorías de personal sanitario que requieran estar en posesión de 
una especialidad médica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57.5 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Decimosexta. Adecuación de los sistemas de gestión de recursos humanos del 
Servicio Andaluz de Salud, y de Educación y del sistema de atención social.

Las Consejerías competentes en materia de Salud y en materia de Educación darán 
instrucciones a sus entidades o centros, en el plazo de un mes desde la aprobación 
de esta Ley, para realizar las adecuaciones oportunas en sus sistemas de gestión de 
recursos humanos, al objeto de poder aplicar las limitaciones en los mismos previstas en 
los artículos 8 y 9 de esta Ley.

Asimismo, la Consejería competente en materia de Igualdad dará instrucciones a la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia para que, en el plazo de un mes desde 
la aprobación de esta Ley, se realicen las adecuaciones oportunas en sus sistemas de 
gestión relacionados con la atención social a la dependencia, al objeto de poder aplicar 
las limitaciones en los mismos previstas en el artículo 10 de esta Ley.

Decimoséptima. Fondos adicionales.
En relación con los fondos adicionales, de conformidad con lo establecido en el II 

Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo, de ámbito 
estatal, suscrito el 9 de marzo de 2018 por el Gobierno Central y los sindicatos más 
representativos, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 3. Dos del Real Decreto-
ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 
de retribuciones en el ámbito del sector público o en la normativa básica estatal que, 
en su caso, se apruebe, se podrá autorizar el incremento adicional de la masa salarial 
para el año 2019 en un porcentaje del 0,25 por ciento de la misma, porcentaje que se 
incrementaría en un 0,05 por ciento adicional en el supuesto de situación de superávit 
presupuestario en el ejercicio 2018.
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En el supuesto de que se produzca la generación de fondos adicionales, de conformidad 
con lo referido en el párrafo anterior, dichos fondos se destinarán principalmente, entre 
otras finalidades particulares y especiales, a las relacionadas en el Acuerdo Marco de 13 
de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, 
Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora de la 
calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público 
andaluz, aprobado por Acuerdo de 17 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, con 
arreglo a lo acordado en la negociación colectiva en cada caso y a la habilitación recogida 
en el apartado Tercero del último Acuerdo citado.

Decimoctava. Seguro colectivo de vida y accidentes y seguro médico del personal 
de los consorcios, sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y 
demás entidades a que se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

El aseguramiento del riesgo de vida y accidente del personal de los consorcios, 
sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y demás entidades a que 
se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía solo podrá realizarse en los mismos términos y con las mismas 
garantías e indemnizaciones que resulten de aplicación al personal de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Para garantizar esta convergencia, las entidades no podrán 
renovar a su vencimiento los contratos de seguro que, en su caso, hubieran concertado 
con dicha finalidad, debiendo formalizar su adhesión a la póliza de seguro existente para 
el personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tampoco podrán ser tomadoras de seguros médicos privados a favor de su personal, 
ni financiar en forma alguna el acceso de los mismos a la sanidad privada, sino en 
las mismas condiciones y términos establecidos, en su caso, para el personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Se exceptúa, en todo caso, al personal al que sea de aplicación el Real Decreto 
519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes.

Decimonovena. Acción social para el ejercicio 2019.
1. En el ejercicio 2019 se podrán conceder ayudas de acción social referidas a la 

atención a personas con discapacidad, así como las contempladas en el apartado 
Noveno del Protocolo de la Administración de la Junta de Andalucía para la protección de 
las empleadas públicas víctimas de violencia de género, aprobado por Acuerdo de 6 de 
marzo de 2018, del Consejo de Gobierno.

2. Igualmente se podrán conceder anticipos reintegrables a que se refiere la Orden 
de la Consejería de Gobernación de 14 de diciembre de 1992. A estos efectos, el plazo a 
que se refiere el artículo 9, apartado 3, de la citada Orden será el comprendido entre el 1 
y el 20 de septiembre de 2019. El procedimiento se tramitará electrónicamente por todas 
las partes intervinientes.

Vigésima. Nombramiento de personal funcionario interino con cargo al canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

En los términos establecidos en el artículo 15 de esta Ley, podrá seleccionarse y 
nombrarse personal funcionario interino con cargo al canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas para la ejecución de un programa de carácter temporal para dar cumplimiento 
a lo acordado por la Comisión Europea en los procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre 
el tratamiento de las aguas residuales urbanas, mediante la ejecución de infraestructuras 
hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.
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Vigesimoprimera. Ajustes en el proceso de elaboración del presupuesto de los 
consorcios para el año 2020.

Se habilita a la Consejería competente en materia presupuestaria a realizar las 
actuaciones necesarias para ajustar el proceso de elaboración del presupuesto para el 
año 2020 a las modificaciones introducidas en relación con el régimen presupuestario de 
los consorcios.

Vigesimosegunda. Declaración de interés general de actuaciones de modernización y 
mejora de caminos rurales.

1. Se declaran de interés general de la Comunidad Autónoma las actuaciones 
realizadas o que puedan realizarse por la Consejería competente en materia de 
Agricultura y sus entes instrumentales para la modernización y mejora de caminos rurales 
de titularidad pública financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, durante todo el periodo 
de vigencia de este.

2. Esta declaración habilita a la Consejería competente en materia de Agricultura 
para ordenar y ejecutar, por sí o a través de sus entidades instrumentales, las obras y 
otras actuaciones necesarias para la modernización y mejora de caminos rurales de 
titularidad pública. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos contenidos en 
la normativa europea aplicable.

En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta disposición se garantizará 
su adecuación a los principios de igualdad, publicidad y concurrencia y el respeto de la 
autonomía local, así como el cumplimiento de la restante normativa de aplicación.

3. La persona titular de la Consejería competente en materia de Agricultura aprobará 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente disposición, 
en las que se garantice la adecuación de los procedimientos a los principios de igualdad, 
publicidad y concurrencia, y se establezcan los requisitos de los caminos que puedan ser 
objeto de esta declaración, los criterios determinantes de la prioridad para su ejecución, 
las obligaciones de las entidades beneficiarias y el control de su cumplimiento.

4. La declaración de las actuaciones de interés general no impedirá el tratamiento de 
estas actuaciones como ayudas en especie.

Vigesimotercera. Retribuciones del personal directivo de determinadas entidades.
1. No será aplicable lo dispuesto en los apartados 4 y 6 del artículo 16 y en el apartado 

3 del artículo 25 de esta Ley a las retribuciones del personal directivo de las entidades o 
grupo de entidades en los que la persona que ostente la máxima responsabilidad de la 
entidad o grupo tenga que ser elegida por el Parlamento de Andalucía.

2. Las retribuciones del personal al que se refiere el apartado anterior durante el 
presente año no experimentarán incremento alguno respecto a las percibidas en el año 
2016, siendo las vigentes a 31 de diciembre de 2016, sin que les sea de aplicación lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta.

3. No obstante, las mencionadas entidades habrán de presentar un plan de adecuación 
de las retribuciones del personal a que se refiere esta disposición adicional, en el que se 
adaptarán las que viene percibiendo, teniendo en cuenta la reducción de las retribuciones 
del personal sujeto a convenio colectivo. El plan de adecuación atenderá a los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y de deuda pública establecidos para las Comunidades 
Autónomas y a la garantía de estabilidad presupuestaria y estabilidad financiera de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. El plan será presentado en el plazo de quince días 
desde la culminación de la negociación colectiva para su aprobación por la persona titular 
de la Consejería a la que estén adscritas las entidades a las que se refiere el apartado 1 
de esta disposición.
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Vigesimocuarta. Reestructuración del sector público instrumental y reasignación de 
bienes inmuebles para uso administrativo.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
Patrimonio, podrá acordar la incorporación de acciones y participaciones de titularidad de 
la Administración de la Junta de Andalucía a las agencias o sociedades mercantiles cuyo 
capital sea en su totalidad de su titularidad, directa o indirectamente, cuya finalidad sea, 
entre otras, gestionar participaciones accionariales.

Igualmente, el Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Patrimonio, la incorporación de acciones y participaciones 
de titularidad de las agencias o de las sociedades mercantiles cuyo capital sea en su 
totalidad, directa o indirectamente, de la Administración de la Junta de Andalucía a esta o 
a sus agencias o sociedades mercantiles a que se refiere el párrafo anterior.

2. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la Administración de la Junta 
de Andalucía, las agencias y las sociedades mercantiles adquirirán el pleno dominio de 
las acciones recibidas desde la adopción del acuerdo correspondiente, cuya copia será 
título acreditativo de la nueva titularidad.

3. Las operaciones a que se refiere el presente artículo se considerarán a todos 
los efectos como de mera reorganización interna, al tratarse de actuaciones entre la 
Administración y sus agencias o sociedades mercantiles, de manera que no estarán 
sujetas a los procedimientos previstos en la legislación de patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y no darán lugar a los derechos de tanteo, retracto o cualquier otro derecho 
de adquisición preferente que estatutaria o contractualmente pudieran ostentar sobre 
dichas participaciones otros accionistas de las sociedades cuyas participaciones 
sean transferidas o, en su caso, terceros a esas sociedades. Adicionalmente, la mera 
transferencia y reordenación de participaciones societarias que se realice en aplicación 
de esta norma no podrá ser entendida como causa de modificación o de resolución de las 
relaciones jurídicas que mantengan tales sociedades.

4. Las operaciones de cambio de titularidad y de transmisión de acciones y 
participaciones a que se refiere este artículo gozarán del mismo tratamiento fiscal que la 
legislación establezca para el Estado y, en particular, les será de aplicación lo previsto en 
los apartados 4 y 5 del artículo 168 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Patrimonio, autorizar reasignaciones del patrimonio 
inmobiliario susceptible de uso administrativo dentro del ámbito de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias, cuando se realice como contrapartida a reducciones 
o incrementos de los fondos propios de las agencias.

Asimismo, el Consejo de Gobierno, cuando resulte de interés público su ejecución, 
podrá dar instrucciones a las sociedades mercantiles cuyo capital sea en su totalidad de 
titularidad de la Administración de la Junta de Andalucía, directa o indirectamente, cuya 
finalidad sea, entre otras, la tenencia de bienes inmuebles, para la reducción de su capital 
mediante la devolución del valor de las aportaciones. Dicha devolución podrá consistir en 
bienes del patrimonio con destino a uso administrativo por parte de la Administración de 
la Junta de Andalucía o de sus agencias.

Vigesimoquinta. Exención de las tasas por inscripción en las convocatorias para la 
selección de personal correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 
2017 y 2019 para la estabilización de empleo temporal.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia exclusiva durante el 
periodo de ejecución de las Ofertas de Empleo Público que a continuación se mencionan, 
estarán exentos del pago de la tasa por inscripción en las convocatorias para la selección 
de personal que realice la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
quienes soliciten la inscripción en las convocatorias para la cobertura de las plazas 
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ofertadas en el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, y en el Decreto 406/2019, de 5 de marzo, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía para 2019, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la fase de oposición correspondiente a estos procesos selectivos se realice 
de forma conjunta a la que se lleve a cabo en los procesos selectivos convocados para 
el ingreso en el correlativo cuerpo, especialidad y opción en ejecución de las Ofertas de 
Empleo Público correspondientes a los años 2017 y 2018.

b) Que se acredite haber efectuado el abono de la tasa para participar en los procesos 
selectivos convocados para el mismo cuerpo, especialidad y opción al amparo de estas 
mencionadas ofertas.

Vigesimosexta. Programa 1492: Un nuevo Mundo.
1. Todos los centros docentes de esta Comunidad Autónoma desarrollarán, con 

anterioridad al próximo 12 de octubre, el Programa 1492: Un nuevo mundo.
2. Anteriormente a la citada fecha, los centros, en virtud de la autonomía pedagógica, 

de organización y de gestión que les concede la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, y los respectivos reglamentos orgánicos, programarán 
actividades para la conmemoración del Programa 1492: Un nuevo mundo, con el 
alumnado. Dichas actividades se orientarán a promover el conocimiento y la reflexión 
en torno a la participación de Andalucía y del conjunto de España en el descubrimiento 
de América y de otras gestas posteriores, como la circunnavegación de la Tierra, y la 
aportación que ello ha supuesto a la historia, profundizando nuestras relaciones de 
convivencia con la comunidad de países Hispanoamericanos.

3. La programación anteriormente mencionada comprenderá actividades, a realizar 
con el alumnado dentro del horario lectivo, sobre los contenidos curriculares relacionados 
con el descubrimiento del continente americano, la exploración oceánica y la aportación 
que ello ha supuesto a la historia. Particularmente, en 2019 se enfatizará a la efeméride 
de la primera circunnavegación de la Tierra, pudiendo tener igualmente carácter de 
actividades extraescolares.

4. Para las actividades indicadas en los apartados anteriores, se podrá contar con 
personalidades invitadas.

5. Las Delegaciones Territoriales competentes en materia de Educación presentarán 
a los centros, en su ámbito de gestión, el apoyo necesario para la realización de las 
actividades programadas por ellos.

Vigesimoséptima. Plan estratégico en materia de subvenciones.
Las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía procederán, en el plazo de seis 

meses, a la aprobación de un nuevo plan estratégico para las subvenciones y ayudas de 
su ámbito competencial, de acuerdo con la normativa aplicable y los siguientes requisitos 
adicionales:

Los planes estratégicos de subvenciones justificarán de forma objetiva los fines de 
utilidad pública y social de las diferentes líneas de subvenciones y ayudas, con expresa 
referencia a cómo los diferentes colectivos de beneficiarios aportan valor añadido a la 
consecución de dicha utilidad.

En el caso en que determinadas líneas sean total o parcialmente gestionadas por 
entidades instrumentales del sector público andaluz, los planes justificarán la base jurídica 
para ello, debiendo analizarse en dichos planes las posibles alternativas existentes para 
su gestión por parte de la Consejería, y la eficacia y eficiencia de la solución adoptada.

El titular de la Consejería, previamente a la aprobación del plan estratégico de 
subvenciones, solicitará una comparecencia en el Parlamento de Andalucía para su 
puesta en conocimiento y explicación de su contenido.
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Los planes estratégicos se publicarán en el Portal de Transparencia, a disposición de 
la ciudadanía.

Vigesimoctava. Colaboración de Extenda, Agencia Andaluza de Promoción Exterior, 
Sociedad Anónima.

La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior promoverá la 
modificación el artículo 2 de los Estatutos de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, 
Sociedad Anónima, añadiendo un apartado j), con el siguiente texto: “La colaboración con 
la Secretaría de Estado España Global o la que en su momento establezca el Ministerio 
de Asuntos Exteriores de España en la promoción de la imagen exterior de nuestro país.

Vigesimonovena. Plan de auditorías sobre el sector instrumental.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda, a propuesta de la Intervención 

General de la Junta de Andalucía, procederá a la contratación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, de firmas privadas de auditoría, bajo su supervisión y control, con el objeto 
de desarrollar una auditoría operativa y de análisis de eficacia, eficiencia y economía, 
de acuerdo con las normas de auditoría del sector público, que abarque la totalidad del 
sector público instrumental, en un plazo de hasta dos años de duración y con resultados 
progresivos, dependiendo del tamaño y alcance, desde los nueve meses contados a 
partir de su inicio.

2. Los resultados de dicha auditoría serán objeto de publicidad en el Portal de 
Transparencia y serán tomados en cuenta en el proceso de reordenación del sector 
instrumental de la Junta de Andalucía.

Trigésima. Reordenación efectiva del sector público instrumental.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta de la 

Consejería competente en materia de Regeneración y de la Consejería competente en 
materia de Administración Pública, y previo informe del grupo de trabajo que evalúe las 
entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, procederá a la 
aprobación de un plan de reordenación del sector público instrumental en el plazo de 
doce meses, en el que se proceda a una disminución generalizada de las entidades 
existentes en el mismo y a la adecuación de las que se mantengan o reestructuren. Para 
ello, las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles y fundaciones cuyo 
objeto y funciones no se demuestren estrictamente acordes con la normativa aplicable 
y que, además, no alcancen resultados razonablemente óptimos en las auditorias 
operativas desarrolladas por la Intervención General de la Junta de Andalucía, serán 
objeto de liquidación, extinción, reestructuración interna de costes, o bien de integración 
en la Administración General de la Junta de Andalucía o en sus agencias administrativas. 
Se considerará en el plan, especialmente, la aplicación de la normativa existente para el 
ejercicio de potestades públicas en las entidades del sector público.

2. Para reforzar su desarrollo, se procederá a la contratación de una firma 
externa de consultoría y asesoramiento jurídico especializado en derecho laboral y 
de reestructuración de grupos societarios, que tenga por objeto la elaboración de un 
estudio de alternativas sobre las posibles repercusiones de dicha reestructuración en el 
personal afectado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Régimen transitorio de las retribuciones del personal al servicio de la 
Administración de Justicia.

Mientras no se apruebe la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de 
la Administración de Justicia y se produzcan los procesos de adscripción y nombramiento 
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del personal en los nuevos puestos de trabajo, a los que hace referencia la disposición 
transitoria única del Decreto 1/2014, de 14 de enero, por el que se regula la organización y 
estructura de las Oficinas Judicial y Fiscal en Andalucía, a dicho personal le corresponderá 
el complemento provisional específico que haya percibido en el año 2018, sin perjuicio de 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2, y en las disposiciones adicionales cuarta 
y decimoséptima de la presente Ley.

Segunda. Indemnizaciones del personal directivo de las entidades del sector público 
andaluz.

Lo dispuesto en el artículo 25.4 es de aplicación a los contratos de alta dirección 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo adaptarse 
a la misma el contenido de aquellos y siempre antes de la finalización del presente 
ejercicio.

Tercera. Régimen transitorio para las deudas tributarias u otras de Derecho Público 
que se encuentren pendientes de pago en periodo ejecutivo.

Las deudas tributarias u otras de Derecho Público de la Administración de la Junta 
de Andalucía que se encuentren pendientes de pago en periodo ejecutivo a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley se satisfarán, salvo que se encuentren suspendidas, 
de acuerdo al mismo procedimiento previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 
53.bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, en la redacción dada por esta Ley, sin perjuicio de otras formas de extinción y 
de los recursos, reclamaciones o solicitudes que, en cada caso, procedan.

Cuarta. Régimen de control de los consorcios.
Los consorcios que desde la entrada en vigor de esta Ley hasta el 31 de diciembre 

de 2019 resulten adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía en aplicación 
de lo previsto en el apartado 3 del artículo 12 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, mantendrán hasta el día 1 de enero de 2020 el 
régimen de control interno en su gestión económico-presupuestaria y contable que se 
contemple en sus actuales Estatutos. A partir de la referida fecha quedarán sometidos 
al régimen de control financiero contemplado en el artículo 93 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o, en su caso, al control 
financiero permanente previsto en el artículo 94 de la misma Ley.

Quinta. Adecuaciones contables.
1. Se autoriza a la Consejería competente en materia de Hacienda a realizar las 

adaptaciones técnicas necesarias para corregir los desajustes que se produzcan durante 
la ejecución del procedimiento de reimputación contable tras la carga del Presupuesto 
aprobado, derivados de gastos ejecutados por importe superior, a nivel de vinculación, a 
los créditos definitivos de una sección presupuestaria, mediante la minoración de otros 
créditos disponibles.

2. Por la Consejería competente en materia presupuestaria se determinarán las 
modificaciones de crédito realizadas durante el período de prórroga que, no habiendo sido 
tenidas en cuenta en los créditos autorizados en la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2019, tendrán efectividad en el Presupuesto y se 
aplicarán al mismo.

3. La Consejería competente en materia de Hacienda procederá a dejar sin efecto 
las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2019 derivadas del mecanismo de 
cancelación de deuda financiera de los entes instrumentales previsto en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, ajustando dichas operaciones 
presupuestarias a la presente Ley.
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Sexta. Régimen transitorio de subvenciones.
1. Los procedimientos de concesión de subvenciones iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente Ley se someterán a la normativa vigente en el momento 
de su inicio.

2. Los procedimientos iniciados estando en vigor la normativa de adecuación a la que 
se refiere la disposición final decimoséptima se regirán por dicha normativa.

3. La solicitud de intereses de demora prevista en el apartado 1 del artículo 124 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía será 
de aplicación a las subvenciones cuya convocatoria se produzca a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, así como a las de concesión directa que se concedan a partir de 
dicha fecha.

Séptima. Adaptación de los Estatutos de los Consorcios.
Los actuales Consorcios de Transporte Metropolitano, constituidos al amparo de la 

Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros en Andalucía, deberán aprobar la adaptación de sus Estatutos en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de la disposición final decimoquinta de esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley o lo contradigan y, expresamente:
a) El artículo 35 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas 

fiscales y administrativas, relativo a la creación del Instituto Andaluz de Finanzas.
b) La disposición final primera del Decreto-ley 4/2018, de 30 de octubre, por el que 

se declaran de interés general las obras de reparación de los caminos rurales en los 
casos de fenómenos meteorológicos adversos, desastres naturales y otras catástrofes 
acaecidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

El texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda modificado en los 
siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 4 en los siguientes términos:
«Artículo 4. Consorcios.
A los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

les será de aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, de control y 
contabilidad que se establece en la presente Ley, en lo previsto en la misma.

Para la creación y extinción de estos consorcios, así como para la adquisición 
y pérdida de la participación mayoritaria en los mismos, se requerirá autorización del 
Consejo de Gobierno.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 5 en los siguientes términos:
«Artículo 5. Sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y otras 

entidades.
1. Tendrán la consideración de sociedades mercantiles del sector público andaluz 

aquéllas en cuyo capital sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias y demás entidades de Derecho 
Público.
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2. Las sociedades mercantiles del sector público andaluz se regirán por la presente 
Ley; por la Ley 9/2007, de 22 de octubre; por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; por las disposiciones de desarrollo de las 
mismas, así como por su normativa específica y por las normas de derecho civil, mercantil 
y laboral que les resulten de aplicación.

3. A las fundaciones del sector público andaluz y a las demás entidades con 
personalidad jurídica propia no incluidas en los artículos anteriores, en las que sea 
mayoritaria la representación, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, les será de aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, de 
control y contabilidad que se establece en la presente Ley, en lo previsto en la misma.

Se entenderá que existe representación mayoritaria en las citadas entidades cuando 
más de la mitad de los miembros de los órganos de administración, dirección o vigilancia 
sean nombrados por la Administración de la Junta de Andalucía o por sus agencias y 
sociedades mercantiles del sector público andaluz.

Para la creación y extinción de las entidades referidas en este apartado, así como 
para la adquisición y pérdida de la representación mayoritaria, se requerirá autorización 
del Consejo de Gobierno.

4. Las fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia que, aunque 
no cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, tengan una financiación 
mayoritaria de la Junta de Andalucía, podrán quedar sometidas al control financiero 
previsto en esta Ley cuando, mediando razones justificadas para ello, así lo acuerde el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

5. Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe 
mayoritariamente desde el Presupuesto de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la 
legislación específica que les sea de aplicación, se sujetarán a los efectos de esta Ley al 
régimen establecido para las entidades mencionadas en el apartado 3 de este artículo.»

Tres. Se modifica el artículo 21, que queda redactado como sigue:
«Artículo 21.Régimen de los derechos económicos de la Hacienda Pública.
1. No se podrán enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 

de la Junta de Andalucía, salvo en los supuestos establecidos por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el 

pago de los derechos a la Hacienda de la Junta de Andalucía, salvo en los casos que 
determinen expresamente las leyes.

3. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la 
Hacienda de la Junta de Andalucía, ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten 
de los mismos, sino mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno. Sin perjuicio 
de otras que pudieran proceder por aplicación de las disposiciones legales en materia 
presupuestaria, se requerirá autorización del Parlamento de Andalucía, siempre que la 
cuantía litigiosa comprometida en el acuerdo transaccional sea superior a ocho millones de 
euros, o cuando la cuantía litigiosa sea inferior, siempre que se acredite de forma motivada 
que el acuerdo transaccional pueda incidir en los principios de estabilidad presupuestaria 
o de afectación de los ingresos o que concurren para suscribirlo los requisitos legales para 
la tramitación de un crédito extraordinario o un suplemento de crédito.

4. La suscripción por la Hacienda de la Junta de Andalucía de los acuerdos o 
convenios en procesos concursales previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
requerirá autorización de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda».

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 22.bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 22 bis. Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública.
1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública se 

llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del Derecho Privado.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública, 
en virtud de una relación jurídica de Derecho Privado, en los casos y con las condiciones 
que establezca la Consejería competente en materia de Hacienda.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 26, con la siguiente redacción:
«4. Las obligaciones de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía se extinguen 

por las causas contempladas en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico.»

Seis. Se modifica el artículo 31, que queda redactado como sigue:
«Artículo 31. Concepto de Presupuesto de la Junta de Andalucía.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía, el Presupuesto de 

la Junta de Andalucía constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Junta de Andalucía, sus agencias 
administrativas y de régimen especial, sus instituciones, consorcios y agencias públicas 
empresariales que conforme a sus Estatutos sean de las previstas en el artículo 68.1.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y de los derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio, así como las estimaciones de gastos e ingresos a realizar por 
el resto de las agencias públicas empresariales, por las sociedades mercantiles del sector 
público andaluz, por las fundaciones y las demás entidades previstas en el artículo 5.3 de 
la presente Ley, y por la dotación para operaciones financieras de fondos regulados en el 
artículo 5.5.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 33, que queda redactado como sigue:
«2. El Presupuesto contendrá:
a) Los estados de gastos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas 

y de régimen especial, en los que se incluirán con la debida especificación los créditos 
necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones.

b) Los estados de ingresos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas 
y de régimen especial, en los que figuren las estimaciones de los distintos derechos 
económicos que se prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio.

c) Los estados de gastos e ingresos de las agencias públicas empresariales que 
conforme a sus Estatutos sean de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

d) Los estados de gastos e ingresos de sus instituciones.
e) Los estados de gastos e ingresos de los consorcios adscritos a la Administración 

de la Junta de Andalucía.
f) Los presupuestos de explotación y de capital de las restantes agencias públicas 

empresariales y de las sociedades mercantiles del sector público andaluz. Las restantes 
agencias públicas empresariales y las sociedades mercantiles del sector público andaluz 
que deban presentar cuentas anuales consolidadas presentarán los presupuestos de 
explotación y capital de forma individual y de forma consolidada.

g) Los presupuestos de explotación y de capital de las fundaciones y demás entidades 
referidas en el artículo 5.3.

h) Los presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica definidos en el 
artículo 5.5, determinándose expresamente las operaciones financieras.»

Ocho. Se modifican los apartados 2, 4 y 5 del artículo 35, que quedan redactados 
como sigue:

«2. Las Consejerías y los distintos órganos, instituciones, agencias administrativas, 
de régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.c) de esta Ley 
y consorcios, con dotaciones diferenciadas en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
remitirán a la Consejería competente en materia de Hacienda, antes del día 1 de julio 
de cada año, los correspondientes anteproyectos de estado de gastos, debidamente 
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documentados, de acuerdo con las leyes que sean de aplicación y con las directrices 
aprobadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

Del mismo modo, y antes de dicho día, las distintas Consejerías remitirán a la 
competente en materia de Hacienda los anteproyectos de estado de ingresos y gastos 
y, cuando proceda, de recursos y dotaciones de sus agencias públicas empresariales 
referidas en el artículo 33.2.f) de esta Ley, sociedades mercantiles del sector público 
andaluz, y de las fundaciones y otras entidades indicadas en el artículo 31, así como los 
anteproyectos de presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica.»

«4. El Presupuesto se ajustará al límite de gasto no financiero que apruebe el Consejo 
de Gobierno a propuesta de la Consejería competente en materia de Hacienda, y su 
contenido se adaptará a las líneas generales de política económica establecidas en los 
planes económicos vigentes, y recogerá la anualidad de las previsiones contenidas en los 
programas plurianuales de inversiones públicas establecidas en los mismos.

Las Consejerías y los distintos órganos, instituciones, agencias administrativas, de 
régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.c) de esta Ley y 
consorcios, con dotaciones diferenciadas en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
adaptarán en su caso, los estados de gastos remitidos, conforme a las previsiones del 
Anteproyecto.

Del mismo modo, deberán comunicar a sus entidades instrumentales adscritas la 
financiación que les corresponde, de acuerdo a lo previsto en el artículo 58.5.

El estado de gastos incluirá una dotación diferenciada de crédito para atender, 
cuando proceda, necesidades inaplazables de carácter no discrecional y no previstas en 
el Presupuesto, que se recogerá con la denominación de Fondo de Contingencia.

5. Con base en los referidos anteproyectos, en las estimaciones de ingresos y en la 
previsible actividad económica durante el ejercicio presupuestario siguiente, la Consejería 
competente en materia de Hacienda someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno, 
previo estudio y deliberación de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, 
el anteproyecto de Ley del Presupuesto, con separación de los estados de ingresos y 
gastos correspondientes a la Junta de Andalucía y sus instituciones, y de los relativos a 
sus agencias administrativas, de régimen especial y públicas empresariales referidas en 
el artículo 33.2.c) de esta Ley, y sus consorcios.»

Nueve. Se modifican las letras g) y h) del apartado 6 del artículo 35, que queda 
redactado como sigue:

«g) El anexo de inversiones con los proyectos de inversión de las consejerías, 
agencias administrativas, agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, 
sociedades, mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás 
entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

h) El anexo de personal, incluyendo al personal de las consejerías, agencias, 
consorcios, sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y demás 
entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Diez. Se añade un nuevo párrafo al artículo 36, con la siguiente redacción:
«Toda la documentación que se entregue al Parlamento de Andalucía será objeto, 

tras su remisión, de publicación en el Portal de Transparencia. Una vez aprobada la 
Ley, se procederá de igual forma a la publicación en dicho Portal de Transparencia del 
Presupuesto de la Junta de Andalucía y de su documentación anexa».

Once. Se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 39, que quedan redactados 
como sigue:

«2. Los créditos autorizados en los estados de gastos del Presupuesto de la 
Administración de la Junta de Andalucía, las instituciones, las agencias administrativas y 
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consorcios tienen carácter limitativo y vinculante, conforme a las normas de vinculación 
que se establecen en los apartados siguientes, y cuantas determinaciones específicas 
establezca la Ley del Presupuesto de cada ejercicio. Por tanto, no podrán adquirirse 
compromisos de gasto por cuantía superior a su importe, siendo nulos de pleno derecho 
los actos administrativos y las disposiciones generales con rango inferior a la Ley que 
infrinjan esta norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

3. Como regla general, los créditos autorizados en los estados de gastos del 
Presupuesto de la Junta de Andalucía, sus instituciones y las agencias administrativas 
y consorcios, vincularán a nivel de sección presupuestaria y servicio, por programas y 
económica a nivel de artículo.

4. Los créditos autorizados en los presupuestos de gastos de las agencias de régimen 
especial y de las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.c) de esta 
Ley tienen carácter limitativo por su importe global, y se aplicarán las siguientes reglas 
especiales de vinculación:

– En el Capítulo I se aplicará la regla general del apartado anterior.
– Para el resto de Capítulos, los créditos vincularán a nivel de sección presupuestaria 

y servicio, en los siguientes niveles:
a) Capítulos II al IV.
b) Gastos de capital, que comprenderá los Capítulos VI y VII.
c) Gastos financieros, correspondientes a los Capítulos VIII y IX.
No obstante las reglas anteriores, serán de aplicación a estas agencias las reglas 

especiales del apartado siguiente y cuantas determinaciones específicas establezca la 
Ley del Presupuesto en cada ejercicio.

El régimen a aplicar para las modificaciones de crédito será el régimen general de 
modificaciones previsto en esta Ley.

5. Reglas especiales.
Primera. En todo caso, tendrán carácter específicamente vinculante los siguientes 

créditos financiados con recursos propios:
a) Incentivos al rendimiento a nivel de sección, servicio y artículo 15.
b) Seguridad Social a nivel de sección, servicio y concepto 160.
c) Atenciones protocolarias y representativas a nivel de sección, servicio, programa y 

subconcepto 226.01.
d) Estudios y trabajos técnicos a nivel de sección, servicio, programa y subconcepto 

227.06.
e) Las dotaciones a los fondos carentes de personalidad jurídica previstos en el 

apartado 5 del artículo 5 de esta Ley.
Segunda. Los gastos financiados con transferencias y otros ingresos de carácter 

finalista vincularán en cada sección y programa de gasto a nivel de capítulo y fondo de 
financiación.

Tercera. Los gastos de los servicios Fondos Europeos y FEAGA vincularán en 
cada sección y programa de gasto a nivel de capítulo y categoría de gasto o medida 
comunitaria.

Cuarta. Tendrán carácter específicamente vinculante, con independencia de su fuente 
de financiación, las subvenciones nominativas a nivel de sección, servicio, programa y 
subconcepto.»

Doce. Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 45, que quedan redactados como 
sigue:

«2. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
a) No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio ni a los 

incrementados con suplementos.
b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados por transferencias, ni a los 

créditos ampliados.
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c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan 
sido objeto de minoración.

A los efectos de aplicar las anteriores limitaciones, los créditos a los que se hace 
mención serán los que resulten de aplicar las normas generales o especiales de 
vinculación establecidas en el artículo 39 de esta Ley y en la Ley del Presupuesto de 
cada ejercicio.»

«6. Las personas titulares de las diversas Consejerías, agencias administrativas y 
agencias de régimen especial podrán autorizar, con el informe favorable de la Intervención 
competente, las transferencias entre créditos de operaciones corrientes del mismo o 
distintos programas a su cargo, dentro de una misma sección y capítulo, siempre que no 
afecten a:

a) Los financiados con fondos de la Unión Europea y con transferencias y otros 
ingresos de carácter finalista.

b) Gastos de personal.
c) Los declarados específicamente como vinculantes, salvo en los supuestos de 

transferencias entre los distintos programas de las mismas clasificaciones económicas 
declaradas específicamente como vinculantes y pertenecientes al capítulo II.

Las personas titulares de las diversas Consejerías podrán autorizar, además, con 
las limitaciones e informe favorable establecidos anteriormente, las transferencias 
entre créditos de operaciones corrientes de un mismo programa y capítulo y diferente 
sección cuando resulten afectadas tanto la Consejería a su cargo como cualquiera de sus 
agencias administrativas o agencias de régimen especial dependientes.»

Trece. Se modifica el artículo 46, que queda redactado como sigue:
«Artículo 46. Generaciones de crédito.
1. Las generaciones son modificaciones que incrementan los créditos como 

consecuencia de la realización de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial.

2. Del mismo modo procederá la generación de crédito conforme a lo previsto en el 
artículo 41.3 de esta Ley.

3. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos del ejercicio como consecuencia de:
a) Aportaciones del Estado, de sus organismos o instituciones, de la Unión Europea 

o de otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, para financiar total o 
conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos 
asignados a la Comunidad Autónoma.

b) Aportaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma a sus agencias 
administrativas o de régimen especial, así como de estas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, y entre sí, para financiar total o conjuntamente gastos que por 
su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos asignados a la Comunidad 
Autónoma.

c) Préstamos concedidos a la Administración de la Comunidad Autónoma por 
otras Administraciones Públicas, sus organismos o instituciones para financiar total o 
conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos 
asignados a la misma.

d) Ventas de bienes y prestación de servicios, únicamente para financiar créditos 
destinados a cubrir gastos de la misma naturaleza que los que se originaron por la 
adquisición o producción de los bienes enajenados o por la prestación del servicio.

e) Enajenaciones de inmovilizado, con destino a operaciones de la misma naturaleza 
económica.

f) Reembolsos de préstamos, exclusivamente para financiar créditos destinados a la 
concesión de nuevos préstamos.

g) Resultado del ejercicio del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de 
Andalucía aprobado por el Decreto 157/1997, de 17 de junio.
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h) Recursos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas.
i) Remanente de tesorería.
j) Declaración de no disponibilidad de otros créditos del presupuesto.
4. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y h) del apartado 3, podrá 

generar crédito el ingreso procedente de ejercicios cerrados cuando no se hubiera 
generado en el ejercicio en que se produjo.

5. Con carácter excepcional, podrán generar crédito en el Presupuesto del ejercicio 
los ingresos contemplados en los párrafos d), e) y f) del apartado 3 realizados en el último 
trimestre del ejercicio anterior.

6. En el supuesto contemplado en el párrafo g) del apartado 3, con el objeto de 
realizar la imputación al Presupuesto de Gastos del resultado del ejercicio del Programa 
de Pagarés de la Junta de Andalucía, si el importe reembolsado es superior al emitido, 
se podrá generar crédito con cargo al reconocimiento de derechos contabilizados por el 
importe de dicho resultado.

7. En todo expediente de generación de crédito deberá quedar asegurado el 
cumplimiento de las reglas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

8. Sin perjuicio de lo anterior, procederá realizar generaciones de créditos por ingresos 
afectados que no se encuentren efectivamente recaudados, cuya financiación lo sea por 
derechos reconocidos o compromisos de ingresos, siempre que quede documentalmente 
acreditada la previsión de los mismos, así como las condiciones y requisitos que se 
asuman en la gestión de los gastos e ingresos de la financiación afectada por parte del 
órgano gestor de los créditos.

También se podrán aprobar generaciones de créditos por ingresos no afectados que 
no se encuentren efectivamente recaudados, en las mismas condiciones establecidas en 
el párrafo anterior, que sean aplicables a estos ingresos, siempre que en este supuesto 
se justifique que los ingresos se prevean recaudar en el propio ejercicio presupuestario.»

Catorce. Se modifica el párrafo e) del apartado 1 del artículo 47, que queda redactado 
como sigue:

«e) Autorizar las generaciones de créditos en los estados de gastos siempre que no 
excedan de 3.000.000 de euros o se refieran a supuestos de generaciones por ingresos 
efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto, así como en los casos 
contemplados en el artículo 46.3.g).»

Quince. Se modifica el apartado c) del artículo 48, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«c) Las generaciones de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, 
excepto las generaciones por ingresos efectivamente recaudados y no previstos en el 
Presupuesto y las referidas en el artículo 41.3 de esta Ley, que corresponderán a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 4 del artículo 52, que queda redactado como 
sigue:

«4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá imputar al presupuesto 
de gastos de la Consejería, agencia administrativa o agencia de régimen especial 
afectada, las obligaciones de pago no atendidas a su vencimiento que hubieran 
ocasionado minoración de ingresos por compensaciones de deudas o deducciones sobre 
transferencias efectuadas por otras Administraciones Públicas. A tal efecto adoptará, 
asimismo, los acuerdos y dictará las resoluciones que procedan para la adecuada 
contabilización de los respectivos gastos e ingresos, realizando estas actuaciones en el 
ejercicio en que se produzcan. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 53 bis.
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La Consejería que licite los contratos declarados de contratación centralizada en 
materia de su competencia podrá aprobar los gastos, así como autorizar su compromiso 
con imputación al presupuesto de gastos de las Consejerías, agencias administrativas o 
agencias de régimen especial, cuando así se determine. A tal efecto adoptará, asimismo, 
los acuerdos y dictará las resoluciones que procedan para la adecuada contabilización de 
los respectivos gastos.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 53, que queda redactado como sigue:
«2. Dichas facultades corresponden a la persona titular de la Consejería competente 

en materia de Hacienda, como órgano competente en la gestión del gasto de las secciones 
correspondientes a «Deuda Pública» y «A Corporaciones Locales por participación en 
ingresos del Estado»; a las personas titulares de las Consejerías competentes en materia 
de Administración Pública y de Hacienda, las correspondientes a la sección «Gastos 
de Diversas Consejerías», cada una en el ámbito de sus respectivas competencias; 
a la persona titular de la Consejería competente en materia de Agricultura, las 
correspondientes a la sección del «Fondo Andaluz de Garantía Agraria», y a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Bienestar Social, las de la sección 
«Pensiones Asistenciales», siendo de aplicación a las mismas cuantas disposiciones 
establece la presente Ley para las secciones presupuestarias de las Consejerías.»

Dieciocho. Se añade un artículo 53 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 53 bis. Cumplimiento de obligaciones tributarias y otras de Derecho Público.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá satisfacer las deudas 

tributarias y otras de Derecho Público de la Administración de la Junta de Andalucía 
que se encuentren en periodo ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 
siguientes:

a) En todo caso, corresponderá a la Consejería competente en materia de Hacienda 
el pago en los plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando la notificación de la providencia de apremio se haya realizado 
por medios electrónicos o por medios no electrónicos en el Registro General de dicha 
Consejería.

b) Cuando la Consejería competente en materia de Hacienda tenga conocimiento 
de deudas que se encuentren en periodo ejecutivo y que no estén comprendidas en el 
supuesto a que se refiere el párrafo anterior, requerirá al órgano que hubiera incumplido 
su obligación de pago en periodo voluntario para que efectúe las operaciones de gestión 
que sean necesarias para que el pago se realice en el plazo máximo de diez días.

Si en dicho plazo no se acredita que la deuda ha quedado extinguida o que concurren 
circunstancias que permitan su suspensión, la Consejería competente en materia de 
Hacienda satisfará el pago de la misma, realizando cuantas operaciones sean necesarias 
en ejecución del presupuesto de la Consejería que haya incumplido en periodo voluntario. 
Cuando el acto de gestión recaudatoria incluya deudas de órganos adscritos a distintas 
Consejerías o la deuda resulte de la actuación de distintos órganos de la Administración, 
el pago se realizará con cargo a la sección «Gastos de diversas Consejerías.»

c) En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, se tramitará pago 
extrapresupuestario por la Dirección General competente en materia de Tesorería a 
propuesta de la Secretaría General competente en materia de Hacienda, y simultáneamente 
se practicará por ésta propuesta de retención de créditos en la sección correspondiente 
a la Consejería que no hubiese efectuado el pago o en la sección «Gastos de diversas 
Consejerías», según corresponda. Una vez efectuado el pago, la Consejería competente 
en materia de Hacienda imputará el gasto al presupuesto de la Consejería o en la sección 
«Gastos de diversas Consejerías» en que se hubiera efectuado la retención de créditos 
en el plazo máximo de diez días, y en todo caso antes del fin del ejercicio en que se 
hubiera realizado el pago.
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2. La Consejería competente en materia de Hacienda celebrará convenios con las 
Entidades Locales a los efectos de que se realice la notificación electrónica y remisión 
mediante ficheros de los recibos correspondientes a los tributos de cobro periódico, 
asumiendo dicha Consejería el pago en periodo voluntario, sin perjuicio de la imputación 
al presupuesto correspondiente, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

En este supuesto, corresponderá a la citada Consejería el ejercicio de cuantos 
derechos correspondan a la Administración de la Junta de Andalucía como obligado 
tributario en relación con los tributos que se incluyan en los convenios, así como a 
presentar recursos o reclamaciones contra los actos de aplicación de dichos tributos.

3. En los supuestos de derivación de responsabilidad a la Administración de la Junta 
de Andalucía que resulten de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Consejería competente en materia 
de Hacienda efectuará el pago de las deudas de las que resulte responsable solidaria 
la Comunidad Autónoma, realizando cuantas operaciones de ejecución del Presupuesto 
sean necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 bis de la presente Ley 
y en los artículos 62 y 63 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la 
gestión recaudatoria.

Cuando la derivación de responsabilidad o sucesión en la deuda sea consecuencia de 
la extinción de una entidad en la que participe la Administración de la Junta de Andalucía, 
la Consejería competente en materia de Hacienda satisfará la deuda, realizando cuantas 
operaciones sean necesarias en ejecución del Presupuesto de la Consejería a la que 
estuviera adscrita la entidad o, en su defecto, en función de las participaciones que, 
directa o indirectamente, se tuvieran en la misma.

4. La minoración de ingresos como consecuencia de deducciones sobre 
transferencias y compensaciones de deudas con cargo a las obligaciones de pago no 
atendidas a su vencimiento, efectuadas por la Administración General del Estado y por 
otras Administraciones Públicas, en virtud de cualquier concepto, será imputada antes 
del fin del ejercicio en que se produzca al presupuesto de la Consejería o entidad que dio 
origen a la deducción o compensación.

A efectos de lo dispuesto en el presente apartado, la Consejería competente 
en materia de Hacienda instará al órgano competente que hubiera incumplido su 
obligación de pago para que efectúe la imputación a sus créditos presupuestarios en el 
plazo máximo de veinte días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido la 
imputación al presupuesto, la Consejería competente en materia de Hacienda efectuará 
dicha imputación, realizando cuantas operaciones sean necesarias en ejecución del 
presupuesto de la Consejería que haya incumplido la anterior obligación. Cuando el 
acuerdo de deducción o de compensación incluya deudas de órganos adscritos a distintas 
Consejerías o la deuda resulte de la actuación de distintos órganos de la Administración, 
la imputación se realizará con cargo a la Sección «Gastos de diversas Consejerías.»

5. El importe del ingreso minorado como consecuencia de los procedimientos 
de deducción o compensación por deudas de las entidades de Derecho Público 
dependientes de la Junta de Andalucía o sociedades mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a la Comunidad Autónoma se compensará, en su caso, con 
cargo a obligaciones que se encuentren pendientes de pago en la Tesorería General a 
favor de dichas entidades, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 62 y 63 
del Decreto 40/2017, de 7 de marzo.»

Diecinueve. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 58, que quedan redactados 
como sigue:

«1. Las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.f) y las entidades 
del sector público andaluz reguladas en el artículo 5 de esta Ley elaborarán un programa 
de actuación, inversión y financiación con el siguiente contenido:
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a) Un estado en el que se recogerán las inversiones reales y financieras a efectuar 
durante su ejercicio.

b) Un estado en el que se especificarán las aportaciones de la Junta de Andalucía 
o de sus agencias administrativas partícipes en el capital de las mismas, así como las 
demás fuentes de financiación de sus inversiones.

c) La expresión de los objetivos que se alcanzarán en el ejercicio y, entre ellos, las 
rentas que se esperan generar.

d) Una memoria de la evaluación económica de la inversión o inversiones que vayan 
a iniciarse en el ejercicio.

Todo ello complementado con una memoria explicativa del contenido del programa y 
de las principales modificaciones que presente en relación con el que se halle en vigor.

Los programas responderán a las previsiones plurianuales oportunamente 
elaboradas.

2. Las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.f) y las entidades 
del sector público andaluz reguladas en el artículo 5 de esta Ley elaborarán anualmente, 
además, un Presupuesto de explotación y otro de capital en los que se detallarán los 
recursos y dotaciones anuales correspondientes.

Los presupuestos de explotación y de capital se elaborarán de acuerdo con las 
previsiones de la cuenta de resultados y con las magnitudes derivadas de la previsión del 
estado de flujos de efectivo que resulten significativas sobre las operaciones de capital. 
Estos presupuestos irán acompañados de una memoria explicativa de su contenido, la 
plantilla de efectivos de personal, la previsión del balance de la entidad, la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio inmediatamente anterior, así como la documentación 
complementaria que determine la Consejería competente en materia de Hacienda.»

Veinte. Se modifica el apartado 6 del artículo 58 bis, que queda redactado como 
sigue:

«6. Las transferencias de financiación se identificarán a favor de la entidad de que se 
trate, mediante una codificación específica en la clasificación económica de los gastos 
del Presupuesto, y se abonarán en función del calendario de pagos aprobado, en su caso, 
por la Consejería competente en materia de Hacienda.

A nivel de clasificación orgánica y funcional, las transferencias de financiación se 
desarrollarán en el Presupuesto de las secciones y programas que resulten afectados de 
acuerdo con el destino de los objetivos, actuaciones y proyectos propios que se fueran 
a desarrollar en la entidad financiada, y de forma coherente con la distribución que se 
realice en los documentos presupuestarios establecidos en el artículo 58.»

Veintiuno. Se introduce un nuevo artículo 58.ter, que queda redactado como sigue:
«Artículo 58.ter. Limitación de los compromisos de determinadas agencias públicas 

empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz.
Las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público 

andaluz que estén sometidas a control financiero permanente, con las condiciones y en 
los términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 94 de esta Ley, no podrán 
adquirir compromisos de gastos corrientes o de inversión que superen los importes 
globales previstos en sus programas de actuación, inversión y financiación, y en sus 
presupuestos de explotación y capital.

Asimismo, los compromisos que adquieran dichas entidades con cargo a ejercicios 
futuros estarán sujetos al alcance y a los límites establecidos en los apartados 1 a 7 
del artículo 40 de esta Ley, que serán aplicados sobre los presupuestos y programas 
del ejercicio corriente. Sin perjuicio de ello, dichos límites podrán ser modificados en su 
cuantía y número de anualidades, mediante acuerdo del órgano que tenga atribuida la 
competencia en la entidad para la aprobación de las modificaciones de los Programas de 
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Actuación, Inversión y Financiación, previa autorización de la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

A los efectos anteriores, se creará un registro auxiliar donde habrán de consignarse 
todos los compromisos que se adquieran con terceros por las citadas entidades.»

Veintidós. Se añade un apartado 3 al artículo 60, con la siguiente redacción:
«3. Cuando el patrimonio de los fondos carentes de personalidad jurídica, sea por 

variaciones en el importe del mismo o por otras circunstancias, permita incrementar el 
volumen de operaciones financieras previstas en sus presupuestos y programas, dicho 
incremento requerirá la previa modificación de éstos, que será aprobada por el órgano 
al que corresponda la aprobación del anteproyecto de los presupuestos y programas 
del fondo de que se trate con comunicación a la Consejería competente en materia de 
Hacienda.»

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 del artículo 71, que queda redactado como 
sigue:

«1. Las agencias públicas empresariales, las agencias de régimen especial, las sociedades 
mercantiles, los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz que, en virtud de su 
normativa específica, puedan concertar operaciones de endeudamiento, estarán sometidas 
a los límites máximos fijados por la Ley del Presupuesto de cada ejercicio, y deberán ser 
autorizadas por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, previo 
informe de la Dirección General competente en materia de Presupuestos.»

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 77, que queda redactado como 
sigue:

«1. Con la finalidad de velar por la aplicación del principio de prudencia financiera 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, introducido por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, 
de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, deberán remitir información a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, sobre la situación de sus activos financieros, pasivos 
financieros, pasivos contingentes, otorgamiento de garantías públicas y otras formas de 
afianzamiento o medidas de apoyo extrapresupuestario, las siguientes entidades:

a) Las Consejerías, las agencias administrativas, agencias de régimen especial y las 
agencias públicas empresariales de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Las sociedades mercantiles del sector público andaluz.
c) Los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz.
El agente financiero o las entidades gestoras de los fondos carentes de personalidad 

jurídica, según los casos, remitirán la información a la que se refiere el párrafo anterior 
respecto a los fondos gestionados por los mismos.»

Veinticinco. Se modifica el artículo 85, que queda redactado como sigue:
«Artículo 85. Ámbito del control interno y de la contabilidad pública.
La actividad financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus entidades 

instrumentales, de los consorcios contemplados en el artículo 4 y de las demás entidades 
incluidas en el artículo 5 de esta Ley se encuentra sometida al control interno de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y al régimen de contabilidad pública, todo 
ello con arreglo a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 86, que queda redactado como sigue:
«Artículo 86. La Intervención General: carácter y estructura.
1. La Intervención General es el superior órgano de control interno del sector público 

de la Junta de Andalucía y tiene el carácter de órgano directivo y gestor de la contabilidad 
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pública de la gestión económico-financiera de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de sus entidades instrumentales.

2. Las funciones de control interno y de contabilidad pública de la Intervención 
General se ejercerán con plena autonomía respecto de los órganos y entidades sujetos a 
sus potestades contables y de control.

3. Bajo la dirección de la persona titular del órgano directivo, la Intervención General 
se estructura del modo siguiente:

a) Los servicios centrales de la Intervención General.
b) Las intervenciones centrales, delegadas y provinciales.
Las competencias que el ordenamiento le confiere a la Intervención General serán 

ejercidas a través de las unidades mencionadas en los párrafos a) y b) anteriores, según 
la distribución que se establezca reglamentariamente.

4. La Intervención General cuenta asimismo para el desarrollo de sus funciones con 
las unidades de control interno de las entidades sujetas a control financiero que dispongan 
de las mismas.

Las agencias públicas empresariales, los consorcios y las sociedades mercantiles 
del sector público andaluz que se encuentren sometidas a control financiero permanente 
deberán contar con unidades propias de control interno para el desarrollo de los 
trabajos del plan anual de control financiero. La Intervención General podrá determinar 
las entidades de la Junta de Andalucía no sometidas a control financiero permanente 
que deberán implantar dichas unidades de control interno, atendiendo al volumen de su 
actividad o a otras razones justificadas que así lo aconsejen.

EI personal que se integre en las citadas unidades estará adscrito orgánicamente al 
máximo órgano de dirección de las entidades referidas en el apartado anterior y actuará 
de forma exclusiva para la Intervención General de la Junta de Andalucía y bajo su 
dependencia funcional única. Su contratación y cese requerirá previa conformidad de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.»

Veintisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 88, que queda redactado como 
sigue:

«2. Todas las actuaciones de control desarrolladas por la Intervención, en cualquiera 
de las dos modalidades mencionadas en el apartado anterior, deberán tener previamente 
definido un alcance determinado que se establecerá conforme a las normas de control 
previo y control financiero, respectivamente, de las Secciones 1.ª y 2.ª del presente 
Capitulo.»

Veintiocho. Se modifica el artículo 89, que queda redactado como sigue:
«Artículo 89. Concepto y actuaciones.
1. El control previo se ejerce con anterioridad a que se formalicen o concierten las 

operaciones sujetas a dicha modalidad de control y tiene por objeto verificar la legalidad 
de las mismas conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo.

2. El ejercicio del control previo comprende las siguientes actuaciones:
a) La fiscalización previa de los gastos y de las obligaciones de carácter 

presupuestario.
b) Los informes previos de las modificaciones presupuestarias.
c) La comprobación material del gasto.
3. Estarán sujetas a control previo las Consejerías y agencias administrativas, con las 

excepciones que se prevean en norma legal o reglamentaria.
Asimismo, la Intervención General podrá acordar que se sometan a control previo 

determinadas operaciones de las entidades sujetas a control financiero, cuya importancia 
así lo aconseje. Este control podrá tener efectos suspensivos cuando así se disponga 
reglamentariamente.
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4. La Intervención General podrá acordar la realización de controles posteriores 
o financieros sobre determinados órganos o gastos sometidos a control previo en los 
supuestos que considere necesarios.»

Veintinueve. Se modifica el artículo 90, que queda redactado como sigue:
«Artículo 90. La fiscalización previa.
1. La fiscalización previa de los gastos y las obligaciones consiste en el examen de 

los expedientes de gasto, con el fin de verificar que su contenido y tramitación se ajustan 
a la legalidad vigente, en los términos previstos en este artículo y en lo que se disponga 
reglamentariamente.

2. Serán objeto de fiscalización previa las siguientes fases de los expedientes de 
gasto definidas en la normativa de desarrollo de esta Ley:

a) La autorización de gasto.
b) El compromiso o disposición de gasto.
c) El reconocimiento de la obligación.
d) La justificación de los pagos de justificación posterior.
3. La Intervención General podrá establecer, mediante resolución publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que los extremos a comprobar en la fiscalización 
previa sean los siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y 
suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. En los casos 
en que se trate de contraer compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros se 
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 40 de esta Ley.

b) Que la autorización, el compromiso de los gastos y el reconocimiento de las 
obligaciones se proponen al órgano competente. Se comprobará también la competencia 
del órgano que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la 
facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

c) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y fiscalizados favorablemente.

d) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, 
determine la Intervención General.

4. Si la Intervención, al realizar la fiscalización, se manifestase en desacuerdo con 
el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para su adopción, 
deberá formular sus reparos de forma motivada. La formulación del reparo suspenderá 
la tramitación del expediente hasta que sea solventado, bien por subsanación de 
las deficiencias, o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del 
procedimiento previsto en el apartado siguiente.

En el supuesto de que la función interventora se desarrolle en el régimen previsto en 
el apartado anterior, consistente en la previa delimitación del alcance por resolución de 
la Intervención General, únicamente procederá la formulación de reparos cuando no se 
cumpla alguno de los aspectos de comprobación establecidos. En caso contrario, el ámbito 
de comprobación se extenderá a los aspectos de legalidad económico presupuestaria y 
únicamente procederá la formulación de reparo en los casos siguientes:

a) Cuando no exista crédito presupuestario suficiente y adecuado a la naturaleza del 
gasto que se proponga autorizar.

b) En los casos de falta de competencia del órgano al que se propone la aprobación 
del gasto o del que deba ostentarla en la relación jurídica subyacente.

c) Si no queda acreditada la legitimidad de la persona o entidad en cuyo favor se 
contrae el compromiso de gasto.

d) Si no se acredita documentalmente la efectiva realización de la prestación y el 
derecho del acreedor.

e) En los supuestos en los que, siendo preceptiva la fiscalización previa de la 
autorización del gasto, se haya omitido este trámite.
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5. Si el órgano al que afecta el reparo no estuviera conforme con el mismo, se 
procederá de la siguiente forma:

a) Cuando haya sido formulado por una intervención delegada o provincial, 
corresponderá a la Intervención General conocer de la discrepancia, siendo su resolución 
obligatoria para aquella.

b) Cuando el reparo emane de la Intervención General o esta, previa tramitación del 
expediente por la persona titular de la Viceconsejería correspondiente, haya confirmado el 
de una Intervención Delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá la resolución:

1.° A la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, cuando el importe del 
gasto no exceda de 150.000 euros.

2.° Al Consejo de Gobierno en los demás casos.
6. No están sometidos a fiscalización previa de la autorización y compromiso o 

disposición del gasto:
a) Los contratos menores, así como los asimilados a ellos en virtud de la legislación 

contractual.
b) Los gastos del Capítulo II de la clasificación económica del estado de gastos 

menores de 3.000 euros o los gastos de la misma naturaleza menores de los importes 
que se establezcan reglamentariamente.

c) Los gastos de honorarios de los agentes recaudadores.
d) Los gastos de depósitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación, derivados 

de las expropiaciones forzosas.
e) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido 

el gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que se deriven o sus 
modificaciones.

Reglamentariamente podrán excluirse de fiscalización previa, en cualquiera de las 
fases previstas en el apartado 2 de este artículo, aquellos gastos, distintos o no a los 
descritos anteriormente, para los que se considere más adecuada otra forma de control.

La Intervención General podrá establecer procedimientos de control posterior sobre 
los gastos excluidos de fiscalización previa.

7. La fiscalización previa podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo o 
comprobaciones periódicas a los gastos de personal y de subvenciones, así como a 
cualesquiera otros en los que concurra la circunstancia de afectar a un gran número de 
actos, documentos o expedientes. A tales efectos, la Intervención General determinará 
los actos, documentos y expedientes sobre los que la fiscalización previa podrá ser 
ejercitada sobre una muestra y no sobre el total de los expedientes, estableciendo los 
procedimientos aplicables para la muestra, de manera que se garantice la fiabilidad y la 
objetividad de la información.

8. En los supuestos en los que la fiscalización de la autorización del gasto 
contemplada en el apartado 2.a) de este artículo fuera preceptiva y se hubiese omitido, 
no se podrá continuar el expediente de gasto ni, por tanto, reconocer la obligación, ni 
tramitar el pago, ni fiscalizar favorablemente estas actuaciones hasta que, en su caso, 
se resuelva dicha omisión, mediante su convalidación por el Consejo de Gobierno o la 
Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.»

Treinta. Se modifica el apartado 1 del artículo 91, que queda redactado como sigue:
«1. La Intervención General informará, con carácter previo, los expedientes de 

modificación presupuestaria que corresponda autorizar al Consejo de Gobierno. Asimismo 
los expedientes de modificación presupuestaria que competa autorizar a las personas 
titulares de las diversas Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen 
especial, se informarán previamente por las respectivas intervenciones delegadas o 
centrales. Todo ello en los términos previstos reglamentariamente.»
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Treinta y uno. Se modifica el artículo 92, que queda redactado como sigue:
«Artículo 92. La comprobación material del gasto.
1. La comprobación material del gasto es la facultad de la Intervención de verificar 

materialmente la efectiva realización de las obras, las adquisiciones de bienes y la 
prestación de servicios financiados con fondos públicos.

2. Esta facultad se desarrollará mediante la concurrencia de una persona representante 
de la Intervención General a los actos formales de recepción de los contratos, a los que 
se la deberá convocar cuando ello sea preceptivo.

3. La responsabilidad del representante de la Intervención General en ejercicio de 
la misma, y, en su caso, del asesor designado se valorará de forma proporcional a los 
medios personales y materiales disponibles para efectuar el acto de comprobación y no 
alcanzará a aquellos defectos o faltas de adecuación de la inversión realizada que no den 
lugar a resultado tangible, susceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos 
ocultos, imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación material de 
la inversión. En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no 
considerarlo necesario o resultar imposible, la responsabilidad exigible al representante 
designado quedará limitada a los aspectos y deficiencias que se puedan detectar 
atendiendo a la diligencia media exigida a los profesionales de la Administración que no 
requieren una cualificación técnica en un sector específico objeto de la inversión para el 
desempeño de las funciones asignadas a su puesto de trabajo.

4. Los supuestos en los que será obligatorio solicitar a la Intervención General la 
designación de una persona representante para que asista al acto de recepción, así como 
los supuestos en que será preceptiva su concurrencia, se establecerán por la Consejería 
competente en materia de Hacienda.»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 93, que queda redactado como sigue:
«Artículo 93. Control financiero.
1. El control financiero del sector público es un control posterior que tiene por objeto 

comprobar que su funcionamiento, en el aspecto económico-financiero, se ajusta al 
ordenamiento jurídico y a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, economía y 
buena gestión financiera.

El control financiero tiene como finalidad promover la mejora de las técnicas y 
procedimientos de la gestión económico-financiera, a través de recomendaciones en 
los aspectos económicos, financieros, patrimoniales, presupuestarios y procedimentales 
para corregir las actuaciones que lo requieran.

2. Con las excepciones previstas en esta Ley o en sus reglamentos de desarrollo, 
estarán sometidos a control financiero las agencias de régimen especial, las agencias 
públicas empresariales, las sociedades mercantiles del sector público andaluz, los 
consorcios previstos en el artículo 4 y las demás entidades contempladas en el artículo 5 
de esta Ley, las personas beneficiarias de subvenciones y los ingresos del Presupuesto 
de la Junta de Andalucía, así como los órganos, servicios o gastos de las Consejerías y 
agencias administrativas cuando así se establezca por el Consejo de Gobierno.

3. En función de los objetivos particulares, el control financiero podrá consistir en:
a) Auditoría de cumplimiento, que consistirá en verificar que los actos, operaciones 

y procedimientos de gestión se han desarrollado de conformidad con las normas, 
disposiciones y directrices que les sean de aplicación.

b) Auditoría financiera, que consistirá en verificar que la contabilidad, en general, y las 
cuentas anuales, estados y demás informes de gestión, en particular, expresan fielmente 
la situación patrimonial y el resultado de la gestión de acuerdo con las normas y principios 
contables que sean de aplicación.

c) Auditoría operativa, que consistirá en verificar que los procedimientos aplicados 
aseguran de manera razonable el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución 
de la eficacia, eficiencia y economía en la gestión de los recursos públicos.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

d) Auditoría de programas, que consistirá en verificar que los sistemas y procedimientos 
de seguimiento de objetivos aplicados por los servicios o entidades sometidas a control 
aseguran una adecuada calidad en los informes emitidos sobre consecución de objetivos, 
así como verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del 
gasto.

4. El control financiero podrá realizarse, siguiendo las directrices de la Intervención 
General, en los plazos o periodos que la trascendencia de la operación u operaciones a 
controlar y de la entidad sujeta al mismo hagan aconsejable. El control financiero podrá 
realizarse incluso respecto de las operaciones que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
89.3 de esta Ley, hayan podido ser objeto de control previo.

5. Las entidades sometidas a control financiero deberán prestar su colaboración a 
la Intervención General de la Junta de Andalucía, así como suministrarle la información 
requerida en los plazos establecidos. A estos efectos, si por causa imputable a la entidad 
sujeta a control no pudieran cumplirse los objetivos del mismo, dando lugar a una 
denegación de opinión, tal circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona titular de 
la Consejería de adscripción, así como de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda para que por estas se adopten las medidas oportunas.

6. A fin de determinar las actuaciones a realizar en materia de control financiero, 
la Intervención General de la Junta de Andalucía aprobará, en el primer mes de cada 
ejercicio, un plan de control comprensivo de las citadas actuaciones. Dicho plan será 
enviado a la Cámara de Cuentas de Andalucía para su conocimiento.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 94, que queda redactado como sigue:
«Artículo 94. Control financiero permanente.
1. El control financiero permanente es una modalidad del control financiero cuyo 

objeto, finalidad y ámbito son los previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo anterior, 
y que se aplica sobre el órgano, servicio o ente sometido a este tipo de control de forma 
regular.

2. En sustitución del control previo previsto en el presente Título, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno podrá establecerse el sometimiento a control financiero permanente 
de determinados órganos o servicios en los que se considere adecuada dicha fórmula de 
control.

3. Por la Intervención General de la Junta de Andalucía se establecerán las 
condiciones del ejercicio del control financiero permanente, una vez adoptado el Acuerdo 
a que se refiere el apartado anterior.

4. Las agencias de régimen especial quedarán sometidas, en todo caso, a control 
financiero permanente.

No obstante, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado a propuesta razonada 
de la Intervención General de la Junta de Andalucía y para una mayor eficacia del principio 
de intervención de todas las operaciones económicas, podrá someterse la totalidad o 
parte de los gastos propios de estas agencias al régimen de control previo previsto en 
la Sección 1.ª del Capítulo II de este Título. En dicho Acuerdo se establecerá la entidad 
afectada por esta medida, la duración de la misma y los gastos que quedarán sometidos 
a esta modalidad de control.

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y de la Consejería a la que estén adscritas, podrá 
determinar aquellas agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del 
sector público andaluz y consorcios en los que el control financiero se ejercerá de forma 
permanente con las condiciones y en los términos establecidos en los apartados 1 y 3 
anteriores.

6. El control financiero de los ingresos se ejercerá de modo permanente cuando así 
lo disponga la Intervención General, que acordará, asimismo, las condiciones de ejercicio 
de dicha modalidad de control.»
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Treinta y cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 96, que queda redactado como 
sigue:

«4. La Intervención General de la Junta de Andalucía realizará anualmente la 
auditoría de las cuentas anuales de las fundaciones del sector público andaluz obligadas 
a auditarse por su normativa específica, así como la auditoría de las cuentas anuales de 
los fondos carentes de personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 5.5 de esta Ley 
y las de los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Para la realización de estos trabajos, sometidos en todo caso a las normas de auditoría 
del sector público, se podrá efectuar la contratación con firmas privadas de auditoría.

Las citadas entidades deberán recabar de la Intervención General informe con 
carácter previo a la contratación de auditorías distintas a las de cuentas anuales.»

Treinta y cinco. Se añade un nuevo artículo 97.bis con la siguiente redacción:
«Artículo 97 bis. Período contable.
El período contable coincidirá con el año natural. No obstante, las normas de creación 

o los Estatutos de las entidades del sector público andaluz cuya actividad económica esté 
vinculada a ciclos estacionales podrán establecer otros períodos contables, que en todo 
caso serán de doce meses, siempre que no reciban financiación de la Junta de Andalucía 
y no estén incluidas en el Subsector Administración Regional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de acuerdo con la metodología de la contabilidad nacional.»

Treinta y seis. Se modifica el párrafo e) del artículo 101, que queda redactado como 
sigue:

«e) Suministrar la información para la elaboración de las cuentas económicas del 
sector público de Andalucía, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales 
y Regionales.»

Treinta y siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 116, que queda redactado como 
sigue:

«2. Además de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, tampoco podrán obtener la condición de personas o entidades 
beneficiarias de subvenciones quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía. La acreditación de dicha 
circunstancia constituye, además de las previstas en el artículo 14 de la referida Ley, 
una obligación de la persona o entidad beneficiaria que deberá cumplir con anterioridad 
a dictarse la propuesta de resolución de concesión, en la forma que se determine por la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

La normativa reguladora de cada subvención podrá, en atención a la naturaleza de la 
misma, exceptuar de la prohibición establecida en el párrafo anterior, dentro de los límites 
de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.»

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 118, que queda redactado como sigue:
«Artículo 118. Normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras de subvenciones se aprobarán por las personas titulares 

de las Consejerías correspondientes y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

2. Los proyectos de normas reguladoras de la concesión de subvenciones serán 
sometidos a informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía, antes de su 
aprobación, que deberá emitirse en el plazo de quince días contados desde la entrada de 
la solicitud en el citado órgano. El informe de la Intervención General versará, únicamente, 
sobre el cumplimiento de la normativa económico-presupuestaria y contable.
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3. El alcance del informe, en lo que se refiere al análisis de la normativa económico-
presupuestaria y contable, se extenderá a los extremos que en la referida normativa 
pudieran determinarse reglamentariamente y en todo caso a los siguientes:

a) Verificar que las bases reguladoras traen causa de un plan estratégico en los 
términos del artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en su caso de los 
planes y programas sectoriales previstos en la disposición adicional decimotercera de la 
mencionada Ley.

b) La determinación de los requisitos que deben ser comprobados y certificados por 
el órgano instructor del expediente a efectos de la fiscalización previa del compromiso de 
gasto.

c) La forma y secuencia del pago.
d) El plazo y la forma de justificación.
4. Previamente a la aprobación de las normas reguladoras de la concesión de las 

subvenciones correspondientes al Plan de Cooperación Municipal, se dará traslado de 
las mismas al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, para que emita informe por el 
cauce y plazos establecidos en su reglamento de funcionamiento.»

Treinta y nueve. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 120 bis, que 
queda redactado como sigue:

«1. El procedimiento de aprobación del gasto y del compromiso en materia de 
subvenciones, con excepción de las tramitadas con cargo al Programa de Fomento 
de Empleo Agrario (PFEA), al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), las 
subvenciones derivadas de los expedientes de gasto financiados con cargo al crédito 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en relación con los artículos 
21.1 a) y b), 28 a 31, 33 y 34 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, y aquellas que se determinen por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, se ajustará a las 
siguientes normas:»

Cuarenta. Se modifica el artículo 124, que queda redactado como sigue:
«Artículo 124. Pago y justificación.
1. El órgano concedente deberá efectuar la comprobación formal de la documentación 

justificativa de subvenciones en el plazo de seis meses a partir de su presentación. No 
podrá proponerse el pago de las subvenciones mientras no se compruebe la justificación. 
La falta de comprobación de la documentación justificativa en los términos establecidos 
en las bases reguladoras, una vez transcurrido el plazo de seis meses, podrá dar lugar a 
la solicitud de intereses de demora desde dicho momento y hasta el pago de la subvención 
si el mismo, finalmente, procede.

2. La falta de justificación en los términos establecidos en las bases reguladoras por 
causas imputables a las personas o entidades beneficiarias de subvenciones impedirá a 
las Consejerías y a las agencias proponer el pago a dichas beneficiarias de las concedidas 
con posterioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

El órgano que, a tenor del artículo 115, sea titular de la competencia para la concesión 
de subvenciones, así como el competente para proponer el pago, podrán, mediante 
resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en el párrafo anterior cuando 
concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda 
delegarse esta competencia.

3. La norma reguladora de cada subvención podrá establecer, de manera justificada, 
la obligación de acreditar, antes de proponerse el pago, que las personas o entidades 
beneficiarias se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
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frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

4. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la 
misma, no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un importe superior al 50% 
de la subvención, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los 
supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior a 6.000 euros.

Las normas reguladoras de la concesión de subvenciones establecerán la limitación 
contenida en el párrafo anterior.

5. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las 
bases reguladoras.

En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe se imputa total o parcialmente 
a la subvención, indicando en este último caso la cuantía que resulte afectada por la 
subvención.

6. Las agencias sujetas a control previo o financiero permanente, beneficiarias 
de subvenciones concedidas por la Administración de la Junta de Andalucía, podrán 
justificarlas mediante cuenta justificativa simplificada.»

Segunda. Modificación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2018, de 19 de junio.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 19 
de junio, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se deja sin contenido el apartado 4 del artículo 6.

Dos. El artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 8. Deducción por nacimiento o adopción de hijos.
1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción de 50 euros por cada 
hijo nacido o adoptado en el periodo impositivo en el que se produzca el nacimiento o la 
adopción.

2. En el caso de partos o adopciones múltiples la cuantía correspondiente de la 
deducción se incrementará en 50 euros por cada hijo.

3. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma 
de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso de 
tributación individual o a 24.000 euros en tributación conjunta.

4. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción, su importe se distribuirá por partes iguales.

5. Esta deducción no es compatible con la aplicación de la deducción autonómica por 
adopción de hijos en el ámbito internacional regulada en el artículo 9.»

Tres. Se deja sin contenido el apartado 5 del artículo 9.

Cuatro. Desde el 1 de enero de 2019, se dejan sin efecto los artículos 63 y 64 del 
Capítulo V del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Tercera. Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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La disposición adicional única de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificada como sigue:

«Disposición adicional única.
Las tasas y precios públicos de las Universidades andaluzas por servicios 

administrativos y académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se determinarán 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, que elevará a su aprobación la Consejería 
con competencia en materia de enseñanzas universitarias, previo informe del Consejo 
Andaluz de Universidades.»

Cuarta. Modificación de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para 
la reducción del déficit público y para la sostenibilidad.

Con efectos desde 1 de enero de 2019, se modifica el apartado nueve del artículo 
séptimo de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del 
déficit público y para la sostenibilidad, que queda redactado de la siguiente forma:

«Nueve. Tipo impositivo.
El tipo impositivo será de 5 céntimos de euro por cada bolsa de plástico de un solo 

uso suministrada.»

Quinta. Modificación de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas.

Se modifica el artículo 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, que queda redactado como sigue:

«Artículo 78. Bonificación en las tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
la utilización de medios electrónicos para su presentación y pago.

Los sujetos pasivos de las tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
presenten las correspondientes autoliquidaciones y realicen el pago de su importe 
por medios electrónicos tendrán derecho a una bonificación del 10% sobre la cuota a 
ingresar por cada autoliquidación presentada con un límite mínimo de bonificación de 3 
euros y máximo de 70 euros, sin que pueda resultar una cuota tributaria negativa como 
consecuencia de dicha bonificación.»

Sexta. Modificación de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio 
climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la 
transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, queda redactada en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 31, que queda redactado como sigue:
«Artículo 31. Perspectiva climática del Presupuesto.
En el Proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autonómica de Andalucía 

se incorporará un informe sobre la incidencia de los indicadores presupuestarios en el 
cambio climático, conforme a lo que establezca el Plan Andaluz de Acción por el Clima».

Dos. Se modifica el artículo 32, que queda redactado como sigue:
«Artículo 32. Seguimiento presupuestario de las actuaciones de la Junta de Andalucía 

en materia de cambio climático.
La Consejería con competencia en materia medioambiental elaborará un informe 

anual sobre el grado de ejecución de los créditos del Presupuesto, relacionado con los 
indicadores establecidos en el artículo anterior, así como con las consecuciones en 
términos reales de los mismos. Dicho informe será público».
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Séptima. Modificación de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y 
Económico de los Puertos de Andalucía.

Se añade un párrafo j) al apartado I.3 del epígrafe V del artículo 56 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, con 
la siguiente redacción:

«j) A las personas con contrato base que tengan reconocida una pensión contributiva 
por jubilación en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
conforme a la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las 
personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, se les aplicará una bonificación de 
la tasa del 50%.»

Octava. Modificación de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación 
de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales 
en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica la disposición adicional tercera, que queda redactada como sigue:
«Disposición adicional tercera. Ejercicio de las competencias autonómicas en materia 

de Haciendas Locales y tutela financiera.
1. De acuerdo con los artículos 60.3 y 192.3 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, le corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias 
sobre Haciendas Locales y tutela financiera de las Entidades Locales, en el marco de la 
regulación general del Estado y sin perjuicio de la autonomía local.

De conformidad con el artículo 13.g) del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la tutela 
financiera de los entes locales y la colaboración entre estos y la Comunidad Autónoma, 
en los términos previstos en los artículos 60.3 y 192.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

2. Para el mejor ejercicio de las competencias que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía ostenta en materia de Haciendas Locales y de tutela financiera de las 
Entidades Locales, estas presentarán a la Consejería competente en materia de Hacienda 
información relativa a sus haciendas en los términos y condiciones establecidos mediante 
Orden de la citada Consejería.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional quinta, con la siguiente redacción:
«Disposición adicional quinta. Anticipos a Corporaciones Locales.
1. El Consejo de Gobierno, una vez evacuados informes de la Federación Andaluza 

de Municipios y Provincias y de la Consejería competente en materia de Administración 
Local, y previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda 
sobre las solicitudes presentadas por las Corporaciones Locales, podrá excepcionalmente 
autorizar pagos anticipados de tesorería a estas, a cuenta de recursos que hayan de 
percibir con cargo al Presupuesto por participación en los ingresos del Estado o en los 
tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El importe total de los anticipos a conceder no podrá rebasar los cincuenta millones 
de euros (50.000.000 de €) en el caso de ser con cargo a la participación en los ingresos 
del Estado y de cien millones de euros (100.000.000 de €) en el caso de efectuarse 
con cargo a la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma. En ambos 
supuestos, la amortización, mediante deducción efectuada al pagar las correspondientes 
participaciones, se calculará de forma que el anticipo quede reintegrado dentro del plazo 
de un año a partir de la recepción del mismo.
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Cuando a consecuencia de descuentos no previstos en el importe de dichas 
participaciones la cuantía de las mismas impida que el anticipo quede reintegrado en su 
totalidad en el plazo señalado en el párrafo anterior, podrán practicarse deducciones en 
los sucesivos pagos de la referida participación hasta la amortización total del anticipo. 
En este caso, la deducción practicada en cada pago de las participaciones no podrá ser 
superior al 50% de las mismas.

En los casos en que hayan transcurrido seis meses desde la finalización del 
plazo previsto para el reintegro total del anticipo concedido sin que se haya cumplido 
en su totalidad esta obligación por estar la participación en los ingresos del Estado o 
la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma retenida íntegramente, se 
podrá efectuar el mismo mediante deducción en las transferencias, preferentemente 
incondicionadas, que por diversos conceptos realice la Junta de Andalucía a favor 
de la Entidad Local beneficiaria. Dicha deducción no será superior al 50% de cada 
transferencia.

3. Para los municipios con población inferior a 20.000 habitantes, según las últimas 
cifras oficiales publicadas, el importe de cada anticipo no podrá sobrepasar el 50% del 
total de las entregas a cuenta de la participación en los ingresos del Estado o de la 
participación en los tributos de la Comunidad Autónoma del ejercicio en el cual se solicite 
ni ser superior cada uno de ellos a dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €).

4. En el caso de municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes, 
según las últimas cifras oficiales publicadas, el importe de cada anticipo no podrá 
sobrepasar el 25% del total de las entregas a cuenta de la participación en los ingresos 
del Estado o de la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma del ejercicio 
en el cual se solicite ni ser superior cada uno de ellos a dos millones quinientos mil 
euros (2.500.000 €).

5. No podrá concederse un anticipo a aquella Corporación que lo solicite, cuando ésta 
hubiese obtenido anteriormente un anticipo con cargo a una participación de la misma 
naturaleza que la solicitada, en tanto no transcurran dos años a contar desde la fecha de 
su concesión, y siempre que haya sido reintegrado en su totalidad.

6. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá dar cuenta de estas 
operaciones, trimestralmente, al Consejo Andaluz de Concertación Local.

7. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá determinar la 
documentación necesaria y solicitar la aportación de documentos y certificaciones que 
acrediten la necesidad urgente de un anticipo y la imposibilidad de acudir a los recursos 
ordinarios que se establecen por la legislación de Haciendas Locales para cubrir 
necesidades transitorias de tesorería.

8. Se entenderán caducados los procedimientos que al inicio del ejercicio siguiente al 
de su solicitud no hayan sido autorizados por el Consejo de Gobierno.

9. El municipio beneficiario del anticipo deberá estar al corriente en las obligaciones 
de remisión de información reguladas en los términos de la presente Ley.

10. Aquellos municipios a los que les sean concedidos estos pagos anticipados habrán 
de cumplir, tanto en la liquidación del ejercicio corriente como en la del siguiente, con los 
objetivos que marca la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. Su incumplimiento será condición suficiente para imposibilitar 
la concesión de un nuevo anticipo de tesorería hasta el segundo ejercicio siguiente a su 
devolución e independientemente de la naturaleza del obtenido con anterioridad».

Novena. Modificación del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la 
gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-
2020 y otras de carácter financiero.

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de 
medidas para la gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020 y otras de carácter financiero, que queda redactado como sigue:
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«1. Con el objetivo de favorecer la promoción y el sostenimiento de actividades que 
contribuyan al crecimiento económico, a la creación y mantenimiento de empleo, a la 
innovación, al desarrollo rural, a la protección del medio ambiente, a la promoción de 
las energías renovables y la eficiencia energética y al desarrollo urbano sostenible en 
Andalucía, se crea el Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el 
Desarrollo Económico con naturaleza de fondo carente de personalidad jurídica de los 
previstos en el artículo 5.5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
para facilitar financiación reembolsable, mediante operaciones financieras de activo y 
concesión de garantías, tanto en régimen de ayudas como en condiciones de mercado, 
a las empresas, especialmente a los emprendedores, autónomos y a las pequeñas y 
medianas empresas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, en los instrumentos financieros 
que se implementen dentro del Fondo, que estén cofinanciados con cargo a los distintos 
fondos europeos comunitarios, podrán ser destinatarios finales de las operaciones 
financieras, además de las empresas, los demás previstos en la legislación comunitaria, 
conforme a lo establecido en cada programa y en el correspondiente acuerdo de 
financiación que se suscriba.

Dentro del programa de desarrollo urbano sostenible, solo podrán ser destinatarios 
finales de las operaciones financieras, además de las empresas, las Corporaciones 
Locales que sean promotoras de proyectos de desarrollo urbano y que cumplan con 
todos los requisitos exigibles por la normativa de aplicación y, de manera específica, con 
lo establecido en el correspondiente acuerdo de financiación.»

Décima. Modificación de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía.

Se añade un apartado 4 en el artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, con la siguiente redacción:

«4. En el caso de nombramiento para la ejecución de programas de carácter temporal 
cuya financiación provenga de fondos de la Unión Europea o de otros fondos de carácter 
finalista, los que tengan por objeto la prevención y lucha contra el fraude fiscal o el control, 
verificación y justificación de fondos de la Unión Europea, el plazo máximo de duración 
de la interinidad se hará constar expresamente en el nombramiento y no podrá exceder 
la de la ejecución de los programas a los que se adscriba ni ser superior a tres años, 
ampliables hasta doce meses más.»

Undécima. Modificación del Decreto-ley 4/2012, de 16 de octubre, de medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de protección sociolaboral a extrabajadores y 
extrabajadoras andaluces afectados por procesos de reestructuración de empresas y 
sectores en crisis.

El Decreto-ley 4/2012, de 16 de octubre, de medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de protección sociolaboral a extrabajadores y extrabajadoras andaluces afectados 
por procesos de reestructuración de empresas y sectores en crisis, queda modificado 
como sigue:

Uno. El párrafo j) del apartado 2 del artículo 3, queda redactado en los siguientes 
términos:

«j) Compañía Minera del Marquesado, S.L.L. (n.º de póliza: 1-83-190-001-923 y 1-83-
190-000-375. Aseguradora Generali Seguros).»

Dos. El párrafo pp) del apartado 2 del artículo 3, queda redactado en los siguientes 
términos:

«pp) Fertiberia, S.A. (nº de póliza 2010ET11. Aseguradora Sa Nostra Seguros).»
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Duodécima. Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 31, con la siguiente redacción:
«8. En los convenios para la ejecución de infraestructuras hidráulicas se podrá 

establecer un plazo de duración superior al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando así lo exija el período de ejecución de las 
actuaciones o la recuperación de las inversiones, circunstancias y plazos que deberán 
ser justificados en el correspondiente expediente.»

Dos. El artículo 68 queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 68. Lugar y forma de pago.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda aprobará los modelos de 

declaración y autoliquidación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
interés de la Comunidad Autónoma y los cánones y la tarifa a que se refiere el Capítulo III 
del presente Título, y determinará el lugar y la forma de pago.

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de 
la aplicación de los cánones y la tarifa a que se refiere el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de Hacienda desarrollará los medios técnicos necesarios para la 
presentación electrónica de las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes.

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda se establecerán 
los supuestos en que resulte obligatoria la presentación y el pago electrónico del canon 
de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma y de los 
cánones y la tarifa regulados en el Capítulo III del presente Título.

4. De igual forma, por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, 
se podrán establecer plazos de presentación distintos de los establecidos para los 
cánones y la tarifa a que se ha hecho referencia en el anterior apartado dependiendo de 
la configuración de los mismos y de la magnitud de la base imponible.»

Tres. El título de la Sección Segunda del Capítulo II del Título VIII queda redactado en 
los siguientes términos:

«SECCIÓN 2.ª CANON DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE 
INTERÉS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA»

Cuatro. El artículo 80 queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 80. Afectación.
Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de 

las infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.
El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 

infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación que 
se obtenga con el canon.»

Cinco. El artículo 81 queda suprimido.

Seis. El apartado 4 del artículo 87 queda redactado como sigue:
«4. Excepcionalmente, en los periodos de facturación en que se produzcan fugas de 

agua en la instalación interior de suministro del contribuyente debidas a hechos en que no 
exista responsabilidad alguna imputable al mismo, el consumo que se tendrá en cuenta, 
a efectos de aplicar la tarifa progresiva por tramos, será el consumo estimado calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de Suministro Domiciliario de 
Agua aprobado por el Decreto 120/1991, de 11 de junio.

El exceso de consumo real sobre el estimado será gravado de la siguiente forma:
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Si el consumo estimado es inferior a 18 m³/vivienda/mes, a dicho consumo estimado y 
al volumen de consumo real que exceda del estimado hasta los 18 m³/vivienda/mes se les 
aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al consumo real superior a 18 m³/vivienda/mes 
se le aplicará el tipo de 0,25 euros/m³.

Si el consumo estimado es igual o superior a 18 m³/vivienda/mes, a dicho consumo 
estimado se le aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al volumen de consumo real que 
exceda al consumo estimado se le aplicará el tipo de 0,25 euros/m³.

En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite 
de 18 m³/vivienda/mes anteriormente indicado se incrementará conforme a lo dispuesto 
en el apartado 2 de este artículo.

A los efectos de este apartado, se entenderá que ha existido una fuga de agua cuando 
se produzca un consumo anormal o excesivo de agua a consecuencia de una avería o 
rotura en la instalación interior, u otra circunstancia imprevisible, todas ellas ajenas a la 
intervención o al descuido del contribuyente.

El tipo previsto en este apartado solo se aplicará una vez acreditado por el sustituto 
del contribuyente el carácter fortuito de la fuga, no atribuible a negligencia del usuario, 
previa solicitud del contribuyente dirigida a la entidad suministradora de rectificación del 
canon de mejora repercutido en la factura.

La entidad suministradora acreditará dicho carácter fortuito mediante los siguientes 
documentos justificativos, sin perjuicio de la documentación adicional que estime 
necesaria:

a) Parte o registro de incidencia de la entidad suministradora en la que se exponga 
la anomalía detectada, su vinculación al consumo anormal y el volumen que se estima 
objeto de la fuga.

b) Copia de la factura de la reparación de la avería o rotura, aportada por el 
contribuyente, en la que quede constancia de la dirección de la vivienda o local donde se 
ha realizado la reparación, que deberá coincidir con la del suministro.

c) Declaración jurada del contribuyente de no disponer de seguro de hogar para la 
vivienda o local. En caso de tener suscrito un seguro, declaración jurada de no contener 
cobertura de abono de facturas de agua por fugas o averías, o de no haber hecho uso de 
esta cobertura.

Lo dispuesto en este apartado solo será de aplicación cuando la instalación 
interior del usuario disponga de contador individual para la medición del consumo y no 
se haya producido una fuga en la misma durante los últimos tres años. En todo caso, 
dicha aplicación se limitará a un máximo de dos periodos de facturación consecutivos, 
incluyendo aquel en el que se produjo la fuga.»

Siete. El artículo 88 queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 88. Periodo impositivo y devengo.
El período impositivo coincidirá con el periodo de facturación de la entidad 

suministradora, devengándose el canon en el momento en que resulte exigible la 
contraprestación correspondiente al suministro, entendiéndose a estos efectos como tal 
la fecha de emisión de la factura.

En el supuesto de pérdida de agua en redes de abastecimiento y en el supuesto de 
suministros de agua no facturados o no sometidos al pago de tarifa, el período impositivo 
coincidirá con el año natural y el canon será exigible el último día del mismo período.»

Ocho. Se añade un artículo 89 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 89 bis. Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas.
1. Los sustitutos del contribuyente deberán efectuar la rectificación de las cuotas 

impositivas repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado 
incorrectamente o cuando se produzca el supuesto previsto en el párrafo a) del 
apartado 2.
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La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de 
la incorrecta determinación de las cuotas o cuando se produzca el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado 2, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el canon o, en su caso, se produjo el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado 2.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación cuando, no habiéndose 
repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente al suministro 
de agua.

2. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sustituto del contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria, aplicándose a la misma los intereses de 
demora y los recargos que procedan de conformidad con lo establecido en los artículos 
26 y 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el sustituto del contribuyente podrá 
incluir la diferencia correspondiente en la autoliquidación del periodo en que se deba 
efectuar la rectificación cuando ésta se deba a un error fundado de derecho o se 
funde en alguna de las causas de modificación de la base imponible que se detallan a 
continuación:

a) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a 
los usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o 
se altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado.

b) Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados en el momento 
del devengo del canon y el sustituto del contribuyente lo fijó provisionalmente aplicando 
criterios fundados para, posteriormente, proceder a su rectificación cuando dicho 
consumo fuera conocido.

3. Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sustituto del contribuyente podrá optar por cualquiera de las dos 
alternativas siguientes:

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la autoliquidación correspondiente al periodo 
en que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año a 
contar desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este 
supuesto, el sustituto del contribuyente estará obligado a reintegrar al contribuyente las 
cuotas repercutidas en exceso.

4. A los efectos previstos en el artículo 89.3 de esta Ley, las cuotas rectificativas se 
incluirán en la declaración anual del ejercicio en el que se efectúe la rectificación.

No obstante, en el supuesto de que el sustituto del contribuyente presente una 
autoliquidación complementaria correspondiente al semestre de un ejercicio con 
posterioridad a la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio, deberá 
presentar también una declaración anual sustitutiva.»

Nueve. La disposición adicional decimocuarta queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimocuarta. Publicación del balance de actuación sobre las 
infraestructuras comprometidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de octubre 
de 2010.

La Consejería competente en materia de agua publicará anualmente en el Portal de 
la Junta de Andalucía un balance de actuación relativo a todas las infraestructuras de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas comprometidas en el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, con mención expresa por cada actuación 
iniciada del grado de ejecución alcanzado, la inversión total ejecutada y de la inversión 
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financiada con cargo a los ingresos generados por el canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.»

Diez. Se añade una disposición transitoria novena con la siguiente redacción:
«Disposición transitoria novena. Afectación de ingresos procedentes de cánones de 

mejora devengados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

Lo dispuesto en el artículo 80, en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, no será de aplicación a los 
ingresos procedentes de cánones de mejora devengados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la citada ley, manteniendo su afectación a la financiación de las infraestructuras 
de depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.»

Once. Se añade una disposición transitoria décima con la siguiente redacción:
«Disposición transitoria décima. Régimen transitorio del devengo del canon de mejora 

de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.
1. Los hechos imponibles producidos en 2019 correspondientes a periodos de 

facturación cuya fecha de fin de lectura esté comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2019 se regirán por el artículo 88 en su redacción vigente a fecha 1 de 
enero de 2019 y, por tanto, se declararán en las autoliquidaciones del primer o segundo 
semestre del ejercicio 2019, según corresponda.

Los hechos imponibles producidos en 2020 correspondientes a periodos de 
facturación cuya fecha fin de lectura sea igual o posterior al 1 de enero de 2020 se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 88 en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

2. Cuando el sustituto del contribuyente deba efectuar la rectificación de cuotas 
impositivas correspondientes a hechos imponibles producidos antes del 1 de enero de 
2020, actuará de la siguiente manera:

a) Si la rectificación implica un aumento de las cuotas inicialmente repercutidas, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 89 bis.2, párrafo primero.

b) Si la rectificación implica una minoración de las cuotas inicialmente repercutidas, 
procederá según lo dispuesto en el artículo 89 bis.3 a).»

Decimotercera. Modificación de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018.

Se añade un apartado 4 a la disposición adicional vigésima a la Ley 5/2017, de 5 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, 
con la siguiente redacción:

«4. Una vez aprobada la orden a que se refiere el apartado anterior, las disposiciones, 
acuerdos u operaciones a que se refieren los aparatados 1 y 2 que supongan la adquisición 
de la titularidad de derechos de voto se comunicarán trimestralmente por la Consejería 
competente en materia de Hacienda a la Comisión de Hacienda, Industria y Energía del 
Parlamento de Andalucía.»

Decimocuarta. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un artículo 52 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 52 bis. Transformación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto para las agencias en el artículo 59 de esta Ley, cualquier 

agencia, sociedad mercantil o fundación del sector público andaluz podrá transformarse 
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y adoptar la naturaleza jurídica de cualquiera de las entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía anteriormente citadas.

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, por cesión 
e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la entidad 
transformada con sucesión universal de derechos y obligaciones.

La transformación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas 
ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

3. La transformación se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, 
previo informe de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 
Regeneración y Hacienda. Dicha transformación conllevará:

a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales y 
económicos que resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica.

b) La integración del personal en la entidad transformada. En su caso, esta integración 
se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la 
legislación de función pública o en la legislación laboral.

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea 
de aplicación.

La adaptación, en su caso, del personal que conlleve la transformación no supondrá, 
por sí misma, la atribución de la condición de funcionario al personal que prestase 
servicios en la entidad transformada.

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento 
alguno de la masa salarial preexistente en la entidad transformada.

4. El proyecto de Decreto deberá ir acompañado de una memoria en la que se 
justifique la transformación, su incidencia económico-financiera y la situación en que 
quedará el personal».

Dos. Se modifica el artículo 78 que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 78. Concepto y régimen jurídico.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley, el concepto y régimen jurídico de las 

fundaciones del sector público andaluz será el previsto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El personal al servicio de las fundaciones del sector público andaluz se rige por el 
derecho laboral. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria 
pública y de los procesos selectivos correspondientes basados en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

3. La liquidación de las fundaciones del sector público andaluz tendrá lugar por 
la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo su activo y pasivo en la 
Administración de la Junta de Andalucía o en cualquiera de sus entidades instrumentales, 
en los términos que establezca el Acuerdo de Consejo de Gobierno que haya autorizado 
su extinción, que le sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones.

La Administración de la Junta de Andalucía o la entidad instrumental cesionaria 
quedará subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera la 
fundación con sus acreedores a la fecha de adopción del acuerdo de extinción. Esta 
subrogación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá 
ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas».

Tres. Se añade un artículo 118, con la siguiente redacción:
«Artículo 118. Terminación convencional en procedimientos de responsabilidad 

patrimonial.
1. Para determinar la responsabilidad patrimonial de la Administración de la Junta 

de Andalucía, se podrán celebrar acuerdos, pactos o convenios conforme a lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común, con las especialidades derivadas de la organización de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. Sin perjuicio de otras que pudieran proceder por aplicación de las disposiciones 
legales en materia presupuestaria, se requerirá autorización por el Parlamento de 
Andalucía, siempre que la terminación convencional del procedimiento de responsabilidad 
patrimonial suponga el reconocimiento por parte de la Administración de la obligación 
de indemnizar por cuantía superior a ocho millones de euros, o por una cuantía inferior, 
siempre que se acredite de forma motivada que el reconocimiento de tal obligación puede 
incidir en los principios de estabilidad presupuestaria o de afectación de los ingresos, 
o que para atenderla concurren los requisitos legales para la concesión de crédito 
extraordinario o la tramitación de un suplemento de crédito».

Decimoquinta. Modificación de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los 
Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

La Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, queda modificada en los términos que a 
continuación se exponen:

Uno. El apartado 4 del artículo 27 queda redactado del siguiente modo:
«4. A los Consorcios de Transporte Metropolitano les será de aplicación, en cuanto a 

su régimen económico-financiero y presupuestario, de intervención y control financiero, 
el previsto para los consorcios adscritos en la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las funciones de control externo que realicen el 
Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía.»

Dos. El artículo 29 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 29. Adopción de acuerdos.
1. La adopción de los acuerdos en el seno del órgano rector de cada Consorcio 

se realizará con arreglo al sistema de ponderación de votos que se establezca en los 
Estatutos del mismo.

2. A los efectos previstos en el apartado 1, los Estatutos determinarán los porcentajes de 
participación de cada Administración consorciada. En todo caso, el porcentaje de participación 
de los votos de la Administración de la Junta de Andalucía será al menos del 51%.

3. El total de los votos ponderados que se asignen a los representantes de los 
municipios se distribuirá teniendo en cuenta el peso relativo de la población de derecho 
de cada uno de ellos, y en su conjunto será como mínimo del 40 %. Las diputaciones 
provinciales tendrán un porcentaje de participación del 4 % como máximo.

Si la Administración del Estado participase, dispondrá del resto de votos ponderados.
4. En todo caso, los acuerdos de los consorcios se adoptarán por mayoría ordinaria».

Decimosexta. Aplicación de las disposiciones reglamentarias relativas a las materias 
incluidas en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Se mantendrán vigentes las disposiciones reglamentarias relativas a las materias 
incluidas en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, hasta su modificación expresa o la aprobación de otras normas que las 
sustituyan, siempre que tales disposiciones no vayan en contra de lo dispuesto en los 
preceptos en vigor del citado texto refundido.

Decimoséptima. Adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones.
En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley se procederá 

a la adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico 
establecido en la misma.
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Decimoctava. Delimitación de funciones que implican la participación directa e 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía procederá a impulsar las 
modificaciones normativas necesarias que clarifiquen el ejercicio de las potestades 
públicas y que garanticen que la realización de las mismas corresponda exclusivamente 
al personal funcionario, de acuerdo con el artículo 9.2 del Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Decimonovena. Desarrollo normativo.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la 
persona titular de la Consejería competente en cada caso.

Vigésima. Vigencia.
Todos los artículos y disposiciones de esta Ley tendrán vigencia exclusiva para el 

año 2019, excepto la disposición adicional octava y las disposiciones finales primera a 
decimosexta, que tendrán vigencia indefinida.

Vigesimoprimera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, salvo los apartados seis, siete, ocho, once y diecinueve, 
respecto a la elaboración y aprobación de los presupuestos de las agencias públicas 
empresariales, todos ellos de la disposición final primera, que entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2020, así como la nueva redacción de la letra g) del apartado 6 del artículo 35 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
establecida en al apartado nueve de la disposición final primera, y la disposición final 
decimoquinta, que también entrarán en vigor el 1 enero de 2020.

Sevilla, 22 de julio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2019
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS

ORGANISMO: JUNTA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS

ARTÍCULO 11. SOBRE EL CAPITAL
110 IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 309.045.964
111 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO PERSONAS FISICAS 86.656.118
112 IMPUESTO DEPOSITOS BANCARIOS

. 00 IMPUESTO S/DEPOSITOS DE CLIENTES ENTID. CRED.
AND.

29.899.108 29.899.108 425.601.190

ARTÍCULO 12. SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS
120 TARIFA AUTONOMICA IRPF

. 00 TARIFA AUTONOMICA IRPF 5.316.217.725

. 01 LIQUIDACION TARIFA AUTONOMICA IRPF 322.224.902 5.638.442.627 5.638.442.627
TOTAL CAPÍTULO 1 6.064.043.817

CAPÍTULO 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

ARTÍCULO 20. SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y A.J.D.
200 TRANSMISIONES PATRIMONIALES 1.321.226.526
201 ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 527.960.320 1.849.186.846

ARTÍCULO 21. SOBRE EL JUEGO
211 IMPUESTO SOBRE ACTIVID. DEL JUEGO NO PRESENCIALES 23.544.348 23.544.348

ARTÍCULO 22. SOBRE EL VALOR AÑADIDO
220 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

. 00 PARTICIPACION DE LA RECAUDACION LIQUIDA POR
IVA

6.438.210.387

. 02 DIFERENCIA LIQUIDACION PARTICIPACION R.L. POR
IVA

-418.668.074 6.019.542.313 6.019.542.313

ARTÍCULO 23. ESPECIALES
230 IMPUESTOS SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS

. 00 PARTICIPACION IMP. S/ALCOHOL Y BEBIDAS
DERIVADAS

87.787.395

. 02 DIFER.LIQ.PART. IMP. S/ALCOHOL Y BEBIDAS
DERIVADAS

-5.384.156 82.403.239

231 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS
. 00 PARTICIPACION IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS

INTERMEDIOS
2.042.607

. 02 DIF.LIQ.PART. IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS -160.051 1.882.556
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS

ORGANISMO: JUNTA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

INTERMEDIOS
232 IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA

. 00 PARTICIPACION IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA 37.484.241

. 01 LIQUIDACION IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA 534.232 38.018.473
233 IMPUESTO SOBRE LABORES DEL TABACO

. 00 PARTICIPACION IMPUESTO SOBRE LABORES DEL
TABACO

629.780.309

. 02 DIF.LIQ.PART. IMPUESTO SOBRE LABORES DEL
TABACO

-6.921.657 622.858.652

234 TIPO ESTATAL DEL IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS
. 00 PARTICIPACION TIPO ESTATAL IMP.SOBRE

HIDROCARBUROS
1.418.042.656

. 01 LIQ.PART.TIPO ESTATAL IMPUESTO SOBRE
HIDROCARBUROS

21.840.227 1.439.882.883

235 IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD
. 00 IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD 211.258.257
. 02 DIFER. LIQUIDACION IMPUESTO SOBRE LA

ELECTRICIDAD
-10.496.023 200.762.234

236 IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE 68.451.506 2.454.259.543

ARTÍCULO 25. ECOLOGICOS
250 IMPUESTOS ECOLOGICOS

. 01 EMISION DE GASES A LA ATMOSFERA 3.102.542

. 02 VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES 2.927.951

. 04 DEPOSITO DE RESIDUOS PELIGROSOS 529.989

. 05 IMPUESTO S/BOLSAS PLASTICO UN SOLO USO
ANDALUCIA

321.826 6.882.308 6.882.308

ARTÍCULO 26. OTROS
260 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS

. 01 CANON DE MEJORA 139.000.000 139.000.000 139.000.000
TOTAL CAPÍTULO 2 10.492.415.358

CAPÍTULO 3.- TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS

ARTÍCULO 30. TASAS
300 TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO 164.702.215
301 TASAS CONSEJERIAS

. 00 BOJA 963.199

. 01 SERV.ADMTV.CASINOS,BING.,SALONES
JUEGO,MAQ.RECR.

2.100.000

. 02 SERV. ADMTVOS. RELATIVOS A ESPECTACULOS
PUBLICOS

30.398

. 03 SERV. ADMTV. RELAT. A INDUSTRIA, ENERGIA Y 1.187.859
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MINAS
. 04 EXP. TITULOS PARA GOBIERNO EMBARCACIONES DE

RECREO
118.418

. 05 DERECH. EXAM. TITULOS GOBIERNO EMBARC. DE
RECREO

326.747

. 06 OCUP. Y APROV. DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 1.354

. 07 EXPLOTACION DE OBRAS Y SERVICIOS 15.302

. 08 VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL 93.214

. 09 ORDENACION DEL TRANSPORTE MECANICO POR
CARRETERA

3.209.861

. 10 GEST. TECN.-FACULT. DE SERVICIOS AGRONOMICOS 1.100.000

. 11 SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS 200.000

. 13 EXPEDICION DE LICENCIAS DE PESCA MARITIMA
RECREAT.

500.000

. 15 GEST.TECN.-FACUL. DE SEMILLAS Y PLANTAS DE
VIVERO

50.000

. 17 SERVICIOS SANITARIOS 543.796

. 19 SERVICIOS ACADEMICOS 7.700.000

. 20 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE
EDUCACION

500.000

. 21 INSCRIP. CONVOCATORIAS SELECCION PERSONAL
DOCENTE

1.770.531

. 22 SERV. ADMTVOS. SOBRE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

65.375

. 23 SERVICIOS EN MATERIA AGRARIA 150.000

. 24 PERMISOS DE PESCA 8.600

. 25 EXPLOTACION DE OBRAS Y SERVICIOS 9.089

. 26 DERECHOS EXAMEN Y CURSOS PARA EJERC. CAZA
Y PESCA

4.750

. 27 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CAZA 4.950.473

. 28 LICENCIA PESCA CONTIN.,MATRICULA EMBARC.Y
AP.FLOT

1.483

. 30 OCUPACION EN VIAS PECUARIAS 2.468.446

. 31 ACT. DE DESLINDE Y MODIF. TRAZADOS VIAS
PECUARIAS

16.858

. 32 COPIAS DE FONDOS DOCUMENTALES DE VIAS
PECUARIAS

100

. 33 SERV.ADMTVOS.EN MATERIA DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRE

4.796

. 34 SERV. ADMTVOS. EN MATERIA DE PROTECCION
AMBIENTAL

276.735

. 35 DERECH. EXAM. TITULOS TECN. EMPRES. ACTIV.
TURIST.

300

. 36 DCHOS. EXAMEN HABILIT. EJERC. GUIA TURISMO
ANDAL.

18.235
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. 37 EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES 123.091

. 38 EXPEDICION DE TITULOS ACADEMICOS Y
PROFESIONALES

3.557.073

. 43 EXPEDICION TARJETAS TACOGRAFO DIGITAL 801.281

. 44 ACRED.ACTIV. FORMAC. CONTINUADA
PROFESIONES SANIT.

94.962

. 45 SOLICITUD ENSAY.CLINIC.ESTUD.POSTAUT. OBSERV.
MED.

43.478

. 46 PREVENCION Y CONTROL CONTAMINACION 331.260

. 49 LIC.FUNC. FABRICACION PRODUCT. SANITARIOS A
MEDIDA

113.345

. 50 CANON DE REGULACION DEL AGUA 16.268.000

. 51 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2.367.500

. 52 TARIFA DE UTILIZACION DEL AGUA 6.570.000

. 53 CANON UTILIZ. BIENES DE DOMINIO PUBLICO
HIDRAULICO

365.000

. 55 CANON TRASVASE GUADIARO-MAJACEITE 1.588.059 60.608.968 225.311.183

ARTÍCULO 31. PRECIOS PUBLICOS
310 PRECIOS PUBLICOS CONSEJERIAS

. 01 ENTREGA DE BIENES:PUBL.,IMPRESOS Y VENTA DE
BIENES

42.279

. 03 SERVICIO TIEMPO LIBRE 2.300.000

. 04 UTILIZACION INSTALACIONES DEPORTIVAS 506.346

. 05 LABORATORIOS CONTROL DE CALIDAD 300

. 08 ENTRADAS MUSEOS Y CENTROS CULTURALES 99.810

. 10 FILMOTECA ANDALUCIA 11.000

. 11 RESIDENCIAS 8.585.460

. 12 ESCUELAS INFANTILES 7.245.544

. 13 SERVICIOS ACADEMICOS ENSEÑANZAS A DISTANCIA 280.224

. 14 RESIDENCIAS ESCOLARES 2.200.000

. 16 SERV. PERICIALES IMLCF A PARTICULARES EN
ACC.TRAF.

154.445

. 17 SERVICIOS ACADÉMICOS FORMACIÓN DEPORTIVA 170.000

. 18 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS FORMACIÓN
DEPORTIVA

6.000 21.601.408 21.601.408

ARTÍCULO 38. REINTEGROS POR OPERACIONES CORRIENTES
380 DE EJERCICIOS CERRADOS 324.902.683
381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 167.799.039 492.701.722

ARTÍCULO 39. OTROS INGRESOS
391 RECARGOS Y MULTAS

. 00 RECARGOS DE APREMIO 40.058.310
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. 05 SANCIONES LEY DE AGUAS 308.489

. 06 MULTAS 68.961.335

. 07 SANCIONES TRIBUTARIAS 22.526.313

. 09 OTRAS SANCIONES 940.000 132.794.447
392 INTERESES DE DEMORA

. 00 INTERESES DEMORA DE NATURALEZA TRIBUTARIA 14.448.102

. 01 INTERESES DEMORA DE NATURALEZA NO
TRIBUTARIA

580.864 15.028.966

399 INGRESOS DIVERSOS
. 00 RECURSOS EVENTUALES 7.212.784
. 01 JURIDICOS Y CONTENCIOSOS 9.266.960
. 02 SOCIEDADES COOPERATIVAS ANDALUZAS L.14/11 49.222
. 03 APROVECHAMIENTOS DE MONTES ENTIDADES

LOCALES
76.507 16.605.473 164.428.886

TOTAL CAPÍTULO 3 904.043.199

CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

ARTÍCULO 40. DEL ESTADO
400 TRANSFERENCIAS SISTEMA DE FINANCIACION

. 02 FONDO GARANTIA Y SERVICIOS PUBLICOS
FUNDAMENTALES

5.126.457.108

. 03 FONDO DE SUFICIENCIA GLOBAL 469.458.960

. 10 DIF.LIQ.FONDO SUFICIENCIA Y GARANTIA
RECURS.SANIT.

-32.132.806

. 12 LIQ.FONDO GARANTIA Y SERVICIOS PUBLICOS
FUNDAMENT.

88.658.440

. 23 DIFER. LIQUIDACION FONDO DE SUFICIENCIA
GLOBAL

-148.607.415

. 50 FONDOS DE CONVERGENCIA 663.732.820 6.167.567.107
401 OTRAS TRANSFERENCIAS

. 01 CONTROL DEL GASTO EN INCAPACIDAD TEMPORAL 47.836.446

. 03 FONDO DE COHESION SANITARIA 15.272.628

. 04 FONDO DE GARANTIA ASISTENCIAL 4.670.027

. 18 P.O. FEADER 2014-2020 182.307

. 21 COMPENS. ASIST. SANITARIA RESIDENTES
EXTRANJEROS

45.163.575

. 31 COMPENS.IMP.DEPOSITOS DE CLIENTES ENT.CRED.
ANDAL.

187.154.199

. 32 COMPENS.IMPUESTO DEPOSITO DE RESIDUOS
RADIACTIVOS

8.724.480

. 41 COMPENS.ANTIC.RECURS.ADIC.SISTEMA DE FIN.AC.
6/09

-1.107.401 307.896.261

403 TRANSFERENCIAS FINALISTAS
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. 05 PROMOCION AUTONOMIA PERSONAL Y
DEPENDENCIA

260.558.606

. 15 LUCHA Y PREVENCION DE PLAGAS 17.068

. 30 PLAN NACIONAL DE FORMACION E INSERCION
PROFESIONAL

55.150.079

. 31 METRO DE SEVILLA 6.245.616

. 32 METRO DE MÁLAGA 5.452.502

. 42 CALIDAD VARIEDADES VEGETALES Y CERT.MATER.
REPROD.

199.017

. 48 CONVENIO MAPA REGISTRO DE VARIEDADES
VEGETALES

39.000

. 51 PRESTACIONES SANITARIAS Y FARMACIA 3.034.592

. 52 SALUD PÚBLICA, SANIDAD EXTERIOR Y CALIDAD 255.214

. 54 FORMACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO 1.849.420

. 56 PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO

15.280.002

. 57 ATENCIÓN MENORES EXTRANJEROS NO
ACOMPAÑADOS(MENAS)

26.305.275

. 64 ADAPTACIÓN LABORAL SECTORES EN CRISIS 300.000 374.686.391
404 TRANSFERENCIAS FINALISTAS

. 02 CONVENIO DE FORMACION DE JUECES Y
MAGISTRADOS

10.935

. 03 PLAN DE FORMACION CONTINUA 4.426.910

. 06 BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 174.642.000

. 12 PROGRAMA NACIONAL SOBRE DROGAS 3.102.144

. 13 PROGRAMA SOCIAL LUCHA CONTRA LA POBREZA
INFANTIL

11.215.938

. 14 MANTENIMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES
COMUNITARIOS

7.797.636

. 16 PREVENCION MARGINACION E INSERCION COMUNID.
GITANA

105.162

. 29 FONDO DE ASISTENCIA SOCIAL 3.776.472

. 33 FORMACION PROFESIONAL 1.069.621

. 38 ESTRATEGIAS DE SALUD 76.362

. 44 FORMACION CONTINUA OCUPADOS 12.400.000

. 45 ASIST.SOCIAL INTEGRAL VICTIMAS VIOLENCIA DE
GENERO

680.000

. 50 SUBVENCIONES FINANCIACION ESTATAL VIVIENDA 20.145.510

. 54 CONVENIO EN MATERIA DE FARMACOVIGILANCIA 150.000

. 61 ADECUACION Y MODERNIZACION SERVICIO PUBLICO
EMPLEO

4.578.805

. 64 AYUDAS ECONOM. A MUJERES VICTIMAS VIOLENCIA
GENERO

380.000

. 66 CONVENIO GRATUIDAD LIBROS Y MATERIAL
ESCOLAR

15.369.505
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. 68 ACCIONES DE FOMENTO E INTERMEDIACION DE
EMPLEO

131.905.547

. 69 PLAN DE RENOVACIÓN DE OFICINAS DE EMPLEO 315.077

. 71 CONVENIO MUFACE-CONSEJERIA DE SALUD 39.000

. 80 FORMACION CONTINUA P.A.S. DE UNIVERSIDADES 189.250

. 81 PLAN FORMACION CONTINUA DOCENTE 1.874.040

. 82 ENTIDADES COLABORADORAS DE ENSEÑANZA 35.388

. 88 PROGRAMAS DE INTERES GENERAL ASIGNACIÓN
0,7% IRPF

34.024.014

. 96 INVESTIGACIÓN,CALIDAD Y EVALUACIÓN DE
TECNOLOGÍAS

555.000 428.864.316

405 PARTICIPACION INGRESOS DEL ESTADO. AYTOS. Y DIPUT.
. 00 AYUNTAMIENTOS 1.702.843.475
. 01 DIPUTACIONES 1.047.108.264 2.749.951.739 10.028.965.814

ARTÍCULO 48. DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES LUCRO
480 TRANSF.FINAL.DE FAMIL. E INSTITUC. SIN FINES LUCRO

. 05 AULAS CONFUCIO 50.000 50.000 50.000

ARTÍCULO 49. DEL EXTERIOR
490 DE LA U.E. (FEDER)

. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEDER
2014-2020

11.497.114

. 53 COOPERACIÓN TRANSFRONTER.ESPAÑA-PORTUGAL
2014-2020

255.988

. 54 INTERREG EUROPE 158.721

. 55 COOPERACIÓN INTERREG V-B EUROPA
SUROCCIDENTAL

41.036

. 56 P.O ESPACIO ATLANTICO 2014-2020 133.179

. 57 INTERREG V-B MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 91.218 12.177.256
491 DE LA U.E. (FONDO SOCIAL EUROPEO)

. 50 PR.OPER.AND. (FSE) 2014-2020 229.674.086

. 52 INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL 84.486.990 314.161.076
492 DE LA U.E. (GARANTIA AGRICOLA)

. 05 GARANTIA AGRICOLA 1.551.000.000 1.551.000.000
495 DE LA U.E. (OTROS FONDOS EUROPEOS)

. 02 PROGRAMA LIFE 301.871

. 25 HORIZONTE 2020 238.156

. 26 ERASMUS + EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 159.049

. 27 SANIDAD ANIMAL Y FITOSANITARIA 1.521.981

. 28 PROGR. PARA EL EMPLEO Y LA INNOVACION
SOCIAL(EASI)

72.126

. 29 III PROGR. ACCIÓN DE LA UNIÓN ÁMBITO DE LA
SALUD

6.707 2.299.890
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496 DE LA U.E. (FEADER)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE DESARROLLO RURAL

2014-2020
4.318.093 4.318.093

497 DE LA U.E. (FEP/FEMP)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEMP

2014-2020
854.151 854.151 1.884.810.466

TOTAL CAPÍTULO 4 11.913.826.280

CAPÍTULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES

ARTÍCULO 50. INTERESES DE TITULOS Y VALORES
501 COMISIONES SOBRE AVALES

. 00 COMISIONES SOBRE AVALES 2.377.997

. 01 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 3.772.647 6.150.644 6.150.644

ARTÍCULO 51. INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS
510 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

. 00 PRÉSTAMOS REINTEGRABLES. INTERESES 300.000 300.000
512 DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 472.622 772.622

ARTÍCULO 52. INTERESES DE DEPOSITOS
520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 6.034.217 6.034.217

ARTÍCULO 55. PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAM.
550 CONCESION CENTROS TURISTICOS 1.483.280
552 PRODUCTOS DE EXPLOTACIONES DIRECTAS 129
553 APROVECHAMIENTO CON TERCEROS. CONSEJERIAS 3.445.038
555 CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 277.478 5.205.925

ARTÍCULO 59. OTROS INGRESOS PATRIMONIALES
590 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES. CONSEJERIAS 6.779.328 6.779.328

TOTAL CAPÍTULO 5 24.942.736
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6.- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

ARTÍCULO 61. DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES
611 VENTA DE INMUEBLES 320.000.000 320.000.000

TOTAL CAPÍTULO 6 320.000.000

CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

ARTÍCULO 70. DEL ESTADO
700 FONDOS DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL

. 00 FONDO COMPENSACION 120.695.120

. 01 FONDO COMPLEMENTARIO 40.227.680 160.922.800
701 TRANSF.ADMON.GRAL.EST. POR GESTION DE PROGR.EUROP.

. 08 P.O. PRODUCCION PLAN APICOLA 539.052

. 18 P.O. FEADER 2014-2020 41.932.724

. 19 P.O. FEMP 2014-2020 1.395.595 43.867.371
702 TRANSFERENCIAS FINALISTAS

. 05 LUCHA Y PREVENCION DE PLAGAS 828.014

. 10 PLAN DE RENOVACIÓN DE OFICINAS DE EMPLEO 2.959.000

. 16 PLAN DE CONSUMO DE FRUTAS EN LAS ESCUELAS 385.716

. 30 PLAN NACIONAL DE FORMACION E INSERCION
PROFESIONAL

112.417.597

. 44 FORMACION CONTINUA OCUPADOS 8.353.342

. 50 SUBVENCIONES FINANCIACION ESTATAL VIVIENDA 40.901.490

. 62 ESTADISTICAS AGRARIAS 179.500

. 68 ACCIONES DE FOMENTO E INTERMEDIACION DE
EMPLEO

6.175.000

. 78 COMPENSACION POR SACRIFICIO DE ANIMALES
POSITIVOS

2.560.099

. 88 PROGRAMAS DE INTERES GENERAL ASIGNACIÓN
0,7% IRPF

7.500.000 182.259.758

703 TRANSFERENCIAS FINALISTAS
. 14 CONVENIO MUFACE-CONSEJERIA DE SALUD 40.000
. 21 ADECUACION Y MODERNIZACION SERVICIO PUBLICO

EMPLEO
5.025.830

. 30 FOMENTO DEL TRABAJO AUTONOMO Y ECONOMIA
SOCIAL

4.333.784

. 38 ESTRATEGIAS DE SALUD 154.412

. 42 CALIDAD VARIEDADES VEGETALES Y CERT.MATER.
REPROD.

20.000
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. 45 FOMENTO DE RAZAS AUTOCTONAS ESPAÑOLAS 180.000

. 47 CONTROL DE RENDIMIENTO LECHERO 155.277

. 48 CONVENIO MAPA REGISTRO DE VARIEDADES
VEGETALES

123.600

. 67 ACTUACIONES FINANCIACIÓN IDAE 81.875.003 91.907.906
707 TRANSFERENCIAS DE ENTES DEL SECTOR PUBLICO

. 00 SOCIEDAD ESTATAL LOTERIAS Y APUESTAS DEL
ESTADO

4.412.773 4.412.773 483.370.608

ARTÍCULO 76. DE ENTIDADES LOCALES
760 DE AYUNTAMIENTOS

. 03 DE AYUNTAMIENTOS INVERSIONES GESTIONADAS 591.614 591.614
761 DE DIPUTACIONES PROVINCIALES

. 01 REINTEGRO PRESTAMOS I.P.P.V. 1.000.000 1.000.000 1.591.614

ARTÍCULO 79. DEL EXTERIOR
790 DE LA U.E. (FEDER)

. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEDER
2014-2020

609.951.317

. 52 P.O. SUBVENCION GLOBAL FEDER 2014-2020 138.875.091

. 53 COOPERACIÓN TRANSFRONTER.ESPAÑA-PORTUGAL
2014-2020

10.194.509

. 54 INTERREG EUROPE 239.436

. 55 COOPERACIÓN INTERREG V-B EUROPA
SUROCCIDENTAL

19.796

. 56 P.O ESPACIO ATLANTICO 2014-2020 51.956

. 57 INTERREG V-B MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 184.581

. 58 P.O. PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 2014-2020 991.200 760.507.886
791 DE LA U.E. (FONDO SOCIAL EUROPEO)

. 50 PR.OPER.AND. (FSE) 2014-2020 46.106.032

. 52 INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL 24.037.794 70.143.826
792 DE LA U.E. (FEAGA)

. 27 PLAN APICOLA NACIONAL 1.078.105

. 31 PLAN DE FRUTAS Y VERDURAS EN ESCUELAS 4.421.350 5.499.455
795 DE LA U.E. (OTROS FONDOS EUROPEOS)

. 00 PROGRAMA LIFE 1.287.977

. 10 DECIS.COM.VETER.EUR.2007-2013 4.675.000

. 25 HORIZONTE 2020 727.984

. 26 ERASMUS + EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 11.016

. 27 SANIDAD ANIMAL Y FITOSANITARIA 641.740

. 28 PROGR. PARA EL EMPLEO Y LA INNOVACION
SOCIAL(EASI)

49.005

. 29 III PROGR. ACCIÓN DE LA UNIÓN ÁMBITO DE LA
SALUD

38.619 7.431.341
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ORGANISMO: JUNTA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

796 DE LA U.E. (FEADER)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE DESARROLLO RURAL

2014-2020
496.085.206 496.085.206

797 DE LA U.E. (FEP/FEMP)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEMP

2014-2020
45.324.661

. 51 PARADAS TEMPORALES DE PESCA 2014-2020 1.486.786 46.811.447 1.386.479.161
TOTAL CAPÍTULO 7 1.871.441.383
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CONCEPTO

TOTALES

C) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 82. REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS
820 DE ANTIC.Y PREST.A CORTO PLAZO CONCED. AL PERSONAL 1.453
821 DE ANTIC.Y PREST.A LARGO PLAZO CONCED. AL PERSONAL 46.464
825 PRESTAMOS CONCEDIDOS A ENTES DEL SECTOR PUBLICO 19.941.617
826 PRÉSTAMOS A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN LUCRO 8.500.855 28.490.389

ARTÍCULO 84. ENAJENAC. DE ACCIONES Y PARTIC. Y DEVOLUC.
840 ENAJEN.ACCIONES Y PARTIC.,Y DEVOL.APORT.SECT.PUBL. 20.000.000 20.000.000

TOTAL CAPÍTULO 8 48.490.389

CAPÍTULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 90. EMISION DE DEUDA PUBLICA
900 EMISION DE DEUDA PUBL. AUTORIZ.POR LEY PRESUPUESTO 4.602.462.957 4.602.462.957

ARTÍCULO 93. DEPOSITOS Y FIANZAS RECIBIDOS
930 FIANZAS 67.791.496 67.791.496

TOTAL CAPÍTULO 9 4.670.254.453
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EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS 6.064.043.817
CAPÍTULO 2. IMPUESTOS INDIRECTOS 10.492.415.358
CAPÍTULO 3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 904.043.199
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.913.826.280
CAPÍTULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES 24.942.736 29.399.271.390

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 320.000.000
CAPÍTULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.871.441.383 2.191.441.383

C) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS 48.490.389
CAPÍTULO 9. PASIVOS FINANCIEROS 4.670.254.453 4.718.744.842

TOTAL 36.309.457.615
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS

ARTÍCULO 11. SOBRE EL CAPITAL
110 IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 309.045.964
111 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO PERSONAS FISICAS 86.656.118
112 IMPUESTO DEPOSITOS BANCARIOS

. 00 IMPUESTO S/DEPOSITOS DE CLIENTES ENTID. CRED.
AND.

29.899.108 29.899.108 425.601.190

ARTÍCULO 12. SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS
120 TARIFA AUTONOMICA IRPF

. 00 TARIFA AUTONOMICA IRPF 5.316.217.725

. 01 LIQUIDACION TARIFA AUTONOMICA IRPF 322.224.902 5.638.442.627 5.638.442.627
TOTAL CAPÍTULO 1 6.064.043.817

CAPÍTULO 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

ARTÍCULO 20. SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y A.J.D.
200 TRANSMISIONES PATRIMONIALES 1.321.226.526
201 ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 527.960.320 1.849.186.846

ARTÍCULO 21. SOBRE EL JUEGO
211 IMPUESTO SOBRE ACTIVID. DEL JUEGO NO PRESENCIALES 23.544.348 23.544.348

ARTÍCULO 22. SOBRE EL VALOR AÑADIDO
220 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

. 00 PARTICIPACION DE LA RECAUDACION LIQUIDA POR
IVA

6.438.210.387

. 02 DIFERENCIA LIQUIDACION PARTICIPACION R.L. POR
IVA

-418.668.074 6.019.542.313 6.019.542.313

ARTÍCULO 23. ESPECIALES
230 IMPUESTOS SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS

. 00 PARTICIPACION IMP. S/ALCOHOL Y BEBIDAS
DERIVADAS

87.787.395

. 02 DIFER.LIQ.PART. IMP. S/ALCOHOL Y BEBIDAS
DERIVADAS

-5.384.156 82.403.239

231 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS
. 00 PARTICIPACION IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS

INTERMEDIOS
2.042.607

. 02 DIF.LIQ.PART. IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS -160.051 1.882.556
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ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

INTERMEDIOS
232 IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA

. 00 PARTICIPACION IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA 37.484.241

. 01 LIQUIDACION IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA 534.232 38.018.473
233 IMPUESTO SOBRE LABORES DEL TABACO

. 00 PARTICIPACION IMPUESTO SOBRE LABORES DEL
TABACO

629.780.309

. 02 DIF.LIQ.PART. IMPUESTO SOBRE LABORES DEL
TABACO

-6.921.657 622.858.652

234 TIPO ESTATAL DEL IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS
. 00 PARTICIPACION TIPO ESTATAL IMP.SOBRE

HIDROCARBUROS
1.418.042.656

. 01 LIQ.PART.TIPO ESTATAL IMPUESTO SOBRE
HIDROCARBUROS

21.840.227 1.439.882.883

235 IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD
. 00 IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD 211.258.257
. 02 DIFER. LIQUIDACION IMPUESTO SOBRE LA

ELECTRICIDAD
-10.496.023 200.762.234

236 IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE 68.451.506 2.454.259.543

ARTÍCULO 25. ECOLOGICOS
250 IMPUESTOS ECOLOGICOS

. 01 EMISION DE GASES A LA ATMOSFERA 3.102.542

. 02 VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES 2.927.951

. 04 DEPOSITO DE RESIDUOS PELIGROSOS 529.989

. 05 IMPUESTO S/BOLSAS PLASTICO UN SOLO USO
ANDALUCIA

321.826 6.882.308 6.882.308

ARTÍCULO 26. OTROS
260 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS

. 01 CANON DE MEJORA 139.000.000 139.000.000 139.000.000
TOTAL CAPÍTULO 2 10.492.415.358

CAPÍTULO 3.- TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS

ARTÍCULO 30. TASAS
300 TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO 164.702.215
301 TASAS CONSEJERIAS

. 00 BOJA 963.199

. 01 SERV.ADMTV.CASINOS,BING.,SALONES
JUEGO,MAQ.RECR.

2.100.000

. 02 SERV. ADMTVOS. RELATIVOS A ESPECTACULOS
PUBLICOS

30.398

. 03 SERV. ADMTV. RELAT. A INDUSTRIA, ENERGIA Y 1.187.859
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ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

MINAS
. 04 EXP. TITULOS PARA GOBIERNO EMBARCACIONES DE

RECREO
118.418

. 05 DERECH. EXAM. TITULOS GOBIERNO EMBARC. DE
RECREO

326.747

. 06 OCUP. Y APROV. DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 1.354

. 07 EXPLOTACION DE OBRAS Y SERVICIOS 15.302

. 08 VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL 93.214

. 09 ORDENACION DEL TRANSPORTE MECANICO POR
CARRETERA

3.209.861

. 10 GEST. TECN.-FACULT. DE SERVICIOS AGRONOMICOS 1.100.000

. 11 SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS 200.000

. 13 EXPEDICION DE LICENCIAS DE PESCA MARITIMA
RECREAT.

500.000

. 15 GEST.TECN.-FACUL. DE SEMILLAS Y PLANTAS DE
VIVERO

50.000

. 17 SERVICIOS SANITARIOS 543.796

. 19 SERVICIOS ACADEMICOS 7.700.000

. 20 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE
EDUCACION

500.000

. 21 INSCRIP. CONVOCATORIAS SELECCION PERSONAL
DOCENTE

1.770.531

. 22 SERV. ADMTVOS. SOBRE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

65.375

. 23 SERVICIOS EN MATERIA AGRARIA 150.000

. 24 PERMISOS DE PESCA 8.600

. 25 EXPLOTACION DE OBRAS Y SERVICIOS 9.089

. 26 DERECHOS EXAMEN Y CURSOS PARA EJERC. CAZA
Y PESCA

4.750

. 27 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CAZA 4.950.473

. 28 LICENCIA PESCA CONTIN.,MATRICULA EMBARC.Y
AP.FLOT

1.483

. 30 OCUPACION EN VIAS PECUARIAS 2.468.446

. 31 ACT. DE DESLINDE Y MODIF. TRAZADOS VIAS
PECUARIAS

16.858

. 32 COPIAS DE FONDOS DOCUMENTALES DE VIAS
PECUARIAS

100

. 33 SERV.ADMTVOS.EN MATERIA DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRE

4.796

. 34 SERV. ADMTVOS. EN MATERIA DE PROTECCION
AMBIENTAL

276.735

. 35 DERECH. EXAM. TITULOS TECN. EMPRES. ACTIV.
TURIST.

300

. 36 DCHOS. EXAMEN HABILIT. EJERC. GUIA TURISMO
ANDAL.

18.235
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. 37 EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES 123.091

. 38 EXPEDICION DE TITULOS ACADEMICOS Y
PROFESIONALES

3.557.073

. 43 EXPEDICION TARJETAS TACOGRAFO DIGITAL 801.281

. 44 ACRED.ACTIV. FORMAC. CONTINUADA
PROFESIONES SANIT.

94.962

. 45 SOLICITUD ENSAY.CLINIC.ESTUD.POSTAUT. OBSERV.
MED.

43.478

. 46 PREVENCION Y CONTROL CONTAMINACION 331.260

. 49 LIC.FUNC. FABRICACION PRODUCT. SANITARIOS A
MEDIDA

113.345

. 50 CANON DE REGULACION DEL AGUA 16.268.000

. 51 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2.367.500

. 52 TARIFA DE UTILIZACION DEL AGUA 6.570.000

. 53 CANON UTILIZ. BIENES DE DOMINIO PUBLICO
HIDRAULICO

365.000

. 55 CANON TRASVASE GUADIARO-MAJACEITE 1.588.059 60.608.968
302 TASAS AGENCIAS ADMTVAS. Y AGENCIAS DE REG.ESPECIAL

. 02 INSPECC. Y CONTROL SANIT. DE ANIM. Y SUS
PRODUCTOS

2.602.684

. 03 INSCRIPCION PRUEBAS SELECTIVAS(S.A.S.) 1.073.834

. 04 SERVICIOS SANITARIOS 397.973

. 09 INSCRIPCION CONVOCATORIAS SELECCION
PERSONAL(IAAP)

1.431.874

. 14 INST.POLIT.FORMACION PROF. Y
ESC.FORM.MARIT.-PESQ.

60.000

. 30 CERTIFICACIONES ESTADISTICAS 1.500 5.567.865 230.879.048

ARTÍCULO 31. PRECIOS PUBLICOS
310 PRECIOS PUBLICOS CONSEJERIAS

. 01 ENTREGA DE BIENES:PUBL.,IMPRESOS Y VENTA DE
BIENES

42.279

. 03 SERVICIO TIEMPO LIBRE 2.300.000

. 04 UTILIZACION INSTALACIONES DEPORTIVAS 506.346

. 05 LABORATORIOS CONTROL DE CALIDAD 300

. 08 ENTRADAS MUSEOS Y CENTROS CULTURALES 99.810

. 10 FILMOTECA ANDALUCIA 11.000

. 11 RESIDENCIAS 8.585.460

. 12 ESCUELAS INFANTILES 7.245.544

. 13 SERVICIOS ACADEMICOS ENSEÑANZAS A DISTANCIA 280.224

. 14 RESIDENCIAS ESCOLARES 2.200.000

. 16 SERV. PERICIALES IMLCF A PARTICULARES EN
ACC.TRAF.

154.445

. 17 SERVICIOS ACADÉMICOS FORMACIÓN DEPORTIVA 170.000
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. 18 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS FORMACIÓN
DEPORTIVA

6.000 21.601.408

311 PRECIOS PUBLICOS AGENCIAS ADMTVAS. Y AG.REG.ESP.
. 01 ENTREGA DE BIENES:PUBL.,IMPRESOS Y VENTA DE

BIENES
97.306

. 03 ACTIVIDADES PARTICIPATIVAS ESCUELAS DE
HOSTELERÍA

100.000

. 06 CENTROS DE CAPACITACION AGRARIA 706.750

. 09 MONUMENTOS/CARTUJA 34.933

. 12 PROGRAMA CAMPOS TRABAJO SERVIC.
VOLUNTARIO JOVENES

44.500

. 14 ASISTENCIA SANITARIA ACCIDENTES DE TRAFICO 38.452.438

. 15 VISITAS Y ACTIVIDADES CULTURALES 30.933.221

. 16 CARNET JOVEN 168.500

. 18 ASISTENCIA SANITARIA ACCIDENTES DE TRABAJO 7.784.677

. 19 ASIST.SANITARIA COLECT.MUTUALID.Y EMPRES.
COLABOR.

33.460.208

. 20 ASISTENCIA SANITARIA PARTICULARES Y OTROS 30.892.450 142.674.983 164.276.391

ARTÍCULO 38. REINTEGROS POR OPERACIONES CORRIENTES
380 DE EJERCICIOS CERRADOS 324.902.683
381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 167.799.039 492.701.722

ARTÍCULO 39. OTROS INGRESOS
391 RECARGOS Y MULTAS

. 00 RECARGOS DE APREMIO 40.070.910

. 03 SANCIONES EN MATERIA PREVENCIÓN RIESGOS
LABORALES

6.274.448

. 05 SANCIONES LEY DE AGUAS 308.489

. 06 MULTAS 69.141.455

. 07 SANCIONES TRIBUTARIAS 22.526.313

. 09 OTRAS SANCIONES 940.000 139.261.615
392 INTERESES DE DEMORA

. 00 INTERESES DEMORA DE NATURALEZA TRIBUTARIA 14.498.102

. 01 INTERESES DEMORA DE NATURALEZA NO
TRIBUTARIA

607.222 15.105.324

399 INGRESOS DIVERSOS
. 00 RECURSOS EVENTUALES 10.434.151
. 01 JURIDICOS Y CONTENCIOSOS 9.266.960
. 02 SOCIEDADES COOPERATIVAS ANDALUZAS L.14/11 49.222
. 03 APROVECHAMIENTOS DE MONTES ENTIDADES

LOCALES
76.507 19.826.840 174.193.779

TOTAL CAPÍTULO 3 1.062.050.940

CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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ARTÍCULO 40. DEL ESTADO
400 TRANSFERENCIAS SISTEMA DE FINANCIACION

. 02 FONDO GARANTIA Y SERVICIOS PUBLICOS
FUNDAMENTALES

5.126.457.108

. 03 FONDO DE SUFICIENCIA GLOBAL 469.458.960

. 10 DIF.LIQ.FONDO SUFICIENCIA Y GARANTIA
RECURS.SANIT.

-32.132.806

. 12 LIQ.FONDO GARANTIA Y SERVICIOS PUBLICOS
FUNDAMENT.

88.658.440

. 23 DIFER. LIQUIDACION FONDO DE SUFICIENCIA
GLOBAL

-148.607.415

. 50 FONDOS DE CONVERGENCIA 663.732.820 6.167.567.107
401 OTRAS TRANSFERENCIAS

. 01 CONTROL DEL GASTO EN INCAPACIDAD TEMPORAL 47.836.446

. 03 FONDO DE COHESION SANITARIA 15.272.628

. 04 FONDO DE GARANTIA ASISTENCIAL 4.670.027

. 18 P.O. FEADER 2014-2020 182.307

. 21 COMPENS. ASIST. SANITARIA RESIDENTES
EXTRANJEROS

45.163.575

. 31 COMPENS.IMP.DEPOSITOS DE CLIENTES ENT.CRED.
ANDAL.

187.154.199

. 32 COMPENS.IMPUESTO DEPOSITO DE RESIDUOS
RADIACTIVOS

8.724.480

. 41 COMPENS.ANTIC.RECURS.ADIC.SISTEMA DE FIN.AC.
6/09

-1.107.401 307.896.261

403 TRANSFERENCIAS FINALISTAS
. 05 PROMOCION AUTONOMIA PERSONAL Y

DEPENDENCIA
260.558.606

. 15 LUCHA Y PREVENCION DE PLAGAS 17.068

. 30 PLAN NACIONAL DE FORMACION E INSERCION
PROFESIONAL

55.150.079

. 31 METRO DE SEVILLA 6.245.616

. 32 METRO DE MÁLAGA 5.452.502

. 42 CALIDAD VARIEDADES VEGETALES Y CERT.MATER.
REPROD.

199.017

. 48 CONVENIO MAPA REGISTRO DE VARIEDADES
VEGETALES

39.000

. 51 PRESTACIONES SANITARIAS Y FARMACIA 3.034.592

. 52 SALUD PÚBLICA, SANIDAD EXTERIOR Y CALIDAD 255.214

. 53 POLÍTICAS DE SALUD Y ORDENAMIENTO
PROFESIONAL

211.859

. 54 FORMACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO 1.849.420

. 55 INVESTIGACIÓN SANITARIA 505.526

. 56 PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 15.280.002
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GÉNERO
. 57 ATENCIÓN MENORES EXTRANJEROS NO

ACOMPAÑADOS(MENAS)
26.305.275

. 64 ADAPTACIÓN LABORAL SECTORES EN CRISIS 300.000 375.403.776
404 TRANSFERENCIAS FINALISTAS

. 02 CONVENIO DE FORMACION DE JUECES Y
MAGISTRADOS

10.935

. 03 PLAN DE FORMACION CONTINUA 4.426.910

. 06 BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 174.642.000

. 12 PROGRAMA NACIONAL SOBRE DROGAS 3.102.144

. 13 PROGRAMA SOCIAL LUCHA CONTRA LA POBREZA
INFANTIL

11.215.938

. 14 MANTENIMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES
COMUNITARIOS

7.797.636

. 16 PREVENCION MARGINACION E INSERCION COMUNID.
GITANA

105.162

. 29 FONDO DE ASISTENCIA SOCIAL 3.776.472

. 33 FORMACION PROFESIONAL 1.069.621

. 38 ESTRATEGIAS DE SALUD 76.362

. 42 PROYECTOS DE INVESTIGACION 32.500

. 44 FORMACION CONTINUA OCUPADOS 12.400.000

. 45 ASIST.SOCIAL INTEGRAL VICTIMAS VIOLENCIA DE
GENERO

680.000

. 50 SUBVENCIONES FINANCIACION ESTATAL VIVIENDA 20.145.510

. 54 CONVENIO EN MATERIA DE FARMACOVIGILANCIA 150.000

. 60 PROYECTOS DE INVESTIGACION PLAN SECTORIAL
I+D INIA

105.280

. 61 ADECUACION Y MODERNIZACION SERVICIO PUBLICO
EMPLEO

4.578.805

. 64 AYUDAS ECONOM. A MUJERES VICTIMAS VIOLENCIA
GENERO

380.000

. 66 CONVENIO GRATUIDAD LIBROS Y MATERIAL
ESCOLAR

15.369.505

. 68 ACCIONES DE FOMENTO E INTERMEDIACION DE
EMPLEO

131.905.547

. 69 PLAN DE RENOVACIÓN DE OFICINAS DE EMPLEO 315.077

. 71 CONVENIO MUFACE-CONSEJERIA DE SALUD 39.000

. 80 FORMACION CONTINUA P.A.S. DE UNIVERSIDADES 189.250

. 81 PLAN FORMACION CONTINUA DOCENTE 1.874.040

. 82 ENTIDADES COLABORADORAS DE ENSEÑANZA 35.388

. 88 PROGRAMAS DE INTERES GENERAL ASIGNACIÓN
0,7% IRPF

34.024.014

. 96 INVESTIGACIÓN,CALIDAD Y EVALUACIÓN DE
TECNOLOGÍAS

555.000 429.002.096

405 PARTICIPACION INGRESOS DEL ESTADO. AYTOS. Y DIPUT.
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

. 00 AYUNTAMIENTOS 1.702.843.475

. 01 DIPUTACIONES 1.047.108.264 2.749.951.739 10.029.820.979

ARTÍCULO 47. DE EMPRESAS PRIVADAS
470 TRANSFERENCIAS FINALISTAS DE EMPRESAS PRIVADAS

. 00 PROYECTOS I+D EN COLABORAC. CON EMPRESAS
PRIVADAS

344.951 344.951 344.951

ARTÍCULO 48. DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES LUCRO
480 TRANSF.FINAL.DE FAMIL. E INSTITUC. SIN FINES LUCRO

. 05 AULAS CONFUCIO 50.000 50.000 50.000

ARTÍCULO 49. DEL EXTERIOR
490 DE LA U.E. (FEDER)

. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEDER
2014-2020

11.497.114

. 53 COOPERACIÓN TRANSFRONTER.ESPAÑA-PORTUGAL
2014-2020

255.988

. 54 INTERREG EUROPE 158.721

. 55 COOPERACIÓN INTERREG V-B EUROPA
SUROCCIDENTAL

41.036

. 56 P.O ESPACIO ATLANTICO 2014-2020 133.179

. 57 INTERREG V-B MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 91.218 12.177.256
491 DE LA U.E. (FONDO SOCIAL EUROPEO)

. 50 PR.OPER.AND. (FSE) 2014-2020 229.674.086

. 52 INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL 84.486.990 314.161.076
492 DE LA U.E. (GARANTIA AGRICOLA)

. 05 GARANTIA AGRICOLA 1.551.000.000 1.551.000.000
495 DE LA U.E. (OTROS FONDOS EUROPEOS)

. 02 PROGRAMA LIFE 301.871

. 25 HORIZONTE 2020 238.156

. 26 ERASMUS + EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 159.049

. 27 SANIDAD ANIMAL Y FITOSANITARIA 1.521.981

. 28 PROGR. PARA EL EMPLEO Y LA INNOVACION
SOCIAL(EASI)

72.126

. 29 III PROGR. ACCIÓN DE LA UNIÓN ÁMBITO DE LA
SALUD

6.707 2.299.890

496 DE LA U.E. (FEADER)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE DESARROLLO RURAL

2014-2020
4.318.093 4.318.093

497 DE LA U.E. (FEP/FEMP)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEMP

2014-2020
854.151 854.151 1.884.810.466

TOTAL CAPÍTULO 4 11.915.026.396
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

CAPÍTULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES

ARTÍCULO 50. INTERESES DE TITULOS Y VALORES
501 COMISIONES SOBRE AVALES

. 00 COMISIONES SOBRE AVALES 2.377.997

. 01 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 3.772.647 6.150.644 6.150.644

ARTÍCULO 51. INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS
510 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

. 00 PRÉSTAMOS REINTEGRABLES. INTERESES 300.000 300.000
512 DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 472.622 772.622

ARTÍCULO 52. INTERESES DE DEPOSITOS
520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 6.034.217 6.034.217

ARTÍCULO 55. PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAM.
550 CONCESION CENTROS TURISTICOS 1.483.280
551 CONCESION CENTROS SANITARIOS 2.634.292
552 PRODUCTOS DE EXPLOTACIONES DIRECTAS 129
553 APROVECHAMIENTO CON TERCEROS. CONSEJERIAS 3.445.038
554 APROVECHAMIENTO CON TERCEROS.AGENC.ADMTVA.Y A.R.E.

. 00 APROVECHAMIENTO CON TERCEROS.
AGENC.ADMTVA.Y A.R.E

750.000 750.000

555 CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 1.877.478 10.190.217

ARTÍCULO 59. OTROS INGRESOS PATRIMONIALES
590 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES. CONSEJERIAS 6.779.328
591 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES.AGENC.ADMTVA.Y A.R.E.

. 00 OTROS INGRESOS
PATRIMONIALES.AGENC.ADMTVA.Y A.R.E.

777.314 777.314 7.556.642

TOTAL CAPÍTULO 5 30.704.342
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6.- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

ARTÍCULO 61. DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES
611 VENTA DE INMUEBLES 320.000.000 320.000.000

TOTAL CAPÍTULO 6 320.000.000

CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

ARTÍCULO 70. DEL ESTADO
700 FONDOS DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL

. 00 FONDO COMPENSACION 120.695.120

. 01 FONDO COMPLEMENTARIO 40.227.680 160.922.800
701 TRANSF.ADMON.GRAL.EST. POR GESTION DE PROGR.EUROP.

. 08 P.O. PRODUCCION PLAN APICOLA 539.052

. 18 P.O. FEADER 2014-2020 41.932.724

. 19 P.O. FEMP 2014-2020 1.395.595 43.867.371
702 TRANSFERENCIAS FINALISTAS

. 05 LUCHA Y PREVENCION DE PLAGAS 828.014

. 10 PLAN DE RENOVACIÓN DE OFICINAS DE EMPLEO 2.959.000

. 16 PLAN DE CONSUMO DE FRUTAS EN LAS ESCUELAS 385.716

. 30 PLAN NACIONAL DE FORMACION E INSERCION
PROFESIONAL

112.417.597

. 44 FORMACION CONTINUA OCUPADOS 8.353.342

. 50 SUBVENCIONES FINANCIACION ESTATAL VIVIENDA 40.901.490

. 62 ESTADISTICAS AGRARIAS 179.500

. 63 PROYECTOS DE INVESTIGACION 1.361.490

. 68 ACCIONES DE FOMENTO E INTERMEDIACION DE
EMPLEO

6.175.000

. 78 COMPENSACION POR SACRIFICIO DE ANIMALES
POSITIVOS

2.560.099

. 80 PROYECTOS DE INVESTIGACION PLAN SECTORIAL
I+D INIA

4.457.857

. 88 PROGRAMAS DE INTERES GENERAL ASIGNACIÓN
0,7% IRPF

7.500.000 188.079.105

703 TRANSFERENCIAS FINALISTAS
. 14 CONVENIO MUFACE-CONSEJERIA DE SALUD 40.000
. 21 ADECUACION Y MODERNIZACION SERVICIO PUBLICO

EMPLEO
5.025.830

. 30 FOMENTO DEL TRABAJO AUTONOMO Y ECONOMIA
SOCIAL

4.333.784
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

. 38 ESTRATEGIAS DE SALUD 154.412

. 42 CALIDAD VARIEDADES VEGETALES Y CERT.MATER.
REPROD.

20.000

. 45 FOMENTO DE RAZAS AUTOCTONAS ESPAÑOLAS 180.000

. 47 CONTROL DE RENDIMIENTO LECHERO 155.277

. 48 CONVENIO MAPA REGISTRO DE VARIEDADES
VEGETALES

123.600

. 67 ACTUACIONES FINANCIACIÓN IDAE 81.875.003 91.907.906
707 TRANSFERENCIAS DE ENTES DEL SECTOR PUBLICO

. 00 SOCIEDAD ESTATAL LOTERIAS Y APUESTAS DEL
ESTADO

4.412.773 4.412.773 489.189.955

ARTÍCULO 74. DE EEII, CONSORCIOS Y OTROS EP DEL SPA Y OTROS EP
740 DE AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES

. 00 PYTOS I+D CON EMPR.Y ENTES PBC 50.000 50.000 50.000

ARTÍCULO 76. DE ENTIDADES LOCALES
760 DE AYUNTAMIENTOS

. 03 DE AYUNTAMIENTOS INVERSIONES GESTIONADAS 591.614 591.614
761 DE DIPUTACIONES PROVINCIALES

. 01 REINTEGRO PRESTAMOS I.P.P.V. 1.000.000 1.000.000 1.591.614

ARTÍCULO 77. DE EMPRESAS PRIVADAS
770 TRANSFERENCIAS FINALISTAS DE EMPRESAS PRIVADAS

. 00 PROYECTOS I+D EN COLABORAC. CON EMPRESAS
PRIVADAS

1.000.000 1.000.000 1.000.000

ARTÍCULO 78. DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES LUCRO
780 TRANSF.FINAL.DE FAMIL. E INSTITUC. SIN FINES LUCRO

. 07 MEJORA DE LA ATENCIÓN RADIOTERAPÉUTICA 14.205.257 14.205.257 14.205.257

ARTÍCULO 79. DEL EXTERIOR
790 DE LA U.E. (FEDER)

. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEDER
2014-2020

609.951.317

. 52 P.O. SUBVENCION GLOBAL FEDER 2014-2020 138.875.091

. 53 COOPERACIÓN TRANSFRONTER.ESPAÑA-PORTUGAL
2014-2020

10.194.509

. 54 INTERREG EUROPE 239.436

. 55 COOPERACIÓN INTERREG V-B EUROPA
SUROCCIDENTAL

19.796

. 56 P.O ESPACIO ATLANTICO 2014-2020 51.956

. 57 INTERREG V-B MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 184.581

. 58 P.O. PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 2014-2020 991.200 760.507.886
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

791 DE LA U.E. (FONDO SOCIAL EUROPEO)
. 50 PR.OPER.AND. (FSE) 2014-2020 46.106.032
. 52 INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL 24.037.794 70.143.826

792 DE LA U.E. (FEAGA)
. 27 PLAN APICOLA NACIONAL 1.078.105
. 31 PLAN DE FRUTAS Y VERDURAS EN ESCUELAS 4.421.350 5.499.455

795 DE LA U.E. (OTROS FONDOS EUROPEOS)
. 00 PROGRAMA LIFE 1.287.977
. 10 DECIS.COM.VETER.EUR.2007-2013 4.675.000
. 25 HORIZONTE 2020 727.984
. 26 ERASMUS + EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 11.016
. 27 SANIDAD ANIMAL Y FITOSANITARIA 641.740
. 28 PROGR. PARA EL EMPLEO Y LA INNOVACION

SOCIAL(EASI)
49.005

. 29 III PROGR. ACCIÓN DE LA UNIÓN ÁMBITO DE LA
SALUD

38.619 7.431.341

796 DE LA U.E. (FEADER)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE DESARROLLO RURAL

2014-2020
496.085.206 496.085.206

797 DE LA U.E. (FEP/FEMP)
. 50 PROGRAMA OPERATIVO DE ANDALUCIA FEMP

2014-2020
45.324.661

. 51 PARADAS TEMPORALES DE PESCA 2014-2020 1.486.786 46.811.447 1.386.479.161
TOTAL CAPÍTULO 7 1.892.515.987
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS CONSOLIDADO

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

C) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 82. REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS
820 DE ANTIC.Y PREST.A CORTO PLAZO CONCED. AL PERSONAL 1.453
821 DE ANTIC.Y PREST.A LARGO PLAZO CONCED. AL PERSONAL 46.464
825 PRESTAMOS CONCEDIDOS A ENTES DEL SECTOR PUBLICO 19.941.617
826 PRÉSTAMOS A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN LUCRO 8.500.855 28.490.389

ARTÍCULO 84. ENAJENAC. DE ACCIONES Y PARTIC. Y DEVOLUC.
840 ENAJEN.ACCIONES Y PARTIC.,Y DEVOL.APORT.SECT.PUBL. 20.000.000 20.000.000

TOTAL CAPÍTULO 8 48.490.389

CAPÍTULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 90. EMISION DE DEUDA PUBLICA
900 EMISION DE DEUDA PUBL. AUTORIZ.POR LEY PRESUPUESTO 4.602.462.957 4.602.462.957

ARTÍCULO 93. DEPOSITOS Y FIANZAS RECIBIDOS
930 FIANZAS 67.791.496 67.791.496

TOTAL CAPÍTULO 9 4.670.254.453



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 124 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE INGRESOS

ORGANISMO: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

APLI.
ECON.

EXPLICACIÓN TOTAL
CONCEPTO

TOTALES

RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS 6.064.043.817
CAPÍTULO 2. IMPUESTOS INDIRECTOS 10.492.415.358
CAPÍTULO 3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 1.062.050.940
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.915.026.396
CAPÍTULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES 30.704.342 29.564.240.853

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 320.000.000
CAPÍTULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.892.515.987 2.212.515.987

C) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS 48.490.389
CAPÍTULO 9. PASIVOS FINANCIEROS 4.670.254.453 4.718.744.842

TOTAL 36.495.501.682
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ESTADO DE GASTOS
RESUMEN POR SECCIONES Y ARTÍCULOS
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO CONSOLIDADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS JUNTA ANDALUCÍA AGENCIAS TOTAL
1. IMPUESTOS DIRECTOS 6.064.043.817 6.064.043.817

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 10.492.415.358 10.492.415.358

3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 904.043.199 158.007.741 1.062.050.940

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.913.826.280 1.200.116 11.915.026.396

5. INGRESOS PATRIMONIALES 24.942.736 5.761.606 30.704.342

6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 320.000.000 320.000.000

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.871.441.383 21.074.604 1.892.515.987

8. ACTIVOS FINANCIEROS 48.490.389 48.490.389

9. PASIVOS FINANCIEROS 4.670.254.453 4.670.254.453

TOTAL 36.309.457.615 186.044.067 36.495.501.682
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 2019

ESTADO CONSOLIDADO DE GASTOS

CAPÍTULOS JUNTA ANDALUCÍA AGENCIAS TOTAL
1. GASTOS DE PERSONAL 6.233.698.653 5.013.147.025 11.246.845.678

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 879.227.250 2.987.120.126 3.866.347.376

3. GASTOS FINANCIEROS 450.345.634 23.656.608 474.002.242

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.394.771.184 2.524.090.008 12.918.861.192

5. FONDO DE CONTINGENCIA 16.000.000 16.000.000

6. INVERSIONES REALES 1.122.884.406 180.884.952 1.303.769.358

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.376.912.684 21.054.774 2.397.967.458

8. ACTIVOS FINANCIEROS 57.859.581 195.000 58.054.581

9. PASIVOS FINANCIEROS 4.213.497.296 156.501 4.213.653.797

TOTAL 25.745.196.688 10.750.304.994 36.495.501.682
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN PORCENTUAL

SECCIONES TOTAL
CONSOLIDADO

PORCENTAJE SOBRE
TOTAL

JUNTA DE ANDALUCÍA

PRESIDENCIA DE LA JA Y CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

332.071.401 0,910

PARLAMENTO DE ANDALUCIA 47.007.265 0,129

CAMARA DE CUENTAS 11.148.293 0,031

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA 3.587.210 0,010

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCIA 4.557.302 0,012

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS ANDALUCÍA 2.479.963 0,007

VICEPRESIDENCIA DE LA JA Y CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

781.478.582 2,141

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO 522.225.015 1,431

CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA 312.387.936 0,856

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 6.619.103.134 18,137

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

1.559.337.243 4,273

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD 1.936.930.315 5,307

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 864.847.703 2,370

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN 2.049.052.962 5,615

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO

950.076.040 2,603

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 170.845.395 0,468

DEUDA PUBLICA 4.573.795.950 12,532

GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERIAS 188.796.245 0,517

A CORPORACIONES LOCALES POR P.I.E. 2.754.364.512 7,547

FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGRARIA 1.550.000.000 4,247

PENSIONES ASISTENCIALES 21.504.222 0,059

PARTICIPACIÓN EE.LL. EN LOS TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 489.600.000 1,342

AGENCIAS ADMINISTRATIVAS

INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACION PÚBLICA 12.856.536 0,035

INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 6.274.448 0,017

AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACION EDUCATIVA 815.970 0,002

INSTITUTO ANDALUZ DE ENSEÑANZAS ARTISTICAS SUPERIORES 312.599 0,001

I.A.I.F.A.P.A.P.E. 56.626.985 0,155

INSTITUTO DE ESTADISTICA Y CARTOGRAFIA DE ANDALUCÍA 12.153.428 0,033

AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 2.990.973 0,008

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 9.739.088.861 26,686

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 43.314.015 0,119

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 20.051.833 0,055

PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y GENERALIFE 32.953.221 0,090
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN PORCENTUAL

SECCIONES TOTAL
CONSOLIDADO

PORCENTAJE SOBRE
TOTAL

CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORANEO 5.992.996 0,016

AGENCIAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 602.461.636 1,651

AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 80.507.822 0,221

AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA 133.903.671 0,367

TOTAL 36.495.501.682 100,000
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

TRANSFERENCIAS INTERNAS

SECCIONES AGENCIAS TRANSF.
CORRIENTES

TRANSF. DE
CAPITAL

TOTAL
ELIMINACIONES

PRESIDENCIA DE LA JA Y
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E
INTERIOR

10.943.662 377.000 11.320.662

INSTITUTO ANDALUZ DE
ADMINISTRACION PÚBLICA

10.943.662 377.000 11.320.662

CONSEJERÍA DE EMPLEO,
FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO

565.645.410 36.292.218 601.937.628

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 565.645.410 36.292.218 601.937.628

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
INDUSTRIA Y ENERGÍA

80.412.822 95.000 80.507.822

AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 80.412.822 95.000 80.507.822

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y
DEPORTE

1.098.569 30.000 1.128.569

AGENCIA ANDALUZA DE
EVALUACION EDUCATIVA

785.970 30.000 815.970

INSTITUTO ANDALUZ DE
ENSEÑANZAS ARTISTICAS
SUPERIORES

312.599 312.599

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

146.162.582 34.448.625 180.611.207

I.A.I.F.A.P.A.P.E. 29.863.651 18.643.885 48.507.536

AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y
PESQUERA DE ANDALUCÍA

116.298.931 15.804.740 132.103.671

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y
UNIVERSIDAD

9.904.788 5.186.204 15.090.992

INSTITUTO DE ESTADISTICA Y
CARTOGRAFIA DE ANDALUCÍA

6.978.935 5.151.204 12.130.139

AGENCIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA DE ANDALUCÍA

2.925.853 35.000 2.960.853

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 9.514.024.831 89.535.805 9.603.560.636
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 9.514.024.831 89.535.805 9.603.560.636

CONSEJERÍA DE IGUALDAD,
POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN

60.344.031 2.808.817 63.152.848

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 42.614.015 700.000 43.314.015

INSTITUTO ANDALUZ DE LA
JUVENTUD

17.730.016 2.108.817 19.838.833

CONSEJERÍA DE CULTURA Y
PATRIMONIO HISTÓRICO

4.257.043 1.693.520 5.950.563

CENTRO ANDALUZ DE ARTE
CONTEMPORANEO

4.257.043 1.693.520 5.950.563
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PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2019

TRANSFERENCIAS INTERNAS

SECCIONES AGENCIAS TRANSF.
CORRIENTES

TRANSF. DE
CAPITAL

TOTAL
ELIMINACIONES

FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA
AGRARIA

1.000.000 1.000.000

AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y
PESQUERA DE ANDALUCÍA

1.000.000 1.000.000

TOTAL 10.393.793.738 170.467.189 10.564.260.927
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1. Disposiciones generales
consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Orden de 9 de julio de 2019, por la que se modifica la Orden de 27 de junio 
de 2018, por la que se convocan para 2018 las ayudas previstas en la Orden 
de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a 
la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 6.1), en convocatoria 
de ámbito para Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz, y la Orden 
de 3 de septiembre de 2018, por la que se convocan para 2018 las ayudas 
previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1). 

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 128, de 4 de julio de 2018, publicó la 
Orden de 27 de junio de 2018, por la que se convocan para 2018 las ayudas previstas 
en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 6.1), en convocatoria de ámbito 
para Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz.

Asimismo, el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 179, de 14 de septiembre 
de 2018, publicó la Orden de 3 de septiembre de 2018, por la que se convocan para 
2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1).

Posteriormente, el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 74, de 17 de abril de 
2019, publicó la Orden de 9 de abril 2019, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los 
jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 
6.1), cuya disposición adicional única establece que las modificaciones aprobadas en la 
presente orden serán aplicables a las convocatorias efectuadas mediante las citadas 
Ordenes de 27 de junio y 3 de septiembre de 2018. 

La citada modificación introducida por la Orden de 9 de abril de 2019, estableció 
como novedad más significativa una nueva secuencia del pago de estas ayudas, de cara 
a solventar las dificultades financieras que se derivan de los gastos necesarios para la 
instalación por parte de la persona beneficiaria. Por ello, a los efectos de poder aplicar las 
novedades introducidas en la citada orden en relación a la nueva secuencia del pago de 
estas ayudas, se hace necesario modificar el Anexo III de las citadas Órdenes de 27 de 
junio y 3 de septiembre de 2018.

A su vez, se ha procedido a modificar y actualizar el Anexo II de las citadas Órdenes 
de 27 de junio y 3 de septiembre de 2018 para adecuarlo a la nueva denominación 
de Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible establecida 
en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.
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En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 115 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Artículo único. Modificar la Orden de 27 de junio de 2018, por la que se convocan para 
2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 6.1), en 
convocatoria de ámbito para Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz y la 
Orden de 3 de septiembre de 2018, por la que se convocan para 2018 las ayudas previstas 
en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1).

Se sustituyen los Anexos II y III de la Orden de 27 de junio de 2018 y de la Orden de 3 
de septiembre de 2018, por los anexos que se publican junto a la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Dirección General de Cuidados 
Sociosanitarios, por la que se nombra al Coordinador del Plan Andaluz de 
Atención a las Personas con Dolor.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establece en el artículo 33 que 
de conformidad con los criterios y pautas que establezca el Plan Andaluz de Salud, y 
teniendo en cuenta las especificidades de cada territorio, se elaborarán planes de salud 
específicos por los órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud.

El IV Plan Andaluz de Salud establece, entre sus metas, el conseguir mayores niveles 
de salud con las acciones contempladas en los planes integrales y las estrategias de salud 
priorizadas en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y el desarrollar un modelo de 
organización inteligente que genere, fomente y comparta el conocimiento y la innovación 
y promueva la mejora continua y la calidad de las actuaciones en materia de protección 
de la salud.

En este marco y atendiendo a datos epidemiológicos y sociales se elaboró el Plan 
Andaluz de Atención a las Personas con Dolor con objeto de articular respuestas 
coordinadas entre todos los sectores y agentes implicados.

El artículo 10.e) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz 
de Salud establece, como una de las funciones de la Dirección General de Cuidados 
Sociosanitarios, el establecimiento de planes específicos de cuidados sociosanitarios 
para colectivos vulnerables o de especial necesidad, centrados en las personas en un 
marco de atención integrada que garantice la continuidad asistencial.

Habida cuenta de los cambios efectuados actualmente en la estructura de la 
Consejería, así como del cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan, se estima 
conveniente la renovación de la persona que hasta la fecha lo ha dirigido.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Cesar a doña Encarnación Cuéllar Obispo como Directora del Plan Andaluz 
de Atención a las Personas con Dolor.

Segundo. Nombrar a don Ignacio Velázquez Rivera como Coordinador del Plan 
Andaluz de Atención a las Personas con Dolor.

Tercero. La designación no comporta retribuciones específicas, siendo éstas las 
correspondientes a su puesto de origen. La persona titular de la coordinación del Plan 
Andaluz de Atención a las Personas con Dolor conservará la vinculación jurídica existente 
con su institución de procedencia.

Cuarto. Las indemnizaciones que procedan a favor del Coordinador del Plan Andaluz de 
Atención a las Personas con Dolor por los desplazamientos que hubiese de realizar por razón 
de servicio, se liquidarán por su Institución de origen, con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Director General, José Repiso Torres.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de fecha 26 de abril de 2019 (BOJA núm. 84, de 6 de mayo de 2019), fue publicada 
convocatoria pública para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el 
Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos 
al nombramiento y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en 
el mencionado decreto, esta Viceconsejería, de conformidad con el Decreto 106/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería, y en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 2016, resuelve 
la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 18 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***8646**.
Primer apellido: Ramírez. 
Segundo apellido: Molina. 
Nombre: Juan Manuel. 
Código SIRhUS: 2118710. 
Denominación del puesto: Secretaría General Provincial de Igualdad y Políticas 

Sociales. 
Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Málaga.
Centro destino: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación en Málaga.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 24� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Viceconsejería, de corrección de errores 
de la Resolución de 10 de julio de 2019, por la que se resuelve la convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Advertido error en la Resolución de 10 de julio de 2019, de la Viceconsejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación denominado Servicio de Valoración 
de la Dependencia (código 11162410), publicada en BOJA núm. 135, de 15 de julio de 
2019, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 31:
Donde dice: Segundo Apellido: Maldonado.
Debe decir: Segundo Apellido: Mohedano.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Resolución de 16 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria de puesto de libre designación convocado por resolución que se 
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, 
de 14 de junio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 110, de 11 de 
junio de 2019), para el que se nombra al funcionario que figura en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Reglamento General de Ingreso citado, remitiéndose la 
documentación correspondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del municipio en que tenga su sede el órgano competente o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén.

Localidad: Jaén.
Código: 259310.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Territorial.
Primer apellido: Expósito.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: Víctor Manuel.
DNI: ****7074.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por la Orden de 11 de junio de 2019, por la que se 
delegan competencias en el titular de la Viceconsejería de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico (BOJA número 113, de 14 de junio de 2019), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de la 
Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de 15 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 98, de 15 de abril), a la funcionaria que figura en el anexo en base 
a la disposición transitoria única de la Orden de 11 de junio de 2019, suscrita por la 
Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería en el titular de la Viceconsejería de la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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DNI: ***5568**.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Barragán.
Nombre: Encarnación.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Instituciones y Programas 

Culturales.
Código: 7032610.
Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio.
Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro destino: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Alberto Marinas Aramendia.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 14.3.2019 (BOE de 29.3.2019 y BOJA  
de 21.3.2019) para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, 
y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Alberto Marinas 
Aramendia Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Química Orgánica» 
adscrita al Departamento de «Química Orgánica».

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 19 de julio de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, por la que se 
nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 1.2.2019 
(Boletín Oficial del Estado de 15.2.2019), para la provisión de plazas de Profesor Titular 
de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 19 de julio de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Amalia Pérez Jiménez Zoología Zoología
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se resuelve el concurso específico para la provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de administración y servicios, convocado por 
la de 21 de marzo de 2019.

Vistas las propuestas definitivas elevadas por las Comisiones de Valoración de los 
concursos convocados por Resolución de 21 de marzo de 2019, para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de administración y servicios, este 
Rectorado en uso de las competencias que le atribuye el art. 20.1 de la Ley 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en relación con el art. 2.2 e) de la misma, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como los Estatutos de esta Universidad, 
acuerda nombrar en los puestos de trabajo a los/as funcionarios/as que se relacionan a 
continuación:

Cód. Plaza Puesto de Trabajo Apellidos, Nombre

G23ORD02 Unidad Técnica de Gestión –Servicio de Ordenación Académica- Rodríguez Doblas, Josefa

G23TIP02 Unidad Técnica de Gestión –Servicio de Titulaciones Propias- Palacios Martínez, María José

G23BEC03 Unidad Técnica de Gestión –Servicio de Becas- Rodríguez Medero, Carolina

G23PDI02 Unidad Técnica de Gestión –Servicio de Personal Docente e Investigador- Real Giménez, Concepción

G23PDI04 Unidad Técnica de Gestión –Servicio de Personal Docente e Investigador- Jiménez Clavero, María Remedios

G25HSS02 Jefatura de Sección –Servicio de Habilitación y Seguridad Social- Postigo Cabello, María Dolores

G23FOR02 Unidad Técnica de Gestión –Servicio de Formación- Guerrero Herrero, Rafael

G25CON01 Jefatura de Sección –Servicio de Contabilidad- Platero Fernández, Susana

G25CON02 Jefatura de Sección –Servicio de Contabilidad- Millán Jiménez, Gloria

G25GEG01 Jefatura de Sección –Servicio de Gestión Económica General- Coca Ruiz, Miguel Ángel

G25INV01 Jefatura de Sección –Servicio de Investigación- Díaz Ramírez, Inmaculada

G27S2001 Jefatura de Servicio de Secretaría –E.T.S. de Arquitectura- Reche Bersabé, Rosalía

G27S1301 Jefatura de Servicio de Secretaría –E.T.S.I. de Telecomunicación- Núñez Quesada, Antonio

G27S2201 Jefatura de Servicio de Secretaría –Escuela de Ingenierías Industriales- Luque Alba, Jorge Antonio

G27S1801 Jefatura de Servicio de Secretaría –E.T.S.I. Informática- Flores Luque, Rafael

G27S2101 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Bellas Artes- Rico Amores, Alberto

G27S0101 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Ciencias- Serrano García, Ángel

G27S1701 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Ciencias de la 
Comunicación- Rechou Sena, Beatriz Haydee

G27S1101 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Ciencias de la Educación- Ruiz Díaz, María José

G27S1501 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Estudios Sociales y del 
Trabajo- Zurera Maestre, Rafael

G27S0201 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de CC. Económicas y 
Empresariales- Díaz Gómez, María Mar

G23S0202 Unidad Técnica de Gestión –Facultad de CC. Económicas y 
Empresariales- Rivas Ayuela, María Carmen

G27S0301 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Derecho- Campal de la Torre, Concepción



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 2�4 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Cód. Plaza Puesto de Trabajo Apellidos, Nombre

G27S0401 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Filosofía y Letras- Baeza Ruiz, María Rosa

G23S0402 Unidad Técnica de Gestión –Facultad de Filosofía y Letras- Suárez Rodríguez, Joaquina

G27S0601 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Medicina- Úbeda Triano, Rafael

G27S1601 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Psicología- Sánchez Sánchez, Candelaria

G27S0701 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Ciencias de la Salud- Raya Aranda, Francisco

G27S0801 Jefatura de Servicio de Secretaría –Facultad de Comercio y Gestión- Gómez Moreno, María

G23INF02 Unidad Técnica de Gestión (Información) –Gestión SICAU- Palacios Ruiz, María Carmen

I25SYC04 Gestor –Servicio de Sistemas y Comunicaciones- Campos Luque, Antonio Fernando

I25SYC05 Gestor –Servicio de Sistemas y Comunicaciones- García Olivencia, Ana María

I25STU05 Gestor –Servicio de Soporte Tecnológico a Usuarios- Peñas Cabrera, Susana de las

I25DEA13 Gestor –Servicio de Desarrollo y Explotación de Aplicaciones- Gallardo Martín, Estíbaliz

I25DEA14 Gestor –Servicio de Desarrollo y Explotación de Aplicaciones- Suárez del Rey, Víctor

I25DEA15 Gestor –Servicio de Desarrollo y Explotación de Aplicaciones- Rodríguez Medero, José Antonio

B25CSG02 Jefatura de Sección Automatización –Coordinación y Servicios Generales- Guardeño Navarro, Gracia

B25CSG03 Jefatura de Sección Proyectos –Coordinación y Servicios Generales- Morales Cáceres, María Ángeles

B2594701 Jefatura de Sección –Biblioteca General- Paradas Serrano, Francisco Manuel

B25B0101 Jefatura de Sección –Biblioteca Facultad de Ciencias- Márquez Reinoso, María Pilar

B25B5001 Jefatura de Sección –Biblioteca CC. de la Comunicación / Turismo- Vela Escalante, María Mar

B25B1101 Jefatura de Sección –Biblioteca Psicología / CC. de la Educación- Pulido Llamazares, Almudena

B25B0601 Jefatura de Sección –Biblioteca Facultad de Medicina- Peláez Morales, María Victoria

B25B0701 Jefatura de Sección –Biblioteca Facultad de CC. de la Salud- Moreno Sánchez, Esther María

B25B0201 Jefatura de Sección –Biblioteca Facultad de CC. Económicas y 
Empresariales- Guerrero Cuesta, José Manuel

B25B0301 Jefatura de Sección –Biblioteca Facultad de Derecho- Pérez Garzón, María José

B25B5201 Jefatura de Sección –Biblioteca Estudios Sociales y del Trabajo / Comercio 
y Gestión- Hernández Jiménez, Sonia

B25B5301 Jefatura de Sección –Biblioteca Telecomunicación / Informática- López Pérez, Fuensanta

B25B2201 Jefatura de Sección –Biblioteca Escuela de Ingenierías Industriales- Pleguezuelos León, José Manuel

B25B0401 Jefatura de Sección –Biblioteca Facultad de Filosofía y Letras- Bustamante Rodríguez, Antonio Tomás

B25B2001 Jefatura de Sección –Biblioteca Arquitectura / Bellas Artes- Travé Morillas, Laurentino

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía,  en el plazo de dos meses desde su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente se podrá interponer recurso de reposición 
en el plazo de un mes en idéntico cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo, 
deberá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta tanto no sea resuelto 
el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 18 de julio de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de turismo, regeneración, justicia  
y administración local

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en 
el Capítulo V del Título III del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la 
Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia la provisión 
de un puesto de libre designación, próximo a quedar vacante, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sita en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número 
de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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Consejería/Organismo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Servicio Legislación.
Código: 6868610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel compl. destino: 28.
Complemento específico: XXXX – 21.249,36 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de turismo, regeneración, justicia  
y administración local

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en 
el Capítulo V del Título III del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la 
Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia la provisión 
de un puesto de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería sito en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número 
de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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Centro directivo: S.G. Regeneración, Racionalización y Transparencia.
Denominación del puesto: Gbte. Análisis.
Código: 8480410.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Pres. y Gestión Económica. Recursos Humanos.
Nivel compl. destino: 27.
Complemento específico: XXXX – 19.127,64 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, conocimiento, emPresas  
y universidad

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la 
que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 91, 
de 15 de mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, núm. 1, Isla 
de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un currículum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad, P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA núm. 91, de 15.5.19), la 
Viceconsejera, Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Centro directivo: Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología.
Centro de destino: Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología.
Código P.T.: 9971610.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Ads.: F.
Modo Accs.: PLD.
Tipo Adm.: AX.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 21.249,36 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de 
la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, convocadas 
mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolución de 
31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y la Resolución de 13 de diciembre de 
2018 (BOJA núm. 244, de 19 de diciembre), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a 
de Admisión y Documentación Clínica, y se aprueban las bases específicas que han de 
regir dicho proceso selectivo, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, 
convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 
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a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta Resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 19.12.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
 Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/
especialidad de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica por promoción 
interna (BOJA de 19.12.2018).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 19.12.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
 Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/
especialidad de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica por promoción 
interna (BOJA de 19.12.2018).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta Resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
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tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 6.2.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN

E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 
ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)
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E13. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O 
TARJETA) EN VIGOR, TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS 
SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL 
ORIGINAL”)

E14. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL 
(DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU 
CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL 
TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E25. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%, 
PERO NO ACREDITA TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS 
SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL 
ORIGINAL”)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E28. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD 
MENTAL, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E29. PROMOCIÓN INTERNA (SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA DE PROCEDENCIA

E30. PROMOCIÓN INTERNA (NO SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA DE PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ESTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O 
PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA
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A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A07. NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL DEL SÁBADO

A09. LA ADAPTACIÓN SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE 
ACCESO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

MÉDICO/A DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ RUIZ LÓPEZ PRESIDENTE/A ARTURO ENRIQUE DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A RAFAEL JOSÉ CASTRO MATÍAS SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL MARÍA VICTORIA GARNICA TRUJILLO VOCAL MARÍA DEL CARMEN SOLOMANDO PAEZ

VOCAL ARACELI DÍAZ MARTÍNEZ VOCAL ARACELI RUIZ GARCÍA

VOCAL AMBROSIO JESÚS BLESA FRANCO VOCAL MANUEL RETAMAR PARRA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células, 
convocadas mediante la Resolución de 22 de mayo de 2019, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía y la Resolución de 
22 de mayo de 2019 (BOJA núm. 101, de 29 de mayo), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/
a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células, y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos 
y Células, convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.
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Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general 
de acceso libre no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. 
Para efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 29.5.2019.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/

especialidad de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células por 
acceso libre (BOJA de 29.5.2019).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. 
Para efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 29.5.2019.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/

especialidad de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células por 
acceso libre (BOJA de 29.5.2019).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
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Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 6.2.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO
E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA
E03. DESISTIMIENTO
E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA
E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO
E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN
E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 

ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA
E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 

CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E13. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN 
OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»)
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E14. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL 
(DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN 
SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 
BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS
E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 

COMPLETA
E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 

EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»)

E25. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR 
AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES
E28. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL 

O SUPERIOR AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD 
MENTAL, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA 
DEL ORIGINAL»)

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, 
O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE 
SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL ORIGINAL»

A07. NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL DEL SÁBADO

A09. LA ADAPTACIÓN SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE 
ACCESO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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MÉDICO/A DE FAMILIA EN CENTROS DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A SALVADOR OYONARTE GÓMEZ PRESIDENTE/A JOSÉ ANTONIO OTERO FERNÁNDEZ 
SECRETARIO/A MANUEL ÁLVAREZ RODRÍGUEZ SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO 
VOCAL MANUEL MARÍN RUEDA VOCAL MARÍA GEMA FORNÉS TORRES 
VOCAL PEDRO BLAS DE TORRES FABIOS VOCAL MARÍA DEL MONTE TRUJILLO PÉREZ 
VOCAL MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ HERRERA VOCAL JUAN MANUEL AZNAR MARTÍN 

ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Ingeniero/a Superior, convocada mediante la Resolución de 21 de 
noviembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía y la Resolución de 
21 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Ingeniero/a Superior dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Ingeniero/a Superior, convocada por la resolución que 
se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.
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Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general 
de acceso libre no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 26.11.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/

especialidad de Ingeniero/a Superior por acceso libre (BOJA de 26.11.2018).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 26.11.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/

especialidad de Ingeniero/a Superior por acceso libre (BOJA de 26.11.2018).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
esta Resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
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(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de Personal, 
por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, conforme 
dispone la base 6.2.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN

E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 
ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E13. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN 
OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)
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E14. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL 
(DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN 
SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO 
EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E25. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%, 
PERO NO ACREDITA TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS 
SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO «ES COPIA DEL 
ORIGINAL»)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E28. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL 
O SUPERIOR AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD 
MENTAL, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O 
PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A07. NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL DEL SÁBADO

A09. LA ADAPTACIÓN SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE 
ACCESO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

INGENIERO/A SUPERIOR

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ANTONIO OLIVARES CALVO PRESIDENTE/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO 

SECRETARIO/A JUAN MANUEL GARCÍA GONZÁLEZ SECRETARIO/A ANA GARCÍA DELGADO 

VOCAL JUAN GALIANO GONZÁLEZ VOCAL PEDRO ROJAS FERNÁNDEZ 

VOCAL JOSÉ MACÍAS MACÍAS VOCAL MANUEL JOSÉ GARCÍA DÍEZ 

VOCAL ESTHER HIGUERAS CEBRIÁN VOCAL MARÍA TERESA OSUNA ARCÁNGEL 

VOCAL MARÍA VICTORIA PÉREZ ESCOBAR VOCAL MANUEL A. ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Técnico/a Especialista en Ortopedia, convocada mediante la 
Resolución de 21 de noviembre de 2018, por la que se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las 
citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía y la 
Resolución de 21 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre), por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Ortopedia dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Técnico/a Especialista en Ortopedia, convocada por la 
resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
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en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general 
de acceso libre no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 26.11.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/

especialidad de Técnico/a Especialista en Ortopedia por acceso libre (BOJA de 
26.11.2018).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 26-11-2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/

especialidad de Técnico/a Especialista en Ortopedia por acceso libre (BOJA de 
26.11.2018)

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
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tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de Personal, 
por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, conforme 
dispone la base 6.2.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO

E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03. DESISTIMIENTO

E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA

E06. NO INDICAR NUMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO

E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN

E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O ESPECIALIDAD 
A LA QUE SE CONCURSA

E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)
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E13. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O 
TARJETA) EN VIGOR, TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS 
Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E14. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN 
OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL (DOCUMENTACIÓN 
EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL 
ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS

E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 
COMPLETA

E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA

E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 
EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL 
ORIGINAL”)

E25. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%, 
PERO NO ACREDITA TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS 
Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES

E28. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL, 
MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS 
Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O 
PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A07. NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL DEL SÁBADO

A09. LA ADAPTACIÓN SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE ACCESO 
RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A INMACULADA GARCÍA MONTES PRESIDENTE/A JOSÉ ANTONIO OTERO FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A MANUEL BLÁZQUEZ PEÑALVER SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL ÓSCAR GARCÍA GÓMEZ VOCAL JUAN MANUEL FERNÁNDEZ TORRICO

VOCAL ADELA GÓMEZ GONZÁLEZ VOCAL JUAN ANDRÉS CONEJERO CASARES

VOCAL JUAN ALFONSO ANDRADE ORTEGA VOCAL ISABEL MOLINA CRESPO

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, convocadas 
mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán 
las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía y la Resolución de 
13 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 244, de 19 de diciembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, 
convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.
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Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución ser admitidas en el sistema general 
de acceso libre no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 19.12.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
 Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/
especialidad de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica por acceso libre 
(BOJA de 19.12.2018).
b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 

la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 19.12.2018.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. Pruebas Selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
 Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/
especialidad de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica por acceso libre 
(BOJA de 19.12.2018).
c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 

sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la Resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 6.2.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO
E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA
E03. DESISTIMIENTO
E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA
E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO
E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN
E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 

ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA
E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 

CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E13. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN 
OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)
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E14. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL 
(DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN 
SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 
BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS
E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 

COMPLETA
E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 

EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E25. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR 
AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES
E28. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL 

O SUPERIOR AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD 
MENTAL, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO 
MÉDICO, O PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE 
SE PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A07. NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL 
DEL SÁBADO

A09. LA ADAPTACIÓN SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE 
ACCESO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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ANEXO III

TRIBUNALES CALIFICADORES

MÉDICO/A DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JOSÉ RUIZ LÓPEZ PRESIDENTE/A ARTURO ENRIQUE DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ
SECRETARIO/A RAFAEL JOSÉ CASTRO MATÍAS SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO
VOCAL MARÍA VICTORIA GARNICA TRUJILLO VOCAL MARÍA DEL CARMEN SOLOMANDO PÁEZ
VOCAL ARACELI DÍAZ MARTÍNEZ VOCAL ARACELI RUIZ GARCÍA
VOCAL AMBROSIO JESÚS BLESA FRANCO VOCAL MANUEL RETAMAR PARRA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de la 
categoría de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células, 
convocadas mediante la Resolución de 22 de mayo de 2019, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.1 y 6.2 del Anexo I de la Resolución de 
31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y la Resolución de 22 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 101, de 29 de mayo), por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia 
en Centros de Transfusión, Tejidos y Células, y se aprueban las bases específicas que 
han de regir dicho proceso selectivo, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

RESUELVE

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de la categoría de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, 
Tejidos y Células, convocadas por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas. 
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a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta Resolución ser admitidas en el sistema general de 
promoción interna no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 29.5.2019.
Código territorial: SS0000 (servicios centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS, pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
 Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/
especialidad de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células 
por promoción interna (BOJA de 29.5.2019).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. Para 
efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:

Fecha devengo: 29.5.2019.
Código territorial: SS0000 (servicios centrales SAS).
Concepto: 0006 (INS. pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación.
 Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas al SAS en la categoría/
especialidad de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y Células 
por promoción interna (BOJA de 29.5.2019).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

e) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido en 
esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión, se incorporarán de oficio 
al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de acceso libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos y las 
personas hayan solicitado dicha incorporación.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
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tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar 
las pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo III.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones se presentarán cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales 
de admitidos al proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la 
alegación la persona interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante usuario y contraseña.

Séptimo. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección General de 
Profesionales, por la que se declare aprobada las listas definitivas de personas aspirantes 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
conforme dispone la base 6.2.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, O NO SE ACREDITA PRESENTACIÓN EN PLAZO
E02. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA
E03. DESISTIMIENTO
E05. PRESENTA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SIN FIRMA
E06. NO INDICAR NÚMERO NIF/NIE O PASAPORTE O ESTAR INCOMPLETO
E07. NO INDICAR LA CATEGORÍA, O EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
E08. NO MANIFESTAR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
E09. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN
E10. NO TENER LA EDAD MÍNIMA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
E11. INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORÍA O 

ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA
E12. RESERVA DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA: NO ACREDITAR, MEDIANTE 

CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA 
SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E13. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN 
OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)
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E14. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO ACREDITAR, MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL 
(DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN 
SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO 
EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”)

E20. NO APORTA ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
E21. NO INDICA NOMBRE Y/O APELLIDOS
E22. NO INDICA DIRECCIÓN DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN O NO DE FORMA 

COMPLETA
E23. NO INDICA FECHA DE NACIMIENTO O ES INCOMPLETA
E24. EXENCIÓN ABONO TASA: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) 

EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E25. RESERVA DISCAPACIDAD INTELECTUAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%, 
PERO NO ACREDITA TIPO DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DOCUMENTACIÓN EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS COPIAS 
SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL 
ORIGINAL”)

E26. DNI/NIE/PASAPORTE COINCIDENTE CON VARIAS PERSONAS ASPIRANTES
E28. RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: ACREDITA DISCAPACIDAD IGUAL 

O SUPERIOR AL 33%, PERO NO ACREDITA TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD 
MENTAL, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR (DOCUMENTACIÓN EN 
CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO, Y TODAS LAS 
COPIAS SUSCRITAS Y FIRMADAS POR LA PERSONA SOLICITANTE BAJO EL TEXTO “ES COPIA 
DEL ORIGINAL”)

E29. PROMOCIÓN INTERNA (SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA DE PROCEDENCIA

E30. PROMOCIÓN INTERNA (NO SOLICITA ADMISIÓN EN ACCESO LIBRE EN CASO EXCLUSIÓN): NO 
ENCONTRARSE EN SITUACIÓN DE SERVICIO ACTIVO Y CON NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO DURANTE, AL MENOS, DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA DE PROCEDENCIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN ADAPTACIONES TIEMPO Y/O MEDIOS

A01. NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y/O LA ADAPTACIÓN 
NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2006, Y/O NO ESTÁ RELACIONADA CON LA 
DISCAPACIDAD ALEGADA

A02. SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO O NO ACREDITA PRESENTACIÓN 
EN PLAZO

A03. NO ESPECIFICA ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA O ÉSTA NO SUPONE UNA ADAPTACIÓN DE LA 
MISMA

A04. NO PRESENTA ORIGINAL DEL DICTAMEN TÉCNICO FACULTATIVO Y/O CERTIFICADO MÉDICO, O 
PRESENTA COPIA SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A05. NO CONSTA EXPEDIENTE EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA (O NO AUTORIZA LA CONSULTA) Y NO 
APORTA INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN QUE DICTAMINÓ EL 
GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR, EN EL QUE CONSTE LA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y 
DE MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE 
PRESENTA

A06. NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA O PRESENTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN 
SIN ESTAR SUSCRITA Y FIRMADA BAJO EL TEXTO “ES COPIA DEL ORIGINAL”

A07. NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL DEL SÁBADO

A09. LA ADAPTACIÓN SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE 
ACCESO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

MÉDICO/A DE FAMILIA EN CENTROS DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS

TITULARES SUPLENTES
DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A SALVADOR OYONARTE GÓMEZ PRESIDENTE/A JOSÉ ANTONIO OTERO FERNÁNDEZ 
SECRETARIO/A MANUEL ÁLVAREZ RODRÍGUEZ SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO 
VOCAL MANUEL MARÍN RUEDA VOCAL MARÍA GEMA FORNÉS TORRES 
VOCAL PEDRO BLAS DE TORRES FABIOS VOCAL MARÍA DEL MONTE TRUJILLO PÉREZ 
VOCAL MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ HERRERA VOCAL JUAN MANUEL AZNAR MARTÍN 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 24 de abril 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Matrón/a, por el sistema de acceso libre, se 
anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino.

Mediante la Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Matrón/a, 
por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y se anuncia su publicación 
por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema de acceso por el que participa 
cada aspirante, la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales 
Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes 
que no han superado el concurso oposición, ordenada alfabéticamente, con indicación de 
la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del 
autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación 
total obtenida en el concurso-oposición. Se advertía que la puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en la fase de concurso sólo se indica en el caso de que 
la puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso oposición.

En el resuelve tercero se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes excluidas 
de la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. Se indicaba que las 
causas de exclusión fueron publicadas como anexo a la resolución que aprueba las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición de la 
correspondiente categoría.

Adicionalmente, se aprobó la relación de plazas que se ofertan conforme a la 
distribución por centros de destino que se indicaba en el Anexo I de la citada Resolución 
de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), y se indicaba que los/as aspirantes 
que han superado el concurso oposición, disponen de un plazo de 15 días naturales para, 
a través del formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de 
destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
presentar la solicitud de Petición de centro de destino, señalando la forma en que 
debían presentarse tanto la citada petición de centro de destino, como las declaraciones 
responsables requeridas y la documentación acreditativa de la dependencia personal y/o 
dificultades de desplazamiento.

Habiéndose sido excluida del proceso una aspirante incluida en el citado listado 
aprobado de candidatos que superan el concurso oposición, proceso convocado por 
Resolución de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Matrón/
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a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, modificada por Resolución de 13 de julio 
de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), por Resolución de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 141, de 25 de julio) y por Resolución de 21 de octubre de 2016 (BOJA núm. 209, 
de 31 de octubre), todas de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 
de abril), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Matrón/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, procede 
modificar la reiterada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril) 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud.

Habiéndose detectado que existe una persona candidata incluida en el listado 
definitivo de aspirantes que no superan el concurso-oposición que, tras la exclusión citada, 
procede incluir en el listado de aspirantes que superan el concurso oposición, en vista de 
que su puntuación total en el baremo y oposición supera la puntuación establecida en 
la lista definitiva de aspirantes que superan el concurso oposición, resulta procedente 
anunciar la modificación de los citados listados definitivos de aspirantes que superan, que 
no superan y excluidos del proceso selectivo.

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados, del plazo para la 
presentación de la solicitud de destino por el/la citado/a aspirante que pasa a ser incluido 
en el listado de aspirantes que superan el concurso oposición y de la aportación de la 
correspondiente documentación.

De conformidad con lo anterior, y con lo establecido en la base 9, apartado 1.2, del 
Anexo I de la citada Resolución de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, en la que se establece 
que contra la Resolución por la que se aprobará la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación 
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se señala que el número de 
personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas, siendo, cualquier 
resolución que contravenga lo expuesto, totalmente ineficaz en la parte en que exceda del 
número de plazas convocadas; y habiendo sido resueltos todos los recursos de reposición 
interpuestos contra la misma, en relación con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
que se señala que contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse 
de nuevo dicho recurso, se procede a aprobar la citada modificación de los listados de 
aspirantes que superan, que no superan y excluidos del concurso oposición citado.

 En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
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de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que han superado el concurso 
oposición de la categoría de Matrón/a, por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada 
Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista la modificación 
derivada de la exclusión de una de las personas candidatas incluidas en la misma.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no han superado el concurso 
oposición de la categoría de Matrón/a, por el sistema de acceso libre, aprobada por la 
citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80 de 29 de abril), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista la 
modificación derivada de la exclusión de una de las personas candidatas incluidas en la 
lista de aspirantes que han superado el concurso-oposición citado.

Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos del concurso-oposición 
de la categoría de Matrón/a, por el sistema de acceso libre, aprobada por la citada 
Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir a una de las personas 
candidatas incluidas en la lista de aspirantes que han superado el concurso-oposición 
citado.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ servicioandaluzdesalud).

Quinto. Aquel/lla aspirante que está incluido/a en la lista definitiva de aspirantes que 
superan el concurso oposición a que hace referencia el punto anterior, y que no estaba 
incluido/a en la lista citada aprobada por la Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA 
núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, deberá presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, la documentación que se indica en el punto Sexto de la citada Resolución de 
24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, debiendo ser presentada de conformidad con lo estipulado 
en el punto Séptimo de la misma.

Quinto. Esta resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 24 de abril 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de 
acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

Mediante la Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Auxiliar de 
Enfermería, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y se anuncia 
su publicación por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema de acceso por 
el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las personas aspirantes en 
cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada 
por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y 
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-
oposición.

Asimismo, en el resuelve segundo, se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes 
que no han superado el concurso oposición, ordenada alfabéticamente, con indicación de 
la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del 
autobaremo presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación 
total obtenida en el concurso-oposición. Se advertía que la puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en la fase de concurso sólo se indica en el caso de que 
la puntuación del autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por la última persona 
aspirante que supera definitivamente el concurso oposición.

En el resuelve tercero se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes excluidas 
de la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. Se indicaba que las 
causas de exclusión fueron publicadas como anexo a la resolución que aprueba las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición de la 
correspondiente categoría.

Adicionalmente, se aprobó la relación de plazas que se ofertan conforme a la 
distribución por centros de destino que se indicaba en el Anexo I de la citada Resolución 
de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, y se indicaba que los aspirantes que han 
superado el concurso oposición, disponen de un plazo de 15 días naturales para, a través 
del formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos 
de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
presentar la solicitud de Petición de centro de destino, señalando la forma en que 
debían presentarse tanto la citada petición de centro de destino, como las declaraciones 
responsables requeridas y la documentación acreditativa de la dependencia personal y/o 
dificultades de desplazamiento.

Habiéndose estimado por esta Dirección General de Personal diversos recursos de 
reposición, algunos parcialmente, interpuestos contra la citada Resolución de 24 de abril 
de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio 
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Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino, concurso oposición convocado por Resolución de 14 
de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a 
en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud; corregida por Resolución de 18 
de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio), y por Resolución de 21 de octubre de 
2016 (BOJA núm. 209, de 31 de octubre) ambas de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, procede modificar la reiterada Resolución de 24 de abril 
de 2019 (BOJA núm. 80 de 29 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud.

Habiéndose detectado que existen personas candidatas incluidas en los listados 
definitivos aprobados a las que, tras las resoluciones por las que se estiman los recursos 
de reposición interpuestos, algunos parcialmente, procede modificar sus puntuaciones 
y, tras la exclusión de tres personas aspirantes incluidas en el listado de candidatos que 
superan el proceso selectivo, resulta procedente anunciar la modificación de los citados 
listados definitivos de aspirantes que superan, que no superan y excluidos del proceso 
selectivo. 

Todo ello en base al artículo 23.2 de la Constitución Española, que garantiza la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública de acuerdo a los principios de 
mérito y capacidad, con arreglo a las bases y al procedimiento de selección establecido, 
garantizando su aplicación por igual a todas las personas participantes, lo que obliga a 
realizar el citado anuncio de los nuevos listados definitivos modificados, del plazo para la 
presentación de la solicitud de destino por los/as citados/as aspirantes que pasan a ser 
incluidos en el listado de aspirantes que superan el concurso oposición y de la aportación 
de la correspondiente documentación.

De conformidad con lo anterior, y con lo establecido en la base 9, apartado 1.2, del 
Anexo I de la citada Resolución de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, en la que se establece 
que contra la Resolución por la que se aprobará la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se señala que 
el número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas, 
siendo, cualquier resolución que contravenga lo expuesto, totalmente ineficaz en la 
parte en que exceda del número de plazas convocadas; y en relación con el artículo 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el que se señala que contra la resolución de un recurso de 
reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso, se procede a aprobar la citada 
modificación de los listados de aspirantes que superan, que no superan y excluidos del 
concurso oposición citado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 29� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que superan el concurso-oposición 
de la categoría de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de acceso libre, aprobada por la 
citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las 
modificaciones derivadas de la estimación de diversos recursos de reposición, algunos 
de ellos parcialmente, interpuestos contra dicha resolución y de la exclusión de tres de las 
personas candidatas incluidas en la misma.

Segundo. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no superan el concurso 
oposición de la categoría de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de acceso libre, 
aprobada por la citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir 
en dicha lista las modificaciones derivadas de la estimación de diversos recursos de 
reposición, algunos de ellos parcialmente, interpuestos contra dicha Resolución y de la 
exclusión de tres de las personas candidatas incluidas en la lista definitiva de aspirantes 
que superan el concurso-oposición.

Tercero. Modificar la lista definitiva de aspirantes excluidos del concurso oposición 
de la categoría de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de acceso libre, aprobada por la 
citada Resolución de 24 de abril de 2019 (BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en orden a incluir en dicha lista las 
modificaciones derivadas de la estimación de diversos recursos de reposición, algunos 
de ellos parcialmente, interpuestos contra dicha resolución y de la exclusión de tres de 
las personas candidatas incluidas en la lista de aspirantes que superan el concurso-
oposición.

Cuarto. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones indicadas 
en los puntos anteriores, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Quinto. Aquellos/as aspirantes que están incluidos/as en la lista definitiva de aspirantes 
que superan el concurso oposición a que hace referencia el punto anterior, y que no 
estaban incluidos/as en la citada lista aprobada por la Resolución de 24 de abril de 2019 
(BOJA núm. 80, de 29 de abril), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, la documentación que se indica en el punto sexto de la citada Resolución 
de 24 de abril de 2019, debiendo ser presentada de conformidad con lo estipulado en el 
punto Séptimo de la misma.

Sexto. Esta resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Resolución de 12 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, 
de 14 de junio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento 
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente 
resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el 
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado y que se 
especifica en el anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el Registro 
General de la Consejería (calle Pablo Picasso, núm. 6, 41018 Sevilla), bien a través 
de las oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, 
acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas, cuando no consten en la hoja de acreditación 
de datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación se 
presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes 
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Sevilla, 12 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Infraestructuras.
Localidad: Sevilla.
Código: 1956910.
Denominación del Puesto: Sv. Proyección y Supervisión.
Número de Plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P – A12.
Área funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas. 
Área relacional: 
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX – 21.249,36 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Resolución de 12 de julio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, 
de 14 de junio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento 
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe en el anexo de la presente 
resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el 
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado y que se 
especifica en el anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el Registro 
General de la Consejería (calle Pablo Picasso, núm. 6, 41018 Sevilla), bien a través 
de las oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, 
acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias, debidamente compulsadas, cuando no consten en la hoja de acreditación 
de datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación se 
presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes 
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Sevilla, 12 de julio de 2019.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.
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A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Huelva. 

Localidad: Huelva.
Código: 9514510.
Denominación del puesto: Of. Ordenación Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Urb. y Ord. Territ.
Área relacional: 
Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: XXXX – 16.584,84 euros.
Requisitos para el desempeño: 
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Almería, por la que se 
convoca Concurso de Acceso a Plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, así como lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2019, de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, por la 
que se autoriza a la Universidad de Almería para la convocatoria de plazas de cuerpos 
docentes universitarios en ejecución de la oferta de empleo público 2019 (publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 65, de fecha 4 de abril de 2019), este 
Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad 
de Almería, aprobados por Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, ha resuelto convocar a 
concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución.

El concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1 Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, (BOE de 13 de abril); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, (BOE de 8 de 
octubre); Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería; los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables, particularmente 
el adoptado en fecha 3 de mayo de 2019, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los 
Cuerpos Docentes universitarios; por las presentes bases de convocatoria, las normas de 
general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la 
Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén 
separados de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún años o mayores 
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de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2 Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
Hallarse acreditado al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 12 y disposiciones adicionales primera, tercera y cuarta del 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes acrediten hallarse habilitados conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, así como los funcionarios de cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En todo caso, se deberá cumplir lo 
preceptuado en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007 citado. Se entenderá que los 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para el de 
Profesores Titulares de Universidad.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

estará disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de 
Almería y que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través 
del Registro General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San 
Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería. Adicionalmente, los solicitantes que opten por un medio de 
presentación distinto al Registro de la Universidad de Almería deberán remitir copia de la 
primera página de su solicitud debidamente registrada (siendo visible el sello con la fecha 
y lugar de presentación) mediante un correo electrónico a la dirección infopdi@ual.es.

3.3 Las personas interesadas en participar en el presente concurso deberán abonar 
a la Universidad de Almería la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de 
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examen, especificando nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o 
pasaporte y el código de la plaza a la que concursa. El ingreso o transferencia bancaria 
deberá ser efectuado en la Cuenta Corriente de CAJAMAR número ES06 3058.0130.18 
2731007006, con el título “Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones”, abierta en 
dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y 
forma de la solicitud. 

3.4 Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2. de 
la presente convocatoria.

c) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos, y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, al modelo 
normalizado por la ANECA, al Modelo CVN (Curriculum Vitae Normalizado) u otros 
modelos oficiales.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. 

3.5 Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán 
en el lugar señalado a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de 
participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta Convocatoria esté prevista la Publicación pertinente en el Tablón de Anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

3.7 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8 Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados 
en la base 3.4 de esta Convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de 
plazo. En ningún caso será subsanable la falta de abono de los derechos de examen 
durante el plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las relaciones 
de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y demás actos 
integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del Servicio 
de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo estas 
publicaciones a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos efectos.
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4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad: http://www.ual.es 
(Epígrafes: Universidad > Servicios Generales > Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos > Convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos de notificación 
a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos, se 
publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la 
Universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.

4.4 Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación, alegación 
o subsanación del motivo de exclusión ante el Rector en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución que aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.5 Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
alegaciones o subsanaciones, o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que 
se publicará en la forma establecida en la base 4.1, y que servirá de notificación a los 
interesados. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva el día siguiente al de su publicación.

4.6 Contra la resolución definitiva, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de julio); ); o con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución, de conformidad con el artículo 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Comisiones de Selección.
5.1 Los concursos de acceso serán resueltos por Comisiones de Selección, cuya 

composición es la que figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2 El régimen de constitución y actuación de las mismas será conforme a lo dispuesto 

en Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería de 3 de mayo de 2019.

5.3 La Comisión se constituirá en el plazo de 4 meses a contar desde el día siguiente 
al de publicación de la relación definitiva de candidatos admitidos al concurso.

5.4 En el acto de constitución la Comisión fijará y hará públicos los criterios para 
la adjudicación de las plazas. Entre dichos criterios deberán figurar necesariamente los 
siguientes:

a) Adecuación del currículum del candidato al área de conocimiento y perfil, en su 
caso, de la plaza.

b) El historial académico, docente e investigador y el proyecto docente referido 
a alguna de las asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad de 
Almería correspondientes al área de conocimiento, así como el proyecto investigador.

c) Capacidad para la exposición y debate.
d) En su caso, los que rijan con carácter general para las convocatorias de plazas 

de las áreas de conocimiento correspondientes a cada Departamento, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Rector.
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6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1 El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con los 

restantes miembros, notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una 
antelación mínima de 10 días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, 
señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente 
después de la constitución de la Comisión.

6.2 En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por triplicado, así como un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el caso de los concursos de 
acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, 
además, un resumen del tema elegido libremente entre los presentados en su proyecto 
docente para su exposición oral.

6.3 Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará 
aquellos méritos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén debidamente 
justificados.

6.4 En el acto de presentación y si hay más de un candidato se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el lugar, la fecha y la hora del 
comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la Comisión en el 
tablón de anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo 
de diez días naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5 El Presidente de la Comisión garantizará que la documentación entregada en 
el acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1 El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

constará de dos pruebas: 
a) Primera. Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa 

minutos, del currículum vítae, proyecto docente y proyecto investigador. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores extremos durante un tiempo 
máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe motivado sobre cada candidato, ajustado, en todo caso, a los 
criterios establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, la Comisión procederá 
a una votación, en la que no será posible la abstención, para determinar el paso de los 
candidatos a la siguiente prueba. No pasarán a la misma los candidatos que no obtengan, 
al menos, dos votos favorables.

b) Segunda. Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de 60 
minutos, del tema elegido libremente por el candidato de entre los presentados en su 
proyecto docente. Una vez realizada la exposición del tema, la Comisión debatirá con 
el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos 
expuestos, cuestiones metodológicas y de todos aquellos aspectos que estime relevantes 
en relación con el tema presentado. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe razonado de valoración general que tendrá en cuenta 
aspectos evaluados tanto en la primera como en la segunda prueba y que, en todo caso, 
deberá ajustarse a los criterios establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, 
la Comisión procederá a realizar una valoración mediante puntuación para determinar la 
propuesta de provisión de plaza.

7.2 Una vez terminadas las pruebas, la Comisión hará públicos los resultados de 
la evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

entregando en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles, la documentación relativa al concurso.

8. Propuesta de provisión de plazas y duración del concurso.
8.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 

5 de octubre, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Dicha 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes.

8.2 El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de 
plazas.

8.3 El tiempo transcurrido entre la constitución de la Comisión y la resolución del 
concurso de acceso no podrá exceder de cinco meses. A efectos de cómputo de los plazos 
se excluirá el mes de agosto y otros períodos declarados inhábiles en la Universidad de 
Almería, durante los que no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones.

8.4 En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o 
paternidad, podrá suspenderse el plazo de duración del concurso señalado en el punto 
anterior, a petición de los interesados, en tanto se mantenga la situación de licencia 
señalada.

8.5 Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad de Almería, conforme a las disposiciones estatutarias.

8.6 La Comisión deberá resolver motivadamente las reclamaciones en el plazo 
máximo de tres meses. La correspondiente resolución del Rector, que habrá de ser 
concordante con la propuesta de la Comisión, agota la vía administrativa, y será 
impugnable directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a la 
normativa aplicable.

9. Presentación de documentos y nombramientos.
9.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en 

los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración 
Pública en virtud del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios 
especiales, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de la condición de 
funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3 Una vez presentada la documentación correspondiente, el Rector procederá a los 
nombramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El nombramiento se 
comunicará al Consejo de Universidades.
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9.4 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución en B.O.E., según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio), o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de Reposición interpuesto.

Almería, 17 de julio de 2019.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Número de Plaza: 01/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Educación.
Área de conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Actividad docente: La Literatura como Medio Didáctico para el Desarrollo Personal y 

Social.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 02/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Economía y Empresa.
Área de conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados.
Actividad docente: Investigación de Mercados.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 03/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Matemáticas.
Área de conocimiento: Geometría y Topología.
Actividad docente: Geometría Elemental Aplicada a la Astronomía de Posición.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 04/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Educación.
Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal.
Actividad docente: Deportes Náuticos.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 05/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
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Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Medicina.
Área de conocimiento: Medicina.
Actividad docente: Fisiología Humana.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 06/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Filología.
Área de conocimiento: Filología Inglesa.
Actividad docente: Literatura Inglesa del Siglo XX.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 07/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Educación.
Área de conocimiento: Didáctica de la Matemática.
Actividad docente: Enseñanza y Aprendizaje de la Aritmética y el Azar.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 08/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Ingeniería.
Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica.
Actividad docente: Cálculo y Diseño de Máquinas. Metrología y Calidad Industrial.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 09/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Geografía, Historia y Humanidades.
Área de conocimiento: Sociología.
Actividad docente: Políticas Sociales y Estado de Bienestar.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 10/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Informática.
Área de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Actividad docente: Automatización Industrial. Automatización de Cultivos Protegidos.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 11/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Matemáticas.
Área de conocimiento: Matemática Aplicada.
Actividad docente: Matemáticas para la Ingeniería Industrial.
Dotación: 1.

Número de Plaza: 12/2019/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Economía y Empresa.
Área de conocimiento: Organización y Gestión de Empresas.
Actividad docente: Organización de Empresas.
Dotación: 1.
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ANEXO II

Convocada(s) a Concurso de Acceso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser 
admitido como aspirante para su provisión.

I. - DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente: 

Departamento:

Actividad docente: 

Fecha de Convocatoria:      (B.O.E. )

Clase de Convocatoria: Concurso de Acceso Numero de la plaza: 

II.- DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar de Nacimiento Provincia de Nacimiento Nº D.N.I.

Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha Ingreso Nº Registro Personal

Situación
Activo Excedente Voluntario   Especial Otras:

III. - DATOS  ACADEMICOS

Títulos Fecha de obtención

Docencia previa
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Abono de derechos y tasas
Abono de derechos y tasas:

Fecha Nº del Recibo
Ingreso en c/c o transferencia bancaria

Documentación que se adjunta

EL ABAJO FIRMANTE, D. 

SOLICITA: 
Ser admitido al Concurso de acceso para cubrir la plaza código   …………………………….                         del Cuerpo 
de  …………………………………………………………………………………
comprometiéndose, en caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como a respetar y cumplir los Estatutos de la Universidad de Almería

DECLARA:
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 
convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a  de  de

Firmado:

SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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ANEXO  III 

 
 

MODELO DE CURRICULUM 
 

DATOS PERSONALES 
 
 
Apellidos y nombre  
Número del D.N.I.:                                              Lugar y fecha de expedición  
Nacimiento: Provincia y Localidad                                                                       Fecha  
Residencia: Provincia                                                                  Localidad  
Domicilio                                                              Teléfono                               Estado Civil  
Facultad o Escuela actual  
Departamento o Unidad docente actual  
Categoría actual 
 

1. TITULOS ACADEMICOS 
Clase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la 

hubiere 
 
 
 
 
 
 
 

   

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
Categoría Organismo o 

Centro 
Régimen 

dedicación 
Actividad Fecha de 

nombramiento o 
contrato 

Fecha de cese o 
terminación 

 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 

3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
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4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA ( programas y puestos) 
 
 
 
 
 

5. PUBLICACIONES (libros) 
Título Fecha publicación Editorial 

 
 
 
 

  

6. PUBLICACIONES (artículos)*  
Título Revista o diario Fecha publicación Número de páginas 

 
 
 
 
 
 

   
 

7. OTRAS PUBLICACIONES 
 
 
 
 
 
 

8. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS 
 
 
 
 
 
 
 

  
                                                      
* Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �14 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

  

10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS*  
 
 
 
 
 
 

11. PATENTES 
 
 
 
 
 
 
 

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, 
actividad desarrollada y fecha) 

 
 
 
 
 
 
 
 

13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia y 
fecha de celebración) 

 
 
 
 
 
 
 
 

14. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la Licenciatura) 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                      
 
* Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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15. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE 
 
 
 
 
 

16. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION 
 
 
 
 
 
 
 

17. OTROS MERITOS 
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ANEXO IV

Número de Plaza: 01/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Gabriel Núñez Ruiz, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Almería.
Vocales:
-  Dra. Dña. María del Mar Campos Fernández Figares, Profesora Titular de Universidad 

de la Universidad de Almería.
-  Dra. Dña. María del Carmen Quiles Cabrera, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. D. Amando López Valero, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Murcia.
Vocales:
-  Dr. D. Eduardo Encabo Fernández, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Murcia.
-  Dr. Dña. Aurora Martínez Ezquerro, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de La Rioja.

Número de Plaza: 02/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Manuel Sánchez Pérez, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dra. Dña. María de los Ángeles Iniesta Bonillo, Profesora Titular de Universidad de 

la Universidad de Almería.
-  Dr. D. David Jiménez Castillo, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería..

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Salvador Cruz Rambaud, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería
Vocales:
-  Dr. D. Juan Carlos Gázquez Abad, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Dr. Dña. Raquel Sánchez Fernández, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.

Número de Plaza: 03/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Pedro Abelardo García Sánchez, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Granada.
Vocales:
-  Dr. D. José Luis Rodríguez Blancas, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Dra. Dña. María Ángeles Moreno Frías, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Cádiz.
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2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. José Carlos Rosales González, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Granada.
Vocales:
-  Dra. Dña. María Jesús Asensio del Águila, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
-  Dr. D. Miguel Ángel Sánchez Granero, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería

Número de Plaza: 04/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Álvaro Sicilia Camacho, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dra. Dña. Gema Torres Luque, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Jaén.
-  Dr. D. Pedro Ángel López Miñarro, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Murcia.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Pedro Sáenz-López Buñuel, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Huelva
Vocales:
-  Dr. D. José María Muyor Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Dr. D. Antonio Baena Extremera, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Granada

Número de Plaza: 05/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Cayetano José Aranda Torres, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dr. D. Cayetano Fernández Sola, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Dra. Dña. María José Muñoz Alférez, Catedrática de Universidad de la Universidad 

de Granada.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dra. Dña. María Trinidad Angosto Trillo, Catedrática de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dr. D. José Granero Molina, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
-  Dra. Dña. Olga López Guarnido, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Granada

Número de Plaza: 06/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Alberto Lázaro Lafuente, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Alcalá.
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Vocales:
-  Dra. Dña. María Elena Jaime de Pablos, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
-  Dr. D. Francisco Gonzálvez García, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Francisco Ruiz de Mendoza, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de la Rioja.
Vocales:
-  Dra. Dña. Asunción Barrera Gómez, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de la Rioja.
-  Dr. D. José Carlos Redondo Olmedilla, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería

Número de Plaza: 07/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dra. Dña. María del Carmen Batanero Bernabeu, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales:
-  Dra. Dña. Isabel María Romero Albaladejo, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
-  Dr. D. Enrique Castro Martínez, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Granada.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. José Carrillo Yañes, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Huelva.
Vocales:
-  Dr. D. José Miguel Contreras García, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Granada.
-  Dr. D. Rafael Roa Guzmán, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Granada.

Número de Plaza: 08/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. Francisco Rogelio Manzano Agugliaro, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dr. D. Ángel Jesús Callejón Ferre, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.
-  Dr. D Daniel García Vallejo, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Sevilla.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. José Ignacio Rojas Sola, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Jaén.
Vocales:
-  Dr. D. Antonio González Herrera, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Málaga.
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-  Dr. D. José Luis Blanco Claraco, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
de Almería.

Número de Plaza: 09/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dra. Dña. Constanza Tobío Soler, Catedrática de Universidad de la 

Universidad Carlos III de Madrid.
Vocales:
-  Dr. D. Juan Sebastián Fernández Prados, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
-  Dr. D. Fernando García Selgas, Catedrático de Universidad de la Universidad 

Complutense de Madrid.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Luis Enrique Alonso Benito, Catedrático de Universidad de la 

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales:
-  Dr. D. Juan Carlos Checa Olmos, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería
-  Dr. D. Carmuca Gómez Bueno, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Granada.

Número de Plaza: 10/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. Francisco de Asís Rodríguez Díaz, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dra. Dña. Luisa Gallardo Pino, Catedrática de Universidad de la Universidad de 

Almería.
-  Dr. D. José Luis Guzmán Sánchez, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Manuel Berenguel Soria, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería
Vocales:
-  Dr. D. José Carlos Moreno Úbeda, Profesor Titular Universidad de la Universidad de 

Almería.
-  Dra. Dña. María del Mar Rebolloso Fuentes Profesora Titular Universidad de la 

Universidad de Almería.

Número de Plaza: 11/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. David Arcoya Álvarez, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Granada.
Vocales:
-  Dra. Dña. María Luz Puertas González, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
-  Dr. D. Manuel Gámez Cámara, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería.
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2. Comisión Suplente:
Presidente Dra. Dña. Sonia Busquier Sáez, Catedrática de Universidad de la 

Universidad Politécnica de Cartagena.
Vocales:
-  Dr. D. José Cáceres González, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería
-  Dr. D. José Carmona Tapia, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de 

Almería

Número de Plaza: 12/2019/TU

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. D. José Joaquín Céspedes Lorente, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-  Dr. D. Jerónimo de Burgos Jiménez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Dra. Dña. Eva Deseada Carmona Moreno, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente:
Presidente Dr. D. Manuel Sánchez Pérez, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Almería
Vocales:
-  Dr. D. José Antonio Plaza Úbeda, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
-  Dra. Dña. María Pilar Jerez Gómez, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Almería, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos de docentes universitarios 
mediante promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, así como lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2019, de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, por la 
que se autoriza a la Universidad de Almería para la convocatoria de plazas de cuerpos 
docentes universitarios en ejecución de la oferta de empleo público 2019 (publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 65, de fecha 4 de abril de 2019), este 
Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad de 
Almería, aprobados por Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, conforme a las previsiones 
del artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, citada, que establece que las Universidades 
Públicas podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas en el estado 
de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
ha resuelto, respetando el número máximo de plazas establecido en la previsión legal, 
convocar los correspondientes concursos de plazas de promoción interna para el acceso 
al cuerpo de Catedráticos de Universidad que se detallan en el Anexo I de la presente 
resolución.

El concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, (BOE de 13 de abril); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, (BOE de 8 de 
octubre); Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables, particularmente 
por el adoptado en fecha 3 de mayo de 2019, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los 
Cuerpos Docentes universitarios; por las presentes bases de convocatoria, las normas de 
general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
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a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la 
Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén 
separados de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún años o mayores 
de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
a) Estar acreditados para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad.
b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 

la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación y 
haber prestado, al menos, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

estará disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de 
Almería y que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través 
del Registro General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San 
Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería. Adicionalmente, los solicitantes que opten por un medio de 
presentación distinto al Registro de la Universidad de Almería deberán remitir copia de la 
primera página de su solicitud debidamente registrada (siendo visible el sello con la fecha 
y lugar de presentación) mediante un correo electrónico a la dirección infopdi@ual.es.

3.3. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente 
documentación:



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2 de 
la presente convocatoria. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares 
de la Universidad de Almería no necesitan acreditar el requisito 2.2.b (ser funcionario de 
carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad).

c) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos, y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, al modelo 
normalizado por la ANECA, al Modelo CVN (Curriculum Vitae Normalizado) u otros 
modelos oficiales.

3.4. Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.5. Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán 
en el lugar señalado a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de 
participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta convocatoria esté prevista la publicación pertinente en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados 
en la base 3.3 de esta Convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de 
plazo.

4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y 
demás actos integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo 
estas publicaciones a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos 
efectos.

4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad: http://www.ual.es 
(Epígrafes: Universidad > Servicios Generales > Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos > Convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos de notificación 
a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, se publicará en el tablón de anuncios de Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos de la Universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.
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4.4. Contra dicha resolución los interesados podrán presentar reclamación, alegación 
o subsanación del motivo de exclusión ante el Rector en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución que aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.5. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
alegaciones o subsanaciones, o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que 
se publicará en la forma establecida en la base 4.1, y que servirá de notificación a los 
interesados. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva el día siguiente al de su publicación.

4.6. Contra la resolución definitiva, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con 
carácter potestativo Recurso de Reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución, de conformidad con el artículo 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Comisiones de Selección.
5.1. Los concursos de acceso serán resueltos por Comisiones de Selección, cuya 

composición es la que figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. El régimen de constitución y actuación de las mismas será conforme a lo 

dispuesto en Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería de 3 de mayo de 2019.

5.3. La Comisión se constituirá en el plazo de 4 meses a contar desde el día siguiente 
al de publicación de la relación definitiva de candidatos admitidos al concurso.

5.4. En el acto de constitución la Comisión fijará y hará públicos los criterios para 
la adjudicación de las plazas. Entre dichos criterios deberán figurar necesariamente los 
siguientes:

a) Adecuación del currículum del candidato al área de conocimiento y perfil, en su 
caso, de la plaza.

b) El historial académico, docente e investigador y el proyecto docente referido 
a alguna de las asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad de 
Almería correspondientes al área de conocimiento, así como el proyecto investigador.

c) Capacidad para la exposición y debate.
d) En su caso, los que rijan con carácter general para las convocatorias de plazas 

de las áreas de conocimiento correspondientes a cada departamento, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Rector.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con 

los restantes miembros, notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una 
antelación mínima de 10 días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, 
señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente 
después de la constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por triplicado, así como un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.
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b) Proyecto docente e investigador por triplicado.
6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará 
aquellos méritos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén debidamente 
justificados.

6.4. En el acto de presentación y si hay más de un candidato se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el lugar, la fecha y la hora del 
comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la Comisión en el 
tablón de anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo 
de diez días naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Presidente de la Comisión garantizará que la documentación entregada en 
el acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
El concurso de acceso a plazas del Cuerpo de Catedráticos de Universidad constará 

de una única prueba que consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo 
de noventa minutos, del Currículum Vítae, proyecto docente y proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores extremos 
durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
motivado, ajustado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a realizar una valoración mediante 
puntuación para determinar la propuesta de provisión de la plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas y duración del concurso.
8.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 

5 de octubre, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Dicha 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de 
plazas.

8.3. El tiempo transcurrido entre la constitución de la Comisión y la resolución del 
concurso de acceso no podrá exceder de cinco meses. A efectos de cómputo de los plazos 
se excluirá el mes de agosto y otros periodos declarados inhábiles en la Universidad de 
Almería, durante los que no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones.

8.4. En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o 
paternidad, podrá suspenderse el plazo de duración del concurso señalado en el punto 
anterior, en tanto se mantenga la situación de licencia señalada.

8.5. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad de Almería, conforme a las disposiciones estatutarias.

8.6. La Comisión deberá resolver motivadamente las reclamaciones en el plazo 
máximo de tres meses. La correspondiente resolución del Rector, que habrá de ser 
concordante con la propuesta de la Comisión, agota la vía administrativa, y será 
impugnable directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a la 
normativa aplicable.

9. Presentación de documentos y nombramientos.
9.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en 

los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
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General de esta Universidad o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración 
Pública en virtud del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios 
especiales, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditativa de la condición de 
funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3. Una vez presentada la documentación correspondiente, el Rector procederá a los 
nombramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El nombramiento se 
comunicará al Consejo de Universidades.

9.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución en BOE, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio), o con carácter potestativo Recurso de Reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto este 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Almería, 17 de julio de 2019.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Número de plaza: 01/2019/CU.
Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad.
Departamento: Matemáticas.
Área de conocimiento: Matemática Aplicada.
Actividad docente: Matemáticas para la Economía. Métodos Cuantitativos.
Dotación: 1.
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ANEXO II 

Convocada(s) a Concurso de Acceso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser 
admitido como aspirante para su provisión. 

I. - DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente:  

Departamento: 

Actividad docente:  

Fecha de Convocatoria:                                                                       (B.O.E.                                  ) 

Clase de Convocatoria: Concurso de Acceso Numero de la plaza:  

II.- DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha Nacimiento Lugar de Nacimiento Provincia de Nacimiento Nº D.N.I. 
   

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser Funcionario Público de Carrera: 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha Ingreso Nº Registro Personal 
   

   
  Excedente  
Situación 
  Activo          Voluntario    Especial        Otras:
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III. - DATOS  ACADEMICOS

Títulos Fecha de obtención 

Docencia previa

Forma en que se abonan los derechos y tasas: 

 Fecha Nº del Recibo  
Ingreso en c/c o transferencia bancaria    
Giro telegráfico     
Giro Postal    
    

Documentación que se adjunta 
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EL ABAJO FIRMANTE, D.  

SOLICITA: 

ser admitido al Concurso de acceso para cubrir la plaza código                             del Cuerpo  

de   

comprometiéndose, en caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como a respetar y cumplir los Estatutos de la Universidad de Almería 

DECLARA: 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 
convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

En                                a                      de                    de 

Firmado: 

SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre  
Número del D.N.I.:                                              Lugar y fecha de expedición  
Nacimiento: Provincia y Localidad                                                                       Fecha  
Residencia: Provincia                                                                  Localidad  
Domicilio                                                              Teléfono                               Estado Civil 
Facultad o Escuela actual  
Departamento o Unidad docente actual  
Categoría actual 

1. TITULOS ACADEMICOS 

Clase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la 
hubiere 

   

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 

Categoría Organismo o 
Centro 

Régimen 
dedicación 

Actividad Fecha de 
nombramiento o 

contrato 

Fecha de cese o 
terminación 

     

3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
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4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA ( programas y puestos) 

5. PUBLICACIONES (libros) 

Título Fecha publicación Editorial 

6. PUBLICACIONES (artículos)*

Título Revista o diario Fecha publicación Número de páginas 

7. OTRAS PUBLICACIONES 

8. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

                                                     
* Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
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9. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS 

10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS*

11. PATENTES 

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, 
actividad desarrollada y fecha) 

13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia y 
fecha de celebración) 

                                                     

* Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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14. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la Licenciatura) 

15. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE 

16. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION 

17. OTROS MERITOS 
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ANEXO IV

Número de plaza: 01/2019/CU.

1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. don Carmelo Rodríguez Torreblanca, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-   Dr. don Victoriano Ramírez González, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Granada.
-   Dra. doña Patricia Román Román, Catedrática de Universidad de la Universidad de 

Granada.

2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. don José Antonio Rodríguez Lallena, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
-   Dr. don Antonio Cañada Villar, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Granada.
-  Dr. don Antonio Jiménez Vargas, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia  
y administración local

Orden de 15 de julio de 2019, por la que se declara Fiestas de Interés Turístico 
de Andalucía a la «Fiesta de San Marcos de El Ejido» (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de octubre de 2018 tuvo entrada en el Registro General de la 
entonces Consejería de Turismo y Deporte solicitud presentada por el Ayuntamiento de 
El Ejido (Almería), al objeto de que se proceda a la declaración como Fiestas de Interés 
Turístico de Andalucía la «Fiesta de San Marcos de El Ejido».

Segundo. Con fecha 12 de abril de 2019 se procedió a solicitar informe a la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Almería, en los términos establecidos en el 
artículo 15.1 del Decreto 116/2016, de 5 de julio, por el que se regulan las Declaraciones 
de Interés Turístico de Andalucía. Dicho informe fue recibido en fecha 30 de abril de 
2019.

Tercero. El 7 de mayo de 2019 la Secretaria General para el Turismo, órgano 
competente para la tramitación del procedimiento, emite informe en sentido favorable 
sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos y criterios a tener en cuenta para la 
Declaración de Interés Turístico de Andalucía y especialmente sobre su repercusión 
turística.

Cuarto. Con fecha 8 de mayo de 2019, se solicita al Consejo Andaluz del Turismo la 
emisión del preceptivo informe en relación a la Declaración de Interés Turístico de las 
«Fiestas de San Marcos de El Ejido». El citado organismo emite pronunciamiento en 
sentido favorable en fecha 3 de junio de 2019.

Quinto. Instruido el procedimiento y habiéndose prescindido del trámite de audiencia 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con fecha 8 de 
julio de 2019 se dicta Propuesta de Orden de la Secretaría General para el Turismo, en 
la que se propone declarar Fiestas de Interés Turístico de Andalucía a la «Fiesta de San 
Marcos de El Ejido», poniéndose de manifiesto su especial importancia como recurso 
turístico andaluz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
es competente para conocer y resolver el presente procedimiento, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; en el Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local; y en el Decreto 116/2016, de 5 de julio.

Segundo. La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, dispone 
en su artículo 58 que podrán ser declaradas de interés turístico aquellas fiestas, 
acontecimientos, itinerarios, rutas, publicaciones y obras audiovisuales que supongan 
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una manifestación y desarrollo de los valores propios y de tradición popular y que tengan 
una especial importancia como atractivo turístico.

Tercero. El Decreto 116/2016, de 5 de julio, establece en su artículo 1.2 que las 
Declaraciones de Interés turístico de Andalucía constituyen un reconocimiento que otorga 
la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de turismo, con 
el fin de poner de relieve la riqueza, variedad y singularidad del patrimonio andaluz, 
destacando aquellos recursos turísticos que poseen una considerable trascendencia 
turística en términos de demanda, y que sobresalen por su contribución al desarrollo de los 
valores propios y de tradición popular que conforman la imagen turística de Andalucía.

Cuarto. Por su parte, el artículo 2 del mencionado Decreto 116/2016, de 5 de julio, 
define las distintas modalidades de declaración, entre las que se encuentra: «g) Fiestas 
que supongan un desarrollo de los valores propios y de tradición popular y que se 
caractericen por su singularidad y repercusión turística en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.»

Quinto. Los requisitos exigidos para la Declaración de Interés turístico de Andalucía y 
los criterios que han de tenerse en cuenta para su valoración por la Consejería competente 
en materia de turismo, se han de sujetar a lo establecido para dicha modalidad en el 
Capítulo II del Decreto 116/2016, de 5 de julio, donde se establece el procedimiento para 
la Declaración de Interés turístico de Andalucía.

Sexto. Analizada la documentación presentada por la Corporación interesada, 
y emitidos los informes y el pronunciamiento del Consejo Andaluz del Turismo que se 
determinan en el artículo 15 del meritado Decreto 116/2016, de 5 de julio, en sentido 
favorable, esta Consejería ha constatado el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la Declaración como Fiestas de Interés Turístico de Andalucía a la «Fiesta de San Marcos 
de El Ejido», poniéndose de manifiesto su especial importancia como recurso turístico 
andaluz.

En atención a lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y demás normativa de 
general y pertinente aplicación y una vez finalizados los trámites reglamentarios,

R E S U E L V O

Primero. Declarar Fiestas de Interés Turístico de Andalucía a la «Fiesta de San 
Marcos de El Ejido» (Almería), poniéndose de manifiesto su especial importancia como 
recurso turístico andaluz.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 116/2016, de 5 de 
julio, se le otorgan los siguientes derechos:

a) A hacerlas figurar en las acciones de promoción.
b) A ser objeto de una específica labor promocional por parte de la Consejería 

competente en materia de turismo.

Tercero. El Ayuntamiento de El Ejido (Almería), en calidad de entidad promotora de 
la declaración y en atención a lo previsto en el artículo 4.2 del Decreto 116/2016, de 5 de 
julio, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Evitar cualquier tipo de actuación que conlleve el deterioro del entorno natural o 
urbano vinculado al objeto de declaración.

b) Favorecer la eliminación de estereotipos de género y promover la igualdad real 
entre hombres y mujeres.
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c) Contribuir a la buena imagen turística de Andalucía, en consonancia con los planes 
y estrategias de la Comunidad Autónoma.

d) Mantener los caracteres específicos y tradicionales del objeto declarado y proteger y 
conservar los recursos y valores medioambientales de la zona asociada a la declaración.

e) Mantener los requisitos que dieron lugar a la declaración. En caso de que se 
produzca algún cambio, se deberá instar el procedimiento de modificación de la 
declaración conforme al procedimiento y plazos establecidos.

f) Atender los requerimientos de información y documentación que, en relación con el 
objeto de declaración, se efectúen desde la Consejería competente en materia de turismo 
de la Junta de Andalucía. A tal efecto, las personas promotoras de las declaraciones 
deberán articular un sistema de seguimiento y evaluación de impacto turístico producido 
que además de proporcionar información, permita adaptarse a las nuevas demandas y 
requerimientos turísticos.

g) Realizar con carácter periódico acciones de promoción turística del objeto 
declarado.

h) Efectuar un uso correcto de la declaración concedida, acorde y fiel al reconocimiento 
efectivamente otorgado.

Cuarto. La declaración de la «Fiesta de San Marcos de El Ejido» (Almería), como 
Fiestas de Interés Turístico de Andalucía, tendrá carácter indefinido, aunque podrá ser 
objeto de modificación o revocación conforme a lo establecido en el Decreto 116/2016, de 
5 de julio.

Quinto. La presente orden surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, las Administraciones Públicas 
interesadas podrán formular requerimiento previo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en atención a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 15 de julio de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
consejería de la Presidencia, administración Pública  
e interior

Acuerdo de 17 de junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se concede 
la renovación de la concesión administrativa para la explotación de una emisora 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de 
carácter municipal al Ayuntamiento de Manilva (Málaga). (PP. 1595/2019).

Por Acuerdo de 29 de julio de 1996, del Consejo de Gobierno (BOJA núm. 107, de 17 
de septiembre de 1996), se otorgó concesión provisional para la explotación de emisora 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de carácter 
municipal en la localidad de Manilva al Ayuntamiento de dicha localidad. El órgano 
competente de la Administración General del Estado dictó resolución de autorización para 
la puesta en funcionamiento de las instalaciones de la emisora con fecha 16 de septiembre 
de 2002. Este Ayuntamiento cumplimentó en plazo los trámites adicionales pertinentes, 
de acuerdo con lo establecido para las concesiones en tramitación en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen 
de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión 
Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio 
por parte de los concesionarios, equiparándose la concesión provisional otorgada a la 
concesión regulada en el citado Decreto 174/2002, de 11 de junio. La Dirección General 
de Comunicación Social extendió la correspondiente acta de conformidad final el 17 de 
noviembre de 2008, notificándose a la corporación municipal el 25 de noviembre de 2008. 
La concesión fue otorgada por un periodo de diez años, a contar desde la notificación del 
acta de conformidad final, expirando el 25 de noviembre de 2018.

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, deroga expresamente el 
citado Decreto 174/2002, de 11 de junio, a excepción de los artículos 29, 30, así como los 
apartados 1 a 4 del artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31. Por otra parte, esta 
Ley no establece ningún periodo transitorio o de adaptación a la misma, por lo que resulta 
aplicable en toda su extensión a la presente renovación de la concesión. No obstante, 
habiéndose iniciado el presente procedimiento de renovación antes del día 17 de octubre 
de 2018, fecha de la entrada en vigor de la citada Ley 10/2018, de 9 de octubre, a dicho 
procedimiento le es de aplicación el citado Decreto 174/2002, de 11 de junio, conforme 
establece la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto 174/2002, de 11 de junio, atendiendo al 
informe preceptivo favorable emitido por el Consejo Audiovisual de Andalucía, órgano 
encargado de velar por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales 
y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto públicos como privados, en Andalucía, 
así como el cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, 
conforme establecen el apartado 1 del artículo 131 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda ser renovada la concesión 
otorgada; el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa deliberación en su reunión del día 
17 de junio de 2019,



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Manilva (Málaga) la renovación por diez años 
de la concesión administrativa para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, con sujeción a 
las características técnicas actualmente autorizadas y para la localidad y frecuencia de 
emisión que se indican en el Anexo. 

Segundo. En el plazo de treinta días contados desde la notificación del presente 
Acuerdo, se formalizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato de concesión de servicios. Dicho contrato se formalizará en 
documento administrativo o escritura pública, en los términos previstos en el artículo 153 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Tercero Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia 
(MHz) Concesionario Período de renovación 

de la concesión

MÁLAGA MANILVA 107.9 AYUNTAMIENTO DE MANILVA 25/11/2018 25/11/2028
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3. Otras disposiciones
consejería de la Presidencia, administración Pública  
e interior

Resolución de 16 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Núm. Tres de Almería en el procedimiento abreviado núm. 117/2019 y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la resolución de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía, por el que se acuerda dar cumplimiento al 
requerimiento de fecha 11 de junio de 2019 recaído en recurso contencioso-administrativo 
núm. 117/2019, interpuesto por la entidad Áridos García, S.A., que se tramita en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, siendo el acto recurrido 
la Resolución de 9 de enero de 2019, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de fecha de 9 de diciembre de 2016, dictada por la de la extinta 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
Procedimiento abreviado 117/209 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 16 de julio de 2019.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 16 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se solicita la 
actualización de datos inscritos en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece en el artículo 
180.1 la creación del Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. Este queda 
regulado en el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, (BOJA núm. 73, de 17 de abril de 
2009), de la Consejería de Educación, que establece su organización, funcionamiento y 
contenido.

El citado decreto, en su artículo 16.2 autoriza a la Dirección General competente en 
materia de participación a solicitar la información necesaria a las entidades inscritas en 
el mismo.

La Resolución de 18 de junio de 2019 por la que se solicitaba la actualización de 
datos inscritos en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza establecía en 
su apartado quinto que el plazo para la actualización de los datos será de 20 días hábiles 
desde la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Con motivo de las incidencias sobrevenidas durante el procedimiento de este trámite 
administrativo, y teniendo en cuenta que es un plazo en periodo vacacional para las familias 
andaluzas, esta Dirección General acuerda abrir un nuevo plazo para la actualización de 
datos inscritos en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.

En virtud del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, en su artículo 13.2.h), esta Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, ha resuelto:

Primero. Solicitar a las entidades de madres y padres de alumnado la actualización 
de datos en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.

Segundo. Todas las entidades deberán aportar sus datos de contacto, teléfono y 
correo electrónico, actualizados, además:

- Las asociaciones de madres y padres de alumnado tendrán que aportar los datos 
de pertenencia a una o varias federaciones. Deberán acompañar esta información del 
certificado o acta de asamblea en la que se decide su pertenencia a cada federación.

- Las federaciones de madres y padres de alumnado tendrán que aportar la 
información relativa a las asociaciones que las componen y también la pertenencia o no 
a una o varias confederaciones. Deberán acompañar esta información del certificado o 
acta de asamblea en la que se decide su pertenencia a una confederación.

- Las confederaciones de madres y padres de alumnado deberán aportar la 
información relativa a las federaciones que las componen. 

Tercero. El procedimiento para actualizar los datos será a través de un formulario que 
se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/
secretariavirtual/sede/solicitudes/#Censo_de_Entidades_Colaboradoras.

Cuarto. Los datos solicitados deberán ser cumplimentados por la persona que ostente 
la presidencia de la entidad. Para ello deberá identificarse con el usuario y contraseña 
pasen, si se trata de una asociación, o con certificado digital si se trata de una federación 
o confederación.
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En el caso de las asociaciones de madres y padres de alumnado que no tengan 
actualizados los datos de la persona que ostenta la presidencia de la entidad, el formulario 
permitirá adjuntar copia de la solicitud de modificación de los datos como representante de 
la misma, así como del acta de asamblea en la que se modifica la junta directiva, siempre 
con el compromiso de presentar los originales debidamente firmados con posterioridad.

Quinto. El plazo para la actualización de los datos será desde la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 30 de septiembre de 
2019.

La no actualización de los datos en el plazo establecido supondrá el inicio de 
procedimiento de modificación de los datos inscritos, de oficio, conforme al artículo 16 
del citado Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, pudiendo llegar a motivar 
una resolución de baja en el mismo.

Sevilla, 16 de julio de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación y dePorte

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por la que se hace 
público Acuerdo de 16 de julio de 2019, de la Jefatura de Sección de Régimen 
Interior, responsable del Registro General, por el que se resuelve la delegación 
de competencia para la autenticación de copias de documentos en el personal 
que se cita.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 16 de julio de 2019, de la Jefatura de Sección de Régimen 
Interior de esta Delegación Territorial en Cádiz, por el que se delega la competencia de 
expedir copias autenticadas mediante cotejo, en el personal que se cita, cuyo texto figura 
como anexo de la presente resolución.

A N E X O

ACUERDO DE 16 DE JULIO DE 2019, DE LA JEFATURA DE SECCIÓN DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE ESTA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN 
CÁDIZ, POR EL QUE SE RESUELVE DELEGAR LA FIRMA DE LAS DILIGENCIAS DE 

COMPULSA DE DOCUMENTOS EN EL PERSONAL QUE SE CITA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y conforme al punto 2, artículo 21, del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, la competencia para la autenticación de copias de documentos 
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada 
Registro General de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las 
copias y devolución de los originales al interesado, de aquellos documentos que se 
presenten para ser tramitados en el órgano del cual dependa el Registro.

Por otro lado, vista la necesidad de agilizar y facilitar la presentación de documentos 
en localidades distintas a las sedes de los órganos que tenga que tramitarlos y con el 
objeto de salvar las dificultades que existan para autenticar las copias y recibirlas, los 
órganos con estas competencias podrán delegarlas en otros órganos o unidades, incluso 
no dependientes jerárquicamente, en cuyo caso se hará previo conocimiento del organo 
superior del cual dependan, ubicadas en dichas localidades, sin perjuicio en su caso de la 
revocación de la delegación conferida. 

Al amparo de lo previsto en el citado artículo 12 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y de acuerdo con el artículo 21 del mencionado Decreto 
204/1995, de 29 de agosto,

A C U E R D A

Primero. Delegar la firma de las preceptivas diligencias de compulsa que deban 
extenderse sobre copias de documentos en los puestos de trabajo que a continuación se 
citan:

- Código 1129410 Negociado de Registro.
 -Código 1128910 Negociado de Información.
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- Código 1128610 A.T. Régimen Jurídico.
- Código 1129510 Sección Gestión de Personal de Educación Primaria.
- Código 1129010 Sección Gestión de Personal de Educación Secundaria.
- Código 1125510 Sección Promoción Educativa.
- Código 1125910 Sección Centros Escolares.
- Código 6611310 Sección Gestión Inspección.
- Código 9534110 Sección Becas y Títulos.
- Código 6611110 Sección Personal No Docente.
- Código 11590010 Sección de Centros Concertados.
- Código 1487610 Sección Actividades y Promoción Deportivas.
- Código 8266610 Sección Tecnología e Infraestructuras Deportivas.

Segundo. Delegar igualmente la firma de las preceptivas diligencias de compulsa 
sobre documentos en el funcionario adscrito a esta Delegación Territorial: Juan Antonio 
Fernández Prada.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la 
presente delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Revocar los acuerdos anteriores por los que se delegaban competencias de 
compulsa en esta Delegación Territorial.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 18 de julio de 2019.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 17 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada sobre el proyecto que se cita en el término 
municipal de Almería (Almería). (PP. 1634/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Autorización 
Ambiental Unificada sobre el «Proyecto de instalación de invernadero multitúnel paraje 
Hoya Altica Fase II» en el término municipal de Almería (Almería), con número de 
expediente: AAU/AL/0019/18.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
servtc1/AAUo/.

Almería, 17 de junio de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 13 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto, la valoración de impacto en la salud 
y la memoria sobre implantación de las mejoras técnicas disponibles que se 
cita, en el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 1640/2019).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental integrada, del estudio de impacto ambiental, de 
la valoración de impacto en la salud y de la memoria sobre implantación de las Mejoras 
técnicas disponibles relativo al proyecto que se indica a continuación:

Expediente: AAI/SE/851/2018/N.
Denominación de la actividad: Nueva actividad de diseño y fabricación de piezas  

y elementos relacionados con la aeronáutica.
Emplazamiento: Polígono logístico e industrial de Carmona, manzana LB, nave 1, 

autovía A4 Km. 521.
Término municipal: Carmona (Sevilla).
Promovido por: Sofitec Aero, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud, la memoria sobre implantación de las mejoras técnicas disponibles y sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización 
ambiental integrada, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica.
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Así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de 
Grecia, s/n, edificio administrativo Los Bermejales, 41071, Sevilla, en horario de 9,00 a 
14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el registro electrónico general de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de junio de 2019.-  La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de julio 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 885/2019 y se emplaza a 
terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 885/2019 interpuesto por doña 
Marita Lardón Fernández contra la Resolución de 22 de marzo de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Pediatra 
de Atención Primaria, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
885/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de julio 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
867/2019 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 867/2019 interpuesto por don 
Manuel Palacios Sánchez contra la Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Celador/a, 
convocadas mediante la Resolución de 13 de diciembre de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
867/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga en el recurso P.A. núm. 587/2019 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 587/2019 interpuesto por Confederacion Sindical Comisiones Obreras contra 
la Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de determinadas 
especialidades de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, concretamente de 
FEA Farmacia Hospitalaria, por el sistema de promoción interna.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
5.5.2020, a las 10:45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
587/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 78 en relación con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
896/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 896/2019, interpuesto por 
doña Rosa María Rodríguez Fernández contra la Resolución de 26 de marzo de 2019 
que inadmite recurso de reposicion interpuesto contra Resolución de 11 de enero de 2019 
(BOJA núm. 15, de 23 de enero), de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso oposición de Médico/a de Familia de Atención Primaria, 
por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
896/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
988/2019 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 988/2019, interpuesto por 
doña Pilar Campos Santos contra la Resolución de 5 de abril de 2019 (BOJA núm. 83, de 
15 de abril), de la Direccion General de Profesionales del Sevicio Andaluz de Salud, por 
la que se modifica la lista de aprobados definitivos del concurso-oposicion de Médico de 
Familia de Atencion Primaria publicado en Resolución de 18 de marzo de 2015 (BOJA 
núm. 57, de 24 de marzo); contra la Resolución de 3 de mayo de 2019 (BOJA núm. 88, 
de 10 de mayo), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se nombra personal estatutario fijo de la categoría de Médico/a de Familia de 
Atención Primaria, por el sistema de acceso libre; contra la Resolución de 31 de mayo de 
2015, desestimatoria del recurso de reposicion interpuesto contra la Resolución de 5 de 
abril de 2019. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
988/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Secretaría General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se acuerda la apertura del trámite de información 
pública del Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
residencias artísticas en el Centro de Creación Contemporánea de Andalucía.

El 2 de julio de 2019 la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico acordó iniciar el 
procedimiento para la aprobación del proyecto de Orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para residencias artísticas en el Centro de Creación Contemporánea de Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que, cuando la naturaleza de la disposición lo 
aconseje, ésta será sometida a información pública durante un plazo razonable no inferior 
a quince días hábiles.

Asimismo, el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que, cuando la norma 
afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente 
publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades.

Por otro lado, el apartado tercero del citado artículo 133 dispone que la audiencia e 
información pública deberán realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de 
la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su 
opinión, para lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos necesarios, que 
serán claros y concisos, y reunirán toda la información precisa para poder pronunciarse 
sobre la materia.

El proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para residencias artísticas 
en el Centro de Creación Contemporánea de Andalucía tiene como objeto fundamental 
el desarrollo de propuestas de carácter creativo, investigador e innovador de cualquier 
disciplina artística dentro del ámbito de la creación y el arte contemporáneo en todas 
sus manifestaciones, que requieran de la utilización de espacios para artes escénicas, 
MediaLab, Audiovisuales, pintura, escultura en metal, en madera o cerámicos u otros 
espacios específicos dentro del Centro de Creación Contemporánea de Andalucía para el 
desarrollo de su proyecto.

Las repercusiones que con respecto a la ciudadanía andaluza va a desplegar 
el proyecto de Orden que nos ocupa, hacen conveniente que el texto se someta a la 
mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía, personalmente o a través de 
organizaciones y asociaciones que la representen, lo conozca y pueda realizar las 
observaciones que sobre su contenido estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 
43.5 y 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, así como en el artículo 133.2 y 3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y atendiendo el correspondiente mandato del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía,
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R E S U E L V O

Primero. Someter el proyecto de Orden, por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
residencias artísticas en el Centro de Creación Contemporánea de Andalucía, al trámite 
de información pública durante el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de Orden quedará expuesto durante dicho plazo para 
general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de 
acceso identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos» 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.
html, así como en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, dentro 
del apartado de Publicidad Activa, en documentos sometidos a información pública, al 
que se puede acceder a través del siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/
detalle/176402.html.

b) En formato papel, en la sede de la Secretaria General de Innovación Cultural y 
Museos de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico (Servicio de Planificación), sita 
en calle Levíes, núm. 17, 41004, Sevilla, en horario de 8:30 a 14:00 horas.

Tercero. Las aportaciones que se deseen formular al proyecto de Orden deberán 
dirigirse a la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos (indicando el Número 
de Identificación Fiscal y el nombre y apellidos de las personas físicas; en el caso de las 
personas jurídicas, deberán indicar su denominación y Número de Identificación Fiscal) y 
se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
participacion.residenciasart.ccph@juntadeandalucia.es.

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. En cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la 
documentación correspondiente a este proyecto normativo estará disponible en el Portal 
de Transparencia, al que se podrá acceder a través del siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/normas-elaboracion/detalle/176401.html.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Secretario General, Fernando Francés García.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Málaga, mediante la que 
se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes a 
la obtención del título de Graduado/a en Medicina.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Medicina por 
la Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de noviembre de 2010), mediante 
resolución de esta Universidad fechada a 11 de febrero de 2013 se ordenó la publicación 
del plan de estudios conducente a la obtención de las referidas enseñanzas en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 21 de 
marzo de 2019, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios 
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Medicina por 
la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se hace constar en el anexo a 
esta resolución.

Una anterior modificación fue adoptada mediante Resolución de 26 de septiembre de 
2014, publicada igualmente en los diarios oficiales antes mencionados.
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ANEXO

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Medicina por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Ciencias 

de la Salud) 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60
Obligatorias (OB) 285
Optativas (OP) 9
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6
TOTAL 360

ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 

Módulo de Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano (78 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Bioquímica (15 créditos) Bioquímica y Biología Molecular 1 6 BA 
Bioquímica y Biología Molecular 2 9 BA 

Anatomía Humana (9 créditos) Anatomía Humana 1: Aparato Locomotor 6 BA 
Embriología Especial y Anatomía Humana General 3 BA 

Biología (6 créditos) Citología, Herencia y Desarrollo Humano 6 BA 
Fisiología (6 créditos) Fisiología General 6 BA 
Morfología, Estructura y Función del Cuerpo 
Humano (42 créditos)

Anatomía Humana 2: Cabeza y Cuello y Esplacnología 6 OB 
Anatomía Humana 3: Sentidos y Sistema Nervioso Central 6 OB 
Histología Humana 1 6 OB 
Histología Humana 2 6 OB 
Fisiología Humana 1 9 OB 
Fisiología Humana 2 6 OB 
Inmunología 3 OB 

Módulo de Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación (39 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Comunicación (6 créditos) Comunicación en Medicina 6 BA 
Documentación, Investigación y Aplicación de 
Nuevas Tecnologías (6 créditos) 

Historia de la Medicina y Documentación Científica 6 BA 

Estadística (6 créditos) Bioestadística 6 BA 
Implicaciones Legales en la Práctica Médica. 
Ética Médica (9 créditos) 

Ética Médica 3 OB 
Medicina Legal 6 OB 

Medicina Preventiva y Salud Pública (12 
créditos)

Medicina Preventiva y Salud Pública 1 3 OB 
Medicina Preventiva y Salud Pública 2 9 OB 

Módulo de Formación Clínica Humana (120 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Psicología (6 créditos) Psicología Médica 6 BA 
Especialidades Médico-Quirúrgicas (18 
créditos)

Oftalmología 6 OB 
Dermatología 6 OB 
Otorrinolaringología 6 OB 

Formación Médico-Quirúrgica (45 créditos) Enfermedades del Sistema Circulatorio y Respiratorio 12 OB 
Enfermedades del Aparato Digestivo y Nefrourinario 12 OB 
Enfermedades del Sistema Nervioso, Endocrinología y Nutrición 12 OB 
Enfermedades del Aparato Locomotor 9 OB 

Materno-Infantil (18 créditos) Obstetricia y Ginecología 9 OB 
Pediatría 9 OB 

Patologías Médicas (27 créditos) Patología General 9 OB 
Patología Médica 1 9 OB 
Patología Médica 2 9 OB 

Psiquiatría (6 créditos) Psiquiatría 6 OB 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Módulo de Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos (54 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Bases Quirúrgicas Diagnósticas y Terapéuticas 
(6 créditos) 

Bases Quirúrgicas Diagnósticas y Terapéuticas 6 OB 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos 
Anatomopatológicos (9 créditos) 

Anatomía Patológica 9 OB 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos de 
Bioquímica, Genética e Inmunología (9 créditos) 

Bioquímica y Genética Clínicas 6 OB 
Inmunopatología 3 OB 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos 
Farmacológicos y Dietéticos (12 créditos) 

Farmacología General 6 OB 
Anestesiología, Reanimación y Terapéutica del Dolor 3 OB 
Farmacología Clínica 3 OB 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos 
Físicos (9 créditos) 

Radiología 6 OB 
Radioterapia 3 OB 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos 
Microbiológicos (9 créditos)

Microbiología y Parasitología Clínicas 9 OB 

Módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Prácticas Tuteladas (54 créditos) Rotatorio Medicina 15 OB 
Rotatorio Cirugía, Patología del Aparato Locomotor y Urología 12 OB 
Rotatorio Pediatría 8 OB 
Rotatorio Obstetricia y Ginecología 4 OB 
Rotatorio Radiología y Medicina Física 3 OB 
Rotatorio Psiquiatría 3 OB 
Rotatorio Atención Primaria y Urgencias 9 OB 

Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG 

Módulo de Optatividad (84 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir, al menos, 9) 
Materia Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Optatividad (84 créditos) Anatomía Topográfica y Aplicativa 3 OP 
Aplicaciones de Técnicas Moleculares en Patología 3 OP 
Arteriosclerosis y Factores de Riesgo Vascular 3 OP 
Avances en Ciencias Forenses 3 OP 
Avances en Neurofisiología del Sistema Nervioso Autónomo 3 OP 
Avances en Patología Respiratoria Infantil 3 OP 
Bases Anatómicas para la Acupuntura 3 OP 
Bases Microbiológicas para Tratamiento Antimicrobiano y 
Vacunología

3 OP 

Bases Neurofisiológicas de la Conducta Humana 3 OP 
Biomecánica Aplicada en Medicina y Práctica Deportiva 3 OP 
Farmacología de las Drogas de Abuso: Toxicomanías 3 OP 
Farmacología Social 3 OP 
Farmacoterapéutica en Entornos Desfavorecidos 3 OP 
Fundamentos de la Investigación en Medicina 3 OP 
Gestión Sanitaria 3 OP 
Habilidades Básicas en Cirugía Laparoscópica 3 OP 
Los Medicamentos en los Niños 3 OP 
Medicina del Deporte 3 OP 
Medicina Psicosomática y Psicoterapia Médica 3 OP 
Medicina: Ciencia, Técnica, Filosofía y Arte 3 OP 
Medicina Transfusional Perioperatoria 3 OP 
Obesidad: como Combatir la Epidemia 3 OP 
Patología Quirúrgica Oral y Maxilofacial 3 OP 
Rehabilitación y Medicina Física 3 OP 
Salud Ambiental y Ecología 3 OP 
Sesiones Clínicas en Inglés 3 OP 
Técnicas de Evaluación de la Composición Corporal 3 OP 
Urgencias en Patología del Aparato Locomotor en el Niño 3 OP 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Anatomía Humana 1: Aparato Locomotor 1 BA 6 
Bioestadística 1 BA 6 
Bioquímica y Biología Molecular 1 1 BA 6 
Citología, Herencia y Desarrollo Humano 1 BA 6 
Fisiología General 1 BA 6 
Anatomía Humana 2: Cabeza y Cuello y Esplacnología 2 OB 6 
Bioquímica y Biología Molecular 2 2 BA 9 
Comunicación en Medicina 2 BA 6 
Embriología Especial y Anatomía Humana General 2 BA 3 
Histología Humana 1 2 OB 6 

SEGUNDO CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Anatomía Humana 3: Sentidos y Sistema Nervioso Central 1 OB 6 
Ética Médica 1 OB 3 
Fisiología Humana 1 1 OB 9 
Histología Humana 2 1 OB 6 
Inmunología 1 OB 3 
Medicina Preventiva y Salud Pública 1 1 OB 3 
Bioquímica y Genética Clínicas 2 OB 6 
Fisiología Humana 2 2 OB 6 
Historia de la Medicina y Documentación Científica 2 BA 6 
Inmunopatología 2 OB 3 
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 3 
Psicología Médica 2 BA 6 

TERCER CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Anatomía Patológica 1 OB 9 
Microbiología y Parasitología Clínicas 1 OB 9 
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 3 
Patología General 1 OB 9 
Anestesiología, Reanimación y Terapéutica del Dolor 2 OB 3 
Bases Quirúrgicas Diagnósticas y Terapéuticas 2 OB 6 
Farmacología General 2 OB 6 
Radiología 2 OB 6 
Radioterapia 2 OB 3 
Oftalmología 2 OB 6 

CUARTO CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Dermatología 1 OB 6 
Enfermedades del Aparato Digestivo y Nefrourinario 1 y 2 OB 12 
Enfermedades del Sistema Circulatorio y Respiratorio 1 y 2 OB 12 
Otorrinolaringología 1 OB 6 
Psiquiatría 1 OB 6 
Patología Médica 1 2 OB 9 
Obstetricia y Ginecología 2 OB 9 

QUINTO CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Enfermedades del Aparato Locomotor 1 OB 9 
Enfermedades del Sistema Nervioso, Endocrinología y Nutrición 1 y 2 OB 12 
Medicina Legal 1 OB 6 
Patología Médica 2 1 OB 9 
Farmacología Clínica 2 OB 3 
Medicina Preventiva y Salud Pública 2 2 OB 9 
Pediatría 2 OB 9 
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 3 
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SEXTO CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Rotatorio Cirugía, Patología del Aparato Locomotor y Urología 1 y 2 OB 12 
Rotatorio Medicina 1 y 2 OB 15 
Rotatorio Obstetricia y Ginecología 1 OB 4
Rotatorio Pediatría 1 OB 8
Rotatorio Radiología y Medicina Física 1 OB 3 
Rotatorio Psiquiatría 2 OB 3
Rotatorio Atención Primaria y Urgencias 2 OB 9 
Trabajo Fin de Grado 1 y 2 TFG 6 

Relación de Asignaturas Optativas 

Asignaturas  ECTS 
Anatomía Topográfica y Aplicativa 3
Aplicaciones de Técnicas Moleculares en Patología 3
Arteriosclerosis y Factores de Riesgo Vascular 3
Avances en Ciencias Forenses 3
Avances en Neurofisiología del Sistema Nervioso Autónomo 3
Avances en Patología Respiratoria Infantil 3
Bases Anatómicas para la Acupuntura 3
Bases Microbiológicas para Tratamiento Antimicrobiano y Vacunología 3 
Bases Neurofisiológicas de la Conducta Humana 3
Biomecánica Aplicada en Medicina y Práctica Deportiva 3
Farmacología de las Drogas de Abuso: Toxicomanías 3
Farmacología Social 3
Farmacoterapéutica en Entornos Desfavorecidos 3
Fundamentos de la Investigación en Medicina 3
Gestión Sanitaria 3
Habilidades Básicas en Cirugía Laparoscópica 3
Los Medicamentos en los Niños 3
Medicina del Deporte 3
Medicina Psicosomática y Psicoterapia Médica 3
Medicina: Ciencia, Técnica, Filosofía y Arte 3
Medicina Transfusional Perioperatoria 3
Obesidad: como Combatir la Epidemia 3
Patología Quirúrgica Oral y Maxilofacial 3
Rehabilitación y Medicina Física 3
Salud Ambiental y Ecología 3
Sesiones Clínicas en Inglés 3
Técnicas de Evaluación de la Composición Corporal 3
Urgencias en Patología del Aparato Locomotor en el Niño 3

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo. 

Málaga, 17 de julio de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Universidad de Málaga, mediante la que 
se publica modificación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes a 
la obtención del título de Graduado/a en Logopedia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
una vez establecido el carácter oficial del título de Graduado/a en Logopedia por la 
Universidad de Málaga y llevada a cabo su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 11 de noviembre de 2010), mediante 
resolución de esta Universidad fechada a 2 de mayo de 2012 se ordenó la publicación 
del plan de estudios conducente a la obtención de las referidas enseñanzas en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Habiéndose tramitado, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
1393/2007, modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez obtenido, el 31 de 
enero de 2019, el preceptivo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, resuelve ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios de 
las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Logopedia por 
la Universidad de Málaga, que queda estructurado según se hace constar en el anexo a 
esta resolución.
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ANEXO

Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Logopedia por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Ciencias 

de la Salud) 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación Básica (BA) 60
Obligatorias (OB) 126
Optativas (OP) 24
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 24
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6
TOTAL 240

ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 

Módulo de Formación Básica (60 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Anatomía Humana (6 créditos) Anatomía de los Órganos de la Audición y del Lenguaje 6 BA 
Educación (6 créditos) Psicología de la Educación 6 BA 
Estadística (12 créditos) Metodología de Investigación y Estadística 6 BA 

Diseños de Investigación en Logopedia 6 BA 
Fisiología (6 créditos) Fisiología de los Órganos de la Audición y del Lenguaje 6 BA 
Lingüística (6 créditos) Lingüística Aplicada a la Logopedia I 6 BA 
Psicología (24 créditos) Psicología del Desarrollo y Adquisición del Lenguaje I 6 BA 

Procesos Cognitivos 6 BA 
Neuropsicología 6 BA 
Psicología del Lenguaje 6 BA 

Módulo de Alteraciones y Trastornos (90 Créditos)* 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Alteraciones y Trastornos de la 
Comunicación, del Lenguaje, de la Voz, del 
Habla y de la Audición I (60 créditos) 

Neurofisiología General y del Lenguaje 6 OB 
Lingüística Aplicada a la Logopedia II 6 OB 
Psicología del Desarrollo y Adquisición del Lenguaje II 6 OB 
Psicopatología del Lenguaje I 6 OB 
Psicopatología del Lenguaje II 6 OB 
Trastornos del Desarrollo del Lenguaje I 6 OB 
Trastornos del Desarrollo del Lenguaje II 6 OB 
Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje 6 OB 
Neurología Clínica 6 OB 
Patología de la Audición, de la Voz y de las Funciones 
Orofaríngeas

6 OB 

Alteraciones y Trastornos de la 
Comunicación, del Lenguaje, de la Voz, del 
Habla y de la Audición II (30 créditos) 

Bases Neurofisiológicas de la Conducta 6 OP 
Alteraciones Pragmáticas del Lenguaje 6 OP 
Alteraciones Cognitivas Asociadas al Lenguaje 6 OP 
Procesos Cognitivos y Lenguaje en el Envejecimiento 6 OP 
Lenguaje y Trastornos Psicológicos 6 OP 

Módulo de Evaluación y Diagnóstico (24 Créditos)* 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Evaluación y Diagnóstico de la Audición y de 
las Funciones Orales no Verbales (6 créditos) 

Evaluación de la Audición, de la Voz y de las Funciones 
Orofaríngeas 

6 OB 

Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación, 
Lenguaje, Habla y Voz I (12 créditos) 

Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación, el Lenguaje, el 
Habla y la Voz I 

6 OB 

Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación, el Lenguaje, el 
Habla y la Voz II

6 OB 

Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación, 
Lenguaje, Habla y Voz II (6 créditos)

Lingüística Clínica 6 OP 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Módulo de Prácticum y Trabajo Fin de Grado (30 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Prácticas Externas (24 créditos) Prácticum I 6 PE(OB) 
Prácticum II 18 PE(OB) 

Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG 

Módulo de Intervención Logopédica (96 Créditos)* 
Materias Asignaturas Créditos 

ECTS 
Carácter 

Intervención Logopédica en los Trastornos de 
la Comunicación, del Lenguaje, del Habla, de 
la Voz y de la Audición I (36 créditos) 

Intervención Logopédica en Trastornos y Pérdidas del Lenguaje y 
del Habla I 

6 OB 

Intervención Logopédica en Trastornos de la Voz 6 OB 
Intervención Logopédica en los Trastornos del Desarrollo del 
Lenguaje 

6 OB 

Intervención Logopédica en Trastornos y Pérdidas del Lenguaje y 
del Habla II 

6 OB 

Intervención Logopédica en los Trastornos Infantiles del Habla 6 OB 
Intervención Logopédica en los Trastornos del Lenguaje Escrito y 
la Discalculia

6 OB 

Intervención Logopédica en los Trastornos de 
la Comunicación, del Lenguaje, del Habla, de 
la Voz y de la Audición II (48 créditos) 

Técnica Vocal para Profesionales 6 OP 
Atención Temprana 6 OP 
Promoción del Desarrollo y Prevención de Alteraciones del 
Lenguaje 

6 OP 

Intervención Logopédica en la Deficiencia Auditiva 6 OP 
Intervención Logopédica en Trastornos del Espectro Autista 6 OP 
Técnicas de Modificación de Conducta Aplicadas al Lenguaje 6 OP 
Técnicas de entrevista e intervención en familia 6 OP 
Logopedia y escuela inclusiva 6 OP 

Logopedia: Ciencia y Profesión (6 créditos) Logopedia: Ciencia y Profesión 6 OB 
Nuevas Tecnologías en Logopedia y otros 
Recursos para la Comunicación (6 créditos)

Sistemas Alternativos de Comunicación 6 OB 

(*) De entre las asignaturas optativas incluidas en los módulos anteriores, los estudiantes deben cursar y superar, al menos cuatro asignaturas 
(24 créditos), de acuerdo con los criterios de elección que se indican en el apartado de organización temporal del Plan de Estudios.

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Anatomía de los Órganos de la Audición y del Lenguaje 1 BA 6 
Fisiología de los Órganos de la Audición y del Lenguaje 1 BA 6 
Lingüística Aplicada a la Logopedia I 1 BA 6 
Procesos Cognitivos 1 BA 6 
Psicología del Desarrollo y Adquisición del Lenguaje I 1 BA 6 
Metodología de Investigación y Estadística  2 BA 6 
Psicología de la Educación  2 BA 6 
Lingüística Aplicada a la Logopedia II  2 OB 6 
Neurofisiología General y del Lenguaje  2 OB 6 
Psicología del Desarrollo y Adquisición del Lenguaje II 2 OB 6 

SEGUNDO CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Diseños de Investigación en Logopedia 1 BA 6 
Neuropsicología 1 BA 6 
Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación, el Lenguaje, el Habla y la Voz I 1 OB 6 
Psicopatología del Lenguaje I 1 OB 6 
Trastornos del Desarrollo del Lenguaje I 1 OB 6 
Psicología del Lenguaje  2 BA 6 
Evaluación y Diagnóstico de la Comunicación, el Lenguaje, el Habla y la Voz II  2 OB 6 
Patología de la Audición, de la Voz y de las Funciones Orofaríngeas  2 OB 6 
Psicopatología del Lenguaje II 2 OB 6 
Trastornos del Desarrollo del Lenguaje II 2 OB 6 
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TERCER CURSO 

Asignaturas Semestre Carácter ECTS 
Evaluación de la Audición, de la Voz y de las Funciones Orofaríngeas 1 OB 6 
Intervención Logopédica en los Trastornos del Desarrollo del Lenguaje 1 OB 6 
Intervención Logopédica en Trastornos y Pérdidas del Lenguaje y del Habla I 1 OB 6 
Neurología Clínica 1 OB 6
Sistemas Alternativos de Comunicación 1 OB 6 
Intervención Logopédica en los Trastornos Infantiles del Habla 2 OB 6 
Intervención Logopédica en Trastornos de la Voz 2 OB 6 
Intervención Logopédica en Trastornos y Pérdidas del Lenguaje y del Habla II 2 OB 6 
Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje 2 OB 6 
Prácticum I 2 PE(OB) 6

CUARTO CURSO 

Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Logopedia: Ciencia y Profesión 1 OB 6
Prácticum II 1 y 2 PE(OB) 18 
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Intervención Logopédica en los Trastornos del Lenguaje Escrito y la Discalculia 2 OB 6 
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 6

Relación de Asignaturas Optativas* 

Asignaturas ECTS 
Bases Neurofisiológicas de la Conducta 6
Alteraciones Pragmáticas del Lenguaje 6
Alteraciones Cognitivas Asociadas al Lenguaje 6
Procesos Cognitivos y Lenguaje en el Envejecimiento 6
Lenguaje y Trastornos Psicológicos 6
Lingüística Clínica 6
Técnica Vocal para Profesionales 6
Atención Temprana 6
Promoción del Desarrollo y Prevención de Alteraciones del Lenguaje 6 
Intervención Logopédica en la Deficiencia Auditiva 6
Intervención Logopédica en Trastornos del Espectro Autista 6
Técnicas de Modificación de Conducta Aplicadas al Lenguaje 6
Técnicas de Entrevista e Intervención en Familia 6
Logopedia y Escuela Inclusiva 6

(*) Los estudiantes deberán cursar y superar, al menos, cuatro asignaturas (24 créditos) de las que integran la relación anterior. 

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo. 

Málaga, 17 de julio de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 22 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Córdoba, dimanante de procedimiento ordinario núm. 911/2017. (PP. 
1355/2018).

NIG: 1402142120170011627.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 911/2017. Negociado: A1.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Iberdrola Clientes, S.A.
Procurador: Sr. Antonio Orti Baquerizo.
Letrado: Sr. Antonio Castillo Gómez.
Contra: Gestión Estructural, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 911/2017, seguido a instancia de 
Iberdrola Clientes, S.A., frente a Gestión Estructural, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo 
extracto es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 57/2018

En Córdoba, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho.

María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos de juicio ordinario núm. 
911/2017, sobre reclamación de cantidad por incumplimiento contractual, seguidos 
a instancia de la entidad Iberdrola Clientes, S.A., provista de CIF núm. A-95758389, 
representada por el procurador don Antonio Orti Baquerizo y defendida por el Letrado 
don Antonio Castillo Gómez, contra la entidad Gestión Estructural, S.L., provista de CIF 
núm. B-56022270, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador don Antonio Orti 
Baquerizo, actuando en nombre y representación de la entidad Iberdrola Clientes, S.A., 
contra la entidad Gestión Estructural, S.L., y condenar a la demandada a abonar a la 
actora la suma de diez mil ciento dos euros con cincuenta y ocho céntimos (10.102,58 
euros), más los intereses establecidos en el art. 7 de la Ley 3/2004, y las costas procesales 
causadas en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme y 
que contra ella cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este 
mismo Juzgado por escrito en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación y del 
que conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba.

Para la admisión a trámite del recurso, deberá efectuarse previamente la constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
núm. 2936, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto de recurso, de conformidad en lo 
establecido con el apartado 5.º de la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, del 
Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
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(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 

lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicha demandada, Gestión Estructural, S.L., en paradero 

desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Cordoba, a veintidós de marzo de dos mil dieciocho.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 19 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Fuengirola, dimanante de autos núm. 1005/2017. (PP. 1753/2019).

NIG: 2905442C20170005053.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1005/2017. Negociado: ED.
De: C.P. Terrazas de Torreblanca.
Procurador: Sr. Ernesto del Moral Chaneta.
Contra: Doña María José Vázquez Gómez y don Juan Mata Castro.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. CINCO DE FUENGIROLA

E D I C T O

En los autos de este Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Fuengirola y con el 
número de autos 1005/2017, seguidos a instancia de C.P. Terrazas de Torreblanca contra 
doña María José Vázquez Gómez y don Juan Mata Castro, se ha acordado publicar el 
presente edicto en Boletín Oficial a fin de poner en conocimiento de doña María José 
Vázquez Gómez y don Juan Mata Castro que se ha dictado Sentencia 128/2018 en fecha 
14.5.2018, frente a la que no cabe recurso.

Si el interesado desea tener conocimiento del contenido de la resolución deberá 
personarse en la Secretaría de este Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Fuengirola.

En Fuengirola, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Málaga, dimanante de autos núm. 819/2017. (PP. 1627/2019).

NIG: 2906742C20170019409.
Procedimiento: Proced. Ordinario (Arrendamientos -249.1.6) 819/2017. Negociado: 9.
Sobre: Obligaciones.
De: Ramal Hoyos, S.L.
Procuradora: Sra. Paloma Calatayud Guerrero.
Contra: Bakary Kone.

E D I C T O

En el presente procedimiento Proced. Ordinario (Arrendamientos -249.1.6) 819/2017, 
seguido a instancia de Ramal Hoyos, S.L., frente a Bakary Kone y Stephanie Laetitia 
Salimata, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 47/2019

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintiocho de marzo de dos mil diecinueve.
Parte Demandante: Ramal Hoyos, S.L.
Abogada: M.ª Eugenia Bustamante Salido.
Procuradora: Paloma Calatayud Guerrero.
Parte demandada: Stephanie Laetitia Salimata, Bakary Koné.
Objeto del juicio: Reclamación de Cantidad (LAU).

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Paloma Calatayud Guerrero, 
en nombre y representación de Ramal Hoyos, S.L., contra Stephanie Laetitia Salimata y 
Bakary Koné, rebeldes, debo condenar y condeno a la parte demandada a pagar a la 
parte actora la cantidad de 33.300 euros, más los intereses legales devengados desde la 
interposición de la demanda, así como al pago de las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 2933, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
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Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dichos demandados, Bakary Kone y Stephanie Laetitia Salimata, en 

paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Málaga, a quince de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 18 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Málaga, dimanante de autos núm. 278/2015. (PP. 1707/2019).

NIG: 2906742C20150006584.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 278/2015. Negociado: 8T.
De: Doña Alba María López Roldán.
Procuradora: Sra. María José Pérez Caravante.
Letrada: Sra. Rocío Sánchez Pareja.
Contra: Don Francisco Miguel Díaz Herradón.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 278/2015, seguido a instancia 
de doña Alba María López Roldán frente a don Francisco Miguel Díaz Herradon se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 100/16

En Málaga, a 23 de septiembre de 2016.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciudad y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 278/15, a instancia 
de la parte actora doña Alba María López Roldán, representada por la Procuradora Sra. 
Pérez Caravante y asistida de la Letrada Sra. Sánchez Pareja, contra la parte demandada 
don Francisco Miguel Díaz Herradón y contra la parte demandada Comunidad de 
Propietarios calle Pintor José Gatner, 5, de Málaga, representada por la Procuradora Sra. 
Gallur Pardini y asistida de Letrado Sr. García Gil.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la parte actora contra don 
Francisco Miguel Díaz Herradón, debo condenar y condeno a la parte demandada don 
Francisco Miguel Díaz Herradón a que abone a la parte demandante doña Alba María 
López Roldán la cantidad de 20.393,83 euros en concepto de principal, así como los 
intereses legales de dicha cantidad desde la interposición de la demanda. Respecto a 
las costas derivadas de la acción ejercitada contra el citado demandado don Francisco 
Miguel Díaz Herradon no procede hacer pronunciamiento condenatorio alguno.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia de la presente resolución, 
haciéndoles saber que esta sentencia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se interpone recurso de apelación 
en el plazo de 20 días. Se advierte expresamente que al interponer el citado recurso se 
tendrá que acreditar que se ha constituido el depósito por importe de 50 euros al que hace 
referencia la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ, salvo que el recurrente esté 
exento por Ley de constituir el mismo, mediante la consignación de dicho importe en la 
cuenta, correspondiente a este procedimiento, de Depósitos y Consignaciones abierta en 
la entidad Santander a nombre del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga.
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Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos de que dimana, 
definitivamente firmando en primera instancia, la pronuncia, manda y firma.

E/

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por el Magistrado-Juez que la 
suscribe, encontrándose celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de la 
que doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, don Francisco Miguel Díaz Herradón, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a dieciocho de marzo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1093/2015. (PP. 1345/2019).

NIG: 2906742C20150015155.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1093/2015. Negociado: 3J.
Sobre: J. Verbal dimanante J. Monitorio LPH 723/15.
De: Comunidad de Propietarios Edificio Guadalmedina.
Procuradora: Sra. María del Carmen Miguel Sáchez.
Contra: Víctor Javier Morales Lahoz.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1093/2015 seguido a instancia de 
Comunidad de Propietarios Edificio Guadalmedina frente a Víctor Javier Morales Lahoz 
se ha dictado Sentencia núm. 22/16 de fecha 11.2.16 cuyo tenor literal es el siguiente:

la misma se encuentra a disposición de la parte en los autos.

Y encontrándose dicho demandado, Víctor Javier Morales Lahoz, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a quince de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 26 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 31/2017. (PP. 1771/2019).

NIG: 4109142C20170000439.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio precario -250.1.2) 31/2017. Negociado: 4L.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Farid Jel.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (desahucio precario -250.1.2) 31/2017 seguido 
a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a Farid Jel se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 146/2019

En Sevilla, a 26 de junio de 2019.

Vistos los presentes autos por don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado titular de este 
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Sevilla, se pronuncia sentencia en el juicio 
verbal de desahucio por precario 31/2017, seguido a instancias de Buildingcenter S.A.U., 
representado por el Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá y con asistencia letrada de la 
Abogada doña María Jesús Marzal Fernández, contra don Farid Jel y otros desconocidos 
ocupantes de la vivienda sita en Sevilla, calle Candelón, núm. 6, planta baja, puerta 
izquierda.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la representación procesal 
de Buildingcenter S.A.U., declaro que ha lugar a la recuperación de la posesión interesada 
por la parte actora, y en consecuencia condeno a don Farid Jel y otros desconocidos 
ocupantes de la vivienda sita en Sevilla, calle Candelón, núm. 6, planta baja, puerta 
izquierda a que la desalojen, con expreso apercibimiento de que se procederá al 
lanzamiento caso de que no se practique tal desalojo de forma voluntaria, ello con 
imposición de costas causadas en este juicio verbal a parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme y que 
contra ella puede interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla, que deberá ser presentado en este Juzgado en un plazo de veinte días en la 
forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada a dicho precepto por Ley 37/2011 de 10 de octubre. Se deberá acreditar al recurrir 
la constitución del depósito por importe de 50 euros exigido en el apartado 3.b) de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, 
modificativa de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Y encontrándose dicho demandado, Farid Jel, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 25 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1087/2018. (PP. 1653/2019).

NIG: 4109142120180042758.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1087/2018. Negociado: 2.
Sobre: Protección del crédito: Acción pauliana.
De: CCPP La Rosaleda.
Procuradora: Sra. María Ángeles Llorca Granja.
Contra: Inmobiliaria Candón, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1087/2018 seguido a instancia de 
CCPP La Rosaleda frente a Inmobiliaria Candón, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 80/2019

En Sevilla, a 22 de abril de 2019.

Vistos por mí, doña Yolanda Sánchez Gucema, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de los de esta localidad, los presentes autos de juicio verbal 
seguidos con el núm. 1087/18, sobre reclamación de cantidad, en virtud de demanda 
interpuesta por doña María Ángeles Llorca Granja, Procuradora de los Tribunales, en 
representación de la Comunidad de Propietarios La Rosaleda, Sevilla, Avda. Reino Unido, 
9, 1.º Módulo 12 (C.P. 41012), asistido por el Letrado don Francisco Javier Moya Sánchez 
frente a Inmobiliaria Candón, S.L., en situación procesal de rebeldía.

…

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda formulada doña María Ángeles Llorca Granja, 
Procuradora de los Tribunales, en representación de la Comunidad de Propietarios La 
Rosaleda, Sevilla, Avda. Reino Unido, 9, 1.º Módulo 12 (C.P. 41012), asistido por el Letrado 
don Francisco Javier Moya Sánchez frente a Inmobiliaria Candón, S.L.

Condeno a Inmobiliaria Candón, S.L., a pagar a la actora la suma de 1.940,18 euros, 
más los intereses del art. 576 de la LEC, y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, informándole que es 
firme y contra la misma no cabe interponer recurso de apelación conforme a la LEC.

Y encontrándose dicho demandado, Inmobiliaria Candón, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 29 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Alcalá de Guadaíra, dimanante de autos núm. 708/2010. (PP. 
1453/2019).

E D I C T O

Personas o entidades a las que se dirige el presente edicto: Carlos María Calvo González 
y Kalsan Servicios.

Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno de Alcalá de Guadaíra.

Procedimiento:
- Procedimiento Juicio ordinario: De Toyota Kreditbank GMBH sucursal en españa 

contra Kalsan Servicios Inmobiliarios, S.L., y Carlos María Calvo.

Donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la resolución dictada: De 
sentencia de fecha 13 de junio de 2013.

Plazo para interposición de recurso:
- Contra la presente resolución cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días.
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 6 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Dos Hermanas, dimanante de autos 478/2017. (PP. 1768/2019).

NIG: 4103842C20170004732.
Procedimiento: Juicio verbal (Incumplimiento contrato-250.1.10) 478/2017. Negociado: G.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Banco Popular, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Doña Inés García Martín, don José Antonio Pernía Guerrero y PB Integra, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio verbal (Incumplimiento contrato-250.1.10) 478/2017 
seguido a instancia de Banco Popular, S.A., frente a Inés García Martín, José Antonio 
Pernía Guerrero y PB Integra, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 5 junio de 2019.

Vistos por mí, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Tres de los de este Partido Judicial, los autos de juicio 
declarativo verbal registrado con el número 478/17 del Libro de asuntos civiles, referentes 
a arrendamiento financiero, seguidos a instancia de la mercantil Banco Popular Español, 
representada por el Procurador Sr. Gordillo Alcalá y asistida por el Letrado Sr. González 
Palomino Jiménez, frente a P.B Integra, S.L., don José Antonio Pernía Guerrero y doña 
Inés García Martín, no comparecidos en forma, se dicta la presente resolución:

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por el Procurador Sr. Gordillo Alcalá, en 
nombre y representación de la mercantil Banco Popular Español, frente a P.B Integra, 
S.L., don José Antonio Pernía Guerrero y doña Inés García Martín, debo:

Primero. Dar por resuelto el contrato de arrendamiento financiero núm. 540-0746287 
y condenar y condeno a la parte demandada a abonar a la actora la cantidad de dieciocho 
mil quinientos cuarenta y cinco euros con ochenta y seis céntimos (18.545,86 euros) 
además de los intereses pactados desde el 23 de enero de 2017 hasta el completo pago.

Segundo. Las costas se imponen a la demandada.
Notifíquese la presente resolución a las partes. Contra la misma no cabe recurso 

alguno, conforme a lo establecido en el artículo 441 in fine de la LEC.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo 
pronuncio, mando y firmo.
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Publicación: Leída y publicada que fue la anterior Sentencia por la Magistrada-Juez 
que la suscribe, encontrándose en Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy 
fe.

Y encontrándose dichos demandados, Inés García Martín, José Antonio Pernía 
Guerrero y PB Integra, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin, que 
sirva de notificación en forma al mismo.

En Dos Hermanas, a seis de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 17 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Dos de Loja, dimanante de autos núm. 596/2017. (PP. 1762/2019).

NIG: 1812242C20170000892.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 596/2017. Negociado: SA.
Sobre: Otras Cuestiones de D.º Hipotecario y Registral: Diversos Pronunciamientos 

Declarativos: Prescripción Adquisitiva Extraordinaria.
De: Doña Carmen Plaza Salinas.
Procurador: Sr. Julio Ignacio Gordo Jiménez.
Letrado: Sr. Francisco García Escobar.
Contra: Don/Doña Encarnación Plaza Ibáñez, Julio Plaza Naranjo, Francisco Plaza 

Salinas, Brígida Plaza Castilla, Francisco Plaza Castilla, María Plaza Castilla, Antonio 
Plaza Castilla, Carmen Plaza Castilla, María del Pilar de la Peña Plaza, Francisco 
de la Peña Plaza, José Manuel de la Peña Plaza, Antonio de la Peña Plaza y Miguel 
Ángel Plaza Salinas.

Procurador/as: Sr. Eduardo José Vilches Fernández, Carolina González Díaz, Francisca 
Vanessa Gómez Cantano.

Letrados: Srs. David García Montalbán, Alonso Santos García, Juan Pimentel Torres.

E D I C T O

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 596/2017, seguido a instancia de 
doña Carmen Plaza Salinas frente a don/doña Encarnación Plaza Ibáñez, Julio Plaza 
Naranjo, Francisco Plaza Salinas, Brígida Plaza Castilla, Francisco Plaza Castilla, María 
Plaza Castilla, Antonio Plaza Castilla, Carmen Plaza Castilla, María del Pilar de la Peña 
Plaza, Francisco de la Peña Plaza, José Manuel de la Peña Plaza, Antonio de la Peña 
Plaza y Miguel Ángel Plaza Salinas y cualquier tercero que pueda tener interés en esta 
causa, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

En Loja, a 27 de mayo de 2019. 

El Ilte Sr. don Julio Gaviño Jiménez, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Dos de Loja y su Partido, ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 78/2019

Habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 596/2017, seguidos ante 
este Juzgado a instancias de doña Carmen Plaza Salinas, cuya defensa y representación 
constan en el encabezamiento, contra don/doña Encarnación Plaza Ibáñez, Julio Plaza 
Naranjo, Francisco Plaza Salinas, Brígida Plaza Castilla, Francisco Plaza Castilla, 
María Plaza Castilla, Antonio Plaza Castilla, Carmen Plaza Castilla, María del Pilar de la 
Peña Plaza, Francisco de la Peña Plaza, José Manuel de la Peña Plaza, Antonio de la 
Peña Plaza y Miguel Ángel Plaza Salinas, cuyas defensas y representaciones constan 
igualmente en el encabezamiento.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página ��9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador Sr. Julio Ignacio Gordo 
Jiménez en nombre y representación de doña Carmen Plaza Salinas, debo declarar y 
declaro el dominio a favor de la actora por prescripción adquisitiva de la finca registral 
núm. 2666 del Registro de la Propiedad de Loja; condenando a la parte demandada 
a estar y pasar por dicha declaración; y en consecuencia debo ordenar y ordeno la 
inscripción de esa propiedad de la finca registral núm. 2666 a favor de doña Carmen Plaza 
Salinas, librando para ello el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad; 
ello con condena en costas procesales a los codemandados que se han opuesto y a los 
declarados rebeldes.

Contra esta sentencia que no es firme, cabe interponer recurso de apelación ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Granada, debiendo mediante escrito presentarse ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días siguientes a la notificación, indicando la resolución 
apelada y con expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, 
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose los demandados, don Francisco de la Peña Plaza, don Jose Manuel 
de la Peña Plaza y don Antonio de la Peña Plaza, así como cualquier tercero que pueda 
tener interés en esta causa, en paradero desconocido, se expide el presente a fín que 
sirva de notificación en forma a los mismos.

En Loja, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 20 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 542/2017.

E D I C T O

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 542/2017 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Rota a instancia 
de doña Sonia Beltrán Salas contra don Francisco Javier Cortés Jiménez se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es como sigue:

Estimo la demanda de guarda, custodia y almientos interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales doña Eloísa Márquez de Castro, en nombre y representación de doña 
Sonia Beltrán Salas, y en consecuencia:

1. Se atribuye la guarda y custodia de J.F.C.B. a doña Sonia Beltrán Salas. Se atribuye 
el ejercicio de la patria potestad en exclusiva a doña Sonia Beltrán Salas, acordándose su 
suspensión en relación con don Francisco Javier Cortés Jiménez.

2. No se establece régimen de visitas.
3. Don Francisco Javier Cortés Jiménez deberá abonar una pensión alimenticia de 200 

euros al mes a ingresar los cinco primeros días del mes en la cuenta designada al efecto. 
La pensión será actualizable anualmente con arreglo al IPC. Los gastos extraordinarios 
serán abonados por mitad.

Sin expresa condena en costas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Francisco Javier 
Cortés Jiménez, extiendo y firmo la presente.

En Rota, a veinte de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia  
y administración local

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita en materia 
de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución y 
relación de documentos existentes en el expediente sancionador GR/054/2019 incoado 
contra el titular del establecimiento con NIF X8062417C, denominado C/ Cartujo en Dílar, 
sito en C/ Cartujo, 37 de la localidad de Dílar (Granada), por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de 
somera indicación del acto, para que sirva de notificación, significándole que para conocer 
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar la 
documentación que estime pertinente, podrá personarse en la Delegación Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita en Granada, Calle Marqués 
de la Ensenada núm. 1, 1.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicha 
propuesta de resolución en el plazo establecido de 10 días hábiles desde su publicación, 
esta podrá ser considerado como resolución, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Granada, 18 de julio de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública  
e interior

Anuncio de 15 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n. 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 238.073/240.739.
Incoado Vía Torneo, S.L.
Acto que se notifica:  Notificación sobre depósito de Justiprecio.
Fecha: 3.5.2019.
Extracto de contenido: Requerimiento de documentación.

Sevilla, 15 de julio de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública  
e interior

Anuncio de 17 de julio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en la Secretaría 
General de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n., Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: 240739.
Interesado: Rogelio Emilio Borja Resina.
Finca: Pol. 7. Par: 65, Alcalá del Río.
Acto que se notifica: Depósito de justiprecio en el expediente de expropiación forzosa y 

urgente de la construcción del proyecto de suministro de gas natural a Alcalá del Río.
Fecha: 17.5.2019.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de julio de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación de 
Consultoras de Formación de la Comunidad Autonoma de Andalucia, con CIF G18668822 
y relativa a remisión de resolución por la que se liquida el último pago del compromiso 
económico adquirido por esta Consejería en el expediente de subvenciones 98/2010/
O/302, efectuada en el domicilio señalado sito en Polígono Juncaril, C/ Capileira, núm. 
59, C.P. 18210, Peligros, Granada, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de 
notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de 
la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el 
plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada 
se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que 
proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 16 de julio de 2019.- La Directora General, M.ª del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Almería, por el que se notifica resolución relativa al procedimiento de inscripción 
de empresas en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y 
Subcontratistas de Andalucía.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el 
acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía, informándole que para 
su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, ante el Servicio de Administración Laboral en Almería, sito 
en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.

Interesado: Montajes Integrales Agroframe, S.L.
Expte. INS_2019_74047.
Último domicilio conocido: C/ Francisco de Goya, núm. 11, 04746 (La Mojonera) Almería.
Acto: Notificación de resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en 

el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de 
Andalucía.

Almería, 16 de julio de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, referente a notificaciones del Programa de Apoyo a 
la creación, consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de 
trabajo autónomo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días ante las 
dependencias del Servicio de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Málaga, sita en Avda. Juan XXIII, 29006, previa cita que podrán solicitar, 
bien en el número de teléfono 955 063 910 o bien personalmente en el Servicio de 
Atención al Ciudadano de dicha Delegación Territorial.

Expediente: MA/L.1.1/0880/2017.
DNI: 25738816-E.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0785/2017.
DNI: 79347503-X.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0624/2017.
DNI: 26807672-E.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0881/2017.
DNI: 52286540-L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0426/2017.
DNI: Y5941762W.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Málaga, 19 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, referente a notificaciones del Programa de Apoyo a 
la creación, consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de 
trabajo autónomo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días ante las 
dependencias del Servicio de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Málaga, sita en Avda. Juan XXIII, 29006, previa cita que podrán solicitar, 
bien en el número de teléfono 955 063 910, o bien personalmente en el Servicio de 
Atención al Ciudadano de dicha Delegación Territorial.

Expediente: MA/L.1.1/0812/2017.
DNI: 53701115-W.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0610/2017.
DNI: 77961767-R.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0038/2017.
DNI: 44592999-R.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0140/2017.
DNI: 31264255-X.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0294/2017.
DNI: 26243404-J.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0319/2017.
DNI: 26265245-G.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Expediente: MA/L.1.1/0351/2017.
DNI: 53661715-R.
Acto notificado: Requerimiento de documentación línea 1.1/convocatoria 2017.

Málaga, 19 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Notificación de 13 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se 
notifican resoluciones sobre expedientes revisión extinción P.I.A. con prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar, que no han podido ser 
notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, se notifican a quienes seguidamente se mencionan resoluciones sobre revisión 
extinción P.I.A. con prestación económica dependencia, derivadas de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, cuyo contenido se indica someramente a continuación, las cuales no 
han podido ser notificadas en la forma prevista en el art. 44.

Núm. de expediente: 453-2018-00010450-4.
Documento Nacional de Identidad: ***6048**.
Contenido del acto: Notificación de resolución revisión extinción P.I.A. con prestación 

económica dependencia a ***6048**.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de esta Delegación Territorial, sito en Avda. 
La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes 
a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra las referidas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de 
Servicio Sociales y Dependencia de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Huelva, 13 de mayo de 2019.- La Delegada, M. Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Notificación de 15 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, del Acuerdo 
de Trámite de Audiencia de 9 de julio de 2019, adoptado en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no han sido posibles las notificación al padre del/de la menor A.C.S.E, don 
Óscar Santos Martínez al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que 
se notifica acuerdo por el que se concede trámite de audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábiles, el procedimiento instruido 
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes 
adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2018-00005753-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 15 de julio de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución que se cita en materia de procedimiento de responsabilidad 
patrimonial.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a un 
procedimiento de responsabilidad patrimonial, se ha intentado practicar, sin efecto, la 
notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el tablón edictal único del BOE. 

Personas interesadas:

Interesado: DNI 27318144D.
Expediente: 393/19/01.
Fecha: 29.5.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrá comparecer la persona interesada 
en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, 
Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación que será la 
determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifican las resoluciones por las que se da respuesta a escritos en materia de 
reclamaciones.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a 
expediente referente al Libro de Sugerencias y Reclamaciones, se ha intentado practicar, 
sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio conocido, conforme a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación.

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE.

Personas interesadas:
Interesado: 75417388C.
Expediente: 412/19/01.
Fecha: 3.6.19.
Acto notificado: Respuesta reclamación.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución por la que se da respuesta a escrito en materia contencioso-
administrativa.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a 
expediente referente a materia contencioso-administrativa, se ha intentado practicar, 
sin efecto, la notificación al interesado en el último domicilio conocido, conforme a 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas

Interesado: DNI 45651300A.
Expediente: 136/16.
Fecha: 12/06/2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución, podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución que se cita en materia de procedimiento de responsabilidad 
patrimonial.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a un 
procedimiento de responsabilidad patrimonial, se ha intentado practicar, sin efecto, la 
notificación al interesado en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas

Interesado: DNI 47392691H.
Expediente: 453/19/01.
Fecha: 10/06/2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución, podrá comparecer la persona interesada 
en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, 
Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación que será la 
determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación y dePorte

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifican las Resoluciones por las que se da respuesta a escritos en materia de 
Libro de Sugerencias y Reclamaciones.

En relación con los expedientes reseñados al final del presente anuncio, concernientes 
a diversos expedientes referentes al Libro de Sugerencias y Reclamaciones, se ha 
intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación.

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE.

Personas interesadas:

Interesado: DNI 30228995A.
Expediente: 778/17.
Fecha: 7.6.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 49131752A.
Expediente: 776/17.
Fecha: 7.6.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 29531355E.
Expediente: 751/17.
Fecha: 7.6.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de julio de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Lantejuela, provincia de Sevilla. (PP. 1785/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autorización ambiental unificada 
otorgada por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/599/18/N.
Actividad: Transformación de cultivos herbáceos a cultivos leñosos.
Titular: Chaparral de Consuegra, S.C.
Emplazamiento: Parcelas 9 y 100 del polígono 2, en el paraje Chaparral de Consuegra.
Municipio: Lantejuela (Sevilla).

Sevilla, 18 de junio de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página �9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, del trámite de Competencia 
de Proyectos del expediente de concesión de aguas públicas para usos 
industriales en la Mina de Sotiel, en el término municipal de Calañas (Huelva). 
(PP. 604/2019).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

En la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Huelva se ha presentado solicitud de modificación de características de la concesión de 
aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Expediente: 2018SCA001435HU (Ref. Local: 27435); peticionario: Minas de Aguas 
Teñidas, S.A.U.; tipo de expte.: Concesión de aguas públicas; clase de aprovechamiento: 
Industrial en la Mina Sotiel; masa de agua: aguas pluviales y aguas de mina.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 
849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que, 
tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, se denegará la tramitación posterior de toda 
petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del que figura 
en la petición inicial, sin perjuicio que quien pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición, pueda acogerse a la tramitación 
que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone 
la existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la 
concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por Técnico competente, en cualquier oficina de esta Consejería o Delegación 
Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá 
a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, situada en Avda. 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Huelva, 14 de marzo de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 2 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita. (PP. 1767/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico sobre la innovación del texto refundido del PGOU, de Rincón de la 
Victoria relativa a la UE R-11 (Expediente EA/MA/34/17).

El contenido íntegro del mismo se podrá consultar en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 2 de julio de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesada/s que figura/n en 
la siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
B41606880 RESOLUCIÓN SE/0137/16/PS

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se indica.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

28471667-J PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0229/19/F

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resolución de 
ampliación de plazo para resolver y notificar.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia medio 
ambiental, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1. A41478314 Ampliación plazo resolver y notificar SE/2018/207/PA/RSU- IMB

Contra las presentes resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores, en materia medio 
ambiental, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido los arts. 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1. 34031782Q RESOLUCION+ 0482410170286 SE/2018/263/AGMA/EP- FMGG

2. 75394055D RESOLUCIÓN + 0482410168210 SE/2018/210/OTROSFUNCS./PA-IMB

3. E41190158 RESOLUCIÓN + 0482410170401 SE/2018/263/AGMA/EP- FMGG

Contra las presentes resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», 
de esta capital, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF: 28816139Z.
Acto notificado: Resolución.
Expediente: SE/0133/19/SAA.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 18 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 19 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada, que figura en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se indica.

Expediente: DR 250/2019.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
DNI: 28.691.064-J.

Contra la citada resolución, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Por lo expuesto se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en el Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad 
Agroalimentaria de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de julio de 2019.- La Delegada, M. Isabel Solís Benjumea
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Resolución de 17 de julio de 2019, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la 
que se hace pública relación de escuelas de tiempo libre constituidas bajo de 
régimen de declaración responsable.

El Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir por las 
mismas, dispone en su artículo 25, a los solos efectos de información general y público 
conocimiento, que el Instituto Andaluz de la Juventud publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, las Escuelas de Tiempo Libre que se constituyan bajo el régimen de 
declaración responsable.

En cumplimiento de lo anteriormente establecido, de conformidad con el artículo 9.2.b) 
del Decreto 118/97, de 22 de abril, por el que se aprueba el régimen de organización y 
funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, resuelvo hacer públicas las Escuelas 
de Tiempo Libre constituidas e inscritas en el Censo de Escuelas de Tiempo Libre, 
regulado en el artículo 23 del citado Decreto 89/2018, de 15 de mayo, durante el período 
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2019 y que figuran en el siguiente 
anexo.

Sevilla, 17 de julio de 2019.- El Director General, David Morales Zamora.

A N E X O

ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE CONSTITUIDAS E INSCRITAS EN EL CENSO DE ESCUELAS 
DE TIEMPO LIBRE DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL Y EL 

30 DE JUNIO DE 2019

DENOMINACIÓN 
ETL PROMOTOR/A DOMICILIO FECHA 

INSCRIPCIÓN

NÚMERO 
INSCRIPCIÓN 

CENSO

DON BOSCO INSPECTORA MARÍA AUXILIADORA C/ SALESIANOS N.º 3A
41008-SEVILLA 02/04/2019 ETL/017/SE/2019

SCOUTS 
CATÓLICOS DE 

ANDALUCÍA

FEDERACIÓN INTERDIOCESANA 
ANDALUZA DEL MOVIMIENTO SCOUT 
CATÓLICOS

C/ LIMONES N.º 18
11403-JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

05/06/2019 ETL/018/CA/2019

ANIMASOC ASOCIACIÓN CULTURAL ANIMASOC C/ AGRICULTORES N.º 17-19ACC
41015-SEVILLA 06/06/2019 ETL/019/SE/2019

AFANAS 
FORMACIÓN 

AFANAS SANLÚCAR, CHIPIONA, 
ROTA Y TREBUJENA

CAMINO PINO DE LA JARA N.º 3
11540-SANLÚCAR DE BARRAMEDA 
(CÁDIZ)

06/06/2019 ETL/020/CA/2019

 ESAVENTURA ESAVENTURA S.L. AVENIDA VIRGEN DE LA ESPERANZA 
N.º 29, PLANTA 3, 41012-SEVILLA 07/06/2019 ETL/021/SE/2019

RECUER2 ASOCIACIÓN DE ACCIÓN 
VOLUNTARIA RECUER2

C/ NUEVA N.º 6, 41730-LAS CABEZAS 
DE SAN JUAN (SEVILLA) 08/06/2019 ETL/022/SE/2019

DINAMIC DINAMIC FORMACIÓN Y EVENTOS S.L. C/ BIOLOGÍA N.º 12 PLANTA 2  
PUERTA 6 41015-SEVILLA 17/06/2019 ETL/023/SE/2019
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 24 de mayo de 2019, de 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, 
relativo al Plan General de Ordenación Urbanística de Ardales.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 24 de mayo de 
2019, por el que se aprueba definitivamente de manera parcial en los términos del articulo 
33.2.c) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
Plan General de Ordenación Urbanística de Ardales (Málaga).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional 
Quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el 
contenido del Anexo I:

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio de 11.1.2019 «PGOU 
de Jimera de Líbar» (Expediente EM-ARD-11). (Anexo I).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.03.2019 celebrada el 24 de mayo de 2019, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-ARD-11.
Municipio: Ardales.
Asunto: Plan General de Ordenación Urbanística.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Antecedentes y tramitación administrativa.

Antecedentes.
Actualmente, el municipio de Ardales cuenta con NN.SS. revisadas por la Comisión 

Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión 1/02, de 30 de 
enero de 2002, publicada en BOP núm. 36, de 21 de enero de 2002.

Tramitación administrativa.
- Con fecha 14 de agosto de 2018, tiene entrada en la Delegación Territorial de Medio 

y Ordenación del Territorio (actual DT. de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, Decreto 32/2019, de 5 de febrero) el expediente 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Ardales.
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- Previos requerimientos para completar el expediente y subsanar las deficiencias que 
presenta, se completa el expediente el 5.3.2019, iniciándose con dicha fecha el plazo legal 
establecido de cinco meses desde la recepción del expediente completo para resolver y 
notificar (art. 32.4 LOUA).

Tramitación municipal.
- Avance. Aprobado en sesión plenaria de 19 de septiembre 2006.
- Aprobación Inicial. Acordada por la Corporación el 5 de agosto de 2010, publicada 

en BOP núm. 160, de 23 de agosto de 2010.
- Alegaciones. Consta certificado municipal de fecha 23.1.2019, en el que se reseñan 

las cincuenta alegaciones presentadas –tres de ellas interpuestas fuera del plazo legal–, 
indicando el nombre de los interesados que las interponen y el resultado de las mismas 
(estimadas diecisiete).

- Aprobación Provisional. Acuerdo Plenario de 3 de julio de 2013.
- Toma en consideración por el Pleno-Aprobación Provisional. Con fecha 11 de 

julio de 2018 se acordó por el Pleno en sesión extraordinaria, la toma en consideración 
de la aprobación provisional del PGOU en el que se incorporaban las diferentes 
consideraciones contenidas en los informes de cumplimiento dictados por los distintos 
organismos sectoriales.

- Nuevo trámite de Información pública. Con fecha 11 de julio de 2018, aparte de la 
aprobación provisional del PGOU en el que se incorporaban las diferentes determinaciones 
sectoriales, se acordó someter el Documento a nuevo trámite de información pública, por 
lo que se publicó en: 

- Diario Sur de Málaga del día 10.8.2018.
- .BOP núm. 155, de 10.8.2018.
- Tablón de anuncios físico del Ayuntamiento desde el día 10.8.2018 al 10.9.2018.
- Página web de Ayuntamiento desde el 10.8.2018.
- Tablón de Anuncios Virtual en la sede electrónica del Ayuntamiento desde el día 

10.8.2018 al 10.9.2018

Y según se certifica el 4.3.2019, una vez concluido el plazo de exposición pública de 
un mes, no se presentaron alegaciones al mismo.

El PGOU aprobado provisionalmente con fecha 3.7./2013, tiene incorporado las 
modificaciones exigidas por los distintos informes de los organismo sectoriales, verificados 
favorablemente, y ha sido tomado en consideración por el Ayuntamiento Pleno de fecha 11 
de julio de 2018, que se somete a aprobación definitiva de la Comisión, está diligenciado.

 Audiencia a los municipios colindantes:
Con fecha 18 de enero de 2011, se emitieron comunicaciones a los municipios 

colindantes de la aprobación inicial del PGOU por acuerdo plenario en sesión celebrada 
el 05 de agosto de 2010, no constando en el expediente administrativo que se hayan 
producido respuestas a dichas comunicaciones por parte de los mismos. 

Segundo. Informes sectoriales.
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INFORME FECHA 
EMISIÓN CONCLUSIÓN

AVIACIÓN CIVIL (D. Adicional 2.ª R.D. 2591/1998, modificado 
por R.D. 1189/2011)

06/02/2012 FAVORABLE CON INDICACIONES

INFORME PREVIO DE VALORACIÓN AMBIENTAL 
(Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental)

03/03/2012 Viable a efectos ambientales con 
indicación de los aspectos INVIABLES 

CARRETERAS AUTONÓMICAS (Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía)

10/02/2011 DESFAVORABLE

AGUAS (Ley 9/2010, Aguas de Andalucía) 17/05/2011 REQUERIMIENTO

INFORME EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA 
(Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio)
(artículo 18.3.c) LOUA)

31/01/2011 DESFAVORABLE

CULTURA (Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía)

14/03/2011 INDICA LOS ASPECTOS A 
REQUERIR

INCIDENCIA TERRITORIAL (D. Adicional 8.ª LOUA, conforme 
art. 29 Ley 13/2005, Medidas para Vivienda Protegida)

17/03/2011 CUESTIONES A SUBSANAR

SALUD (Decreto 95/2001, de 3 de abril, Reglamento de Policía 
Mortuoria)

21/06/2011 SIN OBJECIONES

- Informes evacuados tras la 1.ª Aprobación Provisional de 3 de julio de 2013:

INFORMES FECHA 
EMISIÓN CONCLUSIÓN

AVIACIÓN CIVIL(Disposición Adicional 2.ª del R.D. 2591/1998, 
de 4 de diciembre)

14/11/2013 SIN PRONUNCIAMIENTO, CON 
RECOMENDACIONES

AVIACIÓN CIVIL(Disposición Adicional 2.ª del R.D 2591/1998, 
de 4 de diciembre)

31/07/2014 FAVORABLE

TELECOMUNICACIONES (Ley 9/2014, de 9 de mayo, General 
de Telecomunicaciones)

24/06/2015 DESFAVORABLE

CULTURA (Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía)

14/08/2013 DESFAVORABLE

CULTURA (Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía)

17/02/2014 FAVORABLE con una indicación a 
subsanar (*)

(*)  El informe señala que «se ha detectado que en la normativa del Catálogo de patrimonio histórico-artístico,edificado 
y arqueológico, en concreto en el artículo 34: Protección arqueológica de tipo 3, apartado d), por un error de nuestro 
anterior informe, se ha indicado que la actividad arqueológica a realizar es la excavación mediante sondeos, cuando lo 
que debe indicar es un control arqueológico de movimientos de tierra, siendo lo restante correcto».

CULTURA (Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía)

21/03/2017 FAVORABLE

AGUAS (Agencia Andaluza del Agua) Ley 9/2010, Aguas
de Andalucía. 

22/07/2013 SIN PRONUNCIAMIENTO, CON 
INDICACIONES A SUBSANAR

AGUAS (Agencia Andaluza del Agua) Ley 9/2010, Aguas
de Andalucía. 

08/05/2014 DESFAVORABLE

AGUAS (Dirección General de Planificación y Dominio Público 
Hidráulico) Ley 9/2010, Aguas de Andalucía. 

27/03/2015 DESFAVORABLE

AGUAS (Ley 9/2010, Aguas de Andalucía) 17/04/2018 FAVORABLE CON INDICACIONES

COMERCIO (Ley 1/1996, de Comercio Interior de Andalucía) 25/09/2013 FAVORABLE CONDICIONADO

RED DE CARRETERAS DEPENDIENTES DE DIPUTACIÓN 08/08/2013 REQUERIMIENTO

- Informes evacuados tras la aprobación inicial de 5 de agosto de 2010:
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INFORMES FECHA 
EMISIÓN CONCLUSIÓN

RED DE CARRETERAS DEPENDIENTES DE DIPUTACIÓN 22/01/2014 SIN PRONUNCIAMIENTO-SEÑALA 
SUBSANACIONES

RED DE CARRETERAS DEPENDIENTES DE DIPUTACIÓN 30/07/2014 FAVORABLE CON SUBSANACIONES

INFORME EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA 
(Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio) (artículo 
18.3.c  LOUA)

08/08/2013 DESFAVORABLE(*)

(*) El informe argumenta que el hecho de establecer el PGOU que los plazos de inicio y terminación de viviendas 
protegidas se determinarán en el planeamiento de desarrollo, fijándose en las Fichas correspondientes cuál será el 
instrumento que desarrolle el suelo, implicaría  que los plazos puedan ser modificados en función de las necesidades 
municipales, dejando por ello de tener validez.

CARRETERAS AUTONÓMICAS (Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía)

15/10/2013 DESFAVORABLE

CARRETERAS  AUTONÓMICAS (Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía)

10/03/2014 FAVORABLE CONDICIONADO (*)

(*) La condición impuesta es que “la documentación aportada pase a formar parte del Texto Refundido del PGOU de 
Ardales que se apruebe definitivamente”.

EVALUACIÓN AMBIENTAL (Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental):
1.- Con fecha 24.04.2015 se emite Declaración Ambiental Estratégica , publicada en BOJA n.º 98 de 25.05.2015. 
Modificada el 07.06.2017.
2.- Con fecha 02.02.2018 se acuerda mediante Resolución del Delegado Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, la prórroga de la Declaración Ambiental Estratégica del PGOU hasta el 25.05.2019.

- Informes evacuados tras la toma en consideración- 2.ª Aprobación provisional de 11 
de julio de 2018:

INFORMES FECHA 
EMISIÓN CONCLUSIÓN

VÍAS PECUARIAS (Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
Reglamento de Vías Pecuarias de la CAA)

27/09/2018 FAVORABLE

INCIDENCIA TERRITORIAL (Instrucción 1/2014, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Cambio 
Cilmático)

15/05/2019 DETERMINACIONES A CORREGIR

AGUAS (Ley 9/2010, Aguas de Andalucía) Servicio de Dominio 
Público Hidráulico y Calidad del Agua

09/04/2019 FAVORABLE (*)

(*)  Señala que: «La Resolución del Órgano competente en la aprobación Definitiva del PGOU de Ardales deberá incluir 
que: «Los Instrumentos de Planeamiento a que de lugar la ejecución del PGOU de Ardales, cuyos ámbitos queden 
afectados por estar en Zona de policía, o Zonas de Inundabilidad y proximidad de cauce o arroyo existente deberán ser 
informados por esta Administración de Aguas».

AVIACIÓN CIVIL (Disposición Adicional 2.ª del R.D. 2591/1998, 
de 4 de diciembre)

19/03/2019 FAVORABLE (*)

(*)  Independientemente del carácter favorable, se establece que la ejecución de cualquier construcción, instalación 
(postes, antenas, aerogeneradores –incluidas las palas–, medios necesarios para la construcción (incluidas las grúas 
de construcción y similares) o plantación en la zona afectada por servidumbres aeronáuticas requerirá acuerdo previo 
favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA).
Asimismo, la ejecución de cualquier construcción o estructura que se eleve a una altura superior a los 100 metros 
sobre el terreno, también requerirá pronunciamiento previo de AESA en relación con su incidencia en la seguridad de 
operaciones aéreas.

TELECOMUNICACIONES (Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones)

11/02/2019 DESFAVORABLE (*)
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(*)  El informe concluye que el artículo 370.q) de las Normas Urbanísticas del PGOU de Ardales no cumple con la 
legislación vigente en materia de telecomunicaciones. 
En el apartado a) del punto 2 del informe establece que «El instrumento de planificación urbanística objeto del 
presente informe no se adecua a la normativa sectorial de telecomunicaciones en los siguientes aspectos:
a)  Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en servicio o funcionamiento de 

infraestructuras de telecomunicación (artículo 370.q) de las Normas Urbanísticas del PGOU).
La imposición de obligaciones genéricas en materia de obtención de licencia municipal para la instalación, puesta 
en servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación puede vulnerar el ordenamiento legal vigente. 
Tanto la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, en su artículo 34, como la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de Liberalización del Comercio y de determinados servicios, contemplan excepciones en función de 
las circunstancias que concurren en cada caso, que eximen a los operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas de la obtención de las citadas licencias. Lo cual no se contempla en el artículo 370.q) ni en ninguno de los 
apartados relativos a licencias de las Normas Urbanísticas.
(…)

CULTURA (Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía)

26/02/2019 FAVORABLE

SALUD (Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, procedimiento 
de la Evaluación de Impacto en la Salud de la C.A.A)

15/02/2019 NO PROCEDE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO EN LA SALUD (*)

(*)  No obstante, se establece «la necesidad de preservar un perímetro de protección de 50 metros alrededor del actual 
cementerio libre de toda construcción conforme a los indicado en el artículo 39.1.b) del Decreto 95/2001, de 3 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria». 

RED DE CARRETERAS DEPENDIENTES DE DIPUTACIÓN 09/05/2019 FAVORABLE

CARRETERAS AUTONÓMICAS (Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía)

10/03/2014 FAVORABLE CONDICIONADO (*)

(*)  La condición impuesta es que «la documentación aportada pase a formar parte del Texto Refundido del PGOU de 
Ardales que se apruebe definitivamente».
Asimismo significar que solicitada nueva ratificación tras la toma de conocimiento del nuevo Documento del PGOU el 
18.07.2018 NO ha sido emitido.
En el expediente administrativo consta certificación municipal de fecha 04.03.2019 en la que se asevera que 
depositado en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda copia del expediente el día a 22.01.2019, transcurrido 
el plazo de un mes establecido por la LOUA, no se ha recibido en el Registro municipal informe o comunicación 
al respecto. Con fecha 04.03.2019, fuera del plazo establecido para ello, el Servicio de Carreteras comunica al 
Ayuntamiento de Ardales que la petición de informe se habrá de realizar a través de la Comisión Provincial de 
Coordinación Urbanística. Consta en el expediente que el último informe es el emitido el 10.03.2014.
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, «se podrán proseguir las actuaciones».

EVALUACIÓN AMBIENTAL (Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental):
1.º  Con fecha 24.04.2015 se emite Declaración Ambiental Estratégica , publicada en BOJA núm. 98 de 25.05.2015. 

Modificada el 07.06.2017 (*)
2.º  Con fecha 02.02.2018 se acuerda mediante Resolución del Delegado Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, la prórroga de la Declaración Ambiental Estratégica del PGOU hasta el 25.05.2019.
3.º  Por último, el 08 de mayo de 2019, el Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, emite informe del Documento aprobado por el Ayuntamiento de Ardales el 
11 de julio de 2018, en el que se concluye que:
«Tras el estudio de la documentación remitida por el Servicio de Urbanismo, con fecha 22.01.2019, en lo que respecta 
al cumplimiento del condicionado de la Declaración Ambiental Estratégica emitida sobre el PGOU de Ardales y 
su posterior modificación, se informa favorablemente para su Aprobación definitiva, salvo en lo que respecta a la 
clasificación de Suelo Urbano Consolidado en el “Poblado del Pantano” dentro de los límites del Paraje Natural 
“Desfiladero de los Gaitanes”, que coinciden con el camino de servicio que va desde la presa del embalse del Conde 
del Guadalhorce hacia la base de la presa Guadalhorce-Guadalteba, por incumplir la Ley 2/1989, de 18 de julio, por 
la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales 
para su protección, que establece en su artículo 15.1 que los terrenos de los Parajes Naturales quedan clasificados 
a todos los efectos como suelo no urbanizable objeto de protección especial. Dicha clasificación ya fue considerada 
inviable en anteriores pronunciamientos de este órgano ambiental.
Del análisis de la documentación presentada, se concluye que no se han atendido correctamente a algunas de 
las cuestiones indicadas en los apartados primero “A”, “B”, “C”, “D” y “F”, y segundo de la Declaración Ambiental 
Estratégica de 24.04.2015, y en la Modificación de la Declaración Ambiental Estratégica de 07.06.2017. Dichos 
aspectos han sido señalados en los apartados 2.º y 3.º del presente informe. En los mismos se indica el sentido 
en el que debe ser corregido el documento del PGOU de Ardales Respecto a estas cuestiones a corregir en la 
documentación presentada para Aprobación definitiva del PGOU, deberá garantizarse la subsanación de las mismas, 
de la forma que más conveniente estime el órgano competente para dicha Aprobación definitiva.»
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Tercero. Documentación Técnica:
Con fecha 10 de diciembre de 2018, el Excmo. Ayuntamiento de Ardales con su 

solicitud a la Comisión Territorial del Ordenación del Territorio y Urbanismo para la 
aprobación definitiva del PGOU, aportan un nuevo Documento Técnico al que denominan 
«Plan General de Ordenación Urbanística de Ardales», compuesto por: 

LIBROS:
LIBRO I: MEMORIA DE INFORMACIÓN
LIBRO II: MEMORIA DE ORDENACIÓN Y FICHAS URBANÍSTICAS
LIBRO III:  NORMAS URBANÍSTICAS
LIBRO IV: MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
LIBRO V: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

- VOLUMEN I. MEMORIA
- VOLUMEN II. ANEXOS INFORMATIVOS
- VOLUMEN III. ANEXOS METODOLÓGICOS

LIBRO VI: DOCUMENTACIÓN GRÁFICA
LIBRO VII: 

-  VOLUMEN I. CATÁLOGO-PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO EDIFICADO, 
ETNOLÓGICO Y ARQUEOLÓGICO

- VOLUMEN II. FICHAS Y PLANOS
LIBRO VIII: MARCO PARTICIPATIVO. TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA

- VOLUMEN I
- VOLUMEN II

ANEXOS:
ANEXO I: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ANEXO II: ANÁLISIS DE RIESGOS NATURALES
ANEXO III: ESTUDIO HIDROLÓGICO-HIDRÁULICO
ANEXO IV: ESTUDIO DE INFRAESTRUCTURAS
ANEXO V: COEFICIENTE VIVIENDA LIBRE-VPO

El Documento técnico aportado presenta diligencia en la que se hace constar que 
«el PGOU aprobado provisionalmente con fecha 03/07/2013, tiene incorporado las 
modificaciones exigidas por los distintos informes de los organismo sectoriales, verificados 
favorablemente, y ha sido tomado en consideración por el Ayuntamiento Pleno de fecha 
11 de julio de 2018».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia y procedimiento.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la LOUA, corresponde a 

la Consejería competente en materia de Urbanismo la Aprobación definitiva de los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística, determinando en el artículo 32.4 de este 
mismo texto legal que la aprobación definitiva por la Consejería competente en materia 
de urbanismo de los Planes Generales de Ordenación Urbanística y de los Planes de 
Ordenación Intermunicipal así como en su caso de sus innovaciones, deberá producirse 
de forma expresa en el plazo máximo de cinco meses a contar desde el día siguiente 
al de la presentación en el registro de dicho Consejería por el Ayuntamiento interesado 
del expediente completo, en el presente expediente día 5 de marzo de 2019, compresivo 
del proyecto de instrumento de planeamiento y las actuaciones practicadas en el 
procedimiento de aprobación municipal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del citado Decreto 36/2014, de 
11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la competencia 
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para resolver sobre la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, así como sus innovaciones, corresponde a las Comisiones Territoriales 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, salvo que su aprobación correspondiera al 
titular de la Consejería, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3.a) de este mismo 
Decreto.

Segundo. Valoración.
El 23/05/2019 el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial, a la vista de 

las consideraciones derivadas de los informes sectoriales y del análisis urbanístico del 
documento, emite Informe Técnico, en el que se señalan las siguientes cuestiones:

Adecuación a la planificación territorial.
1. Integración en el ámbito territorial.
El término municipal de Ardales se localiza en la zona central de la provincia y limita, al 

Norte con Teba y Campillos, al Sur con Casarabonela y Carratraca, al Este con Antequera 
y Álora, y al Oeste con Cañete La Real y El Burgo.

Según el POTA el municipio de Ardales presenta las siguientes características en 
relación al modelo territorial propuesto para Andalucía:

MODELO TERRITORIAL DE ANDALUCIA ARDALES

1. Dominio Territorial Sierras y Valles Béticos

2. Unidad Territorial Serranías de Cádiz y Ronda

3. Tipo de Unidad Territorial Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores

4. Jerarquía Sistema Ciudades Asentamiento cabecera municipal

Los indicadores básicos del municipio son los siguientes, según los datos obtenidos 
del Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA):

NÚCLEOS DE POBLACIÓN ACTUALES 2 núcleos

SUPERFICIE TÉRMINO MUNICIPAL 106,5 km² 

Núm. DE HABITANTES EXISTENTES (*) 2.493 habitantes

(*) Última cifra del Padrón Municipal, a 01/01/2018

2. Adecuación a los límites de crecimiento previstos en el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía.

El Plan General hace una cuantificación y justificación en el apartado 6 de la Memoria 
de Ordenación, denominado Cumplimiento de las determinaciones del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía-POTA.

Si tenemos en cuenta los criterios de cómputo de la Instrucción 1/2014, se deduce 
que la población computable del nuevo PGOU es de 672 habitantes, que resulta de una 
previsión de 280 viviendas nuevas y de una estimación del tamaño medio del hogar de 
2,4 hab/viv. Teniendo en cuenta estos datos, y teniendo en cuenta la población existente 
según el último Padrón Municipal (2.493 habitantes), el porcentaje del incremento de 
población propuesto respecto a la existente sería del 26,96%, inferior al 50% máximo 
permitido.

En cuanto a la previsión de crecimiento de Suelo Urbanizable respecto a la superficie 
de Suelo Urbano, el porcentaje alcanzado se sitúa por debajo del 40% previsto por la 
citada Norma 45 del POTA, estableciéndose en el 27,47%.

La propuesta del Plan se ha ajustado en los límites de crecimientos de suelo y 
población a las determinaciones establecidas por el POTA, teniendo en cuenta los 
criterios de cómputo establecidos por la Instrucción 1/2014, de la Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y Cambio Climático.
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Consideraciones a este apartado:
- Deberá corregirse el apartado 6 de la Memoria de Ordenación conforme a los 

criterios expuestos en este apartado del informe, y subsanarse los errores de cálculo 
detectados, con objeto de que queden fijados los límites correctos a tener en cuenta de 
cara a futuras innovaciones del PGOU.

MODELO PROPUESTO

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL Y ORDENACIÓN PORMENORIZADA

En relación a la ordenación estructural, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 
de la LOUA, cabe hacer las siguientes consideraciones con carácter genérico:

- El PGOU clasifica la totalidad del suelo del término municipal, delimitando las 
superficies adscritas a cada clase y categoría de suelo, adoptadas de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44, 45, 46 y 47 de la LOUA.

- Tanto en las fichas urbanísticas de los distintos ámbitos con uso residencial como en 
la Memoria se contempla la reserva de vivienda protegida de acuerdo con lo establecido 
en la LOUA.

- El PGOU identifica los sistemas generales que forman parte de la red básica de 
reservas de terrenos y construcciones de destino dotacional público que aseguren la 
racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y garanticen la calidad y funcionalidad 
de los principales espacios de uso colectivo.

En el apartado 4.5 de la Memoria de Ordenación se argumenta que el ratio de Sistemas 
Generales de Áreas Libres por habitante previsto es de 5,30 m²/hab., encontrándose por 
encima del mínimo de 5 m²/hab. establecido en la LOUA. Según los cálculos realizados por 
este Servicio de Urbanismo (apartado C.6.1 del presente informe), el ratio real existente 
resulta ligeramente inferior al considerado por el PGOU; no obstante, se comprueba que 
continuaría estando por encima del mínimo legalmente exigido.

- En los planos núms. 27 y 28 se establecen los usos y edificabilidades globales para 
las distintas zonas del suelo urbano y para los sectores del suelo urbano no consolidado 
y del suelo urbanizable ordenado y sectorizado, así como sus respectivos niveles de 
densidad.

- Tanto en el apartado 8.7 de la Memoria de Ordenación como en el artículo 69 de 
las Normas Urbanísticas, se define la delimitación y el aprovechamiento medio de las 
diferentes áreas de reparto del suelo urbanizable. 

- El PGOU ha delimitado en los planos de ordenación estructural los elementos que 
requieren una especial protección por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural, 
estableciendo las determinaciones de protección adecuadas al efecto.

- Las Normas Urbanísticas establecen en su Título VI la normativa de aplicación a las 
categorías de suelo no urbanizable de especial protección, así como las medidas para 
evitar la formación de nuevos asentamientos.

En relación a la ordenación pormenorizada, según lo establecido en el artículo 10.2 
de la LOUA, se observa:

- Los planos núms. 31.1 y 31.2 «Clasificación del suelo. Calificación y Gestión», 
establecen la ordenación completa del núcleo que, de acuerdo con el artículo 10.A)a) de 
la LOUA, contiene para el suelo urbano consolidado la ordenación urbanística detallada 
y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones 
comunitarias, complementando la ordenación estructural, lo que permite legitimar la 
actividad de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

- En los mismos planos referidos en el apartado anterior se delimitan las áreas 
de reforma interior propuestas, estableciéndose tanto en las fichas urbanísticas 
correspondientes como en los planos núms. 27 y 28 los usos y edificabilidades globales 
para cada área. Asimismo, en el apartado 8.7 de la Memoria de Ordenación y en las 
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correspondientes fichas urbanísticas se establece la delimitación de las áreas de reparto 
en suelo urbano no consolidado, así como sus aprovechamientos medios.

- En las fichas de los diferentes sectores de suelo urbanizable sectorizado se definen 
los criterios y directrices para la ordenación detallada de los mismos.

- El Título VI de las Normas Urbanísticas incluye la normativa de aplicación a la 
categoría de suelo no urbanizable de carácter rural o natural. Asimismo, en el Título V 
(Capítulo II) de dichas Normas se establece la normativa de aplicación al suelo urbanizable 
no sectorizado (aplicable en caso de que se clasifiquen suelos con dicha categoría, ya 
que el PGOU no incluye suelos clasificados como tales).

- El PGOU establece en el tomo denominado Libro VII. Catálogo de Patrimonio 
Artístico, Edificado, Etnológico y Arqueológico los restantes elementos o espacios que 
requieren especial protección por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, 
natural o paisajístico, y que no hayan de tener el carácter de estructural. 

- Las previsiones de programación y gestión de la ejecución de la ordenación de los 
distintos ámbitos se incluyen en las correspondientes fichas urbanísticas.

- Con carácter potestativo, el PGOU establece para algunos ámbitos de suelo urbano 
no consolidado y de suelo urbanizable la ordenación urbanística detallada y el trazado 
pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones comunitarias, 
incluyendo los plazos de ejecución.

CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO

1. Clasificación del suelo.
Consideraciones a este apartado:
- La leyenda del plano núm. 31.1 «Clasificación del suelo. Calificación y Gestión» no 

resulta legible, lo que habrá de subsanarse.
- En el plano núm. 30 «Clasificación del suelo municipal», el color de la trama asignada 

en el plano a los elementos BIC (naranja) no coincide con el que según la leyenda debería 
corresponderles (morado), lo que deberá corregirse.

2. Suelo Urbano.
2.1. Suelo Urbano Consolidado (SUC).
Los criterios utilizados para la definición de esta categoría de suelo son los expresados 

en el artículo 45.2.A) de la LOUA. Este suelo está integrado por los terrenos que estén 
urbanizados o que tengan la condición de solar, y no queden comprendidos en la 
categoría de suelo urbano no consolidado. Igualmente, se consideran integrados en esta 
categoría los terrenos incluidos en unidades de ejecución y sectores de suelo urbanizable 
de las NN.SS. que, en ejecución del planeamiento de desarrollo correspondiente, lleguen 
a disponer de los elementos de urbanización desde el momento en que las obras de 
urbanización sean recepcionadas por el Ayuntamiento. 

El suelo urbano consolidado clasificado por el PGOU está constituido por el núcleo 
tradicional y por las áreas de ensanche que se encuentran ya construidas y urbanizadas 
en desarrollo de las NN.SS. anteriores.

El suelo urbano consolidado aparece delimitado en el plano núm. 30 de ordenación 
estructural «Clasificación del Suelo Municipal». Asimismo, en el plano núm. 31.1 
«Clasificación del suelo. Calificación y Gestión» se establece la ordenación pormenorizada 
para dicha categoría de suelo, estableciendo para cada parcela la aplicación de alguna 
de las ordenanzas que se desarrollan en el tomo de Normas Urbanísticas.

En cuanto a las parcelas calificadas como espacios libres públicos, se establecen sus 
condiciones particulares de aplicación en el artículo 227 de las Normas Urbanísticas.

Asimismo, dentro del suelo urbano consolidado se delimitan seis actuaciones 
municipales cuyos objetivos son la obtención, así como la urbanización y/o ejecución tanto 
de viarios públicos como de reservas dotacionales. La gestión de dichas actuaciones 
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es de carácter municipal, correspondiendo los costes que se generen en las distintas 
actuaciones bien a los propietarios de suelos a urbanizar (cargas urbanísticas), bien a 
entidades públicas (Junta de Andalucía, Diputación Provincial o Ayuntamiento).

Consideraciones a este apartado:
- No procede la categorización como suelo urbano consolidado de los dos ámbitos 

calificados con la ordenanza N2 en el Poblado del Pantano. Cabe indicar al respecto 
que dichos suelos se encuentran clasificados como no urbanizable en el planeamiento 
vigente, y que sobre los mismos se ubican una serie de edificaciones construidas en 
épocas diferentes, que datan desde la década de 1950 hasta la década de 2010, y que 
presentan características similares a las viviendas existentes al otro lado de la carretera, 
en el ámbito de suelo urbano no consolidado UE-6 ARI. Aunque a priori pueda intuirse que 
dichas edificaciones disponen de todos los servicios urbanísticos, su situación no difiere 
de las incluidas en el ámbito UE-6 ARI en cuanto a que su implantación no ha llevado 
aparejada la de las dotaciones públicas precisas, por lo que habrían de ser incluidas 
en éste u otro ámbito de suelo urbano no consolidado a efectos de su obtención, con 
objeto de garantizar tanto la proporcionalidad entre usos lucrativos y dotaciones como el 
tratamiento igualitario entre los propietarios afectados.

- No procede la categorización como suelo urbano consolidado de la porción de 
terrenos ubicada entre el ámbito SUNC.UE-3 y la Actuación Municipal AM.4, ya que al 
no contar con acceso rodado por vía urbana (entre otras infraestructuras) no reúne las 
condiciones establecidas en el art. 45 de la LOUA para dicha categoría de suelo. En 
coherencia con la ordenación propuesta por el PGOU, dichos terrenos podrían integrarse 
en el ámbito de suelo urbano no consolidado colindante SUNC.UE-3, ya que el acceso a 
los mismos se produce a través de dicho ámbito.

- Se ha clasificado como suelo urbano consolidado un tramo viario ubicado entre el 
ámbito SUNC.UE-4 y la Actuación Municipal AM-3, de titularidad privada (según Oficina 
Virtual del Catastro), que se encuentra sin urbanizar, y a través del cual se produce el 
acceso a las parcelas del SUNC.UE-4. La clasificación que correspondería a dichos 
terrenos en coherencia con la ordenación propuesta por el PGOU es la de suelo urbano 
no consolidado, debiendo quedar integrado en el ámbito SUNC.UE-4 colindante, al que 
da acceso.

- Existe un tramo viario sin urbanizar que da acceso a algunas de las parcelas del 
ámbito SUNC.UE-5, proponiéndose su categorización por el PGOU como suelo urbano 
consolidado. El suelo correspondiente a dicho tramo viario se encuentra clasificado como 
suelo urbano por las NN.SS. vigentes, siendo de titularidad pública (según consta en 
Oficina Virtual del Catastro). Con objeto de garantizar la urbanización de dicho suelo, 
habrá de ser incluido en una actuación urbanizadora no integrada, estableciendo las 
cargas económicas de urbanización que correspondan, en su caso, en la ficha urbanística 
del ámbito SUNC-UE-5.

- El sistema local de equipamiento en el que se incluye la piscina y el campo de 
fútbol municipal, que se encuentra obtenido y ejecutado, incluye en su parte norte y este 
una amplia porción de terrenos que no se encuentran urbanizados. Por tanto, salvo que 
se prevea por el Ayuntamiento la urbanización de dichos suelos para su inclusión en el 
sistema local de equipamiento (cuya circunstancia habría de quedar justificada tanto en el 
Estudio Económico Financiero como en el Informe de Sostenibilidad Económica), habría 
de otorgarse a dichos suelos la clasificación de no urbanizable.

Del mismo modo, la delimitación del SLE E a desarrollar mediante la Actuación 
Municipal AM.4 habrá de ajustarse a la de los terrenos ocupados por el equipamiento 
previsto, excluyendo de la delimitación del suelo urbano consolidado los terrenos que, en 
su caso, no vayan a quedar integrados en la actuación.

- Para los suelos urbanos consolidados que proceden de planeamiento de desarrollo 
aprobado, dicha circunstancia deberá reflejarse en el plano núm. 31 «Calificación y 
Gestión del Suelo», delimitando los ámbitos que correspondan, de forma que quede 
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claro que las ordenanzas de aplicación serán las que establecieran en su momento los 
correspondientes instrumentos de planeamiento de desarrollo. En caso de que el PGOU 
prevea para dichos ámbitos unas ordenanzas diferentes a las que en su día establecieron 
los correspondientes instrumentos de planeamiento de desarrollo, dicha circunstancia 
habrá de quedar convenientemente justificada, adoptando las medidas compensatorias 
que procedan, en su caso.

- Respecto a la Actuación Municipal AM-1, de la Memoria se deduce que se ubica 
sobre suelo urbano consolidado. No obstante, dicha circunstancia no queda clara en la 
planimetría aportada, por las siguientes circunstancias:

•  En el plano núm. 31.1 de «Calificación y Gestión» no queda claro que dichos suelos 
se encuentren dentro de la delimitación del suelo urbano consolidado. Del grafismo 
del plano, se deduce más bien que dichos suelos se encontrarían clasificados como 
suelo no urbanizable, siendo esta una clasificación que resultaría incoherente con la 
calificación de dichos terrenos como sistemas locales.

•  En el plano núm. 30 de «Clasificación del Suelo Municipal» se incluyen dichos suelos 
dentro del sistema general de equipamiento SGE-1, lo que resultaría contradictorio 
con la consideración de dichos terrenos como sistema local que se recoge en el 
plano núm. 31.1 al que se ha hecho referencia.

2.2. Suelo Urbano No Consolidado (SUNC).
El PGOU propone siete ámbitos de suelo urbano no consolidado sujetos a un posterior 

instrumento de planeamiento de desarrollo (seis en el núcleo principal y uno en el Poblado 
del Embalse), que suman una superficie total de 35.703 m², y en los que se prevén un 
total de 186 viviendas (16 de las cuales ya se encuentran construidas). 

Los seis ámbitos propuestos en el núcleo principal se han planteado como áreas 
de ámbito reducido en las que se establece el Estudio de Detalle como instrumento de 
planeamiento de desarrollo para las mismas. En cuanto al ámbito propuesto en el Poblado 
del Embalse (SUNC.UE-6), éste se plantea como un Área de Reforma Interior de las 
previstas en el art. 45.2.B.b) de la LOUA, condicionando su desarrollo a la tramitación del 
correspondiente Plan Especial.

Por otra parte, el PGOU propone adicionalmente tres ámbitos de suelo urbano no 
consolidado incluido en unidades de ejecución, los cuales se encuentran parcialmente 
edificados, y cuyo objeto es la urbanización de los mismos mediante contribuciones 
especiales a los propietarios, no estableciéndose ninguna otra carga ni cesión para los 
mismos. La clasificación de dichos suelos en el planeamiento vigente es la de suelo 
urbano consolidado de uso industrial/suelo no urbanizable en el caso del SUNC-AMC1, 
suelo no urbanizable/suelo urbano no consolidado en el caso del SUNC-AMC2, y suelo 
no urbanizable en el caso del SUNC-AMC3.

Dichos ámbitos se incluyen en unidades de ejecución a efectos de su reurbanización 
(como se pone de manifiesto en la Memoria de Ordenación); sin embargo, resulta 
contradictorio que en el artículo 52 de las Normas Urbanísticas se considera a dichos 
ámbitos como actuaciones urbanizadoras no integradas, lo que resulta incompatible con 
su inclusión en unidades de ejecución.

Asimismo, el PGOU considera erróneamente que dichos ámbitos se encuentran 
prácticamente consolidados por viviendas, en base a lo que únicamente plantea para los 
mismos cargas de urbanización. Sin embargo, se comprueba que el número de viviendas 
realmente existente en los ámbitos SUNC-AMC1 y SUNC-AMC2 está muy por debajo 
del considerado por el PGOU, ya que gran parte de las edificaciones existentes en los 
mismos se trata de naves y no de viviendas.

Consideraciones a este apartado:
- Ha de definirse para cada ámbito en cual de las circunstancias establecidas en el 

art. 45.2.B) de la LOUA se encuentran (sector, área de reforma interior o parcela integrada 
en área homogénea en la que se incrementa el aprovechamiento).
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Cabe indicar al respecto que, según se recoge en le Exposición de Motivos de la 
Ley 2/2012, el objeto de las actuaciones previstas en el apartado c) de dicho artículo 
(parcela integrada en área homogénea en la que se incrementa el aprovechamiento) es 
el de integrar la regulación estatal en materia de actuaciones de dotación, entendiendo 
estas como las que tienen por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito 
de suelo urbanizado para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad 
o con los nuevos usos asignados por el planeamiento a una o más parcelas del ámbito. 
Es decir, que el art. 45.2.B.c) resulta de aplicación a parcelas concretas integradas en 
ámbitos ya urbanizados que adquieren la condición de SUNC como consecuencia de un 
incremento de la edificabilidad o de la densidad, o bien de un cambio de uso. Este no es 
el caso de los ámbitos categorizados como suelo urbano no consolidado en el PGOU, en 
primer lugar porque en todos los casos se refieren a ámbitos y no a parcelas concretas, 
y en segundo lugar porque dichos ámbitos se incluyen en esta categoría por carecer 
de urbanización, o bien por no disponer esta de todos los servicios, infraestructuras y 
dotaciones públicas necesarias, debiendo ser considerados como sectores o como áreas 
de reforma interior, según proceda.

- En el caso concreto del ámbito SUNC.UE-3 se trata de un vacío relevante, al no existir 
edificación ni urbanización alguna sobre el mismo, constituyendo dicho ámbito un sector 
cuya superficie excede de lo que podría considerarse un «ámbito reducido» a efectos de 
su ordenación mediante Estudio de Detalle, en coherencia con lo establecido por el propio 
PGOU donde ámbitos de superficie similar (SUNC.UE-6) no han sido considerados como 
tales. Cabe indicar que las NN.SS. vigentes considera la necesidad de ordenar dicho 
ámbito mediante un instrumento de planeamiento de desarrollo de mayor entidad que el 
Estudio de Detalle, como es el caso del Plan Especial.

Asimismo, y como ya se ha indicado anteriormente, podrán incorporarse a dicho 
sector los terrenos ubicados al este del mismo y cuya categorización propuesta como 
suelo urbano consolidado no procede por no reunir las condiciones exigibles a dicha 
categoría de suelo.

Por tanto, habrá de considerarse la unión de dichos terrenos en un único sector de 
mayor superficie, con objeto de alcanzar una ordenación coherente para el conjunto 
de los terrenos, y estableciendo la ordenación de los mismos mediante Plan Parcial de 
Ordenación conforme a lo establecido en el art. 13.1.a) de la LOUA.

- En el caso de los ámbitos SUNC-AMC1, SUNC-AMC2 y SUNC-AMC3, se trataría de 
ámbitos de suelo urbano no consolidado de los incluidos en el art. 45.2.B.b) de la LOUA 
(Áreas de Reforma Interior), y como tal han de ser contemplados por el PGOU; es decir, 
actuaciones de reforma interior, por no contar la urbanización existente con todos los 
servicios, infraestructuras y dotaciones públicos en la proporción y con las características 
adecuadas para servir a la edificación existente o que se vaya a construir en ellos, ya 
sea por precisar la urbanización de la mejora o rehabilitación, o bien de su renovación 
por devenir insuficiente como consecuencia del cambio de uso o edificabilidad global 
asignado por el planeamiento.

Asimismo, no queda justificada la exención de reservas dotacionales en dichos 
ámbitos, teniendo en cuenta que en los mismos existen terrenos vacantes no ocupados 
por la edificación sobre los que podrían ubicarse dichas reservas. Para el caso concreto 
de los ámbitos SUNC-AMC1 y SUNC-AMC2, tampoco queda justificada la exención de 
la reserva de vivienda protegida, teniendo en cuenta que existen tanto terrenos vacantes 
como ocupados por usos no residenciales (para los que se prevé su transformación en 
residencial) sobre los que podrían ubicarse dichas reservas.

Por otra parte, y aunque el PGOU no establece un número máximo de viviendas ni 
una edificabilidad máxima de aplicación a dichos ámbitos SUNC-AMC1 y SUNC-AMC2, 
de las condiciones urbanísticas otorgadas a la ordenanza de aplicación N2 resultarían una 
edificabilidad y un número de viviendas que multiplicarían las ya materializadas en dichos 
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ámbitos, lo que conllevaría un innegable incremento del aprovechamiento que reforzaría 
más, si cabe, la necesidad de adoptar las medidas compensatorias correspondientes.

- En general, en las fichas urbanísticas de todos los ámbitos previstos, deberán 
excluirse del apartado «Ordenación Estructural» los parámetros que no formen parte 
de dicha ordenación, en base a lo dispuesto en el artículo 10.1 de la LOUA. Dichos 
parámetros deberán incluirse en el apartado de la ficha que corresponda.

- Dado que el ámbito de suelo urbano no consolidado SUNC-AMC2 no dispone de 
acceso rodado por vía urbana que conecte con el sistema general viario del municipio, el 
PGOU deberá recoger de forma vinculante la conexión viaria que lo garantice a través de 
los sectores colindantes, estableciendo los mecanismos de gestión que procedan y que 
garanticen la obtención y urbanización de los suelos correspondientes a dicha conexión 
en caso de que el desarrollo de dicho ámbito se produzca con anterioridad al de los 
sectores colindantes.

Para el establecimiento del tramo viario necesario, que conectará directamente con 
la carretera MA-5402, habrá de obtenerse el pronunciamiento favorable del organismo 
competente en materia de Carreteras.

- En la ficha del área SUNC.UE-6 se ha considerado un techo edificable residencial 
existente que se encuentra por debajo del techo realmente construido para dicho uso en el 
ámbito, según puede comprobarse consultando las superficies construidas sobre rasante 
que se recogen en la Oficina Virtual del Catastro. Asimismo, hay que tener en cuenta 
que en dicho ámbito no sólo existen edificaciones con uso residencial, sino que también 
existen varias edificaciones con otros usos (terciarios, almacén,...) y cuya edificabilidad 
habrá de ser computada. Consecuencia de todo lo anterior es que el incremento de techo 
residencial permitido para el ámbito será bastante inferior a los 2.987,50 m² que se indican 
en la ficha.

Por tanto, se estima que el PGOU no debe ser el instrumento que establezca el techo 
que resta por consumir en el ámbito, sino que debería ser el Plan Especial que establezca 
su ordenación pormenorizada, una vez se realice el análisis detallado de las edificaciones 
existentes que proceda en el momento en que se lleve a cabo su redacción, y que puede 
diferir de la situación existente en la actualidad.

3. Suelo Urbanizable.
3.1. Suelo Urbanizable Ordenado (SURO).
El PGOU delimita un único sector como suelo urbanizable ordenado (SURO.A-4), 

situado en el ensanche del casco, entre la Carretera de Campillos y el acceso al casco 
urbano. Dicho sector corresponde a la antigua unidad de ejecución UE.5 de las NN.SS. no 
desarrollada, que se convirtió en el sector de suelo urbanizable UR-5 mediante Modificación 
Puntual de las NN.SS. aprobada definitivamente por la CPOTU el 13.11.2003.

El Plan Parcial de Ordenación del sector UR-5 de las NN.SS. fue aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento con fecha de 5.4.2004, si bien éste asignaba un uso residencial a 
la totalidad de las parcelas ordenadas, proponiéndose ahora por el PGOU el cambio del 
uso global del sector de residencial a turístico.

Consideraciones a este apartado:
- La ordenación aprobada para el sector UR-5 de las NN.SS. (actual SURO.A-4) no 

cumple con la reserva de aparcamiento público establecida por la LOUA para sectores de 
uso turístico (entre 1 y 1,5 plazas por cada 100 metros cuadrados de techo edificable). Por 
tanto, para que sea viable el cambio de uso de dicho sector a turístico, el PGOU deberá 
implementar la reserva prevista de aparcamiento público, de manera que se cumpla con 
el estándar mínimo establecido en la LOUA.

Asimismo, y dado que se modifica la ordenación pormenorizada aprobada para el 
ámbito por el Plan Parcial que lo desarrolló, el PGOU deberá recoger de forma precisa la 
ordenación detallada resultante.
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- Se observan las siguientes deficiencias en la ficha urbanística del sector SURO.A-4, 
las cuales habrán de ser subsanadas:

•  Ha de sustituirse la denominación ubicada en el encabezamiento de la ficha, donde 
se indica «Suelo urbanizable sectorizado de uso residencial» por la correspondiente, 
es decir, la de «Suelo urbanizable ordenado de uso turístico».

•  Han de corregirse las referencias que se hacen en el apartado «Desarrollo, gestión 
y plazos» relativas a que el planeamiento de desarrollo de aplicación al sector es 
el Plan Parcial de Ordenación que se aprobó con fecha de 5.4.2004, ya que la 
ordenación establecida por dicho instrumento de planeamiento ha sido modificada 
por el PGOU.

•  Dado que se trata de un sector de suelo urbanizable ordenado, habrán de eliminarse 
del apartado «Condiciones de ordenación y uso» todas las determinaciones 
que condicionarían la futura ordenación del sector, ya que no tiene sentido su 
establecimiento al encontrarse ya establecida la ordenación pormenorizada.

• Deberán excluirse del apartado «Ordenación Estructural» los parámetros que no 
formen parte de dicha ordenación, en base a lo dispuesto en el artículo 10.1 de la LOUA.

3.2. Suelo Urbanizable Sectorizado (SURS).
En total se han definido seis sectores de suelo urbanizable sectorizado, teniendo tres 

de ellos uso residencial con un total de 275 nuevas viviendas propuestas.
Consideraciones a este apartado:
- Ha de aclararse cuál es la delimitación del sector SURS.A-3, ya que en los planos 

de ordenación se establece una delimitación del mismo diferente a la que se incluye en la 
ficha del sector.

- Los sectores SURS A2 y SURS-I3 no disponen de conexión con el sistema general 
viario del municipio, realizándose ésta únicamente a través de los sectores de suelo 
urbanizable colindantes. Por tanto, el PGOU deberá recoger de forma vinculante las 
conexiones viarias que garanticen el acceso a dichos sectores a través de los sectores 
colindantes, estableciendo los mecanismos de gestión que procedan y que garanticen la 
obtención y urbanización de los suelos correspondientes a dichas conexiones en caso de 
que el desarrollo de los sectores SURS-A2 y/o SURS-I3 se produzca con anterioridad al 
de los colindantes.

Para el establecimiento de dichos viarios, que conectan directamente con las 
carreteras MA-5402 y A-357, respectivamente, habrá de obtenerse el pronunciamiento 
favorable de los organismos competentes en materia de Carreteras.

- En la ficha urbanística del sector SURS.A-1, ha de aclararse cuál es la reserva de 
áreas libres públicas prevista, ya que aunque se indica que dicha reserva es del 20%, la 
cuantía establecida es inferior a dicho porcentaje.

- Se observan las siguientes deficiencias en la ficha urbanística del sector SURS.A-2, 
las cuales habrán de ser subsanadas:

•  Ha de aclararse cuál es la reserva de áreas libres públicas prevista, ya que aunque 
en la ficha se indica que dicha reserva es del 20%, la cuantía establecida es inferior 
a dicho porcentaje.

•  Los parámetros de superficie, edificabilidad, número de viviendas y reservas 
dotacionales que se establecen para el sector en la correspondiente ficha 
urbanística, no coinciden con los que se recogen en el apartado 8.3 de la Memoria 
de Ordenación, lo que habrá de subsanarse.

•  Los usos dotacionales se restringen a las infraestructuras, parques, jardines, 
espacios públicos, dotaciones y equipamientos públicos, según se define en el art. 
3.2.b) de la LOUA. Por tanto, habrá de eliminarse la reserva de techo comercial 
previsto del apartado «dotaciones mínimas» que se incluye en la ficha, a no ser 
que se pretenda que dicho techo comercial tenga carácter demanial, en cuyo caso 
debería quedar clara dicha circunstancia, usando la denominación «comercial 
público». Del mismo modo, deberá quedar clara dicha circunstancia en el apartado 
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8.3 de la Memoria de Ordenación, donde se hace referencia a una reserva mínima 
dotacional para uso comercial.
 En caso de que se trate de un uso lucrativo, dicho techo comercial habrá de ser 
descontado de los 13.037,09 m²t permitidos para el sector, con lo que los techos 
residenciales resultantes diferirían de los indicados en la ficha. Asimismo, en el 
cálculo de los aprovechamientos habrá de ser considerado el correspondiente a 
dicho uso, teniendo en cuenta los coeficientes de uso y tipología que correspondan.
 Por último, si se permiten usos lucrativos comerciales, la ordenanza Comercial (CO) 
habría de estar contemplada entre las permitidas en la ficha del sector.

•  Se establecen en dos casillas diferentes las cargas urbanísticas suplementarias 
destinadas a la ejecución de sistemas generales, infraestructuras y dotaciones, 
resultando las cuantías indicadas en cada una de las casillas diferentes, lo que 
deberá subsanarse.

- En la ficha del sector SURS-I1 deberá establecerse la necesidad de preservar 
un perímetro de protección de 50 metros alrededor del actual cementerio libre de toda 
construcción, conforme a lo indicado en el artículo 39.1b del Decreto 95/2001, de 3 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Y ello sin perjuicio 
de que dicha zona de protección pueda reducirse o eliminarse de forma justificada, previo 
informe de evaluación de impacto en salud de la Consejería competente que se emita en 
la tramitación del planeamiento de desarrollo. 

Asimismo, deberá grafiarse en el plano núm. 31 de Calificación y Gestión la línea que 
delimita dicha zona de protección.

- Al igual que ya se ha indicado para el resto de categorías del suelo, en las fichas 
urbanísticas de todos los ámbitos previstos deberán excluirse del apartado «Ordenación 
Estructural» los parámetros que no formen parte de dicha ordenación, en base a lo 
dispuesto en el artículo 10.1 de la LOUA.

- En el apartado 8.3 de la Memoria se hace referencia a que, para los sectores 
SURS.A-1, SURS.A-2 y SURS.A-3, en caso de no consumir toda la edificabilidad en uso 
residencial, el excedente de edificabilidad se ocupará con uso terciario. Habrá de aclararse 
en dicho apartado que, dicha posibilidad de cambio de uso residencial a terciario, habrá 
de realizarse teniendo en cuenta las limitaciones que respecto a la compatibilidad de 
usos se establece en la Normativa del PGOU, y de acuerdo con la regulación de usos 
establecida en las ordenanzas de aplicación a los sectores.

- En el apartado 8.3 de la Memoria de Ordenación se hace referencia a un sector de 
suelo urbanizable residencial en la barriada del Poblado del Embalse, no localizándose 
dicho sector en la documentación gráfica aportada, lo que deberá aclararse.

- En el apartado 8.4 de la Memoria de Ordenación han de revisarse las superficies y 
techos edificables especificados para los sectores SURS.I-1 y SURS.I-3, ya que existen 
variaciones decimales con las que se indican en las fichas correspondientes. 

3.3. Suelo Urbanizable No Sectorizado (SURNS).
El Plan no clasifica ningún ámbito como suelo urbanizable no sectorizado (SURNS). 

No obstante, en el Título V de las Normas Urbanísticas se establece el régimen urbanístico 
de aplicación a los suelos que en un futuro puedan alcanzar tal clasificación mediante las 
correspondientes innovaciones del planeamiento general. 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 de la LOUA, para los suelos 
que, mediante la correspondiente innovación del planeamiento puedan clasificarse como 
suelo urbanizable no sectorizado, el PGOU establece en el artículo 77 de la Normativa 
Urbanística:

- Usos Incompatibles.
- Condiciones para proceder a su sectorización.
- Criterios de disposición de los sistemas generales.
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4. Suelo No Urbanizable.
4.1. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica (SNUEP).
- Dominio Público Hidráulico (SNUEP-DPH).
- Vías Pecuarias (SNUEP-VP).
- Montes Públicos (SNUEP-MP).
- Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (SNUEP-ENP).
- Patrimonio Arqueológico (SNUEP-A núm.).
- Patrimonio Edificado (SNUEP-E núm.).
- Patrimonio Etnológico (SNUEP-ET núm.).
- Dominio Público de Carreteras (SNUEP-CAR).
- Montes Públicos (SNUEP-MP).
- Red Natura 2000:

Zonas de Especial Conservación (SNUEP-ZEC).
Hábitats de Interés Comunitario (SNUEP-HIC).
Inventario Andaluz de Georrecursos (SNUEP-GEO).

- Sedimentos Miocenos de El Chorro.
- Cueva de Doña Trinidad.
- Desfiladero de los Gaitanes.
4.2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planif. Territorial o Urbanística (SNUEP).
- Terrenos incluidos en el Plan Especial de Protección del Medio Físico:

Las protecciones del PEPMF presentes en el PGOU son las siguientes:
Parajes Sobresalientes (SNUEP-PS).
Complejos Serranos de Interés Ambiental (SNUEP-CS).
Espacios de Interés Forestal-Recreativo (SNUEP-FR).

- Terrenos sujetos a algún régimen de protección otorgado por el PGOU por motivos 
de carácter territorial, ambiental o paisajístico:

Riberas de Interés Ambiental (SNUEP-RA).
Zona de Protección del Embalse (SNUEP-ZPE).
Paisajes Agrarios Singulares (SNUEP-AG).
Espacios de Potencialidad Forestal (SNUEP-FR).

4.3. Riesgos Naturales:
Las protecciones recogidas en el PGOU dentro de esta subcategoría son las 

siguientes:
Zonas de Alto Riesgo de Inundación (SNUEP-RI).
Zonas de Alto Riesgo de Erosión (SNUEP-RE).
4.4. Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural (SNU).
Constituye el resto de terrenos clasificados como no urbanizable y que no se 

encuentran comprendidos en ningún régimen de especial protección. Se divide en las 
siguientes subcategorías:

Suelo Rústico Grado 1 (SNUR-G1).
Suelo Rústico Grado 2 (SNUR-G2).
Consideraciones a estos apartados:
- Existen numerosas incoherencias entre las protecciones que se incluyen en las 

distintas categorías del suelo no urbanizable en la documentación que conforma el PGOU 
(Memoria, Normas Urbanísticas y Planos). Ha de revisarse la documentación aportada, 
verificando expresamente que todas las protecciones que aparecen en planos se incluyen 
tanto en Normativa como en la Memoria con la misma denominación, e incluidas dentro 
de la misma categoría de suelo no urbanizable.

- En el apartado 9 de la Memoria de Ordenación no queda claro en qué subapartado 
se incluyen las zonas de alto riesgo de erosión y las zonas inundables, ya que aunque 
aparecen a continuación del subapartado 9.5, su numeración (D y E) es la continuación 
del subapartado 9.4. Asimismo, la categorización otorgada a dichos suelos en la 
Memoria (cualquier categoría de suelo no urbanizable para las zonas de alto riesgo de 
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erosión y suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica para las 
zonas inundables) no resulta coherente con la representada en planos, lo que deberá 
corregirse.

- Resulta contradictoria la categorización del suelo asignada en los planos núm. 30 
y núm. 32 a los elementos que forman parte del patrimonio arqueológico entorno BIC, 
así como del patrimonio arqueológico, edificado y etnológico no BIC, ya que mientras 
que en el plano núm. 32 dichos elementos aparecen categorizados como suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación sectorial, en el plano núm. 30 no 
aparecen categorizados como suelos protegidos, sino como simples afecciones. Habrá 
de subsanarse dicha incoherencia, de forma que quede claro si dichos elementos se 
incluyen o no dentro de algunas de las categorías de suelo no urbanizable especialmente 
protegido.

- En el plano núm. 32 «Estructura del suelo no urbanizable» aparecen unas franjas de 
suelo no urbanizable en blanco al oeste del Poblado del Embalse y al sureste del núcleo 
de Ardales, por lo que no es posible deducir la categoría del suelo en que se ubican 
dichos terrenos, lo que deberá corregirse.

4.5. Afecciones jurídico-administrativas.
Bajo esta denominación se han incluido todas aquellas zonificaciones que no implican 

por sí mismas un régimen de especial protección, sino que limitan el uso de dichas zonas. 
Según el tipo de afección de que se trate, el PGOU establece en el artículo 139 de sus 
Normas Urbanísticas la clasificación para dichas afecciones.

Consideraciones a este apartado:
- La afección de Servidumbres Aeronáuticas a la que se hace referencia en las 

Normas Urbanísticas no se recoge en los planos de ordenación del suelo no urbanizable, 
lo que deberá corregirse.

- No queda justificada la inclusión en el grupo de afecciones jurídico-administrativas 
por legislación territorial de las Áreas de Sensibilidad y Servidumbre Acústica, de los 
Hábitats de Interés Comunitario y de las Zonas Sensibles para la Fauna, al no tratarse de 
afecciones que se deriven de la legislación territorial sino sectorial. En el caso concreto 
de las Zonas Sensibles para la Fauna, no se establece normativa alguna al respecto, así 
como tampoco se establece zonificación alguna en los planos de ordenación aportados, 
lo que deberá subsanarse.

- En cuanto a la afección denominada protección del arbolado de interés natural o 
paisajístico, ésta afecta a los elementos incluidos en el Catálogo de Árboles Protegidos. 
Sin embargo, el PGOU ni incluye dicho catálogo ni establece una programación para su 
elaboración, lo que deberá subsanarse.

Vivienda protegida.
En las fichas de los ámbitos tanto de suelo urbano no consolidado como de suelo 

urbanizable sectorizado, el PGOU establece una reserva de edificabilidad destinada a 
vivienda protegida de un 30% de la edificabilidad residencial en los ámbitos de suelo 
urbano no consolidado y de un 50% en los de suelo urbanizable sectorizado, con excepción 
del SUNC.UE-6 (ARI), para el que no se establece reserva de vivienda protegida alguna 
por el incremento de edificabilidad planteado.

Respecto al único ámbito de suelo urbanizable ordenado que propone el PGOU, no 
se establece reserva de vivienda protegida alguna ya que éste cuenta con su Plan Parcial 
de Ordenación aprobado definitivamente, y las modificaciones que plantea el PGOU 
(cambio de uso de gran parte de la edificabilidad de residencial a turístico) no se tratan de 
modificaciones que conlleven la necesidad de establecer dicha reserva.

Consideraciones a este apartado:
- En el ámbito SUNC.UE-6 ARI ha de establecerse la reserva de vivienda protegida 

correspondiente, al menos, al treinta por ciento del incremento de la edificabilidad 
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residencial que se plantee, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.1.A.b) de la 
LOUA. Dado que la densidad del ámbito supera el límite de quince viviendas por hectárea 
establecido en dicho artículo, no puede eximirse de dicha reserva.

Sistemas generales.
El Plan regula los Sistemas en el Titulo III (Capítulo II) del tomo de Normas Urbanísticas, 

así como en el apartado 8.6 de la Memoria de Ordenación, estableciendo los siguientes 
tipos de sistemas generales:

- Sistemas Generales de Áreas Libres (SGAL).
- Sistemas Generales de Equipamientos (SGE).
- Sistema General Viario (SGV).
- Sistemas Generales de Infraestructuras (SGI).
Consideraciones a este apartado:
- No queda claro en el documento la clasificación que corresponde a cada uno de los 

sistemas generales previstos. En algunos casos, como por ejemplo el de los sistemas 
generales SGAL-1 y SGAL-2, se indica en la Memoria de Ordenación la clasificación del 
suelo que corresponde; sin embargo, en otros casos, como por ejemplo el SGE-1 no 
se hace referencia alguna al respecto. La representación que se hace al respecto en 
el plano núm. 30 de Clasificación del Suelo Municipal resulta confusa, ya que, al estar 
todos los sistemas generales representados con una trama distinta a las establecidas 
para los suelos urbano, urbanizable y no urbanizable, habría que entender que dichos 
sistemas generales se encuentran excluidos de la clasificación del suelo, lo que por otra 
parte resulta contradictorio con lo indicado anteriormente y relativo a que en algunos 
casos concretos en la Memoria de Ordenación sí se establece la clasificación de dichos 
sistemas generales.

Asimismo, existen incoherencias entre las distintas partes del PGOU en cuanto a lo 
que a la clasificación de los sistemas generales se refiere. Por ejemplo, para el caso 
concreto del SGAL-2 en el cuadro del apartado 8.6.1 de la Memoria de Ordenación 
se indica que la clasificación que corresponde a dichos suelos es la de suelo urbano, 
mientras que en el apartado 148 de las Normas Urbanísticas se hace referencia a la 
inclusión de dicho sistema general en el suelo no urbanizable, lo que deberá aclararse.

- No tiene sentido la inclusión de sistemas locales en suelo no urbanizable, así como 
tampoco en suelos que ya tienen la consideración de sistemas generales, lo que deberá 
corregirse en los planos de Calificación y Gestión. Es el caso, por ejemplo, del sistema 
local de áreas libres de forma triangular situado al norte del SURO-A4 (plano núm. 31.1), 
así como de los sistemas locales de áreas libres y equipamientos (tanatorio) ubicados a 
oeste de dicho sector, y que aparecen grafiados sobre suelos que en el plano núm. 30 
tienen la consideración de sistemas generales.

1. Sistemas Generales de Áreas Libres (SGAL).
El ratio de sistemas generales de áreas libres por habitante establecido en el nuevo 

PGOU cumple con el mínimo establecido en el art. 10.1.A).c.1) de la LOUA, y que se sitúa 
entre 5 y 10 m² SGAL/hab.

Dicho valor obtenido es el estándar de SGEL/habitante que se debe utilizar en 
las futuras innovaciones del PGOU para calcular el incremento de sistema general de 
espacios libres en proporción al aumento de población previsto, conforme a lo expresado 
en la regla 5.ª del artículo 36.2.a) de la LOUA.

Consideraciones a este apartado:
- En lo que se refiere a la clasificación del sistema general de áreas libres SGAL-1 

como suelo no urbanizable, cabe hacer las siguientes consideraciones:
•  Para la parte del SGAL-1 que se ubica al este de la carretera MA-5402, se entiende 

correcta su categorización como suelo no urbanizable de especial protección 
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por planificación urbanística (Riberas de Interés Ambiental), ya que dadas las 
características de los terrenos en los que se ubica, conformando los márgenes de 
la ribera del Arroyo de los Ángeles, puede quedar justificada la concurrencia en 
los mismos de una serie de valores de carácter natural o paisajístico que los haga 
merecedores de dicho régimen de especial protección. No obstante, y dado que 
se trata de suelos destinados a la creación de parques, jardines y espacios libres 
públicos con objeto de cumplir con las necesidades mínimas establecidas en el art. 
10.1.A.c.1) de la LOUA, dichos suelos habrán de ser valorados como suelo urbanizable 
a efectos de su expropiación, con objeto de garantizar una justa compensación 
a los propietarios de los mismos que de cumplimiento a la equidistribución de 
beneficios y cargas preceptuada en el artículo 3.1.f) de la LOUA. Cabe indicar que 
la Jurisprudencia se ha pronunciado al respecto en casos similares y a efectos de 
la valoración de los suelos, considerando que los sistemas generales al servicio de 
la ciudad que deben ser urbanizados en beneficio de sus ciudadanos no han de ser 
considerados como suelo no urbanizable o rústico, ya que éste tipo de suelo es el 
que por su naturaleza ha de quedar preservado de cualquier clase de urbanización 
(véase Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
de fecha 29.4.2015). Asimismo, y en base a la valoración requerida en el informe de 
la Oficina de Ordenación del Territorio de fecha 15.5.2019 sobre si el uso a implantar 
en dicho sistema general, destinado a la creación de parques, jardines y espacios 
públicos necesarios para satisfacer las necesidades del desarrollo urbanístico, 
sería encuadrable entre los usos establecidos como compatibles en el art. 132 de 
la Normativa para los suelos categorizados como Riberas de Interés Ambiental, se 
comprueba que dicho uso resultaría encuadrable en el establecido en el apartado 1 
del referido artículo y denominado «adecuaciones naturalísticas, recreativas y 
Parques Rurales».

•  Para la parte del SGAL-1 que se ubica al oeste de la carretera MA-5402, destinada 
igualmente a la creación de parques, jardines y espacios libres públicos que cumplan 
con las necesidades mínimas establecidas en el art. 10.1.A.c.1) de la LOUA, se 
considera que no procede su clasificación como suelo no urbanizable, ya que tanto 
por las características de las actuaciones a albergar como por su integración en la 
trama de suelo urbano o urbanizable del municipio, puede afirmarse que, una vez 
urbanizados dichos suelos, éstos adquirirán la condición de urbanos, teniendo en 
cuenta el carácter reglado de dicha clase de suelo. 

Por tanto, los terrenos correspondientes a dicha parte del sistema general SGAL.1 
han de quedar clasificados como suelo urbanizable, de forma que quede garantizada 
tanto una clasificación acorde con el destino de dichos suelos y su integración en la 
trama urbana, como una justa compensación a los propietarios de los mismos. Habrán 
de realizarse, además, las modificaciones que procedan en los aprovechamientos de las 
áreas de reparto correspondientes con motivo de la adscripción a las mismas de dicho 
sistema general.

Asimismo, ha de quedar garantizado el acceso a dicha parte del sistema general, con 
el fin de que pueda ser destinado al uso de esparcimiento ciudadano para el que ha sido 
previsto. Para ello, habrá de establecerse desde el PGOU como vinculante la ordenación 
de la parte de los sectores colindantes que permita la accesibilidad al sistema general 
propuesto, estableciendo los mecanismos de gestión que procedan y que garanticen la 
obtención y urbanización de dichos suelos en caso de que el desarrollo del SGAL-1 se 
produzca con anterioridad al de los dos sectores colindantes.

- Para la totalidad de espacios libres públicos previstos en el PGOU (tanto sistemas 
generales como locales), se considera necesaria la ejecución del grado de urbanización 
que proceda para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9.E de la LOUA, 
relativo a la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y equipamientos. 
Por tanto, ha de quedar garantizado en la Normativa que se prevea al respecto que los 
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espacios libres públicos propuestos por el PGOU cuenten con el grado necesario de 
urbanización que los haga funcionales y accesibles, de forma que puedan ser destinados 
al uso de esparcimiento ciudadano para el que han sido previstos.

- Se han detectado errores en el cálculo realizado en el apartado 4.5 de la Memoria 
del ratio de SGEL/hab del PGOU vigente, que deberán subsanarse según los cálculos 
indicados en este apartado.

En la corrección de dichos cálculos, habrán de tenerse en cuenta las nuevas viviendas 
que resulten en los ámbitos de suelo urbano no consolidado SUNC.AMC-1, SUNC.AMC-2 y 
SUNC.AMC-3 una vez que se establezcan las densidades a materializar en dichos ámbitos.

- Las superficies que se indican para los sistemas generales SGAL-1 y SGAL-2 en 
las distintas partes del PGOU son contradictorias, lo que habrá de subsanarse. Por 
ejemplo, en el apartado 8.6.1 de la Memoria de Ordenación se indica, por una parte, una 
superficie de 16.238,08 m² para el SGAL-1 y de 2.634,54 m² para el SGAL-2, mientras 
que en el cuadro del mismo apartado se indican unas superficies diferentes para dichos 
sistemas generales. Asimismo, en los apartados 8.2 y 9.2 de la Memoria de Sostenibilidad 
Económica se indica para el SGAL-1 una superficie de 17.039 m², que tampoco coincide 
con la indicada en el resto de la documentación.

2. Sistemas Generales de Equipamientos (SGE).
El PGOU considera como sistema general de equipamiento al Cementerio existente, 

no previendo la obtención de nuevos sistemas generales de este tipo. 
Consideraciones a este apartado:
- Resulta contradictoria la delimitación del SGE-1 que se hace en los distintos planos. 

En concreto, la delimitación de dicho sistema general que se incluye en el plano núm. 30 
de Clasificación no es coincidente con la que se hace en el plano núm. 31 de Calificación 
y Gestión.

3. Sistemas Generales Viarios (SGV).
Consideraciones a este apartado:
- No se han reflejado en los planos de ordenación los sistemas generales viarios 

SGV-PE.1A y SGV-PE.2, sobre los que se proponen obras de acondicionamiento, y que 
se recogen en el apartado 8.6.3 de la Memoria de Ordenación.

- Existen incoherencias entre la documentación que conforma el PGOU sobre si 
los sistemas generales viarios SGV-PE.1A y SGV-PE.2 se encuentran obtenidos o no. 
En concreto, en el apartado 8.6.3 de la Memoria de Ordenación se indica que éstos se 
plantean sobre el camino público existente, lo que implicaría el que dichos terrenos ya se 
encontraran obtenidos; sin embargo, en el apartado 8.2 de la Memoria de Sostenibilidad 
Económica se valoran los costes de obtención de dichos suelos, lo que resulta 
contradictorio.

- En el apartado 8.6.3 de la Memoria de Ordenación se hace referencia a un apartado 
9.6 en el que supuestamente se describe la ordenación de las infraestructuras viarias. Sin 
embargo, dicho apartado 9.6 se refiere únicamente a las vías pecuarias, no recogiendo 
dicho contenido, lo que deberá aclararse.

4. Sistemas Generales de Infraestructuras (SGT).
Consideraciones a este apartado:
- En los planos núm. 30 de Clasificación y núm. 31 de Calificación y Gestión del Suelo 

han de representarse todos los sistemas generales técnicos que se encuentren en su 
ámbito de afección. Se observa que en dichos planos se han representado de forma 
aleatoria algunos sistemas generales de infraestructuras y otros no (como es el caso, por 
ejemplo, del SGT.AB.D6 que no aparece grafiado en los planos núm. 30 y núm.  31.2), lo 
que deberá corregirse.
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- Se han adscrito a los sectores SURS.A-1 y SURS.I-2 los sistemas generales 
técnicos de infraestructuras SGT.AT-D2 y SGT.AT-D3, respectivamente; sin embargo, 
dichos sistemas generales no aparecen grafiados en planos, así como tampoco se 
hace referencia alguna a los mismos en la Memoria de Infraestructuras, lo que deberá 
aclararse.

- Ha de indicarse en la Memoria de Infraestructuras si se propone o no alguna 
actuación sobre la red eléctrica actual, lo que a priori, se estima que resultaría necesario 
para abastecer a los nuevos desarrollos propuestos. Asimismo, en caso de plantearse 
actuaciones al respecto, estas deberán definirse y valorarse del mismo modo que se ha 
hecho con las redes de abastecimiento de agua y de saneamiento.

Usos, densidades y edificabilidades globales.
En las fichas de planeamiento del PGOU se establecen los usos y edificabilidades 

globales tanto para los distintos ámbitos de suelo urbano no consolidado como para los 
sectores de suelo urbanizable.

Consideraciones a este apartado:
- Tanto los niveles de densidad como las edificabilidades globales que se establecen 

en el plano núm. 28 del PGOU para las distintas zonas del suelo urbano han de quedar 
convenientemente justificados en la Memoria de Ordenación.

Asimismo, deberán revisarse todos y cada uno de los valores consignados, ya que 
se observa la existencia de numerosos errores en el establecimiento de las densidades 
y edificabilidades en dichos planos. A modo de ejemplo, para los ámbitos SUNC-ACM1 y 
SUNC-ACM2 se ha establecido un nivel de densidad «alta», que oscila entre las 50 y las 
75 viv/ha; sin embargo, y teniendo en cuenta los datos que se incluyen en el cuadro de la 
página 47 de la Memoria de Ordenación, dichos ámbitos podrían albergar un total de 15 
y 13 viviendas, respectivamente, lo que daría lugar a densidades de 12-13 viv/ha, que se 
encontrarían muy por debajo de la horquilla de densidades establecida.

De la misma envergadura resultan los errores existentes en las edificabilidades 
asignadas. A modo de ejemplo, en el ámbito SUNC-ACM1, al tener asignada una 
edificabilidad global de 1,4 m²t/m²s, se podrían alcanzar hasta 16.996 m² de techo 
construido. Según los datos del cuadro de la página 47 de la Memoria de Ordenación, 
en dicho ámbito existe ya materializada una edificabilidad de 3.600 m²t, y se podrían 
construir un total de 3 nuevas viviendas. Pues bien, teniendo en cuenta la edificabilidad 
global asignada, la edificabilidad que resultaría para materializar en dichas 3 nuevas 
viviendas sería de 13.396 m²t, lo que daría lugar a viviendas de 4.465 m²t cada una, 
resultando dicha superficie totalmente desproporcionada teniendo en cuenta el tipo de 
vivienda a desarrollar y los parámetros urbanísticos de la ordenanza de aplicación.

Los ejemplos contenidos en este apartado son una simple representación de los 
errores detectados, debiendo revisarse, como se ha indicado anteriormente, todos y cada 
uno de los valores consignados.

- Existen errores conceptuales en el plano núm. 27, ya que el mismo recoge usos 
tanto globales como pormenorizados, debiendo restringirse al establecimiento de los 
usos globales tanto para las distintas zonas del suelo urbano, así como para los ámbitos 
de suelo urbano no consolidado y sectores de suelo urbanizable.

- No queda definida de forma clara la delimitación de las distintas zonas de suelo urbano 
a efectos del establecimiento de los usos, edificabilidades globales y niveles de densidad, y 
ello como consecuencia del desdoblamiento de dicha información en dos planos (núm. 27 y 
núm. 28), en los que la delimitación de dichas zonas no son coincidentes. Por tanto, deberá 
unificarse la información contenida en los planos núm. 27 y núm. 28 en un único plano 
de Usos, Edificabilidades Globales y Niveles de Densidad, de forma que quede clara la 
delimitación de las distintas zonas de suelo urbano existentes y los parámetros que resultan 
de aplicación a cada una de ellas. Cabe indicar al respecto que la delimitación de dichas 
zonas de suelo urbano ha de quedar clara ya que será el ámbito para el que, en las futuras 
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innovaciones de planeamiento en las que proceda, se establezca el parámetro de media 
dotacional definido en el artículo 10.2.A.g) de la LOUA.

- No resulta legible la representación de la trama urbana en los planos de usos, 
edificabilidades globales y niveles de densidad (planos núm. 27 y núm. 28), lo que deberá 
subsanarse.

Delimitación de áreas de reparto y determinación del aprovechamiento medio.
Según se indica en el artículo 38 de las Normas Urbanísticas, para la determinación 

de los coeficientes de ponderación de uso y tipología se han empleado los valores de 
repercusión del suelo para los diferentes usos que prevé el Plan General. Sin embargo, 
una vez analizada la documentación aportada se comprueba que, salvo en el caso del 
coeficiente correspondiente a vivienda protegida, que sí se justifica, no queda justificado 
para los restantes usos la elección de los coeficientes adoptados.

En suelo urbano no consolidado, el PGOU establece un área de reparto por cada 
ámbito delimitado, y determina su Aprovechamiento Medio.

Aunque no existen diferencias superiores al 10% entre los aprovechamientos medios 
de las distintas áreas de reparto del mismo uso, dicho límite se ve superado entre las 
áreas de reparto de diferentes usos, no quedando justificada dicha circunstancia.

Consideraciones a este apartado:
- En cuanto a la equidistribución de cargas y beneficios planteada por el PGOU cabe 

hacer las siguientes consideraciones:
•  Ha de justificarse en el PGOU el sistema de áreas de reparto escogido, en el que 

cada ámbito delimitado por el PGOU constituye, por sí mismo, un área de reparto 
independiente.

•  Ha de justificarse la adscripción de los sistemas generales SGT.AB-D6 y SGT.AT-D3, en 
exclusiva, al sector SURS.I-2, cuando se trata de sistemas generales que abastecerán 
a todos los sectores industriales propuestos. Del mismo modo deberá justificarse la 
adscripción de los sistemas generales SGT.AB-D3 y SGT.AT-D2, en exclusiva, al 
sector SURS.A-1.

- Ha de quedar justificada en la Memoria de Ordenación el establecimiento de áreas 
de reparto en el suelo urbanizable en las que las diferencias entre aprovechamientos 
medios superan el diez por ciento, en base a lo establecido en el art. 60.c) de la LOUA.

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61.1 de la LOUA, ha de justificarse 
expresamente la adopción de los coeficientes de uso y tipología empleados, y que 
expresen su valor en relación con los demás. Cabe indicar al respecto que únicamente 
queda justificada la adopción del coeficiente de uso residencial y de vivienda protegida.

Asimismo, en lo que se refiere al uso residencial, queda justificado el coeficiente de 
dicho uso, sin embargo, no se hace distinción alguna entre los coeficientes asignados a las 
distintas tipologías posibles (UAS, UAD, N...), sin quedar justificada dicha circunstancia.

Por otra parte, el establecimiento del mismo coeficiente de uso y tipología para 
los usos tanto residenciales como turísticos e industriales propuestos contraviene a lo 
establecido en el apartado 9.1 de la Memoria de Sostenibilidad Económica, y relativo a 
que en los usos industrial y hotelero, se estima que el valor del metro cuadrado de techo 
de estos usos es del 25% del de la vivienda libre.

- Al área de reparto del sector SURS.A-1 se le ha adscrito el sistema general SGT.AB-D3, 
correspondiente al Depósito existente del Mirador, que según se indica en el Estudio de 
Infraestructuras se encuentra obtenido y ejecutado, lo que resulta incoherente.

- Han de subsanarse las variaciones decimales que existen en las superficies de los 
cuadros de Áreas de Reparto que se incluyen en la Memoria de Ordenación para el sector 
SURS.A-2 y las de las correspondientes fichas.

- Existen errores en los cálculos de aprovechamientos que se contienen en el cuadro 
resumen de los suelos urbanos no consolidados y urbanizables sectorizados de uso 
residencial (págs. 45 y 51 de la Memoria de Ordenación), lo que deberá subsanarse. 



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 42� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Cabe indicar al respecto que los aprovechamientos objetivo y subjetivo han de referirse 
a la superficie edificable permitida medida en metros cuadrados de techo ponderado, 
y que la cesión de aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento será del 10% 
del aprovechamiento medio del área de reparto. Se comprueba, además, que dichos 
aprovechamientos han sido correctamente calculados en las fichas de los correspondientes 
ámbitos, por lo que los errores detectados habrán de subsanarse en coherencia con lo 
contenido en dichas fichas.

Protección del Patrimonio Histórico.
El PGOU incluye un tomo denominado Libro VII «Catálogo de Patrimonio Histórico, 

Artístico, Edificado, Etnológico y Arqueológico», donde se recogen los elementos o 
espacios que requieren especial protección por su valor urbanístico, arquitectónico, 
histórico, cultural, natural o paisajístico, y se establecen medidas de protección al efecto.

Dicho documento ha sido evaluado por la Consejería de Cultura, habiendo emitido 
informe al PGOU con carácter favorable con fecha de 21.3.2017, y siendo éste ratificado 
con fecha de 26.2.2019.

Normativa Urbanística.
Una vez analizada la Normativa Urbanística se concluye que, en general, se deberán 

realizar las subsanaciones derivadas de los informes sectoriales emitidos y del análisis 
territorial y urbanístico del Plan que se desarrolla en el presente informe, así como de las 
siguientes consideraciones:

Consideraciones a este apartado:
- Ha de eliminarse el apartado 6.d) del artículo 6, por contravenir lo dispuesto en 

el art. 36.1 de la LOUA y relativo a que cualquier innovación de los instrumentos de 
planeamiento deberá ser establecida por la misma clase de instrumento, observando 
iguales determinaciones y procedimiento regulados para su aprobación, publicidad y 
publicación, y teniendo idénticos efectos.

- Teniendo en cuenta que el PGOU denomina «unidades de ejecución» a los ámbitos 
de planeamiento en suelo urbano no consolidado, deberá aclararse en el apartado 6.f) 
del artículo 6 que las modificaciones permitidas en dicho apartado se refieren únicamente 
a las unidades de ejecución a efectos de gestión (tal y como las define la LOUA), y no a 
los ámbitos de planeamiento.

- En los distintos apartados del artículo 12, se hace referencia a una serie de planos 
cuya denominación no coincide con la de los planos que incluye el PGOU, lo que deberá 
subsanarse.

Asimismo, en el apartado C) de dicho artículo se hace referencia a una red de viarios 
estructurantes y aparcamientos reflejada en un plano denominado «Plano de Ordenación 
Pormenorizada. Infraestructuras», que no se incluye.

- Ha de corregirse la última parte del párrafo tercero del artículo 18, eliminando la 
posibilidad de alterar el aprovechamiento objetivo asignado por el PGOU hasta en un 
10%, por no tratarse ésta de una determinación que pueda modificar el planeamiento de 
desarrollo.

- El ancho mínimo de aceras y áreas estanciales en viales que se establece para 
los distintos tipos de viario en el artículo 25 (1,50 metros), incumple la dimensión mínima 
establecida para los itinerarios peatonales accesibles en la Orden VIV/561/2010, de 1 
de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. En cumplimiento de lo dispuesto en dicha normativa, la anchura libre de 
paso en dichos itinerarios peatonales ha de ser de 1,80 metros, tratándose éste de un 
ancho libre mínimo que no puede ser invadido por mobiliario público ni por arbolado, lo 
que habrá de tenerse en cuenta en la redacción del artículo.
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- Ha de eliminarse el párrafo del artículo 28 en el que se permite, en los sectores 
del suelo urbanizable ordenado así como en los sectores y áreas del suelo urbano no 
consolidado la elaboración de Estudios de Detalle con la finalidad de distribuir el volumen 
edificable. Cabe indicar al respecto que los Estudios de Detalle únicamente se permiten 
en ámbitos de suelo urbano, por lo que quedarían excluidos los sectores de suelo 
urbanizable ordenado, y que además tienen que tener el carácter de reducido, por lo que 
tampoco puede entenderse que sean extensibles a la totalidad de los sectores y áreas de 
suelo urbano no consolidado.

- Ha de eliminarse el último párrafo del apartado 6 de los artículos 32 y 33, puesto 
que dado el carácter demanial de los sistemas generales y locales, éstos no podrán 
mantenerse sobre suelos de titularidad privada.

- La denominación de los planos a los que se hace referencia en el último párrafo del 
artículo 46 no se corresponde con la establecida por el PGOU.

- Resulta contradictorio que en el artículo 52 de haga referencia a la consideración 
de los ámbitos SUNC.AMC-1, SUNC.AMC-2 y SUNC.AMC-3 como actuaciones 
urbanizadoras no integradas, cuando en el resto del PGOU se ha considerado que dichos 
ámbitos constituyen unidades de ejecución.

- En el artículo 63 se clasifican las actuaciones urbanizadoras no integradas en 
Actuaciones Puntuales y Actuaciones de Mejora Urbana, no correspondiendo con la 
ordenación establecida por el PGOU.

- Las denominación de las protecciones del suelo no urbanizable que se establecen 
en el artículo 79 no se corresponden en algunos casos con la recogida en la leyenda de 
los planos.

- En el apartado 2 del artículo 80 no quedan claramente definidos los casos en los que 
pueden realizarse «ajustes» en la delimitación del suelo no urbanizable, al no basarse en 
el establecimiento de criterios objetivos que permitan el reconocimiento inequívoco de los 
casos en que dichos «ajustes» puedan llevarse a cabo.

- Tal y como se ha redactado el apartado 4 del artículo 80, ha de entenderse que 
cualquier alteración de la ordenación estructural que afecte al suelo no urbanizable 
implicaría una revisión del PGOU. Dicha determinación no se ajusta a lo establecido en 
el art. 37 de la LOUA, donde la figura de revisión se restringe a las innovaciones que 
supongan la alteración sustancial de la ordenación estructural establecida por los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística, y no a cualquier alteración de dicha ordenación.

- En el apartado 2 del artículo 81 se establece la posibilidad de redactar Planes 
Especiales en determinados casos, cuando sean necesarios a juicio del Excmo. 
Ayuntamiento. Sin embargo, en dicho apartado se indica también que en particular, los 
campamentos turísticos, las industrias de gran tamaño y las grandes dotaciones como 
complejos deportivos o hipermercados, están sujetos a la necesidad de una ordenación 
en detalle que exige la redacción de un Plan Especial.

Con objeto de clarificar la aplicación de dicho artículo, habrá de quedar claro en dicho 
apartado si en los referidos casos (campamentos turísticos, industrias de gran tamaño 
y grandes dotaciones), la exigencia de Plan Especial ha de entenderse para todos los 
casos o tan sólo para aquellos en los que sean necesarios a juicio del Ayuntamiento.

Asimismo, ha de eliminarse de dicho apartado la referencia al uso de hipermercado, 
al no tratarse de un uso compatibles en el suelo no urbanizable, según lo regulado en el 
artículo 91 del propio PGOU.

- En el artículo 85 recoge que «se considerará que constituyen lugares en los que 
existe posibilidad de formación de un núcleo de población, aquellos en los que se den 
dos grupos de condiciones objetivas, simultáneamente o alternativamente...». No queda 
claro en dicha afirmación si los dos grupos de condiciones objetivas se refiere a una 
condición de las incluidas en el art. 86 y otra condición de las incluidas en el art. 87, o por 
el contrario se refiere a dos condiciones objetivas independientemente del artículo en que 
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se regulen. Asimismo, ha de aclararse a qué se refiere el que dichas condiciones puedan 
darse alternativamente.

- En el artículo 91, han de realizarse las siguientes correcciones:
•  La regulación del apartado denominado «uso de equipamiento público» habrá 

de restringirse a dicho uso, debiendo eliminarse del mismo las referencias a 
infraestructuras, servicios, usos industriales, terciarios, turísticos o análogos. Estos 
usos, en caso que procedan, habrán de regularse en apartados independientes.

•  En el apartado denominado «usos de alojamientos (campamentos turísticos y 
hoteles)» ha de evitarse la regulación de aspectos que ya vienen regulados en 
las respectivas condiciones particulares de dichos usos, ya que ello da lugar a 
incoherencias, como por ejemplo el establecimiento de alturas máximas diferentes 
para las edificaciones de los campamentos de turismo (se establece en 7 metros en 
este apartado y en 4,5 metros en las condiciones particulares de aplicación).

- Habrá de eliminarse el último párrafo del apartado 3 del artículo 93, por no resultar 
coherente su inclusión en dicho apartado.

- La no inclusión en los artículos 101, 103, 104, 105, 106, 107, 111 de la aplicación 
del procedimiento establecido en los arts. 42 y 43 de la LOUA (que sí se incluye en el 
resto de usos regulados en las condiciones particulares de edificación), podría inducir a 
interpretar que para la implantación de dichos usos no resulta necesaria la tramitación de 
Proyecto de Actuación o Plan Especial, lo que habrá de subsanarse.

- En el Capítulo II del Título VI habrá de eliminarse la regulación de las condiciones 
particulares de usos que, según lo establecido por el propio PGOU, están prohibidos en 
el suelo no urbanizable, como es el caso de las almazaras e instalaciones industriales 
ligadas a recursos primarios (han de restringirse a las que se encuadren en el caso de 
grandes industrias o industria nociva y peligrosa), almacenes de productos no primarios, 
instalaciones deportivas (han de restringirse al único caso permitido, que es el de 
equipamiento público), parques de atracciones, instalaciones o construcciones al servicio 
de la carretera, instalaciones no permanentes y permanentes de restauración, y usos 
turísticos-recreativos. Cabe indicar al respecto, que el art. 92 establece que «en el suelo 
no urbanizable se considerarán usos incompatibles y por consiguiente prohibidos, todos 
los no enumerados dentro de los usos dominantes, complementarios y compatibles», no 
habiendo sido enumerados como tales en los art. 90 y 91 los usos referidos.

Asimismo, el establecimiento de usos compatibles en los suelos no urbanizables de 
especial protección y en los suelos no urbanizable con afecciones jurídico-administrativas 
(Capítulos III y IV del Título VI) habrá de hacerse de forma coherente con los usos que, en el 
artículo 91, se han establecido como compatibles para el suelo no urbanizable. Cabe indicar 
al respecto que, en el régimen de usos de las distintas categorías de suelo no urbanizable 
de especial protección, así como en el de las afecciones jurídico-administrativas, se 
incluyen como compatibles, erróneamente, usos que no están permitidos para el suelo no 
urbanizable según la regulación contenida en el propio PGOU.

- Los usos contemplados en el artículo 105 (almacén de mayoristas, almacén de 
supermercados…), así como en el artículo 116 (talleres mecánicos, básculas de pesaje 
e instalaciones de ITV) son impropios del suelo no urbanizable, no pudiendo tener 
consideración de Actuación de Interés Público al no resultar necesaria su implantación en 
suelo no urbanizable, incumpliendo por tanto lo dispuesto en el art. 42.1 de la LOUA.

- Ha de corregirse la definición de usos que se hace en el artículo 115, relativo a las 
construcciones y edificaciones públicas singulares en el suelo no urbanizable, aclarando 
que sólo tendrían cabida como tales las construcciones y edificaciones que se destinen a 
equipamiento público, debiendo ser por tanto de titularidad pública, por ser éste el único 
de los usos relacionados en el art. 91 en el que tendría cabida dicho tipo de actuaciones.

- En el artículo 118, relativo a la implantación de viviendas unifamiliares en el suelo no 
urbanizable, habrán de realizarse las siguientes correcciones:
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•  Deberá extraerse del apartado «2.b) Parcela mínima» aquellas otras determinaciones 
cuya naturaleza no se corresponde con el parámetro que se regula en el mismo, y 
encuadrarse en su correspondiente apartado.

•  Ha de exigirse la justificación de la necesidad de la vivienda para llevar a cabo 
las labores agrícolas, ganaderas o forestales de la finca, teniendo como soporte un 
análisis específico de los aspectos técnicos y socio-económicos de la explotación 
(tipo de explotación, amortización de los cultivos, parámetros de productividad y 
rentabilidad, plantilla de trabajadores, etc) que justifiquen dicha necesidad.

- En el artículo 129, han de realizarse las siguientes correcciones:
•  Apartado 2.c), aclarando cuáles son las disposiciones establecidas en el Título V a 

las que se hace referencia, ya que en dicho título no se establece disposición alguna 
al respecto.

•  Apartado 2.e), limitando los usos residenciales al único que permite la LOUA en 
el suelo no urbanizable, es decir, el que responde a la necesidad justificada de 
vivienda unifamiliar aislada cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines 
agrícolas, forestales o ganaderos. En dicho apartado habrán de incluirse, además, 
las limitaciones que para la implantación de viviendas unifamiliares aisladas se 
establecen en el apartado 3.h) de la Norma 39 del Plan Especial de Protección del 
Medio Físico de Málaga.

- En el artículo 130, han de realizarse las siguientes correcciones:
•  Apartado 2.d), eliminando la compatibilidad con usos culturales, por no estar 

permitida en los espacios categorizados como Espacios Forestales de Interés 
Recreativo por el Plan Especial de Protección del Medio Físico.

•  Apartado 3.f), teniendo en cuenta que dado que se establecen como incompatibles 
los usos residenciales no ligados a la explotación, entretenimiento de la obra 
pública o guardería, a sensu contrario, se entenderían como compatibles los usos 
residenciales ligados a la explotación, entretenimiento de la obra pública o guardería, 
lo que habrá de corregirse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 52.1.B).b) de la 
LOUA, donde se establece como único uso residencial permitido en el suelo no 
urbanizable los vinculados a un destino relacionado con fines agrícolas, forestales o 
ganaderos.

En la misma línea habrá de corregirse lo establecido al respecto en el apartado 2 del 
artículo 132, y relativo a las Riberas de Interés Ambiental.

- Ha de corregirse la redacción del apartado 2 del artículo 133, ya que tal y como 
está redactada induce a la realización de diferentes interpretaciones en cuanto a los usos 
permitidos en los Espacios de Potencialidad Forestal. En concreto, en la primera parte de 
dicho apartado se exponen de forma clara los usos permitidos en dichos suelos protegidos; 
sin embargo, a continuación se indica que «para la implantación de cualquiera de los usos 
y actividades permitidos en el régimen general del suelo no urbanizable, el promotor de 
los mismos deberá acreditar que la zona de actuación no se encuentra incluida en ningún 
plan o programa de reforestación». Esta última afirmación induce a interpretar que, si se 
acredita la condición requerida, podrían implantarse cualquiera de los usos permitidos 
con carácter general para el suelo no urbanizable, lo que resulta contradictorio con la 
regulación de usos que se hace en la primera parte de dicho apartado.

- El artículo 134 contiene la regulación relativa al «régimen de usos de los paisajes 
agrarios de regadío»; y por otra parte, el artículo 136 regula el «régimen de usos de los 
espacios agrícolas de regadío», conteniendo ambos artículos un contenido casi idéntico, 
aunque con algunas diferencias puntuales en lo que a compatibilidad de usos se refiere. 
Ha de aclararse en el documento a cuál de las protecciones del suelo no urbanizable 
indicadas en planos se refiere cada uno de esos artículos, ya que las denominaciones 
empleadas no se corresponden con ninguna de ellas.
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Por otra parte, habrá de establecerse en la Normativa la regulación de los suelos 
categorizados en la planimetría como Paisajes Agrarios Singulares (SNUEP-AG), que no 
se incluye.

- Ha de corregirse donde proceda lo dispuesto en el artículo 139, y relativo a que 
los Hábitats de Interés Comunitario constituyen una afección jurídico-administrativa y 
por tanto no se tratan de suelos no urbanizables de especial protección, en coherencia 
con lo dispuesto tanto en el artículo 131 como en el plano núm. 32 de «Estructura del 
suelo no urbanizable», donde dichos hábitats sí se recogen como suelos especialmente 
protegidos.

- En cuanto a las definiciones contenidas en el Anexo I «Conceptos» del Título VI, se 
observan las siguientes deficiencias:

•  La denominación de «Establo» que se hace en el apartado 1.9 ha de sustituirse 
por la de «Ganadería Estabulada», en coherencia con la denominación contenida 
en el artículo 101, y teniendo en cuenta además que los establos ya se definen 
en el apartado 1.6, quedando incluidos como obras o instalaciones anejas a la 
explotación. Asimismo, las capacidades de alojamiento ganadero que se recogen en 
dicho apartado 1.9 han de establecerse de forma coherente con las contenidas en el 
referido artículo 101.

•  Ha de corregirse el apartado 3.1 teniendo en cuenta lo ya dispuesto en el presente 
informe para el artículo 105, y relativo a la necesidad de eliminación de dicho 
apartado de los usos de almacén de mayorista y supermercados, por no tratarse de 
usos que deban implantarse en el suelo no urbanizable.

•  Ha de corregirse el apartado 5.3 teniendo en cuenta lo ya dispuesto en el presente 
informe para el artículo 116, y relativo a la necesidad de eliminación de dicho 
apartado de los usos de talleres mecánicos, básculas de pesaje e instalaciones de 
ITV, por no tratarse de usos que deban implantarse en el suelo no urbanizable.

•  En general, habrían de eliminarse de dichos apartados todas las definiciones de usos 
que no son compatibles en el suelo urbanizable, al no tener sentido su definición en 
la normativa de dicha clase de suelo.

- En el artículo 184 se hace referencia a un apartado 4 inexistente. Del mismo modo, 
en el artículo 185 se hace referencia a cuatro apartados a), b), c) y d) inexistentes. En 
general, en todos los artículos de los Títulos VII y VIII, deberá revisarse la enumeración 
de los distintos apartados que componen cada uno de dichos artículos, ya que ésta 
es prácticamente inexistente, lo que dificulta, en algunos casos, la comprensión de los 
mismos.

- Ha de corregirse el plazo de un mes fijado en el último párrafo del artículo 192 
para la emisión del informe de la Consejería competente en materia de vivienda respecto 
de los plazos de inicio y terminación de las viviendas protegidas, ya que este plazo fue 
modificado a tres meses por el Decreto-Ley 5/2012, de 27 de noviembre, de medidas 
urgentes en materia urbanística y para la protección del litoral de Andalucía.

- Ha de corregirse el apartado 15 del artículo 197, eliminando el último párrafo de 
dicho apartado, ya que no tienen consideración de uso docente los usos residenciales 
privados en los que una parte de los mismos se destinen a impartir clases.

- En el artículo 205, ha de añadirse que para la construcción de aparcamientos bajo 
la rasante de los espacios públicos, ha de quedar garantizado el mantenimiento del 
carácter demanial del subsuelo. La desafectación del subsuelo únicamente podría tener 
lugar mediante la correspondiente innovación del instrumento de planeamiento general, 
siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 36 de la LOUA y adoptando las medidas 
compensatorias que procedan.

- Han de corregirse los artículos 206 y 207, teniendo en cuenta las disposiciones del 
Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad del CTE. En concreto, se 
observan las siguientes deficiencias:
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•  Cuando las rampas de los garajes sean de salida a la vía pública habrá de limitarse 
su pendiente al menos en los primeros 4,5 metros.

• Todo recorrido para peatones previsto por una rampa para vehículos, excepto cuando 
únicamente esté previsto para caso de emergencia, tendrá una anchura de 80 cm, como 
mínimo, y estará protegido mediante una barrera de protección de 80 cm de altura, como 
mínimo, o mediante pavimento a un nivel más elevado, en cuyo caso el desnivel cumplirá 
lo especificado en el apartado 3.1 de la Sección SUA 1 del CTE.

•  El nivel mínimo de iluminancia que se establece en los aparcamientos interiores 
será de 50 lux medida a nivel del suelo.

- Los artículos 211 y 213 regulan el mismo uso, debiendo unificarse dicha regulación 
en un único artículo. Lo mismo sucede con los artículos 212 y 214.

- Ha de eliminarse el apartado 2.b.E del artículo 225, por el que se permite la cesión 
provisional de terrenos dotacionales a particulares, por no permitirse dicha cesión en la 
legislación urbanística.

- Ha de corregirse el apartado 2 del artículo 227, eliminándose el establecimiento de 
forma genérica de usos compatibles con los espacios libres públicos (recreativo, sanitario, 
educativo, social-asistencial, deportivo, viario, aparcamiento,...). Sólo será posible el 
establecimiento puntual de usos compatibles que coadyuven a la mejor utilización 
del espacio libre público previsto, y siempre que se mantengan en la normativa las 
convenientes limitaciones de forma que quede garantizado que prevalezca la utilización 
del espacio libre público como tal.

Aunque es cierto que la normativa limita la ocupación de estos usos, los porcentajes 
máximos establecidos resultan excesivos (llegando hasta el 50% en el caso de las 
instalaciones deportivas), lo que provocaría una merma considerable del espacio 
realmente destinado a espacios libres públicos. Asimismo, la redacción del art. deja 
abierta la posibilidad de su implantación sin estar necesariamente vinculados al espacio 
libre público. En consecuencia, sólo habrían de admitirse usos que coadyuven a la mejor 
utilización del espacio libre público previsto, debiendo establecerse unas limitaciones 
razonables de los mismos que garanticen que sólo supondrán una ocupación puntual de 
dicho espacio libre, sin que éste se vea desnaturalizado. Además, en el caso del uso de 
viario y aparcamiento, éstos usos sólo deberían tener cabida si la dimensión del espacio 
libre es tal que se hace imprescindible el acceso rodado por su interior, no entendiéndose 
que 5.000 m² sea una superficie suficiente como para que el acceso rodado y el 
aparcamiento interior a dicho espacio libre se haga necesario.

- Ha de corregirse el apartado 2 del artículo 228, y en concreto el párrafo en el que 
se permite destinar los suelos de dominio público a cualquiera de los usos en que se 
han clasificado los equipamientos, teniendo en cuenta que la clasificación que se hace 
incluye una gran cantidad de usos privados. Deberá aclararse, por tanto, que los suelos 
dotacionales podrán destinarse únicamente a cualquiera de los usos que, de entre los 
recogidos en el apartado 2.a de dicho artículo, tengan carácter de públicos.

Asimismo, en dicho apartado ha de eliminarse la inclusión como equipamiento 
comunitario de las edificaciones residenciales que se destinen en parte a uso académico, 
por tratarse dicho uso de un uso residencial y no de equipamiento.

Por último, en dicho apartado y entre los usos en los que se clasifican los equipamientos 
ha de aparecer el «comercial público», debiendo incluirse en dicho uso los «mercados 
públicos», que aparecen erróneamente incluidos en el uso social-asistencial.

- En el art. 276 han de corregirse los casos en los que resulta obligatoria la previsión 
de ascensores, teniendo en cuenta las determinaciones establecidas al respecto en el art. 
106.2 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula 
las Normas para la Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el 
Transporte en Andalucía.

- En la ordenanza de aplicación a la Zona N1 «Casco Antiguo» ha de regularse el 
parámetro de fondo máximo edificable, en coherencia con la ordenación establecida por 
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el planeamiento vigente. Cabe indicar al respecto que en los artículos 312 Condiciones 
de la Ordenación y 313 Condiciones de la Edificación, se establecen unas condiciones 
que en algunos casos están referidas al fondo máximo edificable, por lo que resultarían 
inaplicables al no quedar establecido dicho parámetro.

- En el artículo 309 se establece que la unidad residencial (vivienda) no será inferior 
a 80 m²t. Con el fin de permitir una interpretación unitaria de dicho precepto, debería 
aclararse si dicha superficie se refiere a superficie útil o construida, así como si en el 
caso de edificaciones que alberguen más de una vivienda la superficie mínima de cada 
una de dichas viviendas se establece en 80 m²t o si por el contrario ésta es la superficie 
media por vivienda que habría de alcanzarse.

- Debe subsanarse el artículo 346, en lo que se refiere a la altura máxima edificable 
en las parcelas calificadas como Equipamiento Privado, ya que se indica que dicha altura 
será de tres plantas (PB+1), pudiendo llegar en casos excepcionales a cuatro plantas 
(PB+2), lo que resulta incoherente.

Del mismo modo, habrá de subsanarse lo dispuesto al respecto para los Equipamientos 
Públicos en el artículo 350, donde se indica, incoherentemente, que la altura máxima 
edificable será de dos plantas sobre la planta baja (PB+1).

- En el artículo 351, en el que se regulan las condiciones de uso de los Equipamientos 
Públicos, han de realizarse las siguientes correcciones:

•  Ha de eliminarse la posibilidad de establecer el uso religioso como complementario, 
por no tratarse de un uso de dominio público, debiendo éste implantarse en parcelas 
calificadas como equipamiento privado.

•  Para los equipamientos públicos en los que el PGOU establece un uso pormenorizado 
(escolar, deportivo, social) ha de regularse el régimen de intercambiabilidad de 
usos que resulte de aplicación. Cabe indicar al respecto que, teniendo en cuenta 
la doctrina del Consejo Consultivo de Andalucía, la sustitución de los usos de 
equipamiento establecidos por el planeamiento por otros usos de equipamiento que 
no tengan relación entre sí, habría de realizarse en cada caso concreto mediante la 
tramitación del correspondiente expediente de innovación del PGOU, puesto que se 
otro modo se estaría hurtando la posibilidad de participación ciudadana.

Como consecuencia de ello, habrá de modificarse el párrafo en el que se establece 
que «cualquiera de las parcelas definidas en los planos de calificación del PGOU como 
equipamiento público, podrá destinarse a cualquiera de los usos públicos antes referidos», 
limitando dicha posibilidad a aquellos casos en los que no se establece por el PGOU 
ningún uso pormenorizado para el equipamiento.

•  Ha de corregirse la referencia que se hace en dicho artículo a la ordenanza de 
«Regulación de usos de equipamiento comunitario», ya que no existe ninguna 
ordenanza con tal denominación.

- Ha de corregirse el ancho mínimo de aceras, establecido en 1,50 metros en el 
apartado 3 del artículo 357, por incumplir dicha dimensión con el mínimo establecido por 
la Orden VIV/561/2010 para itinerarios peatonales accesibles (1,80 m).

- En el apartado 3 del artículo 365, ha de corregirse el establecimiento del porcentaje 
del 50% de la superficie total de los parques para su destino a áreas de juegos de 
niños, por tratarse dicha cifra de un error, según puede deducirse de la lectura de dicho 
apartado.

- En el art. 369 se hace referencia a Normativa en materia de Accesibilidad derogada, 
lo que ha de subsanarse.

- En la disposición transitoria sexta se hace referencia a unos apartados 2, 3 y 4 
que supuestamente se contienen en la misma; sin embargo, dicha disposición transitoria 
no tiene numeración alguna, lo que habrá de subsanarse con el fin de permitir su 
comprensión.

- En la disposición transitoria séptima, donde se regula el régimen de fuera de 
ordenación en el suelo no urbanizable, habrán de realizarse las siguientes correcciones:
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•  De conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2/2012, el subapartado c) del 
apartado 1.B debe quedar incluido dentro del subapartado b), y no constituir un 
subapartado independiente, por tratarse de edificaciones en las que procede el 
reconocimiento de la situación de asimilado al de fuera de ordenación.

• Se hace referencia a un artículo 233.1.1.1 «Obras tendentes a la buena conservación» 
que no existe, lo que deberá subsanarse.

- En cuanto a la regulación contenida en el Anexo I «Disposiciones Complementarias», 
se observa la existencia de las siguientes deficiencias:

•  En el Apartado I «Disposiciones Complementarias que habrán de cumplir las 
edificaciones» se hace referencia a normativa que se encuentra derogada, lo que 
deberá corregirse.

• En cuanto al Apartado II «Normas para el diseño de la vía pública», se observa que no 
se ha tenido en cuenta lo establecido en el art. 8.2 de la LOUA, relativo a que el contenido 
de los Planes Generales de Ordenación Urbanística debe desarrollarse con arreglo a 
los principios de máxima simplificación y proporcionalidad según la caracterización del 
municipio. Al basarse en la Instrucción para el Diseño de la Vía Pública del PGOU de 
Madrid, se ha dado lugar a una normativa excesivamente compleja y con una casuística 
que en la mayor parate de los casos no va a darse en un municipio como Ardales 
(intersecciones múltiples, pasos de peatones a distinto nivel, aparcamientos disuasorios, 
red de autobuses públicos, etc...).

•  En general, se observa el establecimiento de parámetros en las «Normas para el 
diseño de la vía pública» que contravienen a lo dispuesto al respecto por las Normas 
Urbanísticas del PGOU, lo que habrá de corregirse.

•  En los artículo 25, 26 y 27 de hace referencia erróneamente al PGOU de Almogía, lo 
que habrá de subsanarse.

•  En el artículo 31 se hace referencia a carreteras que no discurren por el término 
municipal de Ardales.

•  En el artículo 46, la anchura mínima útil de 1,50 m establecida para las aceras, así 
como la pendiente longitudinal máxima del 8% incumple los parámetros establecidos 
en la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero. Asimismo, la altura de los bordillos en 
dicho artículo habrá de ajustarse a la establecida en la normativa vigente en materia 
de Accesibilidad.

• En el artículo 49, las anchuras mínimas de las bandas de estacionamiento en viario 
que se establecen en el cuadro 4.2 incumplen en algunos casos las dimensiones mínimas 
exigidas al respecto en el Reglamento de Planeamiento.

•  En los cuadros 4.1 y 4.2 del artículo 91, las dimensiones establecidas para las 
plazas de aparcamiento no cumplen en algunos casos con el mínimo exigido por el 
Reglamento de Planeamiento (4,5 m). Asimismo, las dimensiones establecidas para 
automóvil para discapacitados no cumple con la necesidad de prever una zona de 
transferencia que se establece en la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero.

•  En el apartado 6.2 del artículo 93 se hace referencia a la previsión por el PGOU 
de la redacción de un Plan Especial de Aparcamientos Públicos; asimismo, en el 
artículo 112 se hace referencia al establecimiento por el PGOU de una serie de 
Planes Especiales de Adaptación de la Vía Pública. Sin embargo, dichas previsiones 
no quedan recogidas en las Normas Urbanísticas del PGOU, lo que resulta 
incoherente.

•  En los artículos 94 y 102 se hace referencia a normativa autonómica en materia 
de Accesibilidad de aplicación en la Comunidad de Madrid, lo que habrá de 
subsanarse.

•  Las pendientes superiores al 6% que se establecen en el cuadro 8.5.2.2 del artículo 
98 para las sendas peatonales, incumplen las pendientes máximas permitidas para 
los itinerarios peatonales accesibles por la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero.
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Programación, gestión y ejecución del Plan.
El Plan incluye el Libro IV «Memoria de Sostenibilidad Económica», que contiene la 

valoración del importe de las actuaciones referidas a las infraestructuras básicas, a la red 
viaria y a las dotaciones.

Asimismo, se incluye la distribución de los costes entre los distintos agentes que 
intervienen en la ejecución del Plan: iniciativa privada, Ayuntamiento, Diputación Provincial 
y otros.

El Libro IV «Memoria de Sostenibilidad Económica», contiene también la programación 
de las distintas actuaciones en suelo urbano y urbanizable, así como de los sistemas 
generales que se proponen en el PGOU, estableciéndose en dos cuatrienios. No obstante 
lo anterior, se observan errores en la programación incluida, ya que se hace referencia 
a ámbitos que no existen en el PGOU; asimismo, en algunos casos existen diferencias 
significativas entre los plazos que se indican en dicha programación y los que se recogen 
en las fichas urbanísticas de cada uno de los ámbitos.

No obstante lo anterior, se estima que el contenido de la Memoria de Sostenibilidad 
Económica del PGOU habría de completarse teniendo en cuenta el contenido mínimo 
exigido en el art. 19.1.a).3ª de la LOUA, incluyendo la justificación sobre la existencia de 
suelo suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto 
en el planeamiento, así como un análisis el impacto que tendrá en la Hacienda Local el 
mantenimiento de las infraestructuras previstas y prestación de los servicios necesarios.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta también lo dispuesto en el punto 5 del 
artículo 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, donde se establece para 
«la ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de 
transformación urbanística», la obligación de la elaboración de una «memoria que asegure 
su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del 
deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas 
derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación».

Consideraciones a este apartado:
- El Libro IV «Memoria de Sostenibilidad Económica» del PGOU ha de completarse 

incluyendo las siguientes determinaciones:
•  Justificación de la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su 

acomodación al desarrollo urbano previsto en el planeamiento.
•  Análisis del impacto que tendrán en la Hacienda Local el mantenimiento de las 

infraestructuras previstas, así como la prestación de los servicios necesarios.
•  Justificación de la viabilidad económica de las actuaciones sobre el medio urbano 

que propone el PGOU, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- Ha de corregirse la programación contenida en el apartado 7.2 de la Memoria de 
Sostenibilidad Económica, de forma que se subsanen los siguientes errores detectados:

•  Los ámbitos que se incluyen en dicho apartado no son coincidentes con los incluidos en 
el resto del PGOU, omitiéndose algunos (por ejemplo SUNC.UE-1A y SUNC.UE-1B), e 
incluyéndose otros que no se recogen en el PGOU (por ejemplo SUNC.UE-7 y SUNC.UE-8).

•  Se observan diferencias entre la programación contenida en dicho apartado y los 
plazos de planeamiento, gestión y ejecución que se recogen en las fichas de los 
distintos ámbitos.

- En el apartado 9.1 de la Memoria de Sostenibilidad Económica, existen 
contradicciones entre el importe de las cargas externas que se asignan a los propietarios 
de suelos. En concreto, se indica que el total de cargas externas es de 1.631.625 €, 
cantidad que no coincide con la sumatoria de las cargas asignadas a cada tipo de suelo, 
y que asciende a 2.016.263 €.

- Con objeto de garantizar la justa distribución de beneficios y cargas entre quienes 
intervengan en la actividad transformadora del suelo, los ámbitos SUNC.UE-6, SUNC.
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AMC-1, SUNC.AMC-2 y SUNC.AMC-3 habrán de contribuir en la medida que les 
corresponda a la financiación de las cargas externas de urbanización, puesto que 
independientemente de que ya hayan consumido parte de su edificabilidad de forma 
irregular, éstos harán uso de las dotaciones e infraestructuras necesarias del mismo 
modo que el resto de los ámbitos que sí soportan dichas cargas.

- No queda justificada la fuente de financiación del 100% de las actuaciones 
proyectadas, lo que habrá de subsanarse. 

Asimismo, existen incoherencias en el cuadro del apartado 9.3 de la Memoria de 
Viabilidad donde se reparten las cargas de financiación, ya que se establece un coste 
de 170.227 € correspondiente a los sistemas generales viarios cuya financiación no se 
asigna a ningún agente; sin embargo, en el apartado 9.2 se indica que la financiación de 
dicho coste corresponderá a los privados a través de las cargas urbanísticas externas.

- Han de incluirse las previsiones de programación del Plan Especial del Entorno del 
Embalse que se regula en el artículo 147 de las Normas Urbanísticas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.2.A.f) de la LOUA.

- En el cuadro del apartado 8.10 de la Memoria se indica erróneamente que la gestión 
de la Actuación Municipal AM-3 será privada, cuando realmente se debería indicar que 
ésta será municipal en coherencia con lo indicado en dicho apartado, ya que se va a 
llevar a cabo por expropiación gestionada por el propio Ayuntamiento.

Otras consideraciones.
Se observa la existencia de una serie de deficiencias en la documentación aportada, 

para las que no cabe su inclusión en ninguno de los apartados anteriores:
- El índice de contenido que se incluye en el Libro II Memoria de Ordenación se 

encuentra incompleto, lo que habrá de corregirse.
- Las fichas de los distintos ámbitos, los cuadros de las áreas de reparto, así como 

cualquier otra determinación contenida en la Memoria y que tenga carácter normativo, 
han de ser incluidas en las Normas Urbanísticas.»

De acuerdo con la Propuesta formulada por la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico; de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación, la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente de manera parcial en los términos del artículo 33.2.c) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Plan 
General de Ordenación Urbanística de Ardales, suspendiendo las determinaciones que 
se relacionan en el apartado A) y supeditando su registro y publicación a la subsanación 
de las deficiencias recogidas en el apartado B) de este punto.

El documento técnico que se aprueba de manera parcial parcial, es el presentado con 
fecha 10 de diciembre de 2018, y que presenta la diligencia en la que se hace constar 
que «el PGOU aprobado provisionalmente con fecha 3.7.2013, tiene incorporado las 
modificaciones exigidas por los distintos informes de los organismo sectoriales, verificados 
favorablemente, y ha sido tomado en consideración por el Ayuntamiento Pleno de fecha 
11 de julio de 2018».

A) Determinaciones Suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar:
por deficiencias sustanciales en materia urbanística.
Respecto a la clasificación y categorías del suelo propuesta: Las siguientes 

determinaciones establecidas por el PGOU:
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- La categorización de los siguientes ámbitos como suelo urbano consolidado, por no 
reunir las condiciones para dicha categoría de suelo que se establecen en el art. 45 de la 
LOUA, las cuales han sido detalladas para cada ámbito en el apartado correspondiente 
del informe del Servicio de Urbanismo de 23/05/2019, y debiendo tenerse en cuenta las 
consideraciones ya expuestas:

•   Los dos ámbitos de suelo urbano consolidado situados en el Poblado del Pantano.
• Porción de terrenos ubicada entre el ámbito SUNC.UE-3 y la Actuación Municipal AM.4.
•  Tramo viario no urbanizado ubicado entre el ámbito SUNC.UE-4 y la Actuación 

Municipal AM-3.
Dado que se entiende necesaria la integración del tramo viario que da acceso al 

ámbito SUNC.UE-4 en dicho ámbito, resultará necesario modificar su delimitación, así 
como los parámetros que proceda modificar en su ficha urbanística, como consecuencia 
del incremento de superficie que proceda.

- La consideración del ámbito SUNC.UE-3 como «ambito reducido» a desarrollar 
mediante Estudio de Detalle, por constituir éste un vacío relevante de suelo que carece de 
los servicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, y que permite la delimitación 
de un sector, resultando el instrumento de ordenación procedente el Plan Parcial de 
Ordenación.

En la subsanación que se plantee habrá de valorarse la inclusión en dicho ámbito de 
la porción de terrenos colindante a la que se he hecho referencia en el apartado anterior, 
y para la que no procede su categorización como suelo urbano consolidado.

- La consideración de los ámbitos de suelo urbano no consolidado SUNC-AMC1, 
SUNC-AMC2 y SUNC-AMC3 como «ámbitos sujetos a contribuciones especiales», 
debiendo considerarse como actuaciones de reforma interior en base a lo establecido 
en el apartado correspondiente del informe del Servicio de Urbanismo de 23/05/2019 así 
como en el art. 45.2.B.b) de la LOUA, y estableciendo las cesiones tanto dotacionales 
como de vivienda protegida que procedan.

Asimismo, y teniendo en cuenta las consideraciones contenidas en el informe de la 
Oficina de Ordenación del Territorio de fecha 15/05/2019, en la ficha urbanística que se 
desarrolle para el ámbito SUNC-AMC3, habrán de establecerse los criterios y directrices 
para su ordenación detallada que garanticen el cumplimiento de los objetivos del artículo 
46.D del POTA para las ciudades medias de protección de la imagen paisajística.

- La ordenación pormenorizada establecida para el sector de suelo urbanizable 
ordenado SURO.A.4, por incumplir con la reserva mínima de aparcamiento público 
establecida en el artículo 17.1.2.ªc) de la LOUA para los sectores de uso característico 
turístico, y que se establece entre 1 y 1,5 plazas por cada 100 metros cuadrados de 
techo edificable, debiendo tenerse en cuenta, además, la necesidad de recoger de forma 
precisa la ordenación detallada completa del sector.

Respecto de la reserva de vivienda protegida prevista.
- La exención para el ámbito SUNC.UE-6 de la reserva de vivienda protegida exigida 

en el art. 10.1.A.b) de la LOUA, por no cumplir con las condiciones requeridas en dicho 
artículo para permitir dicha exención.

Respecto de las normas urbanísticas propuestas.
- Los siguientes apartados o artículos del Libro III Normas Urbanísticas:
• El apartado 6.d) del artículo 6, por contravenir lo dispuesto en el art. 36.1 de la LOUA.
•  La parte final del párrafo tercero del artículo 18, en la que se permite la alteración 

hasta en un 10% del aprovechamiento objetivo establecido por el PGOU en 
ámbitos de planeamiento, por no tratarse ésta de una determinación que pueda ser 
modificada por el planeamiento de desarrollo.

•  El párrafo del artículo 25 en el que se establece una anchura mínima en aceras y 
áreas estanciales en viales de 1,50 metros, por incumplir con la dimensión mínima 
establecida para los itinerarios peatonales accesibles en la Orden VIV/561/2010, de 
1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
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de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados.

•  El párrafo del artículo 28 en el que se permite, para los sectores de suelo urbanizable 
ordenado así como en los sectores y áreas de suelo urbano no consolidado con 
carácter genérico la elaboración de Estudios de Detalle, por no ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 15.1 de la LOUA.

•  El último párrafo del apartado 6 de los artículos 32 y 33, por afectar al carácter 
demanial de los sistemas generales y locales.

•  El apartado 2 del artículo 80, por no quedar claramente definidos los casos en los 
que pueden realizarse «ajustes» en la delimitación del suelo no urbanizable, al no 
basarse en el establecimiento de criterios objetivos que permitan el reconocimiento 
inequívoco de los casos en que dichos «ajustes» puedan llevarse a cabo.

• El apartado 4 del artículo 80, por no ajustarse a lo dispuesto en el artículo 37 de la LOUA.
•  El establecimiento de los usos de almacén de mayoristas y almacén de 

supermercados en el artículo 105, así como de talleres mecánicos, básculas de 
pesaje e instalaciones de ITV en el artículo 106, por tratarse de usos para los que 
no puede entenderse necesaria su implantación en suelo no urbanizable.

•   La inclusión en el uso docente definido tanto en el apartado 15 del artículo 197 como 
en el apartado 2.a.A del artículo 228 de los edificios residenciales privados donde 
se imparten clases o disponiendo parte del edificio al uso académico, por tener la 
consideración éstos de usos residenciales y no docentes.

•  El apartado 2.b.E del artículo 225, por no estar permitida en la legislación urbanística 
la cesión provisional de terrenos dotacionales a particulares.

•  El apartado 2 del artículo 227, por establecer unas condiciones de uso para las áreas 
libres que podrían dar lugar a la desnaturalización de las mismas, no quedando 
garantizada su funcionalidad en base al uso para el que han sido previstas, lo que 
incumpliría lo preceptuado en el art. 9.E de la LOUA.

•  El párrafo sexto del artículo 276, relativo a la obligatoriedad de previsión de 
ascensores en edificios, por no ajustarse a lo establecido en el artículo 106 del 
Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
Normas para la Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y 
el Transporte en Andalucía.

•  Los apartados 2 y 5 del artículo 351; en el caso del apartado 2, por establecer 
como uso complementario a los equipamientos públicos un uso no público, y que 
debería encuadrarse como equipamiento privado; y en el caso del apartado 5 por 
no regular correctamente el régimen de intercambiabilidad de usos para las parcelas 
calificadas como equipamiento público, en base a la justificación realizada en el 
apartado correspondiente del informe de 23.5.2019 del Servicio de Urbanismo.

•  El segundo párrafo del apartado 3 del artículo 357, por incumplir el ancho mínimo 
establecido en la Orden VIV/561/2010 para los itinerarios peatonales accesibles.

-  Asimismo, el Apartado II «Normas para el diseño de la vía pública» del Anexo I 
«Disposiciones Complementarias» ya que, además de contener una gran cantidad 
de errores, incumple lo establecido en el art. 8.2 de la LOUA, y relativo a que el 
contenido de los Planes Generales de Ordenación Urbanística debe desarrollarse 
con arreglo a los principios de máxima simplificación y proporcionalidad según la 
caracterización del municipio.

Por deficiencias sustanciales en materia de protección ambiental.
- Los dos ámbitos de suelo urbano consolidado delimitados en el Poblado del Embalse, 

en coherencia con lo que ya se indicó en el Informe Previo de Valoración Ambiental 
emitido con fecha de 13.3.2012, en el que la clasificación como urbano consolidado de 
dichos suelos fue considerada como no viable por encontrarse dentro de los límites del 
Paraje Natural «Desfiladero de los Gaitanes».
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Dichos terrenos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección, han de quedar 
clasificados como suelo no urbanizable especialmente protegido por legislación sectorial.

Por deficiencias sustanciales en materia de telecomunicaciones.
- El apartado q) del artículo 370 de las Normas Urbanísticas, en base a lo dispuesto en 

el informe de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
del Ministerio de Economía y Empresa de fecha 11.2.2019, y en el que se concluye 
que no se adecua a la normativa sectorial de telecomunicaciones la obligación de la 
obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en servicio o funcionamiento 
de infraestructuras de telecomunicación con carácter genérico, debiendo modificarse 
dicho artículo conforme a lo expuesto en el citado informe.

B) Deficiencias a subsanar: Las detalladas en el apartado «G.2-SUBSANACIONES» 
del informe técnico del Servicio de Urbanismo de 23.5.2019. El Ayuntamiento de Ardales 
deberá elaborar un documento único corregido en el que se incorporen las subsanaciones 
señaladas, para que una vez verificado por la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico se proceda a su 
registro y publicación.

Segundo. Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Ardales y proceder a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía.

Tercero. El Ayuntamiento de Ardales deberá elaborar la documentación necesaria 
para cumplimentar las determinaciones tanto a subsanar, como las suspendidas, que tras 
la aprobación por parte del Pleno Municipal, en su caso y tras los informes, dictámenes 
u otro tipo de pronunciamiento de los órganos y entidades administrativas gestoras de 
intereses públicos afectados, remitirá la documentación para:

- En el caso de las determinaciones suspendidas, tras su solicitud, se eleve de nuevo 
a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, para su aprobación 
definitiva.

- En el caso de las determinaciones pendientes de subsanación, una vez verificada 
la subsanación por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico se proceda a ordenar, en su caso, su deposito e 
inscripción en el RIU Autonómico y posterior publicación de acuerdo con los artículos 40 
y 41 de la LOUA.

I. Contra el Acuerdo de Aprobación definitiva del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Ardales, por su naturaleza de disposición de carácter general, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con artículo 20, párrafo 3.º del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

II. Contra las determinaciones suspendidas recogidas en el apartado 1. A) del acuerdo, 
sin perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la Ley 29/1998 de 13 julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso administrativa para los litigios entre Administraciones Publicas, 
que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante el órgano que 
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dicto el acto que se impugna o ante el titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, órgano competente para resolver, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el articulo 20.4 del Decreto 36/2014 de 11 de 
febrero.

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico-Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 1 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 21 de junio de 2019, de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, relativo 
al «Expediente de cumplimiento para el levantamiento de las suspensiones del 
PGOU de Jimera de Líbar, aprobado definitivamente de manera parcial por la 
CTOTU, el 11 de enero de 2019».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 21 de junio 
de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el 
contenido del Anexo I:

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio de 21 de junio de 
2019 (Expediente EM-JI-1).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.04.2019 celebrada el 21 de junio de 2019, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-JI-1.
Municipio: Jimera de Líbar (Málaga).
Asunto: Expediente de cumplimiento para el levantamiento de las suspensiones del 

PGOU, aprobado definitivamente de manera parcial por la CTOTU, el 11 de enero 
de 2019.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 11 de enero de 2019, en sesión MA/01/2019, la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga (CTOTU) acuerda la aprobación 
definitiva de manera parcial, en los términos del artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en adelante LOUA, el Plan General 
de Ordenación Urbanística de Jimera de Líbar, suspendiendo las determinaciones que se 
relacionan en el apartado A) y supeditando su registro y publicación a la subsanación de 
las deficiencias recogidas en el apartado B) del mismo.

El documento que se aprueba de manera parcial, está compuesto por el documento 
aprobado provisionalmente el 24 de agosto de 2018 y aportado el 31 de 08 de 2018, así 
como los siguientes documentos aprobados provisionalmente el 29 de diciembre 2015 y 
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aportados el 5 del 7 de 2016: Memoria de Participación-Volúmenes 1 y 2; Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos; Ordenanzas Municipales.

«A) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar:
- Por deficiencias sustanciales en materia urbanística: Las siguientes determinaciones 

establecidas por el PGOU:
A.1. Respecto al Suelo Urbano No Consolidado (SUNC):
a) La consideración como “Áreas” de cada uno de los 6 ámbitos de Suelo Urbano No 

Consolidado propuestos, deberán encuadrarse o ajustarse justificadamente en una de 
las 3 subcategorías establecidas en el artículo 45.2.B) de la LOUA, (Sectores, Áreas de 
reforma interior o Áreas homogéneas), corrigiendo consecuentemente el artículo 173 de 
la Normativa urbanística propuesta.

Los terrenos delimitados como Suelo Urbano No Consolidado UE-ES-1, con 3 casas 
existentes en 9.328 m2s, se considera que constituyen un vacío relevante y por tanto un 
sector de suelo y no un área como se indica en su ficha urbanística, requiriendo por tanto 
viviendas protegidas y las correspondientes dotaciones establecidas en el artículo 17 de 
la LOUA.

b) Las determinaciones referentes a las dotaciones locales, en los terrenos 
delimitados como Suelo Urbano No Consolidado UE-ES-5 y UE-JL-1. Deben aumentarse 
las dotaciones locales hasta al menos 30 m2s/100 m2t residencial, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.1 de la LOUA.

c) En los suelos urbanos no consolidados UE-Jl-1, UE-ES-2 y UE-ES-3 debe 
aumentarse las plazas de aparcamiento, ya que el número de plazas de aparcamiento 
debe ser mayor o igual a 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2t de cualquier uso, 
según lo establecido en el artículo 17.3 de la LOUA y en el Reglamento de Planeamiento. 
Asimismo deben aumentarse las plazas de aparcamiento indicadas en la ficha urbanística 
de los 3 sectores de suelo urbanizable.

Además el PGOU deberá justificar el cumplimiento del artículo 17.3 de la LOUA en 
todo el suelo urbano, para que la reserva total de aparcamientos públicos y privados no 
sea inferior a una plaza por cada 100 m2t edificables de cualquier uso.

A.2. Respecto a las áreas de reparto y el cálculo del aprovechamiento medio:
El PGOU debe establecer coeficientes correctores específicos para compensar a los 

propietarios de suelos destinados a viviendas protegidas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 61.4 y 61.6 de la LOUA. El establecimiento de dichos coeficientes debe 
justificarse y motivarse en su procedencia y proporcionalidad. Los cálculos del 
aprovechamiento urbanístico deberán corregirse o modificarse consecuentemente, en el 
apartado 16.2. del libro 2 y en las fichas urbanísticas.»

Segundo. El 23 de abril de 2019 se recibe documentación complementaria 
debidamente diligenciada del PGOU de Jimera de Líbar, documentación aprobada por el 
Ayuntamiento de Jimera de Líbar el 16 abril 2019, para el cumplimiento y levantamiento 
de la suspensión de dicho PGOU, adoptada por acuerdo de la CTOTU de Málaga el 11 de 
enero de 2019, publicada en el BOJA del 24-enero-2019 y según consta en la diligencia 
de dicha documentación complementaria.

La documentación aportada es la siguiente:
- Oficio de remisión solicitando la Aprobación definitiva del PGOU al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Documento Técnico en formato papel y en soporte digital, para verificación de las 

modificaciones en orden al Levantamiento de las Suspensiones acordadas en su día por 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 44� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la LOUA, corresponde a la 

Consejería competente en materia de Urbanismo la Aprobación definitiva de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística.

El artículo 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con 
los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c) regla 1ª de la LOUA, la competencia para la aprobación 
definitiva del PGOU de Jimera de Líbar (Málaga) corresponde a la CTOTU. 

Corresponde a la CTOTU de Málaga dar por cumplimentados los extremos puestos 
de manifiesto en el Acuerdo adoptado el 11 de enero de 2019. 

Segundo. Valoración.
Tras los informes Jurídico y Técnico del Servicio de Urbanismo de 29 de mayo y 17 de 

junio de 2019, desde el citado Servicio se realiza la siguiente valoración:
La documentación recibida para el levantamiento de la suspensión del PGOU de 

Jimera de Líbar (Málaga), corrige o justifica las deficiencias sustanciales a subsanar, 
indicadas en el apartado A del acuerdo de la CTOTU de Málaga de 11 de enero de 2019, 
publicado en el BOJA del 24 de enero de 2019, página 295.

A.1) Respecto al Suelo Urbano No Consolidado (SUNC): 
a) Se ha diferenciado claramente entre áreas de reforma interior, sectores y áreas 

homogéneas, conforme a los apartados del artículo 45.2.B) de la LOUA, con las 
consecuencias de ordenación derivadas de cada uno de ellos.

b) Se ha aumentado las dotaciones locales por encima de los 30 ms2/100 m2t en 
áreas homogénea UE-ES-5 y UE-JL-1, de conformidad con lo regulado en el artículo 17.1 
de la LOUA.

c) Se ha aumentado la reserva de aparcamientos en las áreas homogéneas UE-JI-1 y 
UE-ES-2, así como en área de reforma interior UE-ES-3, de conformidad con el artículo 
17.3 de la LOUA.

Queda justificado el cumplimiento del artículo 17.3 de la LOUA en el suelo urbano no 
consolidado.

A.2) Respecto a las áreas de reparto y el cálculo de aprovechamiento medio:
El artículo 15 de la normativa urbanística del PGOU establece que el planeamiento 

de desarrollo deberá fijar y concretar el coeficiente corrector para compensar a los 
propietarios de suelos destinados a viviendas protegidas u otros usos de interés social, 
respetando los criterios del Plan General.

El documento justifica un coeficiente corrector especifico para compensar a los 
propietarios de suelo destinados a vivienda protegida, aportando un estudio de mercado 
realizado en el marco del Plan Municipal de Vivienda y Suelo.

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo de 29 de mayo y 17 de junio de 2019; de 
conformidad con la propuesta formulada y con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y demás normativa 
de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
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A C U E R D A

1.º) Aprobar el levantamiento de las determinaciones suspendidas por Acuerdo de 
la CTOTU de 11 de enero de 2019, donde se aprobó parcialmente el correspondiente 
Plan General de Ordenación Urbanística de Jimera de Líbar, supeditando su registro y 
publicación a que se subsane la deficiencia referente a la justificación del cumplimiento 
del artículo 17.3 de la LOUA en el suelo urbano consolidado, para que la reserva total de 
aparcamientos públicos y privados no sea inferior a una plaza por cada 100 m2t edificable 
de cualquier uso; así como las ya indicadas en el apartado B) del citado acuerdo de la 
CTOTU de 11 de enero de 2019, de conformidad con el artículo 33.2.b) de la LOUA.

Dichas subsanaciones deberán ser verificadas por la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, para 
que se proceda a ordenar, en su caso, su deposito e inscripción en el RIU Autonómico y 
posterior publicación de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la LOUA.

2.º) Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Jimera de Líbar.
El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
artículo 20, párrafo 3.º, del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 18 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el acuerdo relativo al expediente que se cita.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 21 de junio 
de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el 
contenido del Anexo I:

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio de 21 de junio de 
2019 (Expediente EM-JZ-2).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.04.2019 celebrada el 21 de junio de 2019, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente:  EM-JZ-2
Municipio: Júzcar (Málaga)
Asunto: Expediente de cumplimiento para el levantamiento de las suspensiones del 

PGOU, aprobado definitivamente de manera parcial por la CTOTU, el 24 de julio de 
2018.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 24 de julio de 2018, en sesión MA/06/2018, la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga (en adelante CTOTU) acordó 
«Aprobar definitivamente de manera parcial en los términos del artículo 33.2.c) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Plan General 
de Ordenación Urbanística de Júzcar (Málaga), aprobado provisionalmente el 13.10.2016, 
supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias recogidas en el 
apartado A) de este punto, y suspendiendo las determinaciones que se relacionan en el 
apartado B).

B) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar:
1. Suelo Urbano No Consolidado:
Los terrenos delimitados como UE-2, UE-4 y SGAL-1, así como la UE-1 y UE-3, no 

cumplen los requisitos del artículo 45 de la LOUA, para ser incluidos en el suelo urbano.
A la vista de las imágenes y delimitación del suelo urbano no consolidado propuesto, 

UE incluidas en las páginas 28, 29 y 30 de la memoria de ordenación, la ortofoto del 
núcleo incluida en el plano i.1.4. a escala 1/1000, y la delimitación de las unidades de 
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ejecución propuestas, grafiada en los planos de ordenación O.2.1. y O.2.2, se observa 
que la mayor parte de los terrenos delimitados como suelo urbano no consolidado no 
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 45 de la LOUA.

Del mismo modo, los terrenos delimitados como Sistema General de Áreas Libres 
SGAL-1, son terrenos de propiedad municipal, unidos o próximos al núcleo urbano de 
Júzcar, en los que en la actualidad hay una escombrera o vertedero de residuos sólidos 
que invade el dominio público hidráulico, según consta en la ficha urbanística del SGAL-1, página 
252 del tomo 3 – Normativa y fichas urbanísticas, pero no cuentan con la urbanización 
propia del suelo urbano, por lo que debe corregirse la ficha urbanística del SGAL-1 y poner 
que dichos terrenos se encuentran en suelo no urbanizable como el SGAL-2 colindante.

2. Suelo Urbanizable Residencial UR-R1:
No se garantiza, a la vista de las observaciones realizadas por el informe del Servicio 

de Urbanismo y el Informe de Incidencia Territorial, en cuanto a la clasificación de 
Suelo Urbano No Consolidado propuesto, el cumplimiento de los limites del crecimiento 
establecidos en el artículo 45 del POTA.

3. Sistemas generales de comunicaciones o viarios:
El trazado del sistema general de infraestructuras, comunicaciones o viario, SGC-V1, 

en su tramo situado al norte de la UE-1, tiene una pendiente longitudinal media del 25%, 
la cual se considera excesiva e inapropiada para un vial urbano de nuevo trazado.

Según lo grafiado en los planos i.1.4 y O.2.2, ese tramo de viario salva un desnivel de 
30 metros, entre las cotas 657 y 627, en unos 120 de longitud.

La calle Los Riscos, sistema general de infraestructuras, comunicaciones o viario, 
SGC-V2 propuesto, tiene una pendiente longitudinal media del 20,6%, como puede verse 
en la documentación gráfica adjunta, pendiente excesiva e inapropiada para un vial urbano 
de nuevo trazado. Deberán aportarse los perfiles longitudinales y transversales de todos 
los viales propuestos, y justificarse el cumplimiento y adecuación de dichos viales a la 
normativa general y de accesibilidad vigente actualmente.

La ordenanza municipal de urbanización propuesta en el tomo 7, establece en su 
artículo 7 las características de las vías públicas urbanas de tráfico rodado, fijando 
una pendiente máxima ideal del 10 % y excepcionalmente el 15% cuando no haya otra 
alternativa posible, por lo que los nuevos viales propuestos SGC-V1 y SGC-V2 incumplen 
claramente esta norma.

Segundo. El 25 de abril de 2019 se recibe documentación complementaria 
debidamente diligenciada por el Ayuntamiento, aprobada el 17 de abril de 2019 para el 
cumplimiento y levantamiento de la suspensión del meritado PGOU.

El 6 de mayo de 2019 se remite desde la entidad local documentación digital que 
contiene 3 documentos con un total de 497 páginas y 15 planos, más 5 folios con la 
tramitación municipal.

La documentación aportada es la siguiente:
- Oficio de remisión solicitando la Aprobación definitiva del PGOU al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Documento Técnico en formato papel y en soporte Digital, para verificación de las 

modificaciones en orden al Levantamiento de las Suspensiones acordadas en su día por 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B a) de la LOUA, corresponde a la 

Consejería competente en materia de Urbanismo la Aprobación definitiva de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística.
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El artículo 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con 
los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c) regla 1.ª de la LOUA, la competencia para la aprobación 
definitiva del PGOU de Júzcar (Málaga) corresponde a la CTOTU. 

Corresponde a la CTOTU de Málaga dar por cumplimentados los extremos puestos 
de manifiesto en el Acuerdo adoptado el 24 de julio de 2018. 

Segundo. Valoración.
Tras el análisis de los informes Técnico y Jurídico de 13 y 17 de junio de 2019, 

respectivamente, desde el Servicio de Urbanismo se realiza la siguiente valoración:
1. Suelo Urbano No Consolidado:
- La documentación presentada justifica la consideración como SUNC de los ámbitos 

UE-1, UE-2, UE-3, UE-4 y SGAL-1 con las siguientes consideraciones:
•  Los ámbitos de SUNC UE-2 y UE-4 deben considerarse sectores de suelo urbano no 

consolidado, de acuerdo con el artículo 45.2.B) de la LOUA, con las consecuencias 
de ordenación derivadas de dotaciones y reserva de vivienda protegida.

•  Deben aumentarse en un plaza de aparcamiento las cantidades que figuran en las 
fichas de los ámbitos de SUNC UE-1, UE-2 y UR-R1, debiendo recogerse 17, 13 y 47 
respectivamente, resultado del redondeo por exceso de las cifras correspondientes.

•  Debe corregirse el error en la superficie indicada en la página 27 de la Memoria de 
Ordenación, correspondiente a la superficie de SUNC. Igualmente debe corregirse 
el error detectado en la numeración de los epígrafes «2.1 Fines del Planeamiento» 
y «2.2 Objetivos del Planeamiento» en las páginas 18 y 19 de la Memoria de 
Ordenación.

•  El artículo 39 de la Normativa Urbanística debe corregirse, de conformidad con las 
diferentes categorías de SUNC establecidas.

2. Suelo Urbanizable ResidenciaL UR-R1:
La documentación presentada justifica el cumplimiento de los límites del crecimiento 

establecido en el artículo 45 del POTA, una vez que ha justificado el cumplimiento del 
articulo 45.2.B) de la LOUA respecto de los ámbitos de Suelo Urbano no consolidado 
suspendidos.

El modelo propuesto supone un 33,74% de crecimiento en suelo y un 59,72% en 
población, inferiores a los limites legales.

3. Sistemas generales de comunicaciones o viarios:
Se modifica el trazado del Sistema General de comunicaciones o viario SGC-V1 

para disminuir su pendiente media hasta 11,5%, según lo indicado en la documentación 
aportada para el levantamiento de la suspensión del PGOU de Júzcar.

El documento justifica que el SGC-V2 es existente, no propuesto y existen alternativas 
viarias accesibles.

Vistos los informes Técnico y Jurídico de 13 y 17 de junio de 2019, respectivamente; 
de conformidad con la propuesta formulada y con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y demás 
normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
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A C U E R D A

1.º Aprobar el levantamiento de las determinaciones suspendidas por Acuerdo de la 
CTOTU de 24 de julio de 2018, donde se aprobó parcialmente el correspondiente Plan 
General de Ordenación Urbanística de Júzcar, supeditando su registro y publicación a 
que se subsane las siguientes deficiencias (así como las ya indicadas en el apartado A) 
del citado acuerdo de la CTOTU de Málaga, de 24 de julio 2018), de conformidad con el 
articulo 33.2.b) de la LOUA:

- Consideración de los ámbitos de SUNC UE-2 y UE-4, como sector, de acuerdo con 
el artículo 45.2.B de la LOUA, con las consecuencias de ordenación derivadas.

- Corrección del número de plazas de aparcamiento de las fichas de los ámbitos de 
SUNC UE-1, UE-2 y UR-1.

- Corrección del error de la página 27 de la Memoria de Ordenación correspondiente 
a la superficie indicada de SUNC.

- Corrección en la numeración de epígrafes de las páginas 18 y 19 de la Memoria de 
Ordenación.

- Corrección del artículo 39 de la Normativa Urbanística, de conformidad con las 
categorías de SUNC establecidas en el PGOU.

Dichas subsanaciones deberán ser verificadas por la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, para 
que se proceda a ordenar, en su caso, su deposito e inscripción en el RIU Autonómico y 
posterior publicación de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la LOUA.

2.º Notificar el acuerdo que se adopte al Excmo. Ayuntamiento de Júzcar.

El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
artículo 20, párrafo 3.º del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 18 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 21 de junio de 2019, de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, 
relativo al Expediente de cumplimiento para levantamiento de las suspensiones 
del documento de Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Torremolinos, aprobado de manera parcial por CTOTU de fecha 
28 de noviembre de 2017.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 21 de junio 
de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional 
Quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el 
contenido del Anexo I:

-Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio de 21 de junio de 
2019 (Expediente EM-TRR-48).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.04.2019, celebrada el 21 de junio de 2019, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-TRR-48. 
Municipio: Torremolinos.
 Asunto: Expediente de cumplimiento para levantamiento de las suspensiones del 
documento de Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Torremolinos, aprobado de manera parcial por CTOTU de fecha 28 de noviembre de 
2017.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 28 de noviembre de 2017, en sesión MA/04/2017, la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga (en adelante CTOTU) 
acordó:

«1.º Aprobar definitivamente de manera parcial en los términos del artículo 33.2.c) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Plan 
General de Ordenación Urbanística de Torremolinos (Málaga), aprobado provisionalmente 
el 16.2.2016, supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias 
recogidas en el apartado A) de este punto, y suspendiendo las determinaciones que se 
relacionan en el apartado B).
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B) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar:
- En cuanto al Planeamiento Territorial. 
 Las determinaciones propuestas en el Plan sobre suelos que exceden del termino 
municipal de Torremolinos, en concreto los terrenos del Sector URS-02 (AE) que 
lindan con el municipio de Málaga, ya que parte de los mismos aparecen ordenados 
en el PGOU de Málaga y clasificados como suelo SNU de EP “Zonas de Protección 
Territorial”, “Ámbitos Serranos de Interés Ambiental Sierra de Churriana”.
- Por deficiencias sustanciales en materia de carreteras estatales.
 Los siguientes ámbitos, en atención a lo resuelto el 7 de septiembre de 2015 en 
el Informe del Ministerio de Fomento, Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Oriental, remitido al Ayuntamiento de Torremolinos el 29.9.2016, donde se 
informa desfavorablemente el PGOU de Torremolinos en lo referente a su afección a 
la Red de Carreteras del Estado, entre otros motivos.
 - Sectores de Suelo Urbanizable Ordenado URO-08 y URO-09, por no ser viable 
la solución propuesta para la vía de acceso a estos sectores, según los términos 
establecidos en dicho Informe.
 - Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado URS-01 y URS-02, por no ser viable la 
solución propuesta para la vía que daría acceso a estos sectores (zona sur del sector 
URS-02 y sector URS-01), según los términos establecidos en dicho Informe.
 -Sistema General de Comunicaciones SG-C.02, por no ser viable la solución 
propuesta en el mismo, según los términos indicados en dicho Informe.
-Por deficiencias sustanciales en materia de medio ambiente.
 Los siguientes ámbitos, en atención a lo indicado en el Informe del Servicio de 
Protección Ambiental de esta Delegación Territorial, emitido en noviembre de 2017, 
sobre el Cumplimiento de las Condiciones de la Declaración Ambiental Estratégica en 
el PGOU de Torremolinos, con aprobación provisional de 16.2.2016). 
- Sector de Suelo Urbano no Consolidado UNC-01.
- Sistema General de Equipamientos SG-E.11.
- Por deficiencias sustanciales en materia de aguas.
 Los siguientes ámbitos, en atención a lo indicado en el Informe emitido en septiembre 
de 2016 por la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico (en adelante Informe de Aguas). 
- Sectores de Suelo Urbano no Consolidado UNC-04 y UNC-09 y 
-Sistemas Generales de Áreas Libes SG-AL.06 y SG-AL.07.
Por deficiencias en materia urbanística.
Respecto al Grado de Ejecución del PGOU vigente. Planeamiento incorporado:
• La adscripción al Suelo Urbano Consolidado de los siguientes sectores de Suelo 

Urbanizable Programado del PGOU-96: SUP.R.1-1, SUP.R.1-2, SUP.R.1-3, SUP.R.1-4, 
SUP.R.1-5, SUP.R.1-6, SUP.R.1-7, SUP.R.1-11, SUP.R.1-12, SUP.R.1-13, SUP.R.2-1, SUP.
R.2-2 y SUP.R.2-6.

Debe justificarse mediante certificación municipal, basada en informe técnico, que se 
encuentran transformados y urbanizados legalmente, cumpliendo a su vez las condiciones 
del artículo 45.2.A) de la LOUA.

• La adscripción al Suelo Urbano Consolidado del sector de Suelo Urbanizable 
Programado, delimitado en el Plano del PGOU-96 denominado: “Plano de Proyecto. 
Clasificación del suelo. P-1. núm. Plano 1-3”, del que no incluía Ficha de Condiciones 
Urbanísticas en su documentación escrita, que ha pasado a formar parte del Suelo Urbano 
Consolidado en el PGOU actual, sin que conste planeamiento de desarrollo aprobado.

Debe justificarse mediante certificación municipal, basada en informe técnico, que 
el ámbito se encuentra transformado y urbanizado legalmente, cumpliendo a su vez las 
condiciones del artículo 45.2.A) de la LOUA.

Respecto al Suelo Urbano no Consolidado (UNC):
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• La adscripción al Suelo Urbano no Consolidado de los sectores: UNC-03, UNC-04, 
UNC-06, UNC-17 y UNC-18, que provienen de suelos clasificados en el PGOU-96 como 
no Urbanizable, en el caso del sector UNC-03 y Urbanizables Programados en el resto.

Entendemos que la adscripción correcta de estos ámbitos sería a alguna de las 
categorías de Suelo Urbanizable definidas en el artículo 47 de la LOUA. En otro caso, 
deberá justificarse mediante certificación municipal, basada en informe técnico, que se 
encuentran transformados y urbanizados legalmente, cumpliendo a su vez las condiciones 
del artículo 45.2.B) de la LOUA.

• El sector UNC-15 por lo siguiente:
 • No se indican los parámetros correspondientes a Índice de Edificabilidad (m²t/m²s) y 
Edificabilidad global (m²t) como indica el artículo 10.1.A).d) de la LOUA.
 • No queda justificada la no reserva de vivienda protegida, establecida en el artículo 
10.1.A).b) de la LOUA, ya que se contempla un incremento de edificabilidad residencial 
como consecuencia del cambio tipológico en determinadas parcelas de Unifamiliar 
Aislada (UAS) a Ciudad Jardín (CJ).
 En todo caso, podría eximirse de dicha reserva la edificabilidad correspondiente a 
las viviendas existentes que queden incorporadas en la ordenación propuesta por el 
instrumento de planeamiento que desarrolle el ámbito.
 • El instrumento de planeamiento que se proponga para el desarrollo del ámbito 
deberá responder a alguno de los establecidos en la LOUA, en este caso Plan Parcial 
de Ordenación o Plan Especial, no el actual Estudio de Tipología.
 • Existen discrepancias entre el incremento del número de viviendas indicado en la 
Ficha de Planeamiento del ámbito (1.148 viviendas) y en el apartado de la Memoria 
de Ordenación donde define la actuación (640 viviendas), lo que se traduce en 
diferencias a la hora de cuantificar el incremento poblacional, debiendo determinarse 
el valor correcto ya que servirá de base para el cálculo de las reservas dotacionales 
reglamentariamente establecidas.

Segundo. Tramitación.
1.º El Ayuntamiento Pleno de Torremolinos, en sesión celebrada el 20 de diciembre 

de 2018, acuerda aprobar el Documento Completo de Subsanaciones de deficiencias no 
sustanciales y corrección de determinaciones suspendidas de la revisión y adaptación a 
la LOUA del PGOU de Torremolinos, incorporando las determinaciones exigidas por la 
CTOTU de 28 de noviembre de 2017. 

2.º Con fecha 7 de febrero de 2019, tiene entrada en esta Delegación Territorial, oficio 
del Ayuntamiento de Torremolinos en el que se solicita que por la CTOTU se proceda a 
la aprobación definitiva del documento técnico denominado “revisión y adaptación a la 
LOUA PGOU de torremolinos. Documento completo CTOTU 28.1.2017”.

Al oficio se adjunta:
- Informe técnico urbanístico suscrito por técnicos municipales el 3 de noviembre de 

2018.
- Certificado de Secretaría General del acuerdo pleno de aprobación del Documento 

Completo que recoge las determinaciones establecidas por la CTOTU.
- Certificado de Secretaría General de la no existencia de informes o pronunciamientos 

al acuerdo de Pleno Municipal de fecha 20 de diciembre de 2018, de los órganos y 
entidades cuyo informe tiene carácter preceptivo y vinculante:

- Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento.
- SG de Infraestructuras y Normativa Técnica del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo.
- Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento.
- Dirección General de Movilidad de la Consejería de Fomento de la JA.
- DG Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico de la C. de Medio 

Ambiente y OT.
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- Dirección de Patrimonio y Urbanismo del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias ADIF.

- Unidad de Carreteras de Málaga de la DG del Ministerio de Carreteras del M.º de 
Fomento.

- Demarcación de Costas de Andalucía del Mediterráneo de M.º para la Transición 
Ecológica.

- Consejería de Fomento y Vivienda de la JA.
- Servicio de Carreteras de la Consejería de Fomento y Vivienda de la JA.
- Consejería de Cultura de la JA.
- Servicio de Vías Pecuarías de la Consejería de Medio Ambiente y OT de la JA.
- Dos ejemplares diligenciados en formato digital del Documento Técnico y de la 

tramitación administrativa.
- Un ejemplar en formato papel, en la diligencia se reseña que: “Diligencia: Para hacer 

constar que la presente documentación fue aprobada por el Pleno municipal de esta 
corporación en sesión ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2018. En Torremolinos 
a 21 de diciembre de 2018. La Secretaria General Acctal.” (El Documento presentado en 
formato digital presenta la misma diligencia).

El Documento presentado consta de:
- RESUMEN EJECUTIVO.
- MEMORIA GENERAL.
- MEMORIA ORDENACIÓN.
- NORMATIVA.
- DISPOSICIONES URBANÍSTICAS.
- FICHAS DE PLANEAMIENTO.
- ORDENACIÓN PORMENORIZADA SECTOR URO-08.
- ORDENACIÓN PORMENORIZADA SECTOR URO-09.
- CATÁLOGO DE PROTECCIONES.
- PLANIMETRÍA.
- P.1- PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL.
- P.2 -PLANOS DE ORDENACIÓN GENERAL.
- P.3 -INFRAESTRUCTURAS.
- P.4- AFECCIONES SECTORIALES.
- P.5- SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES.
- CARTA ARQUEOLÓGICA DE TORREMOLINOS.
- PLANOS CARTA ARQUEOLÓGICA.
- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (E.I.A).
- PLANOS E.I.A.
- DOCUMENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES DEL IVA.
- ADENDA ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.
- ESTUDIO DE INFRAESTRUCTURAS.
- DOCUMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL INFORME SECTORIAL DE 

AGUAS.
- INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO.
- ESTUDIO ACCESO A.7- REMODELACIÓN DE ENLACE DE ACCESO A 

TORREMOLINOS EN EL P.K 226 DE LA AP.7.
- ESTUDIO DE TRÁFICO.
- ESTUDIO DE TRAZADO.
- ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA UN 

PROYECTO DE CENTRO COMERCIAL EN TORREMOLINOS (MOVILIDAD 
GENERADA POR LOS SECTORES URO-8 Y URO-9, Y DE SU ENTORNO 
INMEDIATO TENIENDO EN CUENTA LA REMODELACIÓN DEL ENLACE AP.7).
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3.º Con fecha 13 de febrero de 2019, la Dirección General de Aviación Civil, adscrita 
al Ministerio de Fomento, remite informe preceptivo sobre la Revisión Adaptación a la 
LOUA del PGOU de Torremolinos de 20 de diciembre de 2018, emitido el 7.2.2019. 

4.º Con fecha 21 de marzo de 2019, el Ayuntamiento de Torremolinos aporta 
Certificado de la Secretaría General sobre el pronunciamiento favorable de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento al documento de Revisión Adaptación a 
la LOUA del PGOU. 

5.º Con fecha 22 de marzo de 2019, el Ayuntamiento de Torremolinos presenta oficio 
relativo recepción de obras en el Sector R1-8, se indica que queda fuera de la recepción 
el vial VB-1, calle Capri, cuya titularidad no ostenta el Ayuntamiento.

6.º Con fecha 22 de marzo de 2019, el Servicio de Urbanismo de esta Delegación 
Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
solicita informe sobre el Documento aprobado el 20 de diciembre de 2018, a los siguientes 
órganos administrativos autonómicos:

- Oficina de Ordenación del Territorio.
- Servicio de Bienes Culturales.
- Servicio de Protección Ambiental.
- Aguas.
- Servicio de Comercio.
7.º Con fecha 28 de marzo de 2019, el Ayuntamiento de Málaga traslada informes 

técnicos emitidos el 15 y el 20 de marzo de 2019, respectivamente, por el Servicio de 
Urbanización e Infraestructuras y por el Servicio de Planificación Territorial y Urbanística.

8.º Con fecha 16 de abril de 2019, mediante comunicación interior se presenta en este 
Servicio informe de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, evacuado el 12.4.2019.

9.º El 26 de abril de 2019, tiene entrada informe procedente de la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Costa y del Mar sobre el expediente de Revisión y Adaptación del 
PGOU, emitido el 1.4.2019. 

10.º Con fecha 26 de abril de 2019, la Dirección General de Comercio remite el informe 
emitido el 22.4.2019.

11.º Con fecha 6 de mayo de 2019 se presenta informe emitido el 29 de abril de 2019, 
por el Servicio de Protección Ambiental, el Documento aportado para el levantamiento de 
la Suspensión.

12.º Con fecha 15 de mayo de 2019 se presenta informe en materia de Aguas 
emitido por la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de Málaga el 7.5.2019.

Tercero. Informes Sectoriales.
Constan en el expediente los informes que a continuación se reseñan, evacuados tras 

el acuerdo plenario de 20 de diciembre de 2018, por el que se da cumplimiento al acuerdo 
de aprobación definitiva de manera parcial del PGOU de Torremolinos:

INFORMES FECHA EMISIÓN CONCLUSIÓN
COMERCIO (Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de 
marzo, texto refundido Ley de Comercio Interior de 
Andalucía, modificado por Decreto-Ley 12/2014, de 7 
de octubre)

22/04/2019 VERIFICACIÓN PARCIAL (*)

(*) El informe concluye que “La subsanación de las consideraciones en materia de comercio realizadas por el 
Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga de 28 de noviembre 
de 2017 se consideran realizadas de forma parcial, restando únicamente por incorporar la recomendación de 
establecer una limitación de la superficie edificable potencial susceptible de instalación de grandes superficies 
comerciales”. 
INCIDENCIA TERRITORIAL (Instrucción 1/2014, de 
la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Cambio Climático)

03/06/2019 VERIFICACIÓN PARCIAL (*)
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(*) El informe reseña que el nuevo documento de Revisión no ha dado cumplimiento a las siguientes 
determinaciones:
“1º.- El PGOU no se ajusta a los solicitado en el informe, que señaló la necesidad de clasificar como suelo 
NURP-P, la totalidad de los terrenos al norte de la Autovía, colindantes con el municipio de Benalmádena, 
hasta los clasificados como NURP-L. El PGOU mantiene su propuesta de clasificar estos terrenos como NUR, 
aumentando la superficie de esta zona, al llevar más al norte el límite de la categoría NURP-L. Se entiende 
que el PGOU está proponiendo el ajuste de la Zona de Protección Territorial establecida por el POTAUM; 
cuestión que efectivamente podría ser posible de acuerdo con el artículo 8N del POTAUM, siempre y cuando; 
La regularización de límites no suponga una disminución o incremento de la superficie de la zona afectada en 
el municipio superior al 10 % y el nuevo límite se constituya por elementos físicos o territoriales reconocibles. El 
ajuste propuesto cumple el primer requisito, pero, no el segundo; por lo que, deberá proponerse un límite que 
cumpla estas condiciones. 
2º.- En la nueva documentación no se justifica la propuesta del “SG-E.11 Reserva para parque cementerio”, por 
lo que no se da cumplimiento al Acuerdo de la CTOTU de 28 de noviembre de 2019. 
EVALUACIÓN AMBIENTAL (Ley 7/2007, de 9 de julio, 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental) 29/04/2019 LEVANTAMIENTO PARCIAL 

(*)
(*) El informe concluye: 
“-Se considera debidamente cumplimentada la subsanación de las deficiencias no sustanciales en cumplimiento 
de la Declaración Ambiental Estratégica, con la incorporación al Texto Refundido del PGOU de la Adenda al 
estudio ambiental estratégico y las medidas correctoras expuestas en la misma.
Por los argumentos expuestos en el apartado anterior, en relación a los aspectos competencia de este Servicio, 
no existe inconveniente en levantar la suspensión acordad por la CTOTU, en su sesión de 28.11.2017, del 
sector de Suelo Urbano No Consolidado UNC-01.
Por los argumentos expuestos en el apartado anterior, en relación a los aspectos competencia de este Servicio, 
se considera necesario mantener la suspensión acordada por la CTOTU, en su sesión 28.11.2017, del Sistema 
General de Equipamiento SG-E.11.”
AGUAS (Ley 9/2010, Aguas de Andalucía) Servicio de 
Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua 07/05/2019 LEVANTAMIENTO PARCIAL 

(*)
(..) Se informan desfavorablemente los siguientes ámbitos: 
- Urbano No Consolidado: UNC-09, UNC -12 y UNC- 13
- Urbanizable Sectorizado: URS 05 (anterior UNC 04)
- Sistema General de Áreas Libres: SG-AL 06 y SG-AL 07 (…)
En el informe se significa que se han incorporado las modificaciones que resultan sobrevenidas de las recientes 
Sentencias que han anulado el Plan Hidrológico de Cuencas Mediterráneas Andaluzas 2015-20121, y del Plan 
de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.
No obstante, analizado el tenor literal del informe se pone de manifiesto que se informan desfavorablemente 
dentro del Suelo Urbano No Consolidado los sectores UNC-12 y UNC-13, cuando en el informe emitido en 
septiembre de 2016 por la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico los 
sectores no figuraban, el informe propuso exclusivamente la suspensión de los siguientes es ámbitos: 
“-Sectores de Suelo Urbano No Consolidado UNC-04 y UNC-09 y 
-Sistemas Generales de Áreas Libes SG-AL.06 y SG-AL.07.”

AVIACIÓN CIVIL (Disposición Adicional 2ª del R.D 
2591/1998, de 4 de diciembre) 07/02/2019

SE DA CUMPLIMIENTO A LO 
INDICADO EN EL INFORME 
DE 14/08/2012

COSTAS (Ley 22/1998, de 28 de julio de Costas) 01/04/2019 DESFAVORABLE (*)
(*) El informe concluye, en cuanto a los ámbitos suspendidos por la Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, lo siguiente: 
“ (…) La documentación ahora aprobada definitivamente, incorpora un nuevo sector de suelo urbanizable 
ordenado (URS-05, anterior suelo urbano no consolidado UNC-04), afectado por la zona de influencia, no 
justificándose el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Costas. Además, realizado por 
este Departamento el cálculo de la media de edificabilidad se observa que el sector URS-05, incumple el citado 
artículo 30 de la Ley de Costas, al ser su edificabilidad superior a la densidad media ponderada de todos los 
sectores de suelo urbanizable ordenado y sectorizado de todo el municipio.”
CULTURA (Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía) 12/04/2019 FAVORABLE

Mº DE FOMENTO-DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS (Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 
de Carreteras) 

Con fecha 30 de julio de 2018, se emite informe 
FAVORABLE. (*)

(*) Solicitada nueva verificación tras la toma de conocimiento del nuevo Documento de Revisión-Adaptación 
aprobado el 20.12.2018, NO ha sido emitido.
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “se podrán proseguir las actuaciones”
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Respecto a la emisión de informes tras la aprobación del documento de revisión 
que da respuesta al Acuerdo de la CTOTU de 27 de noviembre de 2017, por parte de 
los Organismos y Entidades que a continuación se reseñan, significar que consta en el 
expediente Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento sobre la no existencia 
de informes o pronunciamientos al acuerdo de Pleno Municipal de fecha 20 de diciembre 
de 2018, durante el periodo comprendido entre los días veintiocho de diciembre de dos 
mil dieciocho al veintiocho de enero de dos mil diecinueve, ambos inclusive, por tanto, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “se podrán 
proseguir las actuaciones”:

-Subdirección General de Infraestructuras y Normativa Técnica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.

-Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento.
-Dirección General de Movilidad de la Consejería de Fomento de la JA.
-Dirección de Patrimonio y Urbanismo del Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias ADIF.
-Consejería de Fomento y Vivienda de la JA
-Servicio de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la JA.
En cuanto a las posibles incidencias de carácter topográfico que pueda tener el PGOU 

de Torremolinos sobre el PGOU de Málaga, en el expediente se ponen de manifiesto las 
siguientes cuestiones:

a) El Sector URS-02 (AE) que linda con el municipio de Málaga, fue suspendido por la 
CTOTU de 28 de noviembre de 2017, por exceder del término municipal de Torremolinos, 
estando parte de los terrenos del Sector ordenados en el PGOU de Málaga, clasificados 
como SNU de EP “Zonas de Protección Territorial” a. Ámbitos Serranos de Interés 
Ambiental Sierra de Churriana.

Esta cuestión es abordada por el informe evacuado por la Oficina de Ordenación del 
Territorio de Málaga el 6.6.2019, en el mismo se indica que en la nueva documentación 
aportada se modifica el límite del municipio en el extremo norte de la autovía, ajustándose 
al que se establece en el POTAUM y en el PGOU de Málaga.

 b) En los informes técnicos emitidos el 15 y el 20 de marzo de 2019, respectivamente, 
por el Servicio de Urbanización e Infraestructuras y por el Servicio de Planificación Territorial 
y Urbanística del Ayuntamiento de Málaga, remitidos a esta Delegación Territorial el 28 de 
marzo de 2016, se hace constar que la solución viaria adoptada por el PGOU respecto a la 
remodelación de acceso a Torremolinos en el PK 226 de la AP-7, afecta a:

- La conexión prevista en el PGOU vigente de Málaga, que fue aprobado definitivamente 
el 21 de enero de 2011.

- La ordenación viaria aprobada de manera definitiva en el Plan Parcial de Ordenación 
del Sector PA.BM-1 (97) “Rojas Santa-Tecla” por acuerdo plenario de 31 de marzo de 
2017. En la zona sur del PPO se produce un solape de 90,16 m² con el Sector URO-03.R 
de Torremolinos; también se produce un solape de 767, 62 m² con el Sector URO-04.R 
del PGOU y por último señalan un solape de 2.158,96 m² (entre Cortijo de Mazas y El 
Olivar) con el mismo Sector URO-04.R de Torremolinos.

- Respecto al proyecto de acceso a la conexión de la ronda variante de Torremolinos 
con la Autovía A7, este acceso tal y como se ha aportado no tiene en cuenta las parcelas 
resultantes del planeamiento aprobado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
El artículo 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 

definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
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parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero (BOJA núm. 14, de 22.1.2019), en 
su artículo 12, párrafo 1.º, establece “Asimismo, se asignan a la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio las competencias en materia de ordenación 
del territorio y del litoral y urbanismo actualmente ejercidas por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.”

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con 
los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c), regla 1.ª de la LOUA, la competencia para la aprobación 
definitiva del Documento de Revisión y Adaptación a la LOUA del PGOU del municipio 
de Torremolinos (Málaga) la tiene atribuida la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

Corresponde a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga dar por cumplimentados los extremos puestos de manifiesto en el acuerdo 
adoptado el 28 de noviembre de 2017. La Comisión que fue el órgano que acordó la 
suspensión cuyo levantamiento es objeto de este expediente de cumplimiento, mantiene 
sus competencias de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Decreto 36/2014, 
antes citado.

II. Valoración. 
Con fecha 18.6.2019 en informe Jurídico de Servicio de Urbanismo se indica que: “Se 

constata que el acuerdo de aprobación del expediente de cumplimiento ha sido adoptado 
por acuerdo plenario y que se ha procedido sustancialmente a la tramitación en la forma 
prevista en la legislación vigente (artículos 32 y ss de la LOUA, así como el Decreto 
36/2014 de 11 de febrero).

A los efectos establecidos en el artículo 10 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el contenido de 
las determinaciones establecidas en los informes señalados en el apartado 4, de las 
Consideraciones Jurídicas de este Informe deberán ser incorporados a la Propuesta que 
se eleve a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga 
(artículo 12.1.d) del citado Decreto). 

En el informe Técnico de Servicio de Urbanismo de 18.6.2019 se indica que:
“El documento presentado aborda la corrección de las deficiencias sustanciales 

sobre las cuestiones suspendidas relacionadas anteriormente, excepto las referentes a 
materia de Aguas, dado que, en el informe emitido en septiembre de 2016 por la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, se informaban 
desfavorablemente:

• Los sectores de Suelo Urbano No Consolidado UNC-09 y UNC-04 -este último 
cambia su clasificación y denominación en el documento ahora aportado como Suelo 
Urbanizable Sectorizado URS-05-.

• Y los Sistemas Generales de Áreas Libres SG-AL.06 y SG-AL.07.
Quedando supeditada la viabilidad de los ámbitos a la aprobación por parte del 

Ayuntamiento de Torremolinos del Plan de Actuaciones de Defensa contra Avenidas de 
Torremolinos (PADAT), en el que se definan las obras de defensa necesarias para evitar 
riesgos de inundación en los mismos, lo que aún no ha tenido lugar.

• Deficiencias sustanciales en cuanto al planeamiento territorial
Entre las cuestiones suspendidas en el Acuerdo de aprobación del PGOU, se 

recogía lo puesto de manifiesto en el informe territorial de carácter interno emitido el 27 
de noviembre de 2017 por la Oficina de Ordenación del Territorio de esta Delegación 
Territorial, según el cual se observaba que en la planimetría aportada, donde quedaba 
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definida la estructura territorial del término municipal de Torremolinos, en su extremo 
oeste, al norte de la Autovía del Mediterráneo, la delimitación del suelo no era coincidente 
ni con la de la planimetría del POTAUM ni con la del PGOU de Málaga -término municipal 
colindante con el de Torremolinos en este punto-, habiendo una porción de suelo que 
excedía de su término municipal al de Málaga y que, al encontrarse ya ordenado por su 
PGOU, presentaba una doble clasificación:

• Como Suelo no Urbanizable de Especial Protección por la Planificación Territorial 
o Urbanística, Zonas de Protección Territorial, Ámbitos Serranos de Interés Ambiental 
Sierra de Churriana, según la clasificación asignada el PGOU de Málaga, sobrevenida 
del POTAUM.

• Y como Suelo Urbanizable Sectorizado, con uso global Actividades Económicas -
sector denominado URS-02-, como se propone en el PGOU de Torremolinos.

Esta situación anómala sobre la realidad urbanística de los suelos que excedían 
del término municipal de Torremolinos motivó la suspensión de las determinaciones 
propuestas por el PGOU sobre los mismos.

Para subsanar lo anterior, se ha corregido el límite del término municipal de 
Torremolinos en la zona de discrepancia, delimitándolo según la cartografía recogida 
en el POTAUM, así mismo empleada por el PGOU de Málaga, lo que ha supuesto la 
eliminación de la porción de suelo que excedía del término municipal, habiéndose visto 
reducida la superficie del sector de Suelo Urbanizable Sectorizado URS-02, siendo 
adaptadas sus determinaciones urbanísticas al nuevo ámbito resultante.

Lo anterior permite informar favorablemente la justificación a la presente suspensión 
recogida en apartado B) del Acuerdo de aprobación del PGOU de Torremolinos.

• Deficiencias sustanciales en materia de Carreteras Estatales.
En el informe emitido el 7 de septiembre de 2015, por el Ministerio de Fomento, 

Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental, se informaban 
desfavorablemente los siguientes ámbitos por no ser viable la solución propuesta de 
acceso a los mismos desde la Autovía AP-7:

• Sectores de Suelo Urbanizable Ordenado URO-08 y URO-09.
• Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado URS-01 y URS-02.
• Sistema General de Comunicaciones SG-C.02.

Se ha realizado una nueva propuesta de ordenación viaria de afección a la red de 
Carreteras del Estado y a sus terrenos colindantes en el nudo de acceso al municipio 
desde el P.K. 226 de la Autovía A-7, que ha sido informada favorablemente por la 
Dirección General de Carreteras del Estado del Ministerio de Fomento mediante 
Resolución de 30 de julio de 2018, lo que permite informar favorablemente la suspensión 
que recaía sobre los ámbitos anteriormente indicados.

Esta solución viaria ha quedado incorporada en el documento del PGOU de 
Torremolinos aprobado por el Pleno Municipal el 20 de diciembre de 2018 pero no ha 
sido ratificada por la Dirección General de Carreteras, por lo que se aporta Certificado 
de la Secretaria General del Ayuntamiento de Torremolinos avalando que el documento 
aprobado por el Pleno municipal el 20 de diciembre de 2018 contiene las determinaciones 
que motivaron el informe preceptivo favorable emitido con fecha 30 de julio de 2018 por 
la Dirección General de Carreteras del Estado del Ministerio de Fomento.

Consecuencia de esta remodelación viaria, el documento del PGOU de Torremolinos 
se ha visto modificado como sigue:

• Se corrigen en planimetría los sectores de Suelo Urbanizable Ordenado URO-08 y 
URO-09; y de Suelo Urbanizable Sectorizado URS-01 y URS-02, así como el Sistema 
General de Comunicaciones SG-C.02, que se ven afectados por la nueva propuesta 
viaria.

• Se modifican las condiciones de ordenación en cuanto a cuantificación de 
superficies y parámetros urbanísticos en las Fichas de Planeamiento y en la Memoria de 
Ordenación.
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• Deficiencias sustanciales en materia de Medio Ambiente.
En el informe emitido el 21 de noviembre de 2017 por el Servicio de Protección 

Ambiental de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
Málaga, se informaban desfavorablemente los siguientes ámbitos:

• El sector de Suelo Urbano no Consolidado UNC-01.
• El Sistema General SG-E.11 - Parque Cementerio.

Las soluciones incorporadas en el documento presentado por el Ayuntamiento de 
Torremolinos para dar respuesta a los anteriores pronunciamientos desfavorables han 
sido valoradas en Informe emitido el 29 de abril de 2019, por el Servicio de Protección 
Ambiental de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Málaga, el cual concluye:

•  Informar favorablemente el levantamiento de la suspensión del sector de Suelo 
Urbano No Consolidado UNC-01.

• Mantener la suspensión del Sistema General SG-E.11 - Parque Cementerio.
• Deficiencias Sustanciales en materia urbanística.

Se aportan las siguientes justificaciones a las cuestiones urbanísticas valoradas 
desfavorablemente en el Informe Técnico Urbanístico emitido por este Servicio de 
Urbanismo el 3 de noviembre de 2018:

1) Respecto al Grado de Ejecución del PGOU vigente -PGOU de Torremolinos del 
año 96-, y al planeamiento que de él se incorpora en el nuevo PGOU.

Se informó desfavorablemente la adscripción al Suelo Urbano Consolidado de los 
siguientes sectores de Suelo Urbanizable Programado contemplados en el PGOU-96:

 • Sectores SUP.R.1-1, SUP.R.1-2, SUP.R.1-3, SUP.R.1-4, SUP.R.1-5, SUP.R.1-6, 
SUP.R.1-7, SUP.R.1-11, SUP.R.1-12, SUP.R.1-13, SUP.R.2-1, SUP.R.2-2 y SUP.
R.2-6.
 • Así como de un sector de Suelo Urbanizable Programado delimitado en uno de 
los planos de clasificación de dicho PGOU, del que no incluía Ficha de Condiciones 
Urbanísticas en su documentación escrita, y que ha pasado a formar parte del 
Suelo Urbano Consolidado sin que conste planeamiento de desarrollo aprobado.
 Se solicitaba justificación mediante certificación municipal, basada en informe 
técnico, que los ámbitos se encuentran transformados y urbanizados legalmente, 
cumpliendo a su vez las condiciones del artículo 45.2.A) de la LOUA.
 La documentación que ahora se aporta contiene Certificado Municipal, de fecha 
20 de noviembre de 2018, basado en informe técnico, acreditando que:
 “… los suelos del PGOU-96: SUP.R.1-1, SUP.R.1-2, SUP.R.1-3, SUP.R.1-4, SUP.
R.1-5, SUP.R.1-6, SUP.R.1-7, SUP.R.1-11, SUP.R.1-12, SUP.R.1-13, SUP.R.2-1, 
SUP.R.2-2, SUP.R.2-6 y SUP.TO-02 corresponden a Suelo Urbano Consolidado 
ya que se encuentran transformados y urbanizados legalmente, cumpliendo a su 
vez las condiciones del artículo 45.2.A) de la LOUA”.

 Lo anterior permite informar favorablemente la justificación a la presente 
suspensión recogida en apartado B) del Acuerdo de aprobación del PGOU de 
Torremolinos.

2) Respecto al Suelo Urbano No Consolidado (UNC).
a) Se informó desfavorablemente la adscripción al Suelo Urbano No Consolidado de 

los sectores UNC-03, UNC-04, UNC-06, UNC-17 y UNC-18 -que provienen de suelos 
clasificados Urbanizables Programados en el PGOU-96 y No Urbanizable en el caso del 
sector UNC-03-.

Se indicaba en el Informe que la adscripción correcta de los ámbitos sería a alguna 
de las categorías de Suelo Urbanizable definidas en el artículo 47 de la LOUA o, en el 
caso de que mantuvieran su clasificación como Suelo Urbano No Consolidado, se 
justificara mediante certificación municipal, basada en informe técnico, que los ámbitos 
se encontraban transformados y urbanizados legalmente, cumpliendo las condiciones del 
artículo 45.2.B) de la LOUA.
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Se aporta la siguiente justificación:
 • Los sectores de Suelo Urbano no Consolidado UNC-03, UNC-04 y UNC-06, 
se adscriben al Suelo Urbanizable Sectorizado, pasando a denominarse URS-03, 
URS-05 y URS-04 respectivamente.
 • Respecto a los otros dos sectores, UNC-17 y UNC-18, se aporta Certificado 
Municipal de fecha 2 de mayo de 2018, basado en informe técnico, en el cual se 
acredita que, a fecha de emisión del Certificado, dichos sectores quedan adscritos, 
según Ley, a las categorías de Suelo Urbano No Consolidado el primero y 
Consolidado el segundo, al encontrarse transformados y urbanizados legalmente, 
cumpliendo a su vez las condiciones del artículo 45.2.B) y A) de la LOUA.

Estos sectores se denominan en el documento UNC-06 y UNC-07, justificando, no 
obstante, que el sector UNC-18, ahora UNC-07, ha alcanzado la categoría de Suelo 
Urbano Consolidado desde la toma del Acuerdo de la CTOTU en noviembre de 2017, 
hasta la fecha actual, al haber sido recepcionada su urbanización en octubre de 2018 
según copia adjuntada del acta.

Lo anterior permite informar favorablemente la justificación a las presentes 
suspensiones recogidas en apartado B) del acuerdo de aprobación del PGOU de 
Torremolinos, debiendo tenerse en cuenta que el sector de Suelo Urbanizable Sectorizado 
ahora denominado URS-05, antes UNC-04, sigue estando suspendido por presentar 
deficiencias sustanciales en materia de aguas, así como por el informe de Costas, de 
fecha 1 de abril de 2019, del Ministerio para la Transición Ecológica.

b) Se informó desfavorablemente el ámbito de Suelo Urbano no Consolidado UNC-
15, al no quedar justificados determinados parámetros exigibles según la LOUA dada su 
adscripción a esta clase y categoría de suelo.

Dicho ámbito tiene en el PGOU vigente, PGOU del año 96, la clasificación de Suelo 
Urbano Consolidado, correspondiendo con los terrenos del área de Montemar así como 
al eje delimitado por la Avenida de Carlota Alessandri y sus espacios adyacentes, zonas 
densamente urbanizadas y pobladas.

La solución propuesta ha sido no delimitar el ámbito de Suelo Urbano No Consolidado, 
de forma que mantiene su actual clasificación como Suelo Urbano Consolidado, 
introduciendo cambios en su ordenación pormenorizada preceptiva, como es la definición 
de nuevas ordenanzas edificatorias de aplicación, que suponen un incremento tanto de 
la densidad edificatoria como de la edificabilidad, aunque se justifica que no implican 
alteración de determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural.

Lo anterior permite informar favorablemente la justificación a las presentes 
suspensiones recogidas en apartado B) del Acuerdo de aprobación del PGOU de 
Torremolinos.

Vistos los informes jurídico y técnicos del Servicio de Urbanismo de 18 de junio de 
2019; de conformidad con la propuesta formulada y con lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía 
y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo,

A C U E R D A

1.º Aprobar el levantamiento de las siguientes determinaciones suspendidas indicadas 
en el apartado B) del punto 1.º del Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Málaga, celebrada el 28 de noviembre de 2017, relativo a la 
aprobación parcial del PGOU de Torremolinos:

• Por deficiencias sustanciales en cuanto al Planeamiento Territorial.
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Se delimita un nuevo ámbito del sector de Suelo Urbanizable Sectorizado URS-02 
al eliminar la parte del mismo que excedía del término municipal de Torremolinos al de 
Málaga.

• Por deficiencias sustanciales en materia de Carreteras Estatales:
-Sectores de Suelo Urbanizable Ordenado URO-08 y URO-09.
-Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado URS-01 y URS-02.
-Sistema General de Comunicaciones SG-C.02.

• Por deficiencias sustanciales en materia de Medio Ambiente:
-El sector de Suelo Urbano No Consolidado UNC-01.

• Por deficiencias sustanciales en materia Urbanística:
-Respecto al Grado de Ejecución del PGOU vigente. Planeamiento incorporado:

 La adscripción al Suelo Urbano Consolidado de los siguientes sectores de Suelo 
Urbanizable Programado contemplados en el PGOU-96:
 ◦ Los sectores SUP.R.1-1, SUP.R.1-2, SUP.R.1-3, SUP.R.1-4, SUP.R.1-5, SUP.R.1-6, 
SUP.R.1-7, SUP.R.1-11, SUP.R.1-12, SUP.R.1-13, SUP.R.2-1, SUP.R.2-2 y SUP.R.2-6.
 ◦ Y el sector de Suelo Urbanizable Programado delimitado en uno de los planos de 
clasificación de dicho PGOU, del que no incluía Ficha de Condiciones Urbanísticas 
en su documentación escrita, denominado SUP-TO.02.

- Respecto al Suelo Urbano no Consolidado:
-  Los Sectores de Suelo Urbano No Consolidado UNC-03, UNC-04 y UNC-06, que 

cambian su clasificación quedando adscritos al Suelo Urbanizable Sectorizado y 
pasan a denominarse URS-03, URS-05 y URS-04 respectivamente.
 Sobre el sector de Suelo Urbanizable Sectorizado ahora denominado URS-05 -antes 
UNC-04- se informa favorablemente la suspensión imputable a materia Urbanística 
pero sigue estando suspendido por deficiencias sustanciales en materia de Aguas, 
así como por el informe de Costas, de fecha 1 de abril de 2019, del Ministerio para la 
Transición Ecológica.

-  Los Sectores de Suelo Urbano No Consolidado UNC-17 y UNC-18, que mantienen 
su clasificación y cambian su denominación a UNC-06 y UNC-07 respectivamente.

-  El ámbito de Suelo Urbano No Consolidado UNC-15, el cual se opta por no 
delimitarlo y que mantenga su actual clasificación como Suelo Urbano Consolidado, 
introduciendo cambios en su ordenación pormenorizada preceptiva, como es 
la definición de nuevas ordenanzas edificatorias de aplicación que suponen un 
incremento tanto de la densidad edificatoria como de la edificabilidad, sin que 
impliquen alteración de determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural.

2.º Mantener la suspensión, de las siguientes determinaciones, por deficiencias 
sustanciales.

- Por deficiencias en materia de aguas:
 • Los sectores de Suelo Urbano no Consolidado UNC-09 y de Suelo Urbanizable 
Sectorizado URS-05, así como los Sistemas Generales de Áreas Libres SG-AL.06 
y SG-AL.07. Al estar supeditadas a que el Ayuntamiento de Torremolinos apruebe el 
Plan de Actuaciones de Defensa contra Avenidas de Torremolinos (PADAT), en el que 
se definan las obras de defensa necesarias para evitar riesgos de inundación en los 
ámbitos afectados.
 Así mismo, el informe de Costas de fecha 1 de abril de 2019, del Ministerio para la 
Transición Ecológica, ha informado desfavorablemente el sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado URS-05. 
- Por deficiencias en materia de medio ambiente: en atención a lo indicado en el 

informe emitido por el Servicio de Protección Ambiental, de fecha 29 de abril de 2019. 
• El Sistema General SG-E.11 - Parque Cementerio.
3.º Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Torremolinos.
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El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
artículo 20, párrafo 3.º, del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Contra las determinaciones suspendidas recogidas en el apartado 2.º del acuerdo, sin 
perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para los litigios entre Administraciones 
Publicas, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, 
ante el órgano que dicto el acto que se impugna o ante el titular de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, órgano competente para resolver, 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 20.4 
del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 18 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de Expropiación Forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los 
anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares 
de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, y al 
amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y de los artículos 52 y siguientes 
del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el funcionamiento de 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, habrá de presentar en 
el Registro de esta Delegación Territorial de Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 
2, 29007, de Málaga, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta.

2. Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, esta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho, debiendo aportar original o 
fotocopia compulsada. 

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse copia del CIF y de la 
Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4. Nota simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad, o en 
su defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas del 
Registro de la Propiedad referidas a la misma finca. 

5. En el supuesto de que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar 
autorización o conformidad del acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

6. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, el justiprecio será depositado en la Caja 
General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del Gobierno en Málaga, 
circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención.
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ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: ANTEQUERA

CLAVE: 3-MA-1906-OE
DENOMINACIÓN: Obra de emergencia para sustitución de obras de drenaje 

transversal en la carretera A-343, P.k. 18+655, 19+145, 23+362 y 24+690
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

2

Jose Antonio Lara Moreno
M.ª del Mar Lara Moreno
Yolanda Lara Moreno
Álvaro Lara Moreno
Manuel Lara Moreno
Celinda Lara Moreno

5-6 José María Navarro González

7

Jose Antonio Lara Moreno
M.ª del Mar Lara Moreno
Yolanda Lara Moreno
Álvaro Lara Moreno
Manuel Lara Moreno
Celinda Lara Moreno
Clotilde Muñoz Guillén
María Paz García Pérez

9 José Granados Pérez
Josefa Vera Díaz

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: CÁRTAMA

CLAVE: 1-MA-1143.1
DENOMINACIÓN: Autovía del Guadalhorce (A-357).

Tramo: Enlace de Casapalma – enlace de Zalea
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

47 Luis Gómez Portales
Carmen Gómez Muñoz

52, 53, 56

Salvador Gámez Arana
María Guerrero Aguera
Salvador Gámez Guerrero
Carmen María Gámez Guerrero
Mateo Gámez Guerrero

63, 64

Fuensanta Montero Escudero
Joaquín Gómez Montero
Manuel Antonio Gómez Mancera
Saray Gómez Mancera

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN

CLAVE: 2-MA-1529
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera MA-3303.

Tramo: Coín – Puerto de los Pescadores
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

55

Ana M.ª Osorio Díaz
Fuensanta Osorio Díaz
Diego Osorio Díaz
Francisca Osorio Díaz
Julio Osorio Díaz
Francisco José Osorio Díaz
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CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva Carretera entre la variante de Coín y Casapalma.

Tramo: De la carretera A-355 a la A-357

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

56

Elena Isabel Guerrero Méndez
Javier Guerrero Méndez
Bonifacio Guerrero Méndez
M.ª Isabel Guerrero Méndez
Francisco Guerrero Méndez
Juana M.ª García Martín

68 Isabel Martín Sánchez
José Luque López

68 A

Antonia Valero Cortés
Cristóbal Valero Cortés
Remedios Valero Cortés
Asunción Valero Cortés
María Valero Cortés
M.ª Luisa Valero Cortés
Francisca Valero Cortés

93 Alan Bartrop
Margaret Sandra Bartrop

106-107 Alfonso Marín Aragón
María Moreno Canto

ANEXO IV

TÉRMINO MUNICIPAL: PIZARRA

CLAVE: SV-MA-145
DENOMINACIÓN: Mejora de intersecciones en la carretera MA-402 de Campanillas a 

Pizarra, P.K. 28+900 y 29+600

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

1 Campanillas Pizarra, S.A. (CAMPISA)

ANEXO V

TÉRMINO MUNICIPAL: RONDA

CLAVE: 1-MA-1651
DENOMINACIÓN: Variante Este de Arriate

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

17

Concepción Valadez Racero
Isabel Ramírez Valadez
Concepción Ramírez Valadez
Antonio Ramírez Valadez
Ana Ramírez Valadez



Número 141 - Miércoles, 24 de julio de 2019

página 4�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO VI

TÉRMINO MUNICIPAL: SIERRA DE YEGUAS

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-365.

Tramo: A-92 (Roda de Andalucía – Sierra de Yeguas)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

15, OT 15

Ana M.ª Loring Lasarte
M.ª Purificación Loring Lasarte
Ignacio Loring Lasarte
Carlos Loring Lasarte
M.ª Asunción Loring Lasarte
Jaime Loring Lasarte
Jorge Loring Lasarte
José M.ª Loring Lasarte
Fernando Loring Lasarte
Isabel Loring Lasarte
Cristina Loring Lasarte
Salvador Loring Lasarte
Patricia Loring Lasarte

18, OT 2 Máximo Ramírez Torres

21, OT 5

José Ruz Martín
Ana Camacho Jiménez
Rafael Rodríguez Girón
Pilar Ruz Martín

34

Juan García Díaz
Juan García Jiménez
Francisco García Jiménez
M.ª Rosario García Jiménez
Basilio García Jiménez

35, OT 19 Aurelio Jiménez Mármol

Málaga, 18 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 18 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 21 de junio de 2019, de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, 
relativo al «Expediente de Cumplimiento para el levantamiento de la suspensión 
del PGOU de Macharaviaya (Málaga), aprobado definitivamente de manera 
parcial el 27 de febrero de 2019».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 21 de junio 
de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional 
Quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el 
contenido del Anexo I:

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio de 21 de junio de 
2019 (Expediente EM-MCH-1).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.04.2019 celebrada el 21 de junio de 2019, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-MCH-1.
Municipio: Macharaviaya.
Asunto: Expediente de Cumplimiento para el levantamiento de la suspensión del 

PGOU de Macharaviaya (Málaga), aprobado definitivamente de manera parcial el 
27 de febrero de 2019.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 27 de febrero de 2019, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Málaga (en adelante CTOTU de Málaga), en su sesión MA/02/2019, entre 
otros, adoptó el siguiente Acuerdo:

«1.º Aprobar definitivamente de manera parcial en los términos del artículo 33.2.c) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Plan 
General de Ordenación Urbanística de Macharaviaya (Málaga) aprobado provisionalmente 
el 25 de noviembre de 2015, suspendiendo las determinaciones que se relacionan en el 
apartado A), y supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias 
recogidas en el apartado B)».

A) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar: En materia 
urbanística respecto al suelo urbano.
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La clasificación como Suelo Urbano del núcleo Vallejo al no quedar encuadrado en 
ninguna de las tres situaciones indicadas en el artículo 45.1 de la LOUA.»

El acuerdo fue publicado en el BOJA núm. 53, de 19 de marzo de 2019, mediante 
Anuncio de 14 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, por el que se hace 
público el Acuerdo de 27 de febrero de 2019, de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Málaga, relativo al Plan General de Ordenación Urbanística de 
Macharaviaya.

Segundo. El 29 de abril de 2019, el Ayuntamiento Pleno de Macharaviaya, en 
sesión ordinaria, acuerda Aprobar el Documento de Levantamiento de suspensión del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Macharaviaya, en el que se cumplimenta el 
apartado A) del Acuerdo de 27.2.2019 adoptado por la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía.

Tercero. El 22 de mayo de 2019, desde el Ayuntamiento de Macharaviaya se remite 
a la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible documentación del expediente, la cual es recepcionada en esta 
Delegación Territorial el 23 de mayo de 2019, dicha documentación consistente en:

-  Documento diligenciado en formato digital del levantamiento de suspensión del 
PGOU del municipio aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de 29 de abril de 
2019.

- Un ejemplar en formato CD del anterior documento.
-  Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento de Macharaviaya del punto 

2.º del Acuerdo de Pleno Municipal de 29 de abril de 2019.
El Documento digital incluye diligencia en la que se reseña que: «En Pleno ordinario 

del Ayuntamiento de 29 de abril de 2019, se aprueba por mayoría absoluta el documento 
de Propuesta de Levantamiento de Suspensión del apartado A) del Acuerdo de la CTOTU 
de 27 de febrero de 2019. Macharaviaya, a la fecha de la firma. Ángel López Rubio. 
Secretario-Interventor».

El documento presentado consta de:
- Memoria de Ordenación.
- Normas Urbanísticas.
- Planimetría:

- o.1.2. Clasificación y Calificación del término municipal.
- o.1.3. Patrimonio Histórico del término municipal.
- o.2.1. Ordenación Estructural núcleos.
- o.2.2.1. Ordenación completa Macharaviaya.
- o.2.2.2. Ordenación completa Benaque-Vallejo.
- o.2.3. Patrimonio Histórico Núcleos.
- o.2.6. Alineaciones rasantes y alturas núcleos.
- o.2.8. Áreas de sensibilidad acústica núcleos.
- o.2.9. Usos, densidades y edificabilidades globales núcleos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la 
LOUA, corresponde a la Consejería competente en materia de Urbanismo la Aprobación 
definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística.

El artículo 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
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parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero (BOJA núm. 14, de 22.1.2019) en 
su artículo 12, párrafo 1.º, establece: «Asimismo, se asignan a la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio las competencias en materia de ordenación 
del territorio y del litoral y urbanismo actualmente ejercidas por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio».

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con 
los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c) regla 1.ª de la LOUA, la competencia para la aprobación 
definitiva del PGOU de Macharaviaya (Málaga) corresponde a la CTOTU.

Corresponde a la CTOTU de Málaga dar por cumplimentados los extremos puestos 
de manifiesto en el Acuerdo adoptado el 27 de febrero de 2019. 

Segundo. Valoración. En el informe de Servicio de Urbanismo de 18/06/2019, se 
indica que: «En el Informe Técnico Urbanístico de fecha 26 de febrero de 2019 –en el 
que se basa el acuerdo de aprobación del PGOU–, se informaba desfavorablemente la 
clasificación del núcleo de Vallejo como Suelo Urbano al no concurrir en el mismo ninguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 45.1 de la LOUA, viéndose afectado por 
este pronunciamiento desfavorable el ámbito de Suelo Urbano No Consolidado UE-V1 
propuesto en el núcleo.

En el documento presentado se pone de manifiesto el carácter histórico del núcleo, 
existiendo referencias gráficas de principios del siglo pasado que lo atestiguan, así como 
el valor ambiental que constituye el conjunto de edificaciones que lo conforman.

Se justifica su adscripción al Suelo Urbano por encontrarse en la circunstancia 
establecida en el artículo 45.1.a) de la LOUA, esto es, ser un núcleo de población existente 
dotado de los servicios urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de 
agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica en baja tensión, habiendo podido 
comprobarse mediante visita de inspección realizada.

Se propone una nueva ordenación del ámbito, reduciendo su superficie hasta el límite 
determinado por el viario circundante y por la huella de antiguos restos edificatorios, lo 
que ha supuesto un beneficio gracias a la eliminación de suelos que, por sus fuertes 
pendientes, carecían de funcionalidad urbana.

Esta reducción de superficie se ha visto reflejada en la disminución del Suelo Urbano 
No Consolidado proyectado en la UE-V1 el cual, con objeto de adecuarlo a alguna de 
las circunstancias establecidas en el artículo 45.2.B), queda delimitado como Área de 
Reforma Interior, para la que se contempla la cesión de las dotaciones locales exigidas 
por Ley, previendo la construcción de 9 viviendas, destinándose el 30% de la edificabilidad 
residencial a promoción pública

Se aporta también la documentación corregida del PGOU como consecuencia de los 
anteriores cambios. 

C O N C L U S I Ó N

A la vista de lo expuesto, se informa favorablemente la determinación suspendida 
indicada en el apartado A) del punto 1.º del Acuerdo de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, celebrada el 27 de febrero de 2019, 
relativo a la aprobación parcial del PGOU de Macharaviaya.

Vistos los informes Técnico y Jurídico del Servicio de Urbanismo de 18 y 19 de 
junio respectivamente, de conformidad con la propuesta formulada y con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo

A C U E R D A

1.º Aprobar el levantamiento de las determinaciones Suspendidas mediante Acuerdo 
de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, celebrada 
el 27 de febrero de 2019, relativo al Plan General de Ordenación del Territorio de 
Macharaviaya.

2.º Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Macharaviaya.
El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con 
artículo 20, párrafo 3.º, del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Málaga, Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 18 de julio de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras  
y ordenación del territorio

Anuncio de 13 de junio de 2019, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
del trámite de información pública sobre el proyecto para otorgamiento de 
concesión administrativa para la ocupación, adecuación y explotación de cantina 
marinera en el Puerto de Marbella-La Bajadilla. (PP. 1560/2019).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía está tramitando procedimiento de 
otorgamiento de concesión administrativa para ocupación, adecuación y explotación de 
cantina marinera en el Puerto de Marbella-La Bajadilla, con la persona seleccionada en 
el concurso tramitado, al amparo del artículo 25.1 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, 
de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en expte. DAC 120/2018, 
Antonio Gambero Morón, CIF. ****1822E.

Continuando con los trámites previstos en el artículo 25.5, el proyecto presentado por 
la solicitante se somete a información pública durante un (1) mes, computado conforme al 
artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, hasta las 14,00 horas del último día hábil.

Cualquier persona física o jurídica podrá, dentro de dicho plazo, examinar el proyecto 
accediendo al mismo en la dirección https://www.puertosdeandalucia.es/es/actividad/
concesiones-y-autorizaciones, apartado «Información Pública», así como a través del 
Portal de la Transparencia, y, en su caso, presentar alegaciones u observaciones, y/o 
documentación vinculada a ello en el Registro de la Agencia, en su sede, Pablo Picasso 
6 de Sevilla, o en el Puerto.

Sevilla, 13 de junio de 2019.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 18 de junio de 2019, del Ayuntamiento de Bornos, de bases que 
han de regir las pruebas selectivas de una plaza de funcionario de carrera, 
Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales, mediante oposición libre. (PP. 
1606/2019).

Don Hugo Palomares Beltrán, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz).

Hace saber: Que por Resolución de la Junta de Gobierno Local de 4 de junio de 
2019, se han aprobado las bases para la provisión de una plaza vacante en la plantilla 
de personal de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 114, de fecha 18 de junio de 
2019, se han publicado íntegramente las bases de la convocatoria del proceso selectivo 
indicado.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Bornos, 18 de junio de 2019.- El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán.


